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CAPÍTULO! 

La reliquia de la Vera Cruz en Caravaca. Fuentes y 
bibliografía. 

La ciudad de Caravaca es hoy día grande por la reliquia de la 

Vera Cruz que albergan los muros del alcázar-santuario de la localidad. Es 

ésta una realidad palpable, pues rebasa las fronteras provinciales e incluso 

nacionales la devoción profesada a este Lignum Crucis. Sin embargo, 

queda aún por determinar el momento exacto en que dicha reliquia llegó a 

Caravaca. Desde hace varios siglos, los historiadores y cronistas han 

intentado dar una fecha concreta para tal acontecimiento, pero 

lamentablemente la cuestión se encuentra aún por esclarecer. 

La investigación actual permite establecer unos hitos cronológicos 

plenamente fiables, pero todos ellos, tanto arqueológicos como escritos, 

posteriores a la presencia de la Vera Cruz en la ciudad. 

El primero de estos testimonios es un documento emitido por el 

concejo de Caravaca, fechado en el año 1285, en donde se describe el 

escudo de la villa: "ay figu.ra de una vaca con vn becerro et vna cruz 

en<;ima de la vaca"1
• No se especifica si la cruz señalada es de doble brazo 

como la que existe hoy en Caravaca, pero fácilmente se puede pensar que 

así era. Para dar lugar a que la cruz forme parte del escudo de la villa han 

sido necesarios unos cuantos años de aceptación de toda la población, y 

1 Torres Fontes, J., Colección de documentos del Reino de Murcia (CODOM), Vol. II, 
págs. 80-81, doc. XC. Ver Apéndice documental nº 14. 
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tenemos que convenir en que, o bien la reliquia estaba ya en Caravaca 

durante la ocupación musulmana2
, o bien ha llegado a Caravaca durante 

este siglo XIII. 

Cuando no hay mnguna duda de que la sagrada reliquia está 

plenamente arraigada en el corazón de la villa, siendo conocida más allá de 

sus límites territoriales, es a finales del siglo XIV: lo prueba la Bula que en 

1392 publicó el antipapa Clemente VII desde A vignon3
, concediendo 

indulgencias para todo aquel que visitara la capilla de la Vera Cruz. El 

Pontífice recibe la noticia de la gran afluencia de público que todos los días 

concurre a esta famosa capilla, precedida la Santa Cruz por su merecida 

fama de hacedora de grandes milagros4
, y por este motivo decide otorgar 

tres años y ciento veinte días de indulgencia a todos los, visitantes que allí 

se personen con la intención de dejar limosnas que permitan mantener 

acondicionada la citada capilla. "Así como supimos que [ ... ] á la Capilla de 

la Santa Cruz de dicho real Castillo concurre gran multitud de los mismos 

fieles, que vienen de lejanas partes, por los grandes milagros que ha 

obrado, y todos los días obra la divina clemencia ... ". Así pues, en el caso 

más adverso, poco más de cien años ha necesitado esta reliquia para 

convertirse en emblema de Caravaca, en primer lugar, y en meta de 

peregrinación, en segundo término. 

Muy interesante sería preguntarse aquí qué información recibían 

todos estos peregrinos que llegaban de "lejanas partes" acerca de la 

presencia en Caravaca de tan preciado tesoro. Por desgracia, no tenemos 

2 González Blanco, A., "La leyenda de la Cruz de Caravaca y la historia de la villa al 
filo del comienzo de la reconquista", Anales de Prehistoria y Arqueología, Murcia 
1993-94, págs. 293-300. 
3 Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Uclés 82/11; López de Agurleta, J., 
Bullarium Equestris Ordinis S. Jacobi de Spatha, 1719, fol. 359; Pozo, l.; Femández, 
F.; Marín, D., La Santa Vera Cruz de Caravaca. Textos y documentos para su historia 
(1285-1918), Caravaca 2000. Ver Apéndice documental nº 15. 
4 Robles Corbalán, J. de, Historia del Mysterioso aparecimiento de la Santísima Cruz 
de Caravaca, Madrid 1614, ya nos habla de varios milagros consignados por escrito en 
época indeterminada, pero fechados entre 1348 y 1382. 
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ningún documento escrito coetáneo que nos responda a esta cuestión. Quizá 

· habría que plantearse si los propios habitantes de Caravaca de finales del 

siglo XIV conocían la procedencia de la reliquia. Recordemos con Marín 

Ruiz de Assín5 que el trágico episodio de Peste Negra de 1348 diezmó la 

población europea, dejando despoblados pueblos y villas enteros. Desde 

luego, alguien custodiaría la reliquia, pero la gran mayoría de nuevos 

pobladores de Caravaca procedería de territorios ajenos. Es fácil suponer 

que es en estos años cuando se forjaría la leyenda de la aparición que 

actualmente conocemos. La cercanía del Reino musulmán de Granada, las 

algaradas agarenas siempre presentes como constante amenaza, cautivos 

cristianos en manos de los sarracenos, son elementos que seguramente 

contribuirían a ir forjando una historia que contara cómo en tiempo de 

moros Dios quisiera hacer prevalecer la religión cristiana a través de la 

conversión de alguno de ellos por medio de un acontecimiento milagroso. 

Esto es justo lo que se podía ver en las paredes de la primitiva capilla de la 

Cruz, en el primitivo alcázar de la villa de Caravaca 6• Desde que en el año 

1344 el maestre de Santiago, don Fadrique, recibiera Caravaca de manos de 

su padre, la Orden se preocupó de mantenerla en buen estado y de 

defenderla de los ataques del reino vecino. Conocemos los nombres de los 

comendadores que se sucedieron durante estos años del siglo XIV 7, aunque 

no las características de sus gobiernos respectivos. Solamente nos han 

quedado detalles de aquellos más famosos, y que dejaron constancia de su 

paso por la villa. Deducimos fácilmente por las palabras de Clemente VII 

que una de las preocupaciones primordiales de los comendadores sería la 

5 Marín Ruiz de Assín, D., "Tres documentos en tela de juicio", Revista de Fiestas de 
Caravaca, Caravaca de la Cruz 1998. 
6 Aran.da Amao, L., "La primitiva leyenda de la Vera-Cruz de Caravaca", Revista de 
Fiestas de Caravaca, Caravaca de la Cruz 2003. 
7 "Los comendadores santiaguistas de Cara vaca en la Edad Media", en Estudios de 
historia de Caravaca. Homenaje al profesor Emilio Sáez, Academia Alfonso X el 
Sabio, Caravaca 1999, págs. 85-89. 
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correcta adecuación del alcázar, y en especial, de la capilla de la Vera Cruz: 

no sería fácil dar cabida a tan gran cantidad de gente en un espacio 

reducido y en poco fiable estado de conservación. Además, con el peligro 

musulmán siempre presente, las reparaciones estarían a la orden del día 8• 

Eso explica el interés del mismísimo maestre Lorenzo Suárez de Figueroa 

en la rehabilitación y reconstrucción del alcázar con su capilla9
• No sería de 

extrañar que el maestre quisiera decorar la capilla con imágenes, para hacer 

la visita más agradable, y que al mismo tiempo, quisiera adoctrinar a los 

visitantes con esas mismas ilustraciones: las Visitaciones de los años 1494 

y 1498 nos describen la denominada Sala Grande, que se encontraba 

adosada a la Capilla de la Aparición, afirmando que ofrecía en sus paredes 

"la ystoria de la Cruz", y "la estoria de la señora Santa Elena e del 

/al/amiento de la Cruz"; y la Visitación de 1507 nos describe la propia 

Capilla de Aparición, pintada con "la estorya e misterio de la Santa Vera 

Cruz" 10
• Sostengo que estas imágenes descritas a finales del siglo XV e 

inicios del siglo XVI tienen más de cien años, pues fueron realizadas a 

iniciativa del maestre Suárez de Figueroa, plasmando en ellas la tradición 

que corría por entonces por la villa de Caravaca. 

También resulta lógico pensar que después de cien años de 

pervivencia, estas pinturas no presentarían buen aspecto a inicios del siglo 

XVI, por lo que sería necesaria una nueva decoración para la capilla de la 

Vera Cruz. El por entonces comendador santiaguista, Pedro Fajardo 

Chacón, primer Marqués de los Vélez, previendo esta necesidad, encargó al 

8 Por ejemplo, si atendemos a la noticia que nos ofrece Robles Corbalán, op. cit., fol. 81, 
respecto a un incendio que tuvo lugar en el tiempo en que era comendador de la villa 
Pedro López Fajardo, finales del siglo XIV-inicios del XV. 
9 Marín Ruiz de Assín, D., "Relaciones entre la Orden de Santiago y la Cruz de 
Caravaca", en González Blanco, A., (Coord.), El culto a la Santísima y Vera Cruz y el 
urbanismo en Caravaca y su término municipal, Caravaca de la Cruz 1999, págs. 163-
176. 
10 Marín Ruiz de Assín, D., "Las visitas de la Orden de Santiago a Caravaca, 1468-
1507", Estudios de historia de Caravaca. Homenaje al profesor Emilio Sáez, Academia 
Alfonso X el Sabio, Caravaca 1999, págs. 145-342. 
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pintor de moda del momento, Remando de Llanos11
, procedente de Italia y 

ya famoso en España por sus aportaciones en diversos retablos en ciudades 

como Valencia o Murcia, que representara esta historia de la aparición de la 

Cruz de Caravaca. De esta manera, tomando como modelo las pinturas que 

ya había en las paredes de la estancia 12
, Llanos confeccionó un retablo 

formado por seis tablas13
, contando la historia de la aparición de la Cruz, y 

añadiendo un San Juan Evangelista en Patmos. Las tablas pueden verse hoy 

en el Museo de la Vera Cruz, en el alcázar-santuario de la ciudad de 

Cara vaca. 

Las cuatro primeras narran los distintos episodios de que consta el 

relato de la aparición tal y como se contaba en el siglo XV: el prendimiento 

de un sacerdote cristiano por parte de los musulmanes, la discusión de 

dicho sacerdote con los alfaquíes del rey en presencia de éste, la. misa en 

que se apareció la sagrada reliquia por medio de dos Ángeles y el bautismo 

del rey musulmán. Además, Llanos representó el primer milagro que 

cuenta Robles para mayor honra de la Cruz: "En el tie[m]po de Garci 

Sánchez Mejía Comendador de Carabaca año de 1348. acie[n]dose gran 

fuego en la Iglesia, e torre de la Santa Veracruz, q[ue] la cera salia por la 

puerta ardiendo q[ue] daua hasta media pierna, e las llamas tan altas 

quedauan, e se al9auan fasta encima de la torre, e vn escudero del mismo 

Comendador, con gran deuocio[n] dixo, q[ue] el queria morir en seruicio 

11 Benito, F.; Gómez, J.; Samper, V., (Coord.), Los Hernandos. Pintores hispanos del 
entorno de Leonardo, Museo de Bellas Artes de Valencia, Exposición del 5 de marzo al 
5 de mayo de 1998, Consejería de la Generalidad Valenciana, Valencia 1998. 
12 Robles Corbalán, op. cit., fol. 76, afirma que este retablo fue realizado en 1521 (no 
dice por quién), "copiado del antiguo que alli estaua desde el tiempo del milagro". 
13 González Simancas (González Simancas, M., Catálogo monumental de España. 
Provincia de Murcia. 1905-1907, 3 vols., Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, 
CSIC, Edición facsímil, Murcia 1997) afirmó en 1907 que el conjunto incluía dos tablas 
más, pues él pudo verlas cuando visitó el santuario de Caravaca, "la efigie de la Virgen 
de los Ángeles con aureola y estrellas doradas, y la de Cristo sentado con las manos 
amarradas á manera de Ecce-Homo". Asegura que la segunda presentaba una horrible 
restauración fechada en 1829, según podía leerse al pie de la imagen. Hoy estas tablas 
están desaparecidas. 
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de la Santa Veracruz, e queria sacar la caxa con ella, o morir, e diose de 

mano por medio del fuego, e entró, e sacó la caxa con la Santa Veracruz, e 

non se quemó nin fizo mal ninguno, e luego fue muerto el fuego, &c." 14
• 

Sería el milagro más conocido por la población de aquel momento, 

quizá estaba incluso representado ya en las primitivas imágenes de las 

paredes de la capilla; no podemos confirmarlo. Lo cierto es que Remando 

de Llanos, personaje absolutamente ajeno a Caravaca y a sus tradiciones, 

añade esta escena para el retablo de la Vera Cruz. 

Que esta tradición era la que existía en Caravaca durante todo el 

siglo el siglo XVI lo confirman dos testimonios a los que vamos a aludir 

muy rápidamente. El primero es la obra del canónigo de Ávila Antonio de 

Oncala 15
, que cuenta, tras haber visitado la ciudad durante el tiempo en que 

duraron sus festejos, los ritos que se llevaban a cabo en honor de la 

reliquia, así como la historia de su aparecimiento. Narra, como ya es 

conocido por todos, un relato sin nombres ni fechas determinados, salvo el 

día 3 de mayo, día de la Invención de la Cruz, en que Caravaca celebra su 

fiesta, en el que se afirma la conversión de un alto mandatario musulmán 

por intercesión de la aparición milagrosa de una cruz durante la celebración 

del rito eucarístico. Leyenda sencilla, sin más aditivos, que también se 

cuenta de la misma manera en un milagro referido por Robles Corbalán16
, 

fechado en 1591, del que al parecer existe el documento original en el 

Museo Británico17
: "Yo Gines Salmeron escriuano del Rey nuestro Señor, y 

vezino de la dicha villa de Carabaca certifico, y doy fe, 

14 Robles Corbalán, op. cit., fol. 78. 
15 Oncala, A., Antonii Honcalae Yanguensis Sacrae Theologiae Magistri, Abulensis 
Canonici, Pentaplon Cristianae Pietatis, Interpretatur autem Pentaplon quintuplex 
explanatio, imp. por Juan de Brocat, Alcalá de Henares 1540. Fue González Blanco 
quien dio a conocer y tradujo este fragmento de la obra de Oncala, "La primera noticia 
escrita sobre la tradición de la Santísima Vera Cruz de Caravaca", en Revista de Fiestas 
de Caravaca, Caravaca 1986, fol. 65 y ss. Ver Apéndice documental nº 16. 
16 Robles, op. cit., ff. 106-107. -
17 Gortín, "Caravaca y la Santísima Cruz", Revista de Fiestas de Caravaca, Caravaca 
1986. 
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y hago verdadero testimonio a todas las personas que el presente vieren, 

como en la dicha villa a ocho dias del mes de Nouiembre que passó del año 

de 1591. ante el Licenciado Pedro de las Cueuas, Gobernador, y Justicia 

mayor de aquella villa parecieron Alonso de Robles por su particular 

interes y en nombre de aquella villa y Republica, y Gutierre de Robles 

escriuano publico de ella, y de la santisima Veracruz, y en nombre de la 

Cofradía, y de los demas, y mayordomo de ella, y dixeron que como era 

notorio en la fortaleza de aquella villa auia, ay vna santisima reliquia, 

cuya aduocacio[n] es la Veracruz de Carabaca; que antiguamente siendo 

aquella villa de Moros auia baxado del cielo acompañada de Angeles por 

providencia diuina,y para conversio[n] de los paganos, que en aquella 

sazon estauan apoderados de aquella villa, y otras comarcas, y para 

resolver, y deshacer las tenebrosas tempestades, que tan de ordinario 

sobreuenia[n] a ella, con cuya presencia cessaua[n], y auia[n] cessado, y 

auia hecho, y hazia[YJ] otros milagros mysteriosos, cuyos testimonios 

estaua[n] en el archiuo de la dicha villa". 

El mismo testimonio hallamos en la obra del dominico Alfonso 

Chacón18
, publicada en Roma en 1591. Del mismo modo que Oncala, 

Chacón no ofrece los nombres de los protagonistas del relato: habla de un 

rey musulmán, Agarenus Rex, y de un sacerdote cristiano, presbyter. Y 

cuenta el milagro ocurrido durante la celebración de la Eucaristía. 

La gran diferencia con el canónigo de Á vila es que introduce la 

fecha del acontecimiento: lo sitúa alrededor del siglo XIII: "Carauacensis 

crux, ante 400. annos "; "Mira[n]dum profecto est, CCCC. & eo amplius 

annos viguisse illud lign,um, citra cariem & teredinem, aut vllu[ m] vitium, 

illaesum perdurasse "; "vestibus sacris presbyter amicitur: calix aderat, 

panis & vinum consecranda: & V. tune Nonarum Maij illuxerat, quo 

18 Chacón, A, De Signis Sanctissimae Crvcis, quae diuersis olim orbis regionibus, & 
nupper hoc anno MDXCI in Gallia & Ang/ia, diuinitus ostensa sunt, & eorum 
exp/icatione, Roma 1591, págs. 129-134. Ver Apéndice documental nº 17. 
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solemnes S. Crucis inuentionis festiuitas agebatur"; "Singulis quibusque 

annis, die 111 Maij, quo Crucis inuentio recolitur, & illa crux ab Angelis 

fuit deportata". Añade también Chacón datos que ha tenido que obtener de 

alguna fuente escrita, pues no parece información que se haya transmitido 

vía oral, por la precisión que denota: afirma que el rey musulmán dispuso 

una capilla en la que guardar la reliquia, y una caja en la que conservarla, 

protegida por tres llaves, de las cuales una tiene el prefecto, otra el 

capellán de la iglesia, . y la tercera el concejo de la villa. Asimismo, 

describe el rito del baño de la Cruz, destacando la gran cantidad de gente 

que se congrega para el acto. E igualmente habla con detalle del acto de 

pleito homenaje que han de hacer tanto el clero como el concejo para 

poder sacar la reliquia de la fortaleza para realizar los actos de la 

celebración. Es cierto que Oncala detalla la cuestión del baño, pero no la 

de las tres llaves, que simplemente menciona, sin ninguna explicación más. 

Chacón ha necesitado otra fuente para elaborar estas páginas de su obra. Y 

desconocemos cuál es, ya que nada hay impreso que verse sobre este 

asunto en fecha anterior a 1591. Así pues, desde Roma viene la noticia de 

que el milagro tuvo lugar en alguno de los años comprendidos entre fines 

del siglo XII y los inicios del XIII. 

Un calco de estas páginas es el testimonio del también dominico 

Jaime Bleda19
, quien tradujo al castellano la información ofrecida por 

Alfonso Chacón. Su publicación en la ciudad de Valencia, y en castellano, 

permitió que la difusión de la leyenda de la aparición de la Cruz fuera aún 

mayor si cabe por toda la Península Ibérica. Además, debió de influir en 

autores posteriores, como es el caso del valenciano Gaspar Juan 

19 Bleda, J., Quatrocientos milagros y muchas alabam;as de la Santa Cruz: con vnos 
tratados de las cosas mas notables desta diuina señal, imp. en casa de Pedro Patricio 
Mey, Valencia 1600, págs. 239-244. Ver Apéndice documental nº 18. 
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Escolano20
, que publicó su obra diez años después de la de Bleda. El 

testimonio de Escolano, que ya hemos comentado en otro lugar21, es 

exactamente el mismo que el de los dos dominicos de que venimos 

hablando. La única gran diferencia y aportación de este cronista es situar a 

Abu Zayd en el centro del relato, convirtiéndolo en protagonista del 

episodio milagroso. Acepta la fecha ofrecida por Oncala y el Padre 

Chacón, el día 3 de mayo, día de la Invención de la Cruz, y se atreve a 

afinar un poquito en cuanto al año concreto: reduce las posibilidades a una 

horquilla comprendida entre dos fechas, 1224 y 1229. Conocedor como 

buen cronista de los relatos contemporáneos del siglo XIII, Escolano ha 

consultado tanto la Crónica latina como el Llibre deis f eyts22 para 

configurar su historia de Valencia, y de ahí recoge la información de que 

en 1224 ya era rey de Valencia un tal Zeyt Abuzeyt. La fecha ante quem de 

1229 viene dada por el momento en que el rebelde Zayyan, reyezuelo que 

fuera de Denia, se hace con el trono del Reino de Valencia, desterrando al 

que hasta ese momento lo ocupaba. Escolano hace a Zayd rey de Murcia 

creyendo las palabras de Jaime 1, quien en su crónica, durante el sitio de 

Peñíscola, así lo identifica. De esta manera, y aunque ninguna de las 

crónicas citadas lo mencione, Escolano no tiene ningún problema en situar 

al almohade en Caravaca como testigo principal de tan singular 

acontecimiento. ¿Se trata de una deducción del historiador valenciano, a 

raíz de la fecha ofrecida por Chacón, y de la información que ha recogido 

de las crónicas coetáneas, o alguien se lo ha hecho creer, con apoyo de 

documentación? Resulta muy dificil responder a esta pregunta, ya que esa 

20 Escolano, G. J., Historia de la insigne y Coronada Ciudad y Reyno de Valencia, imp. 
por Pedro Patricio Mey, junto a Sant Martin, Valencia 1610. (Década Primera). Ver 
Apéndice documental nº 19. 
21 Aranda Arnao, L., "Un nuevo testimonio sobre la leyenda de la Vera Cruz", Revista 
de Fiestas de Caravaca, Caravaca 2002. 
22 Crónica latina de los reyes de Castilla, Edición crítica· de Mª Desamparados Cabanes 
Pecourt, Zaragoza 1985 (tercera edición); Libro de los hechos, Biblioteca Universal 
Gredos, Madrid 2003. (Introducción, traducción y notas de Julia Butiñá Jiménez). 
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supue~ta documentación hoy día no existe, no es una prueba palpable. De 

ahí que solamente podamos emitir elucubraciones e hipótesis. 

Es un hecho plenamente confirmado la participación en todo este 

problema del famoso jesuita Jerónimo Román de la Higuera. El mismo 

Robles Corbalán lo afirma en su obra incluso con orgullo y satisfacción. 

Higuera se movía por los centros de cultura, y conseguía que el 

descubridor de los testimonios "luminosos" fuera siempre una persona con 

solvencia social o cultural; el soporte escogido solía ser un códice 

medieval descrito por el descubridor, nunca publicado antes; y el canal de 

difusión era un manuscrito que generalmente iba dirigido hacia arriba para 

luego descender, en letra impresa, a los sectores intermedios, y a los no 

letrados (en forma oral, como norma )23
• Higuera es el autor de los 

cronicones apócrifos que a finales del siglo XVI empañaron con inventos y 

falsedades la historia de España: Dextro, Máximo, Luitprando y Juliano 

fueron obra suya. Tergiversando nombres, inventando orígenes, llenando 

lagunas históricas con documentos "coetáneos" salidos de su propia mano, 

ilustró la historia de aquellos pueblos "sin historia" con la fortuna de que 

sus invenciones eran rápidamente aceptadas como dogma de fe. Godoy 

asegura que la razón fundamental de este éxito es la muerte de los únicos 

detractores que tuvieron sus escritos: Antonio Agustín, el obispo de 

Segorbe Juan Bautista Pérez y Arias Montano fallecieron entre 1596 y 

1598, no sin antes alzar la voz en contra de aquellos manuscritos que 

inundaban las diócesis españolas con informaciones "maravillosas". 

Eruditos como el Padre Mariana o el compilador de la Bibliotheca Nova y 

Vetus Nicolás Antonio aceptaron en un primer momento todos estos 

inventos con mucha alegría, si bien entrado ya el siglo XVII descubrieron 

23 Godoy y Alcántar~ J., Historia crítica de los falsos cronicones, Archivum, 
Universidad de Granad~ Granada 1999. (La edición original es de 1868). 
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el engaño. Nicolás Antonio incluso llevó a cabo una meticulosa obra24 

demonizando estos escritos. Asegura que desde que los cronicones 

apócrifos salieron de manos de Román de la Higuera hasta que se 

publicaron en imprenta, corriendo ya el siglo XVII, hubo muchas copias 

distintas, con o sin Adiciones, con una información o con otra, como así lo 

prueban las muchas contradicciones en las que incurre el jesuita. En efecto, 

el propio Juan Bta. Pérez recibió varios de estos documentos manuscritos, 

percatándose inmeditamente de su talante, y advirtiendo a los cronistas e 

historiadores del momento de su falsedad. Sabemos por Godoy que antes 

de su fallecimiento en 1597 envió estas copias al cronista del Rey 

Felipe 111 en Valencia, Gaspar Juan Escolano, con el fin de que éste 

conociera de primera mano aquello que corría por los círculos culturales. 

Por este motivo hemos lanzado la posibilidad de que entre esa información 

recibida por Escolano hubiera algo referente a la leyenda de aparición de la 

Cruz de Caravaca, puesto que es él y no otro quien convierte por vez 

primera al sayyid Abu Zayd en protagonista de la narración. 

Es cierto que los datos de los que partía el cronista valenciano, 

ofrecidos por Chacón y Bleda, en cuanto a fecha y lugar del 

acontecimiento, podían hacer deducir al historiador que fuera su Zeyt 

Abuzeyt quien se convirtiera en Caravaca a la fe de los cristianos. El 

problema estaría ahora en dar respuesta a todas las cuestiones que surgen 

en tomo al testimonio de Chacón, de donde bebe Escolano. 

En primer lugar, la fecha del día 3 de mayo. Efectivamente, la fiesta 

de la Invención de la Cruz ya se celebraba en el occidente romano desde el 

siglo VII, seguramente a raíz de la recuperación de la reliquia del Lign,um 

Crucis conservado en Jerusalén por parte del emperador Heraclio, 

arrebatándolo a los persas, en el año 63 825
• Quizá Chacón pensó que sería 

24 
Antonio, N., Censura de historias fabulosas, Visor Libros, Madrid 1762. 

25 
Righetti, M., Historia de la liturgia, BAC, Madrid 1955. 
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una fecha muy apropiada para el milagro de la Cruz de Caravaca, 

reafirmando así esta fiesta que no tenía (como hoy tampoco tiene) su 

correspondencia en Oriente26
, y sin necesidad de ninguna fuente 

contrastada la introdujo en su obra. Sin embargo, esta respuesta no es 

válida para los siguientes interrogantes. ¿Cómo sabe Chacón que la Cruz 

de Caravaca tiene cerca de cuatrocientos años? Y, lo que es más dificil de 

responder: ¿cómo conoce quiénes son los poseedores de las tres llaves que 

cierran la caja donde se custodia la reliquia? Entiendo que aquí pueden 

aceptarse dos posibilidades: de un lado, la presencia en Caravaca del 

dominico antes de marcharse a Roma, algo de lo que no tenemos 

constancia documental. Y de otro lado, la existencia de una fuente escrita a 

la que el Padre Alfonso tuviera acceso, emanada de los círculos culturales 

de la misma Caravaca. Ambas posibilidades obligan a suponer que ya 

corría en la villa a finales del siglo XVI la noticia de que la reliquia había 

llegado en los albores del siglo XIII, lo que parece muy probable, como 

veremos a continuación. 

La primera hipótesis no puede ser contrastada más que por el propio 

silencio del mismo Chacón, que nada dice en su obra (recordemos cómo 

Oncala sí manifiesta su visita a la villa durante la festividad), e igualmente 

por el propio silencio de Robles Corbalán, que de sobra sabría de la visita 

de una eminencia tal. Por lo tanto, creo que el silencio habla por sí solo en 

este caso. 

La segunda hipótesis es extremadamente frágil, pero podría tener 

cierta razón de ser. Conocemos por los cronistas modernos de Caravaca 

que antes de que la obra de Robles fuera impresa existía otra obra 

26 En efecto, Oriente celebra este día 3 de mayo la fiesta de la Exaltación de la Cruz, que 
fue la denominación que Alejandro de Chipre le dio en el siglo VI al rito que se 
celebraba con el Lignum Crucis el día de la dedicación de las basílicas constantinianas 
en Jerusalén (Righetti, op. cit.). La fiesta de la Invención ·se celebra en Oriente el día 14 
de septiembre, fecha en la que según el Chronicon Paschale, Santa Elena, madre de 
Constantino, halló la reliquia. · 

17 



manuscrita de un tal Mata, de la que sólo conocemos unas pocas 

referencias. El problema es que, si bien no sabemos a ciencia cierta la 

fecha en que Mata la dio por finalizada, sí que podemos establecer una 

fecha post quern: el año 1603. Cuenca Femández Piñero27 nos dice que 

Mata publicaba en sus páginas al menos una de las dos cartas que Miguel 

de Luna28
, "sabio erudito" que tradujo las inscripciones de la Capilla de la 

Aparición, envió a Caravaca para "provecho" de los habitantes de la villa. 

Esta carta, junto con una segunda, las recoge Robles en su historia, y 

llevan la fecha de 1603 y 1604. Evidentemente, si Mata pudo reproducir 

esa información, tuvo que esperar hasta después del año 1603, pues antes 

no dispondría de ella. A raíz de esta noticia, Mata afirmaba que la reliquia 

había llegado a Caravaca en 1213, que era lo que defendía Luna. Si 

afirmamos que Mata nada dijo al respecto de la fecha del aparecimiento 

hasta que no conoció la carta de Luna, nada pudo influir en la opinión de 

Chacón. Además, es muy difícil (por no decir imposible) que el dominico 

tuviera acceso a esta obra manuscrita. 

Conclusión: nada podemos afirmar acerca de las fuentes del Padre 

Alfonso Chacón. 

Más podemos decir, evidentemente, de la ya citada obra de Robles 

Corbalán, que constituye un punto de inflexión en la historia de la leyenda 

de la aparición, marcando aún hoy la referencia a la cual hay que acudir 

para aludir a ella. El Licenciado Juan de Robles, caravaqueño, capellán del 

santuario de la villa, quiso honrar la memoria de tan preciado tesoro con 

una obra que contuviera todo lo que hasta la fecha se había escrito sobre él, 

añadiendo sorprendentes testimonios nuevos que arrojarían infinita luz 

27 Cuenca Femández Pi.fiero, M., Historia sagrada de la Santísima Cruz de Caravaca, 
1 722, pág. 181. 
28 Miguel de Luna fue otro "sabio" del momento, inventor de magnos embustes como 
con el que se dio a conocer, el de los plomos manipulados del Sacromonte de Granada, 
que tanto dieron que hablar a la comunidad científica de la época. 

18 



sobre las cuestiones de las que quedara alguna duda. Hay que reconocer 

que las páginas publicadas por Corbalán demuestran un arduo trabajo de 

investigación y de recopilación de información digno del mejor historiador 

de renombre del momento, si bien tendremos que analizar esa información 

con precaución. Lo más reprobable es su credulidad ante ciertos 

documentos a los que prestó fe ciega, impulsado por el fervor que sentía 

hacia su sagrada patrona. Por lo demás, observamos un manejo fluido de 

las grandes historias y crónicas tanto hispanas como no hispanas, como la 

del Arzobispo Rodrigo Jiménez, la del rey Jaime 1 de Aragón, la escrita en 

tiempos qe Femando 111, o la historia de España del Padre Mariana, la de 

África escrita por Luis del Mármol, o los Anales de Jerónimo Zurita. De 

igual forma, conoce Robles los testimonios escritos acerca de la leyenda de 

la Cruz de Caravaca de Oncala, de Chacón y Bleda, de Gretzer2~. Todos 

éstos los reproduce íntegros, y se queda con la información que él 

considera cierta, denostando la que no comparte, como poseedor que es de 

la "verdadera historia". 

Es por esto por lo que su testimonio constituye ese nuevo punto de 

partida de la historia de la leyenda, ya que ofrece una información que 

nunca antes nadie había publicado. Como comentábamos más arriba, cita 

con orgullo a Román de la Higuera, artífice de que esa "valiosa" 

información inédita haya llegado a Caravaca. Se trata del archiconocido 

relato supuestamente escrito por fray Juan Gil o Egidio de Zamora, 

cronista del rey Femando 111 el Santo en el siglo XIII, y publicado en los 

Adversaria del Cronicón de Juliano30
• Coetáneo a los hechos, Zamora 

29 Gretzer, J., De Sancta Cruce, 3 vols., Anvers 1612. 
30 lvliani Petri Archipresbyteri S. Jvstae Chronicon cvm eivsdem adversariis, et De 
Eremiteriis Hispanis Brevis Descriptio, atuve ab eodem variorvm carminvm collectio, 
ex Bibliotheca Olivarensi. Lvtetiae Parisiorvm, Apud Lavrentivm Sonnivm via Jacobea 
su Circino aureo, Anno MDXXVIII. Tenemos que aclarár que, consultada esta obra, 
conservada actualmente en la Biblioteca Nacional de Madrid, no hemos hallado tal 
testimonio. Ver Apéndice documental nº 20. 
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pudo conocer de primera mano todo lo que ocurrió, ya que al parecer vio 

personalmente al sayyid almohade Abu Zayd. En efecto, llena todas las 

lagunas que quedaban sin esclarecer en las narraciones precedentes: 

confirma la fecha, día 3 de mayo, día de la Invención, del año 123 2 (que 

faltaba por concretar); confirma la presencia del almohade Abu Zayd en la 

capilla de la iglesia de Caravaca durante el prodigioso milagro; ofrece, por 

vez primera, el nombre completo del sacerdote que fue agraciado por la 

Providencia con semejante suceso, Ginés Pérez Chirinos, procedente de la 

iglesia de Cuenca; asegura de dónde proviene la sagrada reliquia, y a quién 

pertenecía,. el Patriarca Roberto de Jerusalén; indica el nuevo nombre que 

adopta el sayyid una vez convertido, Vicente; y reafirma la época 

mencionando al monarca que aquel año regía los destinos del Reino de 

Aragón, Jaime 1 el Conquistador. 

Esta es la narración 

que Robles considera como 

canónica, y a la que en la 

actualidad todo el que se 

precie de conocer la 

leyenda tiene forzosamente 

que referirse. A simple 

vista tiene ciertos detalles 

que llaman la atención, pero prefiero criticar este relato con el jesuita 

Papebrock, que ya lo hizo en 1684, y cuyo Appendix a las Acta vitae S. 

Ferdinandi hemos traducido al castellano.31 

No contento con este documento "milagrosamente" hallado por 

Higuera entre estos Adversaria, el jesuita quiso profundizar aún más en la 

figura del sacerdote misionero. Para ello ofreció a Robles otro testimonio, 

31 Quiero agradecer aquí la inestimable y desinteresada labor del profesor González 
Blanco, sin el cual la traducción de este testimonio hubiera sido, si no imposible, sí muy 
dificultosa. 
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encontrado también "por casualidad" en el archivo de la iglesia de Cuenca 

(como no podía ser de otro modo )32
, en el cual se cuenta de nuevo el 

milagro, pero añadiendo la filiación de Chirinos, el dato del bautizo del 

almohade por mano del propio sacerdote (dato hasta ahora inédito), e 

incluso dónde se encuentra el cuerpo del sacerdote una vez hubo fallecido. 

Además se apellida al almohade tras cambiar su nombre, Belvis, indicando 

los padrinos del bautizo, Pedro de Montfort y Bellvis, y Juan, caballeros de 

Cuenca que estaban presos en Caravaca junto a Chirinos, quedando libres 

después del milagro, por quienes se supo toda la historia. Parece que a 

Higuera se .le había olvidado referir ciertos detalles, y no dudó, viendo la 

facilidad con que Robles aceptaba la información, en añadirlos 

posteriormente. 

Ambos textos son absolutamente falsos e inventados por esa mente 

inquieta y enferma33 que creía sus propias ilusiones. Y como también es 

criticado por el jesuita Papebrock, prefiero comentarlo con él más 

adelante. 

No todo lo que Robles expuso en su obra fue dado por el jesuita 

Higuera. Comenta en los folios 41-4434 la existencia de un documento 

hallado por él mismo en el archivo de la Cruz, y conservado por fortuna 

después de los continuos ataques sarracenos a la villa y fortaleza, 

traducidos en peligrosos incendios, como el que tuvo lugar en 139335
• Se 

trata de un traslado realizado en 1556 de un escrito fechado en el año 1480, 

que a ~u vez es traslado de otra escritura coetánea a la época del 

comendador santiaguista de Caravaca Garci López de Cárdenas, que lo fue 

durante los años 1428-1442, en la cual se narra la leyenda de la aparición 

32 Ver Apéndice documental nº 21. 
33 Caro Baroja, J., Las falsificaciones de la historia (en re(ación con la de España), 
Barcelona 1992. 
34 Ver Apéndice documental nº 22. 
35 Robles Corbalán, op. cit., ff. 81-82. 
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de la Vera Cruz. Es lo que se conoce en Caravaca con la denominación de 

"antigua auténtica". Lamentablemente, no conservamos en la actualidad el 

documento original, que solamente conocemos por esta noticia que nos 

ofrece Robles. De ser cierta esta información, tendríamos la primera 

referencia escrita de la historia de la aparición. El problema es que el 

documento plantea algunos interrogantes, el más importante de los cuales 

es el símbolo & con el que Robles lo hace concluir. Naturalmente, ningún 

escrito original termina diciendo etcétera, por lo que debemos suponer que 

Corbalán lo sesgó de manera arbitraria, por alguna razón que se nos 

escapa. Papebrock lanza una idea que explica esta acción del caravaqueño, 

y en mi opinión parece factible. La veremos en seguida. 

La última 

aportación de 

Corbalán a la 

historia de la Cruz 

de Caravaca a la 

que me quiero 

referir, dejando 

aparte la relación 

de todos los 

milagros de los 

que se tenía 

testimonio escrito 

en el siglo XVII, y 

a los que ya hemos 

hecho ciertas 

alusiones, y necesariamente tendremos que segmr haciéndolo, es la 

traducción tanto del óculo gótico que aún hoy se puede ver en la Capilla de 

la Aparición, como de las inscripciones que según el mismo autor se 
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podían observar en las pinturas del retablo del siglo XVI. 36 

Parece ser que este óculo formaba parte de la decoración de la 

misma capilla, en fecha que por desgracia no podemos determinar, y que 

constaba de cuatro círculos similares. Es significativo el hecho de que 

ninguna de las Descripciones de la Orden de Santiago, que gustaban de ser 

meticulosas, menc10ne tales 

representaciones. Sabemos por 

Cuenca Femández que en el 

año 1617, cuando se decide la 

adecuación del santuario-

fortaleza, la Capilla de la 

Aparición fue totalmente 

remodelada, siendo picados los 

cuatro óculos iguales, y 

conservando exclusivamente 

éste en el lugar en el que en la 

actualidad se puede admirar, 

cegándolo, pues al parecer los 

originales dejaban pasar la luz. 

El porqué de esta actuación nos es desconocido. Y lo que también escapa a 

nuestro entendimiento es el significado de los signos que bordean toda la 

orla del óculo, pese a que varias han sido ya las interpretaciones37
• La 

36 Si alguna vez existieron, no lo sabremos nunca; lo cierto es que en la actualidad esas 
inscripciones han desaparecido de las pinturas de Remando de Llanos. Se podría pensar 
que se perdieron durante la primera restauración que de las tablas se hizo entre 1986 y 
1991 (López Martínez, Mª L., "Intervenciones en el Patrimonio Histórico de la Región 
de Murcia, inmuebles, muebles y etnografia: 1986-1991", Memorias de Patrimonio, 
Murcia 1993, págs. 138-141). La autora de la tarea nada indica acerca de esto: se limita 
a describir lo que representan las imágenes, sin ofrecer más detalles sobre la 
iconografia. Además, cuando lo ideal sería poder observar el antes y el después de todas 
las tablas, sólo podemos hacerlo con el cuadro de la misa de aparición. El tamaño 
tampoco ayuda, pues las fotografias aportadas son bastante reducidas. 
37 

Alonso Bermejo, P., Caravaca desvelada, Murcia 1999. 
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primera de éstas la dio Robles Corbalán gracias a la "inestimable" ayuda 

del Licenciado Miguel de Luna, del que ya hemos hablado antes. Afirma el 

caravaqueño que tras muchos intentos de traducir los signos en muchas 

universidades españolas, se envió la inscripción a este Luna, quien no tuvo 

problema ninguno en traducirla, remitiéndola a Corbalán en 1603 con 

suma alegría. También Papebrock critica con gran fundamento esta 

traducción, como podremos ver más abajo. Lo que quiero manifestar aquí 

es, que no contento Robles con dicha traducción, se atrevió a falsificarla 

para adecuarla a sus propios intereses. Tanto Cuenca Femández como Bas 

y Martínez38 nos dicen que Mata, el autor de la historia manuscrita, pidió 

en el año 1623 que se hiciera una copia de la carta de Miguel de Luna por 

el escribano público y ante notario. ¿Por qué si no para evitar que Corbalán 

pudiera difundir su falsificación, denostando la auténtica traducción? 

Además, mientras que Corbalán habla en su obra del Anno quinquagesimo, 

nonagesimo quarto Arabum tempore Mahomet, Cuenca y Bas hablan del 

Anno quinquagesimo, octogesimo quarto Arabum tempore Mahomet. 

¿Cómo sin conocer el testimonio de Mata hubieran podido cien años 

después defender esa diferencia cronológica? Esto es una prueba de esas 

ciertas reservas con las que tenemos que afrontar el análisis de esta historia 

de Caravaca. 

38 
Cuenca Femández, op. cit., pág. 181; Bas y Martínez, Q., Historia de Caravaca y su 

Santísima Cruz, 1885, pág. 71. 
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CAPÍTULOII 

Daniel Papebrock: la crítica. 

Daniel Papebrock ( 1628-1 714) fue uno de los bolandistas más 

eruditos, llegando a firmar hasta 1 709 diecinueve volúmenes de las Acta 

Sanctorum. Entre 1660 y 1662 recorrió Europa en búsqueda de inéditos, tal 

era la curiosidad científica que en él existía. Fruto de esta inquietud es el 

trabajo con el que entre 1684 y 168839 se propuso liberar la leyenda de la 

Cruz de Caravaca "de las añadiduras de circunstancias fabulosas, por 

razón de las cuales, de no ser por la noticia antigua y sincera recibida de 

la tradición, se podría poner en duda la existencia misma del milagro ". 

Ofrece el jesuita un trabajo crítico que me parece muy interesante, aunque 

las conclusfones que alcanza no son todo lo relevantes que hubiéramos 

podido desear. Sin embargo, no dudaremos en apoyamos en él para dar 

39 Ver Apéndice documental nº 23. Hemos sabido por Montoya, J., "El P. Daniel 
Papebroech y la crítica historiográfica", en La Ciudad en lo Alto. Caravaca de la Cruz. 
Exposición 2003, Fundación Cajamurcia, Caravaca 2003, págs. 103-115, que el padre 
jesuita realizó dos estudios sobre la historia de la Cruz de Caravaca: el primero en 1684 
(que es el que se puede ver en el Apéndice de este trabajo); y el.segundo en 1688, en la 
publicación del tomo VI de mayo de las Acta Sanctorum, con motivo de la festividad de 
San Femando, el día 30 de este mes. A lo largo de este capítulo haremos continuas 
referencias a este artículo de Montoya. 
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respuesta a unas cuestiones a las que él no supo o no pudo con la 

información de que disponía. El afán de crítica que emanaba de sus obras le 

llevó a ser condenado por la Inquisición española en 1695, debido a un 

conflicto serio con los padres carmelitas, por lo que durante su vida sus 

escritos fueron denostados, si bien no por los sabios del momento, que lo 

apoyaron siempre, sí por los cronistas e historiadores locales, que 

realmente eran los que estaban más en contacto con el pueblo llano. La 

censura de sus obras sería levantada poco después de su muerte. 

El desarrollo de su planteamiento habla por sí solo, es fácilmente 

entendible, y ·por eso exponemos aquí la traducción íntegra que hemos 

hecho de sus palabras, dejando nuestra crítica personal para el final, en 

forma conjunta y detallada. 
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PAPEBROCK, DANIEL, Acta vitae S. Ferdinandi, regis 

Castellae et Legionis, ejus nominis tertii, cum postuma illius gloria, et 

Historia S. Crucis Caravacanae, Eodem quo ipse natus est anno 

MCXCV!ll caelitus allatae ex Latinis ac Hispanicis Coaevorum scriptis 

collecta, varieque illustrata, Commentariis, Annotationibus, & Iconibus, 

Opera ac Studio R.P. Danielis Papebrochii, é Societate Jesu Sacerdotis 

Theologi, Sicut in majori ipsius opere de Actis Sanctorum Maji, mex in 

lucem dando, legentur. ([cruz griega) ZHS) Antuerpiae Apud Michaelem 

Knobbarum, sub signo S. Petri Anno Domini MDCLXXXIV, cum 

Privilegio Regio et Superiorum licencia. 

IDSTORIA Y MILAGROS DE LA SANTA CRUZ DE 

CARA VACA, traída por Ángeles a España el mismo año en que había de 

nacer San Femando, año 1198. 

PRÓLOGO DEL QUE HA RECOGIDO LOS DATOS 

Después de que en la primera redacción de este opúsculo pretendí 

redactar esta historia en relación al año natal del Santo Rey, año del cual la 

fe concedida a algunas recientes fábulas temerariamente había alejado, 

convenciendo a diferirlo hasta el 123 2, cuando ya San Femando era rey; 

me parecía que había argumentado bastante en el Parergon I en tomo a la 

primera cuestión de la que se disputaba, a saber: si, y de qué manera, la 

revelación de la Cruz de Caravaca pertenece a la historia de este tiempo y 
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de este rey¡. Habiendo dicho cómo a esta milagrosa aparición además de 

tradición de tiempo inmemorial la atestiguaban ricamente los antiquísimos 

monumentos de aquel lugar; y que nadie duda de los milagros que suceden 

casi todos en tiempos actuales, y están bien atestiguados; creía haber 

cuidado de que aquel convencimiento en leyendas añadidas posteriormente 

no interfiriera en el honor de tamaña prenda y tesoro. Pero mientras yo 

corregía las pruebas de este trabajo, ya casi impreso para una segunda 

edición que se iba a hacer en las Actas del mes de Mayo, me pareció útil, 

no sólo para los españoles, sino para todas las demás gentes cristianas (a 

las que se propagó el uso de pequeñas crucecitas de Caravaca ); para todos 

pensé que haría cosa agradable si partiendo de nuevo desde el principio 

elaborara un nuevo tratado, en varios capítulos, añadido a las Actas de San 

Fernando; confirmando la verdad de aquella historia con otros documentos 

más recientes de los ya citados esculpidos y pintados en Caravaca en la 

misma época en que las cosas sucedían; todo ello después de recoger los 

testimonios de antigüedades, añadiendo milagros, antiguos o nuevos, 

sucedidos fuera de España. Este tratado, si lo voy a empezar de nuevo 

refutando estas leyendas, se debe a que hay que trabajar a ejemplo de los 

arquitectos, que antes de echar los fundamentos de los edificios excavaron 

la tierra que no era de fiar. 

CAPÍTULO l. Fuentes de circunstancias fabu/,osas por las 

que se ha oscurecido la cronología de la historia de Caravaca. 

2 El Licenciado Juan de Robles Corbalán, Clérigo y Sacerdote, 

¡ El opúsculo al que se refiere Papebrock, publicado en 1684, estaba compuesto por un 
Parergon y un Appendix a las Acta vitae S. Ferdinandi. El segundo es una reafinnación 
de la argumentación desarrollada en la primera parte. 
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nacido en Caravaca, en el Reino de Murcia, junto a los confines de Castilla 

la Nueva, en el año 1615 se ocupó de que se publicara en Madrid la obra 

que había escrito en español titulada Historia del Aparecimiento y 

milagros de la Santa Cruz de Caravaca, dividida en dos libros, dedicada a 

D. Cristóbal de Roxas y Sandoval, Duque de Uceda, Secretario de su Real 

Majestad Felipe llL Comendador de Caravaca. Esta historia, indudable 

respecto a la sustancia del hecho, y apoyada en el testimonio de infinitos 

milagros, es citada por todas partes y por todos los autores que tratan la 

historia del santo rey como parte de sus alabanzas, y no sin razón, ya que 

éste tanto se esforzó en propagar el honor y la fe de la Santa Cruz con sus 

armas y esfuerzos. Sin embargo, para que esto se haga con más certeza y 

mejor fundamento de como hasta ahora se ha hecho, se ha de investigar 

con más cuidado la exactitud del tiempo, definiendo la historia a partir de 

los monumentos en absoluto sospechosos que quedan en Caravaca: datos 

todos que Robles recoge sin fallo, pero que no supo interpretar 

adecuadamente. Fascinado por novedades inventadas con las que la 

historia eclesiástica de los españoles se ha empezado a oscurecer en este 

siglo; y presentándose estas cosas como escritos de autores antiguos, y 

siendo ávidamente aceptadas por la mayoría sin examen adecuado, que 

cuán necesario sea se puede ver por los ejemplos que engañaron a Robles. 

Antes pues de relatar la historia verdadera, he aquí la narración falsa 

(según pienso), que Robles nos cuenta de buena fe, como se declara en la 

página 26, en palabras latinas, pensando que eran las originales. 

3 Año 1231 (como consta de las relaciones Conquense y 

Caravacense) salió de la ciudad de Cuenca, con salvoconducto de Mulei 

Azebuteii, rey de Carabaca y Valencia, don Ginés Pérez Chirinos, persona 

de la iglesia de Cuenca, nieto del Chirino el poblador de Cuenca, para 

predicar el Evangelio de Cristo en Caravaca a los caútivos cristianos y a 

los moros. Y como aquel santo varón, el Maestro Ginés Pérez Chirinos, se 
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metiera más de lo conveniente contra la secta de Mahoma, en el día de la 

fiesta de la Santa Cruz, fue preso por orden del rey. Al año siguiente, a 

finales del mes de enero, cuando el rey mandó que le presentasen los 

cautivos, fue ante él este santo varón: que se quejó de haber sido 

apresado, siendo así que tenía el aval con valor legal del salvoconducto. 

El rey le dijo de no haber sido por esto, habría sido ejecutado, y se ordenó 

que volviera a la cárcel. Al acabar marzo, interesándose el rey por los 

oficios de cada uno, el Maestro Chirinos dijo que era sacerdote de Cristo. 

Y mandándole que sacrificara, dijo que no podía sin vestiduras sagradas. 

Se envió un propio a Cuenca para traerlas: una vez presentadas, junto con 

Frontal, Ara, Cáliz y demás cosas necesarias para la divina celebración, y 

una vez vestido, como se viera claramente triste, le preguntó el rey que 

qué le faltaba. Respondió Chirinos que faltaba la cruz. Pero el rey 

levantando los ojos vio dos ángeles que traían una cruz patriarcal cogida 

del cuello de San Roberto, por entonces patriarca de Jerusalén, cosa 

sabida porque los ángeles lo comunicaron y verificada por un enviado que 

los de Caravaca mandaron para comprobarlo. 

4 Esta Cruz era de la Verdadera Cruz en que murió Jesucristo. 

Celebró la misa Chirinos; y algunos dicen que el rey vio en la Hostia un 

niño hermosísimo. Estupefacto el rey ante la magnitud de tales milagros 

(como por ejemplo que se decía en Jerusalén que esta Cruz había 

desparecido después de 1184 y que la volvió a encontrar el patriarca 

Dositeo), se propone hacerse cristiano. Aquel rey fue llamado señor 

Vicente, y esto sucedió siendo rey de Aragón Jaime el Conquistador. Este 

milagro sucedió en el día de la Invención de la Santa Cruz en el mes de 

mayo, día considerado solemne en la Iglesia desde siempre y muy célebre 

por todo el orbe. Esta Cruz desde aquel día y hasta ahora ha hecho 

multitud de milagros, y en toda España es tenida por -ilustre. El autor de 
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esta relación dice Robles que fue fray Juan Gil de Zamoraii en las 

Adiciones o Adversaria que escribió contra algunos puntos del Cronicón 

de Juliano, Arcipreste de Toledo, por mandato del santo rey Fernando, 

como se pueden ver en el cuaderno que el padre maestro Jerónimo Román 

de Higuera, movido por la fama de los milagros de Caravaca, como él 

decía, escribió para visitar la Santa Cruz. En la página 11 Robles había 

dejado escrito que toda esta historia suya era la de Higuera, a cuyo celo y 

afán debía referirse lo recibido, si tenía algo de bueno, ya que había sido 

recogida de lecturas varias de autores antiguos y modernos; que todas 

estas cosas se · las había dicho a él contándole lo que le debía a la Santa 

Cruz de Caravaca, porque habiéndole sido aplicada una crucecita 

bendecida por el tacto por su madre, recuperó la salud, cuando la perdió a 

los diecisiete años por trabajos excesivos. Y para que a todo lo dic;ho se le 

concediese fe, en la página 66 aduce algunas palabras latinas, como si · 

fueran del dicho Juan Gil de Zamora: Ego dum haec scriberem, aliquoties 

allocutus sum scilicet Azebuteum, ve/ Dominum Vincentium Belvisium. 

Erat hamo comis, humanus, prudens, justus, procero corpore, jure regis, 

oculis pulcherrimis, facie decora, plena majestate, capillis demissis in 

tegumento capitis serico, vesta purpurea, semper multis famulis 

comitatus;filii cum sequuntur.iii 

5 Entregó también a Robles Román de Higuera cierto documento, 

que decía sacado de un códice en pergamino hispánico antiguo que 

aseguraba se· conservaba en el Archivo de la Iglesia de Cuenca; y decía 

que estaba segurísimo de que era fidedigno, que lo había recibido en 

ü Veremos más abajo que Papebrock ya se dio cuenta de la patraña que es afirmar que 
Gil de Zamora conoce el Cronicón de Juliano. 
iii "Cuando esto escribía, conocí y hablé al llamado Azebuteum, o Don Vicente Belvis. 
Era hombre humano, educado, prudente, justo, muy alto, con estatura de rey, de ojos 
bellísimos, de cara hermosa llena de majestad, con los cabellos planchados por su 
gorrito de seda, con vestido de púrpura, acompañado siempre de muchos criados, y 
seguido de sus hijos". 
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Cuenca de cierto ciudadano de Cuenca en una copia traducida del español 

(que estaba en la pág. 44), y que en latín decía así: Moyses Genesius Petri 

Chirinus, filius Alfonsí Petri Chirini, unius ex primis populatoribus 

Conchae, qui Toleto originem ducant, ad oppidum Carabacense transivit, 

praedicaturus fidem Mauris, cum salvo conductu Regís Ferdinandi 

cognomento Sancti, qui pater fuit Regís Alfonsí, Imperatoribus 

comparandi. Cum autem Azebuteus, Rex Carabacae, Murciae, & 

Valentiae ibi eum interrogare!, quid opificií exerceret; respondit se esse 

Clericum Missalem. Idem autem quaesivit ex ceteris captivis omnibus, 

jussitque ut suum quisque opus exerceret: Clericus vero dixit, quod non 

poterat cantare Missam absque paramentis ecclesiasticis. Sciens porro 

Rex ea Conchae invenienda, misit qui requireret: al/ataque induit 

Clericus, & fecit a/tare. Mandavit ei Rex ut opus suum ageret. Cumque 

nihilominus haesitaret Clericus, Quare, inquit, non operaris? Respondit 

ille, Quia deficit pars pottisima, videlicet Crux. Sustollens porro oculos 

Rex, vidit quod Angeli duo Crucem cum magna claritate demitterent; unde 

animatus Clericus Deo gratias egit, Missamque dixit: postea antem 

intellectum fuit, quod Angeli ipsam acceperint de pectare Patriarchae 

Hierosolymitani. Baptizatus fuit Rex per manus Chirini: patrini vero ejus 

fuerunt D. Petrus de Monteforti & Bello-viso, & D. Joannes de Concha: 

ex quibus & ex D. Moyse Genesio rescita fuerunt haec omnia; cum Rex 

Zeyt Azubeteyt !iberos eos dimisisset. Praedictus Moyses Genesius vitam 

suam sancte terminavit, & jacet sepultus Conchae in ecclesia S. Mariae. 

Era MCCLIV. iv 

iv "Mosén Ginés Pérez Chirino, hijo de Alfonso Pérez Chirino, uno de los primeros 
pobladores de Cuenca, originario de Toledo, pasó a la ciudad de Caravaca para predicar 
la fe a los moros, con un salvoconducto del rey Femando llamado el Santo, que fue 
padre del rey Alfonso, y de alma imperial. Y como Azebutei, rey de Caravaca, Murcia y 
Valencia allí le interrogase sobre qué oficio ejercía, respondió que era clérigo de misa. 
Lo mismo preguntó a todos los otros cautivos, y mandó a cada uno ejerciera su oficio: 
pero el clérigo dijo que no podía cantar misa sin vestiduras eclesiásticas. Sabiendo el 
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6 ¿Quién no creería que tenía en la mano dos testimonios fidedignos, 

uno escrito en tiempos de S. Femando, y el otro escrito en el de su hijo 

Alfonso? Pero ambos se sospecharán falsosv por todo el que conozca a 

Román de Higuera, de cuya autoridad se sirve Robles para publicar todas 

aquellas fábulas a las que tan ciega fe han prestado muchos autores 

recientes, como se quejan con razón los más agudos de España, pues en 

efecto no son otra cosa que sueños de un cerebro que delira en tan 

abundantes letras, y en primer lugar el denominado Cronicón de Juliano, y 

otros muchos del mismo género editados bajo los nombres del Dextro, 

Maximo, Luitprando, y de otros autores antiguos semejantes: contra tales 

patrañas lucharon muchos eruditos españoles, y el que más con mucho 

esfuerzo y solidez don Gaspar Ibáñez de Segovia y Peralta en sus 

Disertaciones eclesiásticas, de las que publicó la primera parte en 1671 

con el nombre de Marqués Agropolitano; pero después, mientras la 

segunda parte estaba en prensa, por doble razón adquirió la grandeza de 

España, por la línea hereditaria de su mujer al ingresar en la familia 

Mendoza, llegó a ser Marqués de Mondéjar y de Vallehermoso, Conde de 

Tendilla; y para no enumerar otras de sus muchas prerrogativas, Caballero 

de la Orden de Calatrava, de la Pretura de Alhambra, y del Capitanado de 

la ciudad de Granada. Publicados en la misma oficina y con la misma 

rey que se encontraban en Cuenca, envió a alguien que las trajera, y el clérigo las 
revistió tan pronto como llegaron, e hizo un altar. El rey le mandó hacer su trabajo. Pero 
vacilando el clérigo, le increpó, ¿Por qué no actuas? Respondió él, Porque falta la parte 
más importante, a saber, la cruz. Levantando los ojos el rey, vio que dos ángeles traían 
una cruz con gran claridad; animado el clérigo con este hecho dio gracias a Dios, y 
celebró la misa: después se supo que los ángeles la habían tomado del pecho del 
Patriarca de Jerusalén. El rey fue bautizado por manos de Chirino: fueron sus padrinos 
don Pedro de Monteforti y Bellavista y don Juan de Cuenca: por quienes y por don 
Mosén Ginés fueron narradas estas cosas; cuando el rey Zeyt Azubeteyt los dejó libres. 
El susodicho Mosén Ginés terminó su vida santamente, y está enterrado en Cuenca en la 
iglesia de Santa María. Era de mil doscientos cincuenta y cuatro". 
v El texto dice sublestae fidei. Entendemos que debiera ser sublatae .fidei. 
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intención de engañar pueden juzgarse los dos documentos vi que nos cuenta 

Robles. Porque Román de Higuera, organizador de semejante patraña, 

nada hizo con más perfección que esparcir por todas partes fragmentos de 

sus comentarios, que después habían de contribuir a afianzar su fábula, 

como si fueran testimonios dotados de absoluta certeza. Pero no quiero 

servirme de este prejuicio, a pesar de ser aceptada esta tesis por todos los 

sabios españoles; voy a intentar precisar las imposturas que brillan tanto en 

los Adversaria de fray Gil de Zamora como en los escritos de Cuenca. 

7 Por lo que toca al primer documento y más importante, escrito en 

latín, sería dificil ver en él algún atisbo de antigüedad, y es fácil sospechar 

que es invento, por las voces que usa, todas recientes: salvoconducto, 

persona, maestro, repobladorvii, frontal, sacro, ara, que no solían emplearse 

en este siglo XIII. Pero no quiero extenderme en este argumento. Tampoco 

quiero ocuparme de cómo fuera de lo usual en este mismo siglo, en el 

documento latino se da la cronología según la era cristiana. Pero no puedo 

evitar recordar que el año de Cristo de 1231, en el cual fue a Caravaca el 

primer Ginés, conviene mal con el de la era de 1254, en el cual según el 

manuscrito de Cuenca fue sepultado, ya que este año sería el año cristiano 

de 1226. Finalmente, no pregunto qué sean las Relaciones de Cuenca y de 

Caravaca a las que se dice que Juan Gil de Zamora aludía, ¿meramente 

orales, o escritas? Porque la relación de Caravaca escrita en 1375 no hace 

suponer la existencia de otra anterior, y narra de forma diferente las cosas 

que refiere c·omo recibidas de la memoria. Pero antes de examinar lo que 

voy a decir, protesto que yo no dudo de la verdad de la Santa Cruz de 

Caravaca, ni del milagro; que yo sólo deseo liberarla de las añadiduras de 

circunstancias fabulosas, por razón de las cuales, de no ser por la noticia 

vi El texto dice monumenta, pero el sentido exige que traduzcamos por documentos ya 
que se refiere a los escritos que cita Robles. 
vii La palabra latina populator significa en época clásica devastador, pero en los 
documentos medievales tardíos se traduce por repoblador. 
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antigua y sincera recibida de la tradición, se podría poner en duda la 

existencia misma del milagro. Porque no puede haber nada más pernicioso 

para las historias sagradas que implicarlas en unas circunstancias de 

objetos, tiempos, personas, porque el lector u oyente no puede entender 

nada si se quitan éstas, ya que sólo quedarían conjeturas. Tras aclarar esto, 

digo que las Relaciones citadas no pueden ser aceptadas como verdaderas 

y escritas en el siglo XIII, porque chocan con la cronología indudable tanto 

de los patriarcas de Jerusalén como de los reyes de España, de tal manera 

que el autor que escribiera en aquella época no podía cometer tales errores: 

y lo mismo porque están en contradicción con las pinturas y esculturas del 

santuario, que Robles describe y alaba, sin darse cuenta de las diferencias 

manifiestas con las dichas Relaciones. Y voy a comenzar. 

8 La ciudad de Cuenca, de donde aquel sacerdote cristiano (cuyo 

nombre prefiero ignorar para no aprenderlo de tal inventor) vino a 

Caravaca, ofrecida a la religión cristiana en 11 77 por Alfonso, rey no de 

Aragón (como quizás creyó Higuera) sino de Castilla, en 1231 estaba 

sometida como Caravaca, al menos tributaria, al Santo rey Fernando. 

¿Cómo pudo suceder que el autor por orden suya corrigiera el error del 

Archidiácono Juliano, y al querer nombrar al rey en cuya época sucedió el 

asunto; y para el que escribía; hable del rey de Aragón Jaime, al cual 

nunca estuvo sometida ni Cuenca ni Caravaca? Y lo mismo se ve cuando 

lo nombra Conquistador, como rey muerto y glorificado con cognomen por 

sus grandes victorias. Jaime nació en 1209, por lo que es once años más 

Joven que San Fernando, sobreviviéndole veinticuatro años, murió en 

1276. 

9 No menos choca el supuesto Juan Gil de Zamora contra la 

genealogía de los Patriarcas de Jerusalén, al testificar en razón de su época 

de lo que él había visto, ya expuesto en el Tomo 111 de-mayo: donde se ve 

que Roberto, por entonces Patriarca de Jerusalén, de quien se dice que los 
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ángeles tomaron la Cruz de Caravaca, fue nombrado en 1211; y antes de él 

hubo otros dos, Jaime de Vitriaco y Geraldo Valentino obispo de la Galia, 

muerto en 1236. Estúpido es además decir que la Cruz, que se dice perdida 

en 1184, bajo Heraclio, último de los residentes latinos de Jerusalén, y 

reencontrada por Dositeo (cuando la ciudad estaba bajo el poder de los 

turcos), sucesor cismático, no se diga que sea de éste o de su sucesor 

cismático, sino de un Patriarca ortodoxo latino residente en Acco y no en 

Jerusalén; y sin embargo se finge que los enviados de Caravaca se 

enteraron del hecho no en Acco sino en Jerusalén. Por consiguiente, fácil 

es juzgar que el inventor, que exagera tanto su designación de lugares y 

personas, ignoraba tantas cosas como que fingiendo bajo el nombre de 

Enochio Patriarca de Jerusalén la vida de San Ángel mártir, no envía a este 

ordenado sacerdote en 1213 a Acco, donde estaba el Patriarca ortodoxo, 

que era el que había redactado la regla de su orden, sino a Jerusalén, donde 

no quedaba más cristiano que el cismático. Los dos escritores pensaban 

que Jerusalén estaba todavía en poder de cristianos, pero así dan muestra 

de su impericia y de la temeridad de su argumentación. 

1 O ¿Por qué es llamada Cruz Patriarcal, y se dice que fue cogida del 

cuello, aquella cuya forma aquí se ve, y que es de la misma longitud y 

forma que la Cruz de Caravaca? ¿Acaso porque el Patriarca de Venecia y 

otros en nuestro Occidente se sirven de esta doble cruz ahora? Pero este 

uso es muy reciente; en Oriente todos, tanto obispos como patriarcas, 

clérigos como laicos, hombres y mujeres se sirven indiferentemente de una 

cruz doble o sencilla, como se ve en las imágenes de toda clase de santos y 

santas en las láminas de nuestras Ephemerides grecomoschae [sic] 

publicadas al comienzo del primer Tomo del mes de mayo. Si atendemos a 

estas cruces que suelen mostrarse en Caravaca todas tienen asa o anillo 

para ser colgadas; si la cruz primaria también tenía aquello nada 

obstaculizaría que fuera un encolpio del tipo griego, episcopal o patriarcal. 
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Pero si el asa falta y no hay agujero superior para pasar el cordón o la 

cadenilla (como lo muestra la imagen que Robles ofrece) efectivamente 

negaríamos que la cruz es del género que se llevaba en el astil porque en la 

parte de abajo no tiene agujero para recibir la punta del báculo; y tampoco 

cúspide que permita ubicarla en el astil por la parte superior; hay que negar 

un uso como encolpio de esta cruz, por no tener asa ni anillo ni agujero en 

la parte superior. 

11 En tal caso yo diría (todo es muy confuso en la presente historia) 

que la Cruz era Litúrgica, como por todas partes (como yo mismo he visto) 

los Griegos la ·emplean en la Eucaristía, teniéndola delante sobre el altar, 

sin basamento alguno en el que insertada se sostenga, como suele estar 

entre nosotros. De dónde sea traída realmente la Cruz de Caravaca, nadie 

ose determinarlo: nadie hasta ahora habrá afirmado con fundamento, que 

está formada de la misma madera de la Cruz, de la que colgó el Señor; 

puesto que ya antes de las patrañas refutadas a nadie se le ocurrió afirmar 

esto; a no ser que quizá invite a ello el hecho de emplear en los milagros 

pasados y en el modo actual de hablar repetidamente el título de Santa 

Vera Cruz, de donde se puede llegar a la presunción vulgar de tan grande 

argumento. Tal presunción, que es muy dificil de refutar, se ve fácilmente 

qué incierta y dudosa es para cualquiera que conozca qué enorme cantidad 

de trocitos de sagrado leño considera la tradición popular que son 

fragmentos de la milagrosa Cruz, y los acepta como tales y partes de la 

Cruz de Cristo. Por lo que se refiere a la Cruz de Caravaca, para ser digna 

de veneración es suficiente creer que fue traida por manos de ángeles, y 

por ello es un instrumento extraordinario para conceder divinos beneficios 

a los hombres. 
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CAPÍTULO JI. El verdadero año de la llegada de la Cruz, 

demostrado por un testimonio irrefutable de una antigua escultura. 

12 El mismo Dios, que determinó según su bondad enriquecer a las 

Españas con este precioso tesoro, al rey convertido a nuestra fe por nuestra 

providencia le inspiró la idea de colocar en el lugar del milagro unos 

monumentos que de hecho iban a durar para la posteridad, y que 

derribarían la ambigüedad que pudiera plantearse en el futuro contra la 

verdad de esta historia. Uno de estos monumentos lo muestra Robles en la 

página 4 7, que dice que está esculpido en un limbo circular de la ventana 

que deja pasar la luz, en la misma capilla donde se guarda la Cruz, es de 

este modo. 

Robles añade en su obra que estos caracteres arábigos, según la 

interpretación del Licenciado Miguel de Luna, sabio conocedor de lenguas 

extrañas, dan este sentido: ''Anno quingentesimo nonagesimo quarto 

Arabum, tempore Mahomad, Abuzeyt Rex potentissimus, & triginta 

homines, in hoc habitaculo conversi fuerunt ad salvamenti veram legem 

( & hoc, Dei gratia, Cruce duplicata mediante, quam Angeli Dei 
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homines, in hoc habitaculo conversi fuerunt ad salvamenti veram legem 

( & hoc, Dei gratia, Cruce duplicata mediante, quam Angeli Dei 

attulerunt) & alii multi eos comitantes & adyuvantes ad celebrationem: ad 

quorum memoriam hae litterae fuerunt caelatae ". viii 

13 Para entender esta inscripción has de saber que todos los pueblos 

que practican la impiedad de la secta de Mahoma, en primer lugar los 

Árabes, de quien derivan los moros sarracenos, la era de sus años, llamada 

Hégira, la comienzan en el día de la fuga de Mahoma, que (según opinión 

común de todos los peritos) ocurrió en 15 de julio del año 612 de la era 

común cristiana. Y como los años de aquéllos son lunares, y sólo 

computan doce lunaciones, que suman 345 días al año; necesariamente 

resulta que el año primero de la Hégira, partiendo de 15 de julio, acaba el 

2 de julio del año siguiente; y el segundo año de la Hégira, empezando en 

3 del mes citado, y sucesivamente retrocediendo doce días cada año se 

anticipa el comienzo de cada año arábigo; así finalmente se llega a que 

cuando el año arábigo empieza en las kalendas de enero nuestro año acaba 

en diciembre de ese mismo año; como pasó en el año 640, cuando el año 

19 de la Hégira, comenzando en primero de enero, comenzó a la vez que el 

nuestro, y el 20 de diciembre comenzó el año 20 de la Hégira. Así sucede 

que ocurriendo el mismo círculo cada treinta y dos años, el número de 

años árabes crece un año más que el nuestro; y que el año 594, 

considerado este avance desigual, comenzó el 12 de noviembre de nuestro 

1197 (de modo muy distinto a como hubiera ocurrido de avanzar 

parejamente, en cuyo caso estaríamos enjulio de nuestro 1215) y se habría 

acabado el último de octubre de 1198. En este espacio de tiempo sabemos 

viii "Año qmmentos noventa y cuatro de los árabes, en tiempo de Mahomad, el 
potentísimo rey Abuceit y treinta hombres en esta habitación se convirtieron a la 
verdadera ley de salvación (y esto, por Gracia de Dios, mediante una Cruz duplicada 
que los Ángeles de Dios trajeron), y muchos otros que los acompañaban y ayudaban a la 
celebración: para memoria de lo cual fueron inscritas estas letras". 

39 



con verosimilitud que fue concebido y nació el Rey Santo. En efecto, 

según Rodrigo, el rey fue elevado al trono de Castilla en el año 

decimoctavo de su edad; año del nacimiento de Cristo de 121 7 a 31 de 

agosto. Nació pues antes de terminar el año 1198, sin saber el día, igual 

que desconocemos el día en que fue traída la Cruz; presuponemos que fue 

el día 3 de mayo porque Caravaca celebra su fiesta ese día, según Oncala, 

del que hablaremos luego. Se podrá con todo presumir que Femando nació 

en fecha cercana a la fiesta de la Exaltación de la Cruz en el mes de 

septiembre, si de verdad antes del 1 7 de diciembre de 1197 (como quiere 

Zúñiga) se dio el diploma firmado por su padre ya vuelto a casar, 16 de las 

kalendas de enero de la era de 1236. 

14 Este año de Cristo de 1198 al que aluden las letras caravacenses 

(ya citadas) precisamente nos llevan al tiempo en que Mahomad. reinaba 

sobre los moros; que parece sucedió a su padre Miramolín, que había 

vuelto a África por una secesión, inmediatamente tras la victoria de 

Alarcos, infligida a los cristianos en 1195, y que resueltos sus problemas, 

recibió otra derrota mayor en las Navas Tolosanas, cuando se cree que él 

se volvió a su patria, dejando en Hispania a su hermano Zeyt Avozecrith, 

como lo llama Rodrigo. Sea lo que fuese de esta sucesión, dice Robles en 

la página 20 que Mahomad murió muy poco después de su derrota y su 

vuelta a África, y así destruye lo que principalmente deseaba probar a 

partir de la suposición de Zamora, sobre el año 123 2: puesto que ya no 

vivía Mahoniad, en cuyo reinado ocurrió el hecho. Pero es admirable que 

al reducir los años de los árabes al cálculo común, descuidando el método 

enseñado por Mármol en su Africana, y por Mariana en su Hispana (ambos 

especialistas consumados), prefiriera seguir el de Pineda, que enseña que 

los moros adecuaron sus años lunares a los solares, sumando un mes cada 

tres años, haciéndolos así iguales a los nuestros. Porque aun suponiendo 

esto (lo cual no se demuestra que sucediera en el uso civil) y suponiendo 
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que la Hégira es tomada desde al año 630 (lo cual no es de recibo), 

añadiendo 594 no suman más que 1224 años, los cuales exceden la edad de 

Mahomad, y no llegan al pretendido año de 1232. 

15 Destruidos así los inventos de Higuera, y convencidos de esta 

falsedad incluso por la inscripción de Caravaca, se desploma todo lo que 

escritores castellanos y aragoneses, algunos de ellos citados por Higuera, 

apoyándose en conjeturas, añadieron a la leyenda ya comenzada; como que 

Abuzeyt fuera aquél A vozecrith citado por Rodrigo, hermano de 

Mahomad; que fuera Rey de Murcia, Valencia y Caravaca; que derrotado 

por las armas de Femando y Jaime, reyes de Castilla y de Aragón, viniera 

a Cuenca a pedir paz; que allí se hospedara en casa del presbítero Ginés, 

dándole poder para ir a Caravaca; que después del milagro fuera expulsado 

del reino por una rebelión de sus súbditos; que acudiera al . mismo 

Femando con su mujer y sus hijos, Alfonso y Femando, así llamados 

según las fuentes susodichas; y que, enriquecido con muchas posesiones, 

después de esto participara en los asedios de Córdoba y de Sevilla, que se 

refugiara en Cuenca hasta el año 1270, viviendo allí hasta los ochenta 

años; y que finalmente, ya cristiano, dejando a sus hijos sus posesiones en 

el reino de Valencia y en el de Murcia, por concesión del rey Jaime, murió 

en el Hospital de Santiago de Cuenca. 

16 Por contra, determinado el verdadero año del milagro de 

Caravaca, se podría opinar más verosímil que Abuzeyt, cuando todo 

sucedió, era régulo solamente de Caravaca, y que también fuera rey de 

Cuenca bajo Alfonso IX, abuelo de San Femando, bajo dominio de 

Mahomad (tal como era costumbre entre los moros), el cual, habiendo 

perdido Cuenca y toda la región en 1177, y habiéndole sido concedida la 

vida y libertad por su vencedor castellano, se le permitió vivir en Caravaca 

con título de rey. Habiéndose rebelado los moros en 1195 ante la presencia 

del rey Almohadi, venido de África con gran ejército en ayuda de 
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más feroz contra los cristianos, trayendo cautivos a Caravaca, entre ellos 

un sacerdote. Que finalmente hubiera sucedido el milagro durante la 

celebración de la misa, y la conversión a la fe cristiana; y para ejercerla 

con más libertad, hubiera entregado Caravaca a Alfonso, recibiendo una 

torre en Cuenca, llamada como su habitante. Pero yo nada quiero afirmar, 

sólo el año en que sucedió, año del nacimiento de San Femando; a cuya 

alabanza consiguiente algo añade la aparición de esta Santa Cruz, presagio 

del príncipe que iba a nacer por medio del cual la Cruz seria glorificada, y 

todos estos reinos de esta parte del mar habrían de ser llevados al culto de 

la religión sagrada, o al menos sujetos a tributo. 

1 7 Los otros monumentos que hay en Caravaca nada tienen que ver 

con un momento determinado, pero confirman la verdad de la historia; y 

que como cuenta Robles son dignos de ser relatados. Y en primer lugar, en 

la pared lateral de la capilla de la Santa Cruz en el lado del Evangelio, se 

ve una pintura del rey, sentado en un caballo, con toga azul; junto a él se 

ve mucho pueblo, con un clérigo preso; y en el borde de la toga, pintada 

con aguja, se ven estas notas: 

... - . 

J31\f\JVLDO~~kTE1!SVlt'1 ~ 
SELONEv~Ioi N\[S'J-[ff .. 

que el Licenciado Pedro [sic] de Luna interpreta así: "In memoriam meae 

conversiones & ad gloriam Dei obtuli hanc Regiam vestem, ad induendam 

eam in die sanctae Crucis, propter solennitatem fes ti". ix 

18 En el arco de la silla del caballo, donde está el rey, escritos igual 

ix "En memoria de mi conversión y para gloria de Dios, ofrecí esta vestidura regia para 
ser usada en el día de la Santa Cruz, para solemnidad de la fiesta". 
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se leen estos caracteres: 

"Cum hoc equo exaltavi Legem Dei, & vici inimicos ejus in praelio multis 

vicibus ", que significan, "Con este caballo exaltó la Ley de Dios y venció 

a sus enemigos muchas veces en combate". En el otro lado de la pared, en 

el lado de la Epístola, están pintadas la disputa del rey y su sacerdote con 

el clérigo, el rey sentado en una silla, el clérigo de pie iniciando la misa, 

entretanto los ángeles bajan la Cruz, la cual es del tamaño y forma ya 

expresados. En tomo a las inscripciones sólo quisiera advertirte, lector, que 

únicamente la última es una escultura reciente, esculpida en lugar de otra 

escrita con mano más elegante, perdida entre las manos de los operarios, 

compuesta según la forma de los caracteres de Robles, con la manera árabe 

de escribir, de derecha a izquierda, al contrario de nosotros; y que por 

casualidad, porque el escultor no se dio cuenta de que la forma propuesta 

tenía que haberla invertido para que se pareciera a la de Robles. Pensé 

mantenerla porque este error es una verdad genuina; y que se equivocó el 

mismo escultor de Robles, y por tanto todas irían de derecha a izquierda, al 

contrario de como las vemos. Porque encuentro entre antiguas notas (no sé 

si de Rosweyde o de Bollando) todas estas cosas descritas de derecha a 

izquierda, y opino que en Caravaca pretendieron corregir el error cuando 

se imprimía el libro de Robles. Los ojos de los que lo vean lo podrán decir 

mejor. Continúo con lo que quiero tratar en último lugar: 

19 En la pared en la que está el altar, donde está el óculo del que 

hemos hablado, se ven dos sacerdotes moros, con más personas graves, 

que asisten al bautismo del rey, bautizado por nuestro sacerdote, el mismo 

aparentemente por sus rasgos que . fuera capturado y que oficiara misa. El 
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rey está arrodillado al pie de la fuente sagrada, con las manos juntas, rostro 

alegre y gran devoción. De pie está la reina togada de gran majestad, y en 

la toga se ven estas notas: 

":· .:. ·: ·.·· A~mPi~~EE\ kUstF:t Hf .:·.::.:;.:~ ~ '.··; 
: '.'>:, .. CEtt~iSataA~DESEC. •": ~: .;·~ 

. . .· ' . " ' . 

"Ego Regi,na Heyla, nunc Helena, uxor Abuzeith & duo filii mei, 

fuimos conversi per Dei gratiam ad sanctam fidem: in cujus rei memoriam 

hic effigiata sum ". x Puesto que estos caracteres no eran entendidos por el 

vulgo, la noticia de la conversión se conservó por la memoria de los 

hombres, pensando que la reina se había obstinado en la superstición de su 

raza. Porque unos ciegos junto a la Santa Cruz recitan una oración en la 

cual nada mencionan de esta conversión, solamente se dice que la reina, 

enterada del milagro, permaneció en Moratalla, donde estaba, sin unirse 

jamás con su marido: en modo alguno se deduce esto de este silencio, y 

fuera de lo que acostumbra, Robles no expresa las palabras de esta oración. 

Y o diría que indignada contra el marido converso, quedó en Moratalla; 

pero que después, ante la certeza del milagro, se reconcilió y bautizó. De 

haber podido conocer estas pinturas, las habría hecho imprimir aquí, y 

quizá algún día lo haga en otro lugar. 

20 Estudiados los monumentos como he prometido, los más 

antiguos de todos, y expuesto lo que sabemos de este tiempo, que basta 

para eliminar las fantasías de Higuera, hubiera terminado el párrafo; pero 

al volver a leer a Robles, en la página 45 hay dos testimonios que de ser 

x "Y o, reina Heyla, ahora Helena, esposa de Abuzeyt y mis dos hijos, hemos sido 
convertidos por la Gracia de Dios a la fe santa: en memoria de lo cual he sido aquí 
retratada". 
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20 Estudiados los monumentos como he prometido, los más 

antiguos de todos, y expuesto lo que sabemos de este tiempo, que basta 

para eliminar las fantasías de Higuera, hubiera terminado el párrafo; pero 

al volver a leer a Robles, en la página 45 hay dos testimonios que de ser 

verdaderos harían dudar; no están formulados con las palabras originales 

(como sería deseable), sino con expresión propia de Robles. Debo sin 

embargo contarlos, no sea que alguien, defendiendo a Higuera, se queje de 

que yo no he narrado todo. Consta, dice Robles, por la historia que 

compuso el rey Jaime, que Abuzeyt era rey de Murcia y de Valencia en 

1225, cuando Jaime sitió Peñíscola, antes de iniciar la conquista de las 

Baleares; y que Abuzeyt ofreció a Jaime una parte de los réditos de sus 

reinos para que se volviera a Aragón. Consta también por la Historia 

General de Alfonso el Sabio que en el año sexto del reinado . del rey 

Femando, su padre, era Abuzeyt rey de los dichos reinos; y que en Cuenca 

se había hecho vasallo para que no atacara sus dominios. De esto se 

seguiría que Abuzeyt en los primeros ocho o diez años del reinado de 

Femando aún no era cristiano. 

21 Pero en contra observo por la Crónica de San Femando que la 

primera incursión en tierra de moros, contra Quesada, Úbeda y Baeza, 

tuvo lugar en el séptimo año de su reinado. No hay en estas actas vestigio 

de guerra contra el rey de Valencia, la cual dejó Femando encomendada a 

Aragón, preocupado en los reinos de la Bética. Tampoco encontramos en 

la partición del imperio de los moros que en Valencia, Murcia y Caravaca 

hubiera rey común: encuentro a Abenhud en Murcia, sometido a Femando 

en el año 1240. Robles confunde todas las cosas pidiendo que creamos 

que Zeyt Abozecrith, según Rodrigo hermano de Mahomad, es el Zeyt 

Abuzeyt de las inscripciones de Caravaca, igual que el Zeyt Benceit de los 

árabes y quizá de la Historia del rey Jaime; no sólo convienen los 

nombres, que todos significan lo mismo (que sin razón se da por 
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verdadero) sino que son la misma persona; siendo así que en estos siglos, 

entre los reyes cristianos de la historia de España hubo tantos Alfonsos, 

Sanchos y Femandos muy distintos aunque iguales en nombre. 

CAPÍTULO 111. Historia y milagros de la Santa Cruz de Caravaca 

escritos en el año 1375, insertos como Apéndice en el año 1392. 

22 Todo lo que después profiere Robles para confirmar la historia 

anterior, no toca en absoluto cosa alguna para comprobar el año calculado 

por Román de la Higuera, aunque éste tan confiadamente hace mención de 

que Juan Gil de Zamora remitía a las Relaciones Conquense y 

Caravacense. Qué poco fiable sea la referida relación Conquense, ya lo 

hemos visto, por lo que toca a la fecha que pone: el año de la Caravacense 

no consta. Pero es sincera y digna de fe: por lo cual creo que no hay que 

omitir el transcribirla al Latín, como se halla en Robles pág. 41 transcrita 

legalmente año 1556 de una transcripción anterior del año 1480: cuyo 

original, era más antiguo, del año 1400, como demostraré más abajo. Pero 

primero he aquí las palabras preliminares de dos Notarios, que tratan de 

ello sucesivamente. 

23 En la ciudad de Caravaca, día segundo del mes de Enero del año 

1556. Hoy en presencia del Magnífico Señor Francisco Muso Muñoz, 

Alcayde ordinario de este lugar, comparece Francisco de la Torre, 

Sacristán de la Santa Vera Cruz; y dijo que la citada Reliquia hizo muchos 

milagros, escritos en el papel que muestra: que para que se conserve 

memoria perpetua de ellos, pide que se haga copia en pergamino 

autenticada, y que se le entregue. Testigos Ginés Botía, y Enrique de 
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Moya, y el Licenciado Muñoz. El Señor Alcayde, me mandó a mí Pedro 

Díaz escribano, que transcriba los susodichos milagros de la Santa Vera 

Cruz en pergamino, y que lo entregue tal como se nos pide: y dijo que 

interponía, como interpuso, su autoridad y decreto judicial, y como 

suscripción de su nombre firmó, Francisco Muso Muñoz; por mandato 

verdadero de su Señor, Pedro Díaz escribano. Ésta es la transcripción. 

24 En nombre de Dios. Amén. Sea conocido a todos, este 

instrumento presente y público de lo transcrito a los que lo vean, oigan y 

lean, que en la ciudad de Caravaca décimo día del mes de Septiembre, año 

del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de 1480, ante el venerable y 

honrado Señor Chacón, Capellán del Rey y la Reina nuestros Señores, 

Vicario de Caravaca y en su territorio en el nombre del Reverendísimo 

Padre en Cristo, Señor Rodrigo de Borja, por la Misericordia divina del 

Obispo Portuense, vulgarmente Cardenal Valentino, Vicecanciller de la 

Sede Apostólica, y Administrador del Obispado de Cartagena, ante mí 

Notario y escribano y testigos infra escritos aparecieron presentes los 

honrados varones, Pedro Femández Botía Alcayde Mayor, y Juan de 

Chinchilla y Alfonso de Robles Alcaldes ordinarios de la villa: y me 

ofrecieron e hicieron leer determinada escritura, escrita en papiro, del tenor 

siguiente. 

25 A todos cuantos vean este cuaderno de testimonios, que Dios 

honre y conserve. Y o Garci López de Cárdenas, Comendador de Carabaca, 

Concejo, Caballeros, Escuderos, Rectores, Oficiales, y Hombres buenos de 

la villa dicha, nos inclinamos y encomendamos a vuestra gracia y nobleza, 

como deseándoos que Dios os dé honor y felicidad. Sabed, que para 

notificar y demostrar a todos los fieles cristianos el estado de la V era Cruz 

de Caravaca, y los milagros que por ella hace, como visiblemente vieron 

nuestros mayores, y vemos cuantos hoy habitamos esta villa; enviamos a 

vuestra Gracia a nuestro Procurador, Fray Pedro, Predicador de la Orden 
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de Predicadores: al cual también rogamos queráis encomendar a vuestra 

custodia y gracia, y ayudéis con vuestras limosnas, para adornar y reparar 

la santa iglesia y las torres de la Vera Cruz, que se descubrió de esta 

manera. 

26 Como el Rey Zeyt Abuzeyt, en su tiempo Rey poderoso de 

Carabaca, tenía cautivo a un cierto Clérigo Presbítero; sucedió que el Rey 

le preguntó por qué celebraba Misa. El cual respondió. Sabe, oh Rey, que 

todo Clérigo ordenado para Misa, después de haberse vestido con las 

sagradas vestiduras, y haber pronunciado aquellas santas palabras, que dijo 

Cristo el Jueves 'de la Cena, la Hostia aquella que eleva se hace carne, y el 

vino del cáliz pura sangre, y así el Clérigo elabora el cuerpo de Dios puro 

y verdadero. Dijo el Rey; que no lo creía, mas que se lo hiciera ver. 

Respondió el Clérigo, Señor, si me haces traer todos los .aparatos 

necesarios para la Misa, yo te haré ver lo que deseas. Entonces el Rey 

mandó que escribiera lo necesario en una cédula para que nada se 

olvidara: y lo hizo el Clérigo, pero se olvidó la Cruz. Al día siguiente 

envió el Rey a un nuncio suyo; una vez de vuelta, al amanecer del día 

siguiente se levantó el Clérigo, y rezó sus Horas; y con el Rey entró en una 

torre del castillo, donde la Vera Cruz está, se revistió, hizo su confesión 

devota, y subiendo al altar para venerar la Cruz, no la encontró: por lo 

cual, consternado en su ánimo y vuelto hacia el Rey, dijo, Me falta una 

cosa necesaria para la Misa, Y preguntando el Rey, qué? Respondió, La 

Cruz, Señor. Entonces el Rey, mirando al altar, y viendo la Vera Cruz, 

dijo: Acaso es ésta que está sobre el altar? El Clérigo la tomó con gran 

devoción, y celebró la Misa. Y cuando elevaba la Hostia, el Rey vio entre 

las manos del Clérigo un niño blanco y hermoso: y el Clérigo acabó la 

Misa. 

27 En aquella hora conoció el Rey Zeyt Abuzeyt, que era santa cosa 

la ley de los Cristianos: y liberó al Clérigo, e hízose Cristiano, y de sus 
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súbditos los que quisieron: y dio su tierra a los Cristianos: los cuales le 

dieron una torre cerca de Cuenca, la cual fue llamada torre de Abuzeyt, 

para que viviera: y allí sepultado yace su cuerpo. Una vez escrito esto 

continuaba la narración de los milagros hasta 13 7 5; puesto que ésta fue 

aquí omitida (según pienso) en aquellas cosas, que recibidas del antiguo 

memorial, son las que Robles escribe al comenzar su segundo libro. Que 

verdaderamente había aquí escritos algunos milagros lo presupone una 

conclusión que encontramos en Robles: y ésta es la primitiva historia de 

la Santa Vera Cruz (que tan admirable es que no puede ser expresada con 

palabras ni con escritura) así como muchos milagros que hizo y hace 

cada día&. Aunque fueran pocas algunas líneas seguían a esta conclusión, 

como parece indicar el&; no sería que no se copiaron porque contenían la 

nota del año en que la escritura fue hecha. Entretanto lo que ponía 

podemos llegar a saberlo por los susodichos milagros, de los cuales, 

tomándolos del texto Hispánico de Robles, anotado por Alfonso Ruiz 

Notario público de Caravaca, éste es el tenor: 

28 En tiempo de Garci Sánchez Mejía Comendador de Caravaca 

año 1348, un gran incendio se produjo en la iglesia y torre de la Santa 

Vera Cruz, hasta el punto de que saliendo por la puerta la cera líquida y 

ardiente llegara a la altura de media tibia; las llamas llegaban hasta lo 

alto de la torre. Sin embargo un guerrero del Comendador, dijo con 

devoción que estaba dispuesto a morir por la S. Vera Cruz; y que por 

tanto iba a cogerla en su caja y a sacarla, incluso dando su vida. Irrumpió 

a través de las llamas y sacó la caja de la S. Vera Cruz, saliendo ileso. 

Aquí con razón se lamenta Robles de que el nombre no hubiera sido 

consignado por escrito: después, para pasar mejor el segundo milagro, dice 

que en aquel tiempo había gran mortalidad, cuyas calamidades cantó 

Petrarca; y piensa que este incendio fue anuncio de aquélla; después 

prosigue así su interrumpido contexto; 
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29 Después, el año de la segunda mortalidad, que fue el de 1350, 

administrando la Encomienda Caravacense Pedro Álvarez, tanto el mismo 

Comendador como sus gu,erreros y muchos hombres buenos, presentes por 

casualidad, vieron ser llevado al cielo gran esplendor de los cirios de la 

capilla de la S. Vera-Cruz; lo cual fue considerado gran milagro: y al 

momento siguió una ingente mortandad. Añade Robles de nuevo que por 

culpa de esta peste murió Alfonso XI, durante el sitio de Gibraltar. Así lo 

escribe Juan Núñez de Villasan en la Crónica del citado Rey cap. 341. 

30 En otra ocasión, en tiempo del mismo Comendador, los Moros 

entraron hasta Moratalla, y recogido gran botín se llevaron a la mujer de 

Diego Gil a Vélez: la cual retenida allí se encomendó a la S. Vera-Cruz. 

Al momento se abrió espontáneamente una puerta y entrando tras de una 

litera, en la cual dormía su señor, llegó a la puerta de la . casa, y 

abriéndola se fue a casa de otro Moro, donde estaba cautivo un Cristiano 

pariente suyo, de nombre Gonzalo Ferrer. Abriendo la puerta de esta 

casa, entró y soltó a su pariente del cepo que lo apresaba. Y 

descolgándose ambos por cierto muro, al cuarto día llegaron a Caravaca; 

allí pasaron en vela la noche en la iglesia de la S. Vera Cruz, y dejados 

allí los cepos de hierro que Gonzalo había traído, se fueron. 

31 El Comendador Gil Rodríguez Nogu,erol, un día, en que una 

muchedumbre sacaba la S. Vera Cruz en procesión, y la llevaba en brazos 

Juan de Pareja, hoy en Lorca, entonces un niño de catorce años; y a éste 

lo sostenían Pedro García, entonces escribano de la ciudad de Caravaca, 

y por otra parte Juan Pereton; sucedió que por la iglesia de S. Bartolomé, 

por donde pasaba la procesión, la Vera-Cruz dio en su caja como un 

trueno, sin causa de ruido aparente. Estupefactos todos ante tal milagro, 

pensaron entregar la Cruz a otro portador, que fue Fernando hijo de Juan 

Pereton, niño pequeño; así prosigu,ieron la procesión. Al llegar a la 

iglesia, abierta la caja, vieron que la plata en donde se incluía la S. Vera-
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Cruz se había roto, sin saber la causa; en el mismo lugar, donde el 

milagroso ruido fue escuchado, fue fundada la iglesia Parroquial, que 

hasta el día de hoy permanece. 

32 De nuevo en la misma época de Gil Rodríguez, vivía en 

Caravaca un hombre, que no sólo era perdidamente adicto al juego de los 

dados, sino acostumbrado a negar la S. Vera-Cruz mientras jugaba, hasta 

el punto de que en cierta ocasión poco faltó para que fuera raptado por el 

diablo. No por ello abandonó sus vicios. Como en cierta ocasión el 

Comendador predicho, y otros buenos hombres fueran hacia la iglesia de 

Santa María, y oyeran al jugador maldiciendo como solía; levantó su caña 

como si le fuera a pegar, pero arrojándose sobre él el otro violentamente 

se la quitó, y se fugó a la torre de la S. Vera-Cruz. Corrían tras él los 

otros, y vieron que chocaba contra las puertas de la torre, que no estaban 

cerradas sino vueltas; pero que a pesar de ello no era capaz de abrirlas: 

por lo cual marchando de allí entre dos piedras del muro, se cayó, y con él 

las dos piedras, y murió de muerte desgraciada, como había merecido por 

maldecir tan preciosa Reliquia. 

Después dos jóvenes, cautivos en Huesca en casa de Ali Alcizar, se 

encomendaron a la S. Vera-Cruz; y libres dejaron sus cepos; y saliendo en 

tinieblas, y no sabiendo dónde ir, al día siguiente estaban en esta ciudad. 

Uno era de Arjonaxi, el otro de Mes. Todo lo escrito pasó desde el año 

1360 hasta el de 1325 (sic)xi\ en el tiempo en que era Rey de Castilla 

D. Enrique, segundo de este nombre. Y yo aquí confieso que termina la 

escritura hecha ante García de Cárdenas; y después añadidas en la misma 

carta sucesivamente son estos milagros siguientes: 

33 Después de estas cosas, el año 1415 de la Era, que es el año 

1376 vino a Caravaca Alfonso Martín, cedacero, ciudadano de Sevilla de 

xi Pueblo de Jaén. 
xü Probablemente falta el número romano "L" en el texto de Papebrock, año 
MCCC(L)XXV, pues en el original de Robles figura el año 1375. 
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la colación de San Gil, ciego, conduciéndole su hijo de la mano, y ofreció 

a la S. Vera-Cruz una casulla de seda y un cáliz de plata: y oró toda la 

noche. A la hora del alba al que estaba medio adormecido le sangraron 

los ojos, los cuales sintió que tenía curados al despertar, sirviéndose de 

ellos como nosotros, y se mantuvo sano. Esto se hizo constar ante el 

Comendador susodicho, y otros hombres buenos de este lugar. 

34 En el año 1387 (sic]xiii era Comendador de Caravaca, Treze de 

la Orden, Don Gómez de Sotomayor, siendo Maestre de Santiago Don 

Gómez Suárez de Figueroa. En tiempo de este Comendador pasados 

catorce años, envió Pagano Rodríguez, noble habitante de la ciudad de 

Murcia, una lámpara de plata, envuelta en la sábana mortuoria de su hijo, 

muerto y envuelto en ella, pero encomendado a la S. Vera Cruz revivió. 

Delante de todos la lámpara que había antes fue descolgada, y se .colgó la 

nueva, y del aceite que contenía se pasó aceite a la nueva, y hubo aceite 

abundante para ambas. 

35 Pasados seis años (contamos ya 1382) desde que la ingente 

tempestad de saltamontes invadiera la ciudad y territorio de Lorca, 

llevándose toda esperanza de la futura recolección, y no dejando nada 

verde, ni siquiera en los árboles. Enviados por esta causa Pedro Díaz de 

Córdoba, Pedro Juan de Palencia, y Juan de Corvalan: los cuales 

celebrando procesión introdujeron la S. Vera-Cruz en el agua, y después 

llevaron el agua que caía de la Cruz a Lorca, y rociaron los campos con 

ella: en tres días cesó la plaga, y los malvados animales dañinos nada 

pudieron hacer. Hasta aquí los Apéndices que trae Robles, con cifras de 

los años (al menos en mi opinión) falsamente trascritas o impresas: que si 

es posible corregirlas con las correciones marginales, el orden quedará 

correcto, y no habrá que pensar que el último habría sucedido y habría 

xiii Se trata de un error original de Robles Corbalán, pues en la enumeración de los 
milagros las fechas se van sucediendo de dos en dos años, como él mismo afirma. 
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sido escrito antes de que sucedieran los dos penúltimos, que habían sido 

escritos catorce años después. Porque tras el año 13 7 5 (en que acaba la 

Relación, que se escribe por obra de D. García de Cárdenas) rectamente 

siguen el primero de los milagros de este Apéndice del año 1376; así a éste 

le siguen ordenadamente el segundo y el tercero dd año 1378; y el 

siguiente sucedería en el año 1386; seis años antes de que se escribiera, y 

catorce años después de que el penúltimo sucediera; puesto que todos 

fueron escritos en el año 1392. Los que imprimieron la obra de Robles 

descuidaron las cifras, como vemos en la pág. 104, en la que se recuerda la 

expulsión de los saltamontes, y en lugar del aquí expresado 13 82 aparece 

1384. Igual que más abajo num. 47 día de Viernes Santo debo escribir 14 

en lugar de 4 de abril, exigiéndolo el cálculo de la Pascua del año 1430, 

que localiza la Pascua, no el 6 de abril (como erróneamente dice num. 48) 

sino el 16 como he corregido: porque la letra Dominical era la A, el ciclo 

lunar el 6, y el último 6 de abril de Pascua había sido en el año 1393, y no 

volvió a serlo en tal día hasta el año 1455. Y captado este evidente error, 

me pareció que había que consultar el 52, y atribuir tres años de intervalo 

de un milagro a otro, en lugar de dos; y en lugar del año 1374 escribir el 

1376, y de nuevo en num. 53 y num. 56 en lugar del año 1472, el 1477, y 

en num. 62 1597 por el 1592, para que todos estén referidos al orden que 

les corresponde, y así se puede creer que la culpa de los números confusos 

fue de los tipógrafos. 

36 De tal corrección se sigue el provecho de que la escritura, que de 

otro modo debía ser retrasada hasta 1401-02, estaría acabada justo antes de 

la devastación y el incendio, provocado por los Moros de Granada en la 

ciudad e iglesia de Caravaca en el año 1393: y se puede enumerar como 

singular beneficio de Dios y de la Santa Cruz el que esta escritura 

(conservada antiguamente en el arca de la Santa Cruz) escapara de las 

llamas, en las cuales todas las cosas públicas y monumentos perecieron, 
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como dice Robles en la pág. 81, y citando el documento auténtico, que aún 

se conserva en poder de cierto ciudadano de Caravaca, por medio del cual 

testimonio de los hijos de Martínez de Pareja, por nobleza de su Padre, así 

pedido por archivo se pudo responder, que en tiempo de rebeliones en la 

Encomienda de Pedro López Fajardo, los Moros quemaron todo lo que 

estaba escrito, cuando entregaron a las llamas toda la ciudad. Entiende 

Robles que este incendio pereció todo lo que se encontraba escrito de la 

historia y milagros de la Cruz de Caravaca de tiempos de Juan Gil de 

Zamora, que escribía en época de San Fernando, y lo que después fue 

consignado por escrito. Pero aparte de lo que se contenía en aquellos 

documentos, sólo conocido por los escritos de Higuera, lo creo falso; me 

confirma en esta opinión aquel memorial repuesto del año 13 7 5; y debo 

creer, que ninguna otra cosa se podía encontrar que lo que hemos contado; 

porque se hubiera mencionado, como es evidente, por los que pretendían 

acreditar la historia y milagros susodichos de la manera más veraz. 

CAPÍTULO IV. Otros testimonios de las cosas predichas, 

anteriores a la escritura de la fábula. 

3 7 Para confirmar estas cosas, vamos a añadir una declaración 

ulterior de los milagros de la S. Cruz, en palabras del Doctor Oncala, 

Canónigo de Ávila, narradas por Robles pág. 36; porque se dice que éste 

fue el primero que, en su Apophia, imprimió la historia caravaqueña; y 

entre los primeros debe ser enumerado, de los que algún escrito vio la luz 

entre los españoles, por beneficio de la tipografia, recientemente inventada 

y extendida. El argumento de esta antigüedad lo tomo, del Teatro 

Eclesiástico del Maestro Gil González Dávila parte 2, publicada en el año 

54 



164 7, cuando al hablar de la Iglesia de Á vila, antepone el Catálogo de 

varones ilustres de esta ciudad, que brillaron por sus escritos y otros 

títulos, sin mencionar a Oncala: porque (según creo) la memoria del 

mismo y de sus escritos se borró de Á vila. Pero el ilustrísimo Nicolás 

Antonio, Caballero de Santiago y Canónigo de Sevilla, llevando a cabo en 

Roma la Procura General en la Curia, en el año 1672 editó en dos insignes 

volúmenes la Biblioteca de Escritores Españoles tras el año 1500, y en ella 

calla sobre Oncala, pues por su antigüedad no caía en edad de nuestro 

pasado siglo. Así pues este escritor antiguo, sin tener nada a favor de 

noticias de Higuera; así atestigua en antiguos monumentos que alabamos y 

seguimos con estas palabras, eludiendo los fallos del editor, cuidado el 

apógrafo del libro de Robles, tal como lo veo en el margen notado con tres 

* * * [ asteriscos ] . 

38 Hay en Caravaca un famoso recuerdo, de un antigu,o milagro de 

la Cruz, llamada Vera por los ciudadanos; que se le apareció a un 

Sacerdote Cristiano, cuando la necesitaba para hacer el sacrificio, según 

cuentan la historia. Reinando en España los Moros, y dominando los 

territorios de Castulonenses y Oretanos, que llaman al presente reino de 

Murcia, llamado así por haber en él gran abundancia de Mirtos, con los 

cuales tenían los Cristianos continuas guerras, y los echaban de sus 

tierras, y comarcas peleando valerosamente. En este tiempo un sacerdote 

nuestro pasó a tierra de Moros, a predicar el Evangelio de Cristo, y 

convencerles de las cosas sagradas de nuestra fe, con riesgo de su propia 

vida; confiado en la ayuda de Dios, para con esto, ganar (si era posible) 

muchas almas para Cristo: interrogado por el Rey de aquel lugar sobre el 

sagrado rito de la Misa audazmente lo alaba, le enseña, lo persuade. Y el 

Rey audaz, como con burla, desea, ver aquella cosa divina, que tanto 

alababan los Cristianos. Por no haber allí ornamentos necesarios para 

celebrar la Misa, envía inmediatamente el Sacerdote a la ciudad de 
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Cuenca, en poder de Cristianos, a un criado, para que desde allí le fueran 

enviados los ornamentos, necesarios para el Sacrificio de la Misa, porque 

la había de decir en presencia de aquel Rey. Se le envía todo salvo la 

Cruz. Comenzó a celebrar la Misa. Y al echar en falta la Cruz, necesaria 

para el Sacrificio, se puso confuso y muy turbado. Está así admitido entre 

los Cristianos, que no se celebre Misa sin la presencia de una Cruz en el 

altar. Viendo el Rey Moro que paraba el Sacerdote, demudado el rostro, le 

preguntó, qué ocurría. Y él respondió; me falta la Cruz. Continuó el Rey; 

No es aquella? dijo: vio que dos Ángeles bajaban en las manos esta Cruz 

desde lo alto del altar, a los cuales mostraba con el dedo. Y el Sacerdote, 

con viva fe, levantados los ojos al cielo, recibió la Cruz de los Ángeles, y 

terminó su Misa. El Rey, y los que con él estaban, presenciado el milagro 

se hicieron Cristianos, reciben la verdadera luz de la fe, del Sacerdote, y 

por su causa, siguen a Cristo sin dificultad. 

39 Esta Cruz, hasta el día de hoy, no sólo para los moradores de 

aquel lugar, sino para toda España, es siempre venerada y tenida en gran 

honor: se guarda con gran cuidado, en la fortaleza de aquel lugar, y la 

guardan en una capilla, continuamente iluminada, y cerrada con tres 

llaves siendo venerada religiosamente por todos los vecinos de la 

provincia. Cuentan que un pastor la robó, y que con el peso del hurto 

reventó, volviendo ella a su custodia; y es que lleva Dios tan mal los robos 

sacrílegos, que no deja sin castigo tales pecados. Nárranse otros muchos 

milagros, bien averiguados, que por la brevedad dejo de referir aquí: 

excluidos de este espacio, prestamos atención a otro aspecto: el cual no 

dejamos sin embargo de referirlo. Celebran en Caravaca una fiesta de la 

Cruz el IV de las Nonas de Mayo muy solemne, y acude a ella mucha gente 

de los lugares cercanos, y de toda la provincia, con gran cantidad de 

mercancías. 

40 Otro frecuente milagro que no debe pasarse por alto. Muchos 
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religiosos y Sacerdotes de la ciudad y de toda la provincia, junto a la gran 

muchedumbre de peregrinos, con teas encendidas, gran pompa y mucha 

devoción, entre danzas y músicas, con solemne procesión la sacan de su 

arqueta, y puesta en unas andas, llevan la Cruz descubierta hasta un 

arroyo próximo (al que llaman la Acequia) donde el Arcipreste de la 

ciudad la sumerge en el agua (naturalmente el extremo que se puede 

mojar) en presencia de todas las gentes que la adoran. Entonces quedan 

las aguas santificadas, y es de admirar que siempre (cosa admirable) 

llueve, aunque esté el cielo claro y despejado, antes de acabarse la fiesta, 

que dura tres y cuatro días, o hasta la octava: el agua fertiliza los campos 

y dan copiosos pastos para los animales y ganados: y habiéndome 

advertido de esto, yo mismo lo pude ver, para poder dar fe con toda 

seguridad: y los ancianos de este lugar aseguran, que nunca recuerdan 

que no lloviera celebrando esta fiesta, de donde resulta que los frutos son 

copiosos. Por esto son muy ricos los habitantes de esta tierra. Y Dios por 

medio de este divino tesoro les hace particular merced, porque esta región 

de España está tan expuesta al sol de mediodía, que provoca necesidad de 

agua; y así los campos no reciben las celestiales lluvias oportunas a no 

ser que sea ayudada por el beneficio divino de la Vera-Cruz cuando se la 

saca de su templo: hemos visto y experimentado tan admirable ayuda 

oportuna y tangible de tal suerte que fácilmente hemos podido conocer 

con la fe el gran poder concedido a la Cruz por Dios fuente de todos los 

bienes, al c~al le sean rendida alabanza, honor y gloria por los siglos 

infinitos. Amén. 

41 Con qué ceremoruas se haga la dicha bendición lo describe 

Robles lib. 2 cap. 11; y piensa que sucedió en el beneficio concedido a 

Lorca, en el año (según nosotros) 1386, cuando buscaron agua, en 

Caravaca, bendecida por la Santa Cruz, y allí mismo también dice que 

además de la fiesta de la Santa Cruz de 3 de Mayo, se celebraba el 16 de 
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Julio, pero con menos solemnidad, el Triunfo de la S. Cruz, fiesta 

instituida ya desde el año 121 O, y celebrada en toda España para memoria 

de la famosísima victoria, que el abuelo del Santo Rey Alfonso obtuvo en 

las Navas Tolosanas aquel día del año citado. Este culto con el paso de los 

siglos se había enfriado, pero como en Caravaca brillara nuestro autor 

P. Agnaya: que predicando al pueblo el año 1606, los convenció y 

persuadió de que había que renovar aquella demostración de gratitud. Del 

mismo modo que en el mes de Septiembre era celebrada la fiesta de la 

Exaltación de la Cruz, del día 14, fecha en la que conjeturamos que fue 

nacido S. Femando. 

42 Cuenta Robles cap! 16 lo que Miguel Reina, ciudadano y Cónsul 

de Caravaca, tocado por el arrepentimiento de sus muchos pecados 

pasados, y deliberando sobre con qué modo de satisfacción mejor lavara 

sus culpas contraídas, pensó que no podía hacer nada más acepto a la 

Divina Majestad, que procurar promover el honor de la S. Cruz de la 

manera más eficaz; y no podía concebir mejor modo, que la fundación del 

Colegio de la Compañía de Jesús. Porque hasta aquel día no tenía 

Caravaca ningún grupo de Religiosos Mendicantes; así como después, 

establecida nuestra Compañía, se acercaron otros cinco monasterios, a 

saber de Jerónimos masculino; dos de Franciscanos, y dos de Teresianos, 

tanto de hombres como de mujeres. Hecha la fundación, y convertido el 

fundador, en un hombre distinto, se convirtió en ejemplo de virtudes 

Cristianas para todos, muriendo el año 1571, 17 de enero, siendo sepultado 

en un oratorio realizado con tal motivo en un huerto preparado a este 

efecto. Pero después en el año 1592 el cadáver de nuestro fundador, que 

había merecido bien, hubo de ser trasladado a nuestra iglesia nueva, allí 

mismo construida; y fue hallado íntegro y con suave olor; aunque no fue 

embalsamado ni tratado con otra sustancia para evitar la putrefacción del 

cuerpo. Conviene decirlo, para ver la devoción de nuestros Padres para la 

58 



S. Cruz de Caravaca, y su celo de propaganda por todas partes, 

distribuyendo pequeñas cruces consagradas con el contacto; y al mismo 

tiempo para que aparezca como yo me ocupé no sin razón de reivindicar la 

historia de las fábulas más recientes (aunque esto parezca más fuerte de lo 

que yo sea capaz de hacer). Queda por reproducir otro instrumento 

público, hallado en Robles pág. 85. 

44 En la ciudad de Caravaca año 1598, ante Juan Abril Notario 

público en esta diócesis de Cartagena, y testigos infraescritos, compareció 

presente Fernando López, Clérigo Presbítero, vecino y natural de 

Caravaca; y dijo que por cuanto a instancia de Juan de Robles Corbalán 

Clérigo, se le ha pedido, como hombre que es de noventa años que declare 

algunas cosas del aparecimiento de la S. Vera-Cruz, y de su origen, para 

memoria de los venideros. El cual dijo, que en el año 1548 fue hecha 

relación a los Inquisidores de la ciudad de Murcia de esta S. Cruz, que 

está conservada en el castillo y fortaleza de la ciudad de Caravaca, 

pidiéndoles averiguasen el aparecimiento, y lo aprobasen, e hiciesen 

información de los milagros que hacía, y por su intercesión los fieles 

alcanzaban y recibían. Y que con esta petición y relación los Inquisidores 

enviaron al dicho Fernando López Clérigo, ministro del Santo Oficio de la 

Inquisición; e hizo información, y averiguación del aparecimiento y 

milagro, examinó a Ginés de Robles el viejo, Diego de Mesa, Pedro 

Muñoz, y Fernando también el viejo, y a otros. Los cuales dijeron, que 

sabían por tradición de sus mayores, y ser caso público y notorio, que la 

Santísima Cruz que está en el castillo, la habían traído dos Ángeles a la 

torre, sitio en el que ahora está, según cuenta la relación del milagro. 

45 Dijo también el citado Fernando López, que examinó a Alfonso 

Sánchez, juntamente con los otros testigos, habiendo jurado sobre el altar 

de cedro que está en el ara, que es el altar a mano izquierda del altar 

mayor en la iglesia vieja de esta ciudad, que ahora llaman de la Soledad 
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de Nuestra Señora. Aquí dijo que era costumbre, por ser esta ciudad 

frontera con los Moros Granadinos, velar junto al altar en el que se 

conserva la S. Vera-Cruz, que no tenía ni otra cerradura ni custodia. 

Cuando venían Moros a correr la tierra contra la ciudad hacía cierto 

rumor la S. Cruz: y con él oyéndole los centinelas tocaban a rebato la 

campana, que hoy está en la torre: y muchas veces respondían desde las 

torres, Nueva y Vieja y Patibularia, que están casi a una legu,a de 

distancia; con señales de humo. Y según por suerte cabía a la gente de 

confianza hacer la dicha vela y custodia, de donde se les segu,ía muy 

grande y notorio remedio y provecho para la seguridad de todos, que un 

día le cupo a este Alfonso Sánchez la dicha vela y guarda. 

45 Y que en este tiempo los del Cabildo Toledano, deseando tener 

en su iglesia esta S. Cruz, enviaron un Sacerdote disimuladamente: que 

con su integridad y bondad se hizo de querer por todos los vecinos, que se 

fiaban de él. Y el día que el dicho Alfonso hacía la vela, cuando hubo de 

atender una necesidad fuera de la torre, hurtó la reliquia en su cajita, 

donde estaban también conservados los testimonios milagrosos de su 

aparecimiento. Iba hacia Toledo consumado el robo, y un hombre 

honrado que venía de Moratalla, sobre el lugar al que llaman de San 

Francisco, al cual dicen ahora las Cruces, lugar conocido por todos y 

distante de Caravaca un cuarto de legua, vio unas luces, y en medio la 

Santísima Cruz. Dio aviso en Caravaca de lo que había visto. Fueron el 

Párroco y otro Clérigo extranjero, hallado allí con todos los de la ciudad 

en devota procesión, y a la S. Cruz devolvieron a su torre y altar, y donde 

fue recuperada la Cruz, apareció una fuente nueva, que mana hasta 

nuestros días. Siendo Comendador D. Pedro Fajardo, primer Marqués de 

los Vélez, fueron hechos, el retablo, sagrario, y relicario, que hoy tiene, 

para mejor custodia y recato. 

46 También dijo el citado Clérigo Fernando López; que por orden 
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de los Inquisidores desde el año de 1548 hasta el 50, dos años estuvo en la 

Curia en Valladolid reclamando los instrumentos y papeles, que el Clérigo 

Toledano se llevara; y que traía el caso en tan buenas manos, que, si no 

muriera el Presidente del Consejo don Fernando Niño, éstos serían 

recuperados y recogidos & . Hasta aquí este instrumento, que refiere 

Robles para confirmar el hecho, por él referido al inicio del Capítulo 3, 

donde dice, que la idea de robar la S. Cruz en Toledo ocurrió bajo el 

Arzobispado del Cardenal Fr. Francisco Jiménez de Cisneros, que ocupó la 

Cátedra desde el año 1495 hasta 1517; y haciendo uso de su derecho de 

Primado, y persuadido de que sería más honra para la S.Cruz, si se honrara 

en la iglesia Primacial, prefiriera que fuera robada, antes que traída con 

peligro de revuelta. Dice Robles, que el Clérigo elegido primero tenía 

asignada la sacristía de la iglesia Parroquial, y luego tras ser probado le 

habrían hecho custodio de la S.Cruz, durante el sexenio; y que habiendo 

alcanzado la ocasión del propósito, ocurrió en tiempo del Cardenal Tavera, 

esto es después del año 1584. Finalmente acusa al Clérigo de ocultar los 

instrumentos requeridos, negando que estuvieran en su poder. Creo que se 

trata de un juicio temerario; prefiero suponer, para excusar al Clérigo y al 

Cabildo de Toledo; que una vez llegado el Clérigo a Toledo, y no hallando 

la Cruz, sino los papeles (de los que ya hemos hablado, escritos en tiempo 

de García de Cárdenas) los enseñó a los Canónigos, para testimoniar que 

había realizado lo mandado; pero por ellos persuadido o por propia 

voluntad prefirió llevarlos donde depués serían hallados, y autenticados en 

el año 1556. 

CAPÍTULO V. Milagros antiguos y testificados de la Historia de 

Caravaca de Robles. 
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4 7 De la prueba de la historia de Caravaca paso ahora a los 

Milagros, no relatados en los documentos aducidos, y que ocurrieron en el 

siglo XV, tal como los refiere Robles en castellano en los monumentos de 

Caravaca. Pero omito, como cosa incierta, el que pone en primer lugar, 

sobre la señal del Santo Lignum Crucis, que sobre el Alcázar de Baeza 

brillara, cuando se entregó la fortaleza, abandonada por los cautivos, sin 

comida, como está indicado en los añadidos a las Notas anteriores a la 

Chrónica Capítulo V letra P: pero no quiero dejar de anotar, qué poco 

atento fue a la Cronología este Autor, que dice que la aparición fue entre 

los años 1225 y 31, aun cuando afirma que la S. Cruz de Caravaca fue 

traída en el año 32, como dijera Higuera. Prefiero confesar, que acerca de 

la verdad y época de la aparición sobre Baeza de la Cruz nada consta; 

igual que tampoco que el año de la expulsión de los Moros el Rey Santo 

diera la ciudad a los Cristianos, quizá tras la muerte de Mahomadi, su 

federado, y el bautismo de su hijo, y la rebelión de los Moros Baezanos, 

todo ello antes del año 1211, y que por tanto, ocurre más tarde del edicto 

del año en que Robles escribe que se promulgó el edicto de habitar Baeza. 

Por lo demás permanecerá para mí sospechoso el silencio de la Chrónica 

de una cuestión tan llamativa hasta que fuera trasladada al diploma real, 

siendo entonces indudable. Y ahora, omitiendo ambigüedades, comienzo a 

contar. 

48 Año de 1430 un vecino de Caravaca, cuyo nombre se calla por 

causa de sus familiares, concertó con los Moros de Granada, de entregar 

la ciudad por un determinado precio. Y viniendo ya al caso se oyeron en la 

arqueta de la Cruz Santa mayores golpes que otras veces; y de allí a poco 

dieron aviso desde la torres de la llegada de los Moros. Llegando aquellos 

a la ciudad la noche de Viernes Santo, 14 de Abril; como tuvieron aviso de 

que eran sentidos, pasaron a Cieza y arribaron a un sitio que llaman 
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Campoloy. Aquí el pastor de Diego de Fuensalida, mi bisabuelo, huyó a 

un cerro alto por huir de los asaltantes; como estuviera con él un niño 

pequeño, mi tío, lo dejó escondido entre unos arbustos: y pasando un 

Moro a caballo por cerca de los arbustos donde el muchacho estaba se 

espantó el caballo, y echándolo de ver el Moro le dio siete lanzadas; 

vuelto el pastor adonde le había dejado, lo halló casi muerto: y lo mejor 

que pudo lo trajo a casa de su padre. Aquí le encomendaron a la S. Vera

Cruz, con voto q71-e si sanaba le harían del ministerio de la Iglesia. Sanó 

por la misericordia de Dios, y estudió, y fue Clérigo, y después Frater de 

la Orden de Santiago en el Convento de Uclés; donde tenía el hábito un 

tío suyo llamado Alfonso de Fuensalida. Fue cura de la ciudad de 

Moratalla, y murió de tanta edad que pasó de 115 años, porque el de 1540 

era vivo, y cuando le hirieron era de edad de 13 años, que hay .muchos 

muchachos en Moratalla que le conocieron. 

49 En este mismo año, día de Pascua 16 de Abril llegaron los Moros 

a Cieza, y saquearon la ciudad y se llevaron a muchos Cristianos cautivos; 

después le prendieron fuego y se volvieron a sus tierras con mucha 

riqueza. Como lo supieron los de Caravaca, avisaron a los de Lorca, y les 

salieron al encuentro al campillo que llaman de los Caballeros, que por 

este acontecimiento tomó este nombre. Tuvo lugar una denodada batalla, 

por ser los Moros muchos, a nuestro juicio; y mientras unos peleaban, 

otros iban escapando, así que se temía del suceso, e invocado el nombre de 

la S. Cruz, que se dice que allí se apareció, con tanto ímpetu arremetieron 

contra los Moros; y matando gran número de ellos, los pusieron en huída y 

recuperaron todo lo robado. Ninguno dudó de que este' singular beneficio 

les vino por el amparo de este divino estandarte. 

50 Año 1432 vino a Caravaca un Religioso de la Orden de San 

Francisco, quien tras una grave enfermedad fue privado del habla y del 

oído. Entonces su piadosa madre le llevó a la Capilla de la Vera-Cruz, y 
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por medio del Señor recuperó .su hijo el habla y el oído. Año de 1472. 

Siendo Juan de Haro Comendador de Caravaca, declaró él mismo ante 

Pedro Fernández Botía, Alcalde Ordinario, cómo estando haciendo 

oración ante el altar de la S. Cruz, echó de ver que la lámpara se había 

apagado, y que no tenía ninguna luz, ni ardía; y mandó a sus pajes que la 

encendiesen, y antes que ninguno de ellos llegase a la lámpara, vio que 

ella de suyo se había vuelto a encender, y ardía con gran claridad, los 

cuales viendo el milagro fueron admirados. 

51Año1473 día 10 de Octubre Domingo en la mañana, vino hasta 

este lugar un hombre que se dijo llamar Alfonso de Morote, vecino que 

dijo ser del lugar de Morote. Traía en su compañía a un Etíope, de 

nombre Benalique, que venía sin cadenas, aunque él traía a los pies dos 

carnales de cerca de 60 libras de hierro. Declaró por virtud de juramento, 

ante Fr. Antonio de Poza, teniente de Vicario de esta Encomienda, por el 

honorable don Diego Chacón, que estando cautivo en Baza por los 

Moros, bajo el mandato de Salin Abendega, suspiró un día estando 

presente Benalique, quien le preguntó la causa de su queja, respondiendo, 

que porque vivía en cautividad, queriendo volverse a su patria. Le dijo el 

Etíope: Guárdame un secreto, Alfonso, te aseguro que por la ley de Dios 

verdadero, que después de oír decir de la Cruz de Caravaca y tan grandes 

milagros que hace, deseo con vehemencia hacerme Cristiano. Y como 

puedes ver, nuestro Señor me ha confiado la custodia de los Cristianos; si 

quieres y sabes ir a Caravaca, encomendémonos a Dios y a la S. Vera

Cruz, vamos a Caravaca, y hacerme he yo Cristiano. Cabalgaremos en 

una mula caída la tarde, y a los que nos preguntaren dónde vamos, 

responderemos, que a las viñas por sarmientos. 

52 Hecho esto en la forma que dicho es, comenzaron a caminar 

hasta que anocheció; cuando perdidos en el camino escucharon el atabal 

de la ciudad de Baza, a causa de su fuga; y salió mucha gente tras ellos, 
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para devolverlos. Extraviados ellos, en medio del campo hincaron las 

rodillas en tierra hacia donde sale el sol, rogando a Dios y a S. María de 

Guadalupe y a la S. Vera-Cruz, que los ayudasen y encaminasen a puerto 

de salvación, porque no hubiesen de tornarse a los enemigos de la santa 

Fe. Y en ese mismo instante se les apareció una escultura de madera, 

similar en la forma al castillo, y ciudad de Caravaca, a tanto trecho de 

ellos como de un tiro de ballesta. Y dijeron el uno al otro, vamos a aquel 

lugar, y llegando desapareció el lugar, y descubrieron un camino real, el 

cual siguieron hasta el amanecer del Sábado, y todo el día estuvieron en 

el campo; al llegar la noche prosiguieron el camino, y al amanecer, del 

día Domingo, aquí entraron. Y como el dicho D. Comendador los vio, 

mandó quitar los hierros a Alfonso, de los cuales está un par en la iglesia 

de la S. Cruz, y el otro par fue enviado a Guadalupe, como así lo había 

prometido Alfonso; el Etíope se hizo Cristiano, tomando el nombre de 

Juan de la Vera-Cruz. Testigos que fueron presentes de la jura fueron el 

Bachiller Alvaro de Pratada, Alvaro de Mula, y García de Aguilar, 

escuderos y criados del dicho D. Juan de Haro. 

53 Dos años después obró otro milagro, cuyo testimonio es del 

tenor siguiente. Siendo Comendador de la ciudad de Caravaca el 

venturoso Caballero D. Juan de Haro, en la fiesta de la S. Cruz a tres de 

Mayo, en el año de Nuestro Salvador Jesucristo de 1474 ante el honrado 

Pedro Fernández Botía Alcayde ordinario de este lugar de Caravaca y 

ante Francisco de Salas, escribano del Rey Nuestro Señor, y de los 

testigos abajo escritos, pareció presente un hombre, cuyo nombre dijo ser 

el de Lorenzo de Barrio-nuevo, vecino de Baeza; y afirmó que el día 15 de 

Marzo del citado año, mientras velaba de noche la S. Cruz en el castillo 

advirtió que ésta daba golpes: y que volvió a mirar otras noches, hasta 

que otros testigos con él, y aun sin él, también lo oyeron. Los golpes se 

repetían cada noche, hasta que llegó hasta la ciudad un enviado, de D. 
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Lope Vázquez de Acuña, Prefecto (Adelantado?) de Cazorla, con ciertas 

cartas, las cuales desengañaban a D. Juan de Haro, pues hablaban de 

ciertos traidores que tenían vendida la ciudad y la fortaleza a los Moros. 

Esa misma noche, en que tales cartas fueron traídas, cesaron los 

susodichos golpes. Sobre todo lo cual se recogió juramento del citado 

Bartolomé [sic] en forma de derecho, testigos presentes Sancho de 

Pareja, Juan de Uviedo, y Martín Montejo, escuderos y criados del dicho 

D. Juan de Haro. De nuevo bajo este mismo Comendador fue consignado 

otro milagro en público instrumento de este modo. 

54 En la ciudad de Caravaca, 18 días del mes de Mayo, del año del 

nacimiento de N. S. Jesucristo de 1477, en presencia de mí Francisco de 

Salas escribano del Rey, y ante el honrado Diego Chacón, Vicario en este 

lugar de Caravaca y su Encomienda y en el sitio de Moratalla compareció 

presente el honrado Caballero Pedro Alarcón, Comendador del lugar 

llamado Membrilla del Tocón, de la Orden de Santiago, y dijo: que 

estando en la ciudad de Vélez, el Blanco, del reino de Granada, preso de 

los Moros, enemigos de nuestra santa fe, en una mazmorra; con unos 

adobes de hierro, de unas cincuenta libras de peso, en la cual estuvo más 

de tres meses. Y estando allí él y otros cautivos Cristianos, acordaron 

horadar la mazmorra, la cual era tan fuerte, y tan alta que maravillosa 

cosa fue poderlo hacer. Y porque contaran con el favor divino, y con otras 

devociones, principalmente se encomendaron a Dios nuestro Señor, y a 

Santa María su Madre, y a esta S. Vera-Cruz; prometiendo que desde la 

ciudad de Xiquena, nueve leguas de tierra despoblada en territorio de 

Moros, a pies descalzos vendrían, a tener novena ante esta S. Vera-Cruz, 

dando cierta limosna. 

55 Y comenzaron a hacer el dicho agujero en la mazmorra, con lo 

único que tenían, un puñal, como herramienta, de manera que fue el 

agujero tan fuerte que maravillosa cosa fue hacerlo en tan poco tiempo; 

66 



estando los Moros día y noche custodiando la mazmorra en guarda de 

ellos. Y ellos hicieron solamente con el puñal un camino en ocho días, tan 

amplio como una ventana grande; la cual no pudieron ocultar, ante la 

visita de los Moros, ni siquiera con la ropa en que se echaban, hecha una 

Cruz con las herramientas con las que herraban: cegados los Moros por 

la señal de esta Cruz, no la pudieron ver, ni siquiera sospecharon de su 

existencia. Tras los ocho días de trabajo el citado Comendador, junto a 

los otros Cristianos cautivos, cortó los grilletes, con ciertos utensilios: y 

estando cortando los dichos grillos el Comendador, los cuales tenía 

cortados hasta la mitad, le mandaron salir de la mazmorra para hablar 

algunas cosas sobre su rescate, dos veces aquel día; y los bárbaros nada 

sospecharon. Vuelto a la mazmorra, en aquella hora aceleró la obra, y los 

otros también, que a primera hora de la noche hasta el cuarto del alba, el 

Comendador con la Cruz que en la mazmorra tenía, todos descalzos, 

salieron rezando el Te Deum laudamos, en orden procesional. Por el 

agujero que habían abierto llegaron a una herrería, en la vía pública y 

cerrada por faera: y quebraron la cerradura por partes de dentro, y 

quitaron dos tablas de la puerta, por donde salieron a la calle; primero, 

como ya es dicho, el Comendador con la cruz, y todos con él descalzos. 

56 Y yendo por la calle toparon con unas mujeres de los Moros, que 

venían del baño con antorchas encendidas: las cuales cuando los vieron 

comenzaron a dar voces despertando a sus maridos y vecinos que allí 

moraban. Ellos no dejaron la calle hasta la puerta de Vélez: cuando 

fueron sentidos por los vigilantes éstos comenzaron a dar voces pero los 

Cristianos pudieron atravesar la puerta. Se hallaron ante otra barrera que 

tenía la puerta cerrada: y uno de los Cristianos, con dos carnales de 

hierro, trepó por la tapia cuatro o cinco codos en alto; y tras el 

Comendador fueron todos, y comenzaron a descender por la huerta abajo, 

en el lugar de aquella ciudad, la vía de Xiquena, sin saber ninguno de 
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ellos camino, ni parte por dónde fuesen. Y como cuatro de ellos, fueran 

muy cargados de hierros, los Moros los volvieron a capturar: y el dicho 

Comendador con otros tres salieron a Xiquena, entre los bárbaros, los 

cuales los pasaron sin reconocerlos, ni capturarlos, por virtud de la 

intervención de Dios, su Santísima Madre, y la S. Vera-Cruz. Desde 

Xiquena se vinieron a Caravaca, a cumplir sus promesas y fueron testigos 

de todo lo susodicho Ginés de Robles, Rodrigo Nogueras, y Juan de Béjar, 

vecinos de Caravaca; y yo el dicho Escribano firmé aquí mi nombre. 

Francisco de Salas. 

57 Siendo D. Juan de Haro Comendador, en la ciudad de 

Caravaca, 15 de Octubre, año del nacimiento de N S. Jesucristo de 1477, 

estaba en la iglesia de la S. Vera-Cruz un hombre que se decía, Martín de 

Baeza vecino que dijo ser de Arjona: el cual terminada la novena con 

devoción afirmó, que desde el mes de Mayo pasado estaba preso en Baza 

en el reino de Granada, en poder de un Moro de aquella ciudad, de 

nombre Cad Alvarroz, con dos pares de cama/es, de no menos de 

cincuenta libras de peso más o menos. Y estando así pensando cómo podía 

evadirse, acordó encomendarse a Dios Señor nuestro y a S. María de 

Guadalupe y a la S. Vera-Cruz de Caravaca, para poder alcanzar tierra 

de Cristianos; camino que ignoraba. Entonces comenzó a limar los 

hierros, y los cortó en espacio de dos días sin ser visto ni oído; salió de 

Baza anocheciendo delante de muchos Moros, a los cuales no pudo evitar. 

Salieron tras él, que deambulaba descalzo y solo: y cuando ya estaban 

cerca, se inclinó para coger una piedra que tirarles, mas no halló a nadie. 

No vio a ninguno, ni ellos a él; así que con su piedra en la mano se vino a 

Xiquena; la cual piedra está en la Capilla de la S. Vera- Cruz, y aunque se 

quería apartar del camino, nunca pudo. Testigos Lázaro y Juan de 

Viamonte, y Alfonso de Úbeda. 

58 Por este mismo tiempo Fr. Antonio de Poza, Vicario de 
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Caravaca afirmó, jurando por las órdenes que recibió, que vio un niño, 

hijo de Bartolomé Sánchez y Catalina de Trujillo, gravísimo de la 

garganta próximo a la asfixia; y que vino con él la madre a la Capilla de 

la Vera-Cruz, orando por él, y llevaba una escudilla con aceite para la 

lámpara. Entonces el dicho Vicario, que con Fr. Gonzalo, Capellán del 

Comendador D. Juan de Haro, estaba, aguardando con la S. Vera-Cruz 

unos nubarrones muy grandes, que se venían contra la ciudad; mandó al 

dicho Fr. Gonzalo, que untara la garganta del niño, con aceite de la 

lámpara del altar. Lo hizo así éste, y al momento el niño lanzó por la boca 

una lombriz, con dos cabezas, y el niño habló. Se volvió a su casa la 

madre con el niño, llevando un poco de aceite para untarle; y en tres 

veces que le untó, se le deshizo el mal, habiendo expulsado cinco 

lombrices. 

59 Después por el año 1478, siendo Comendador de esta ciudad 

Pedro Fajardo, Prefectoxiv del Reino de Murcia y Señor de la ciudad de 

Cartagena, uno de los obreros, de nombre Capared, de las obras que se 

realizaban en la Capilla de la S. Vera-Cruz, el día 9 de Diciembre, cayó 

desde una altura de once tapias en alto; y durante la caída se encomendó 

a la S. Vera-Cruz, y reventado el sayo, jubón, camisa, medias y zapatos; 

aquel no sufrió daño alguno. El año de 1483 los Reyes Católicos 

Fernando e Isabel cercaron Baza, y obtuvieron grandes dificultades en 

ganarla: entonces ofrecieron venir a Caravaca a visitar la S. Vera-Cruz y 

el día de Santa Bárbara del año citado a 4 de Diciembre, la rindieron. 

Ordenando las cosas de aquella ciudad vinieron a Caravaca, y visitando 

la S. Cruz le dieron una lámpara de plata, que aún hoy se conserva.xv 

xiv Dudamos sobre si esta denominación correspondería al Adelantado de Murcia. 
xv En efecto, dicha lámpara aún se puede contemplar en el alcázar santuario de la ciudad 
de Caravaca. 
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CAPÍTULO VI. Milagros, que tuvieron lugar al final del siglo 

pasado e inicios del presente, según Robles. 

60 En estas partes, que por lo general no son sino una planicie 

pelada, a veces, cuando menos se espera, se levantan tempestades con tal 

fuerza de vientos y lluvia, que arrastran pesadas piedras, de tal modo que 

dejan campos y huertos desolados, como si se tratara de un gran diluvio de 

agua. Por consiguiente tanto la ciudad de Caravaca como todo su territorio 

por tres veces ha podido perecer, si no fuera porque Dios ha atendido al 

milagroso leño de la Santa Cruz, haciendo que triunfe sobre potestades 

aéreas, dañinas contra los hombres por medio de los elementos, cuando no 

son capaces de dañar las almas. Con multitud de ejemplos lo confirma 

Robles, el primero de los cuales es de este modo. Yo Ginés Salmerón, 

escriba del Rey nuestro Señor y vecino de Caravaca, certifico, y doy fe, y 

hago verdadero testimonio a todas las personas que el presente vieren, 

como en la dicha ciudad, 8 días del mes de Noviembre del pasado año de 

1591, ante el Licenciado Pedro de las Cuevas, Gobernador y Justicia 

Mayor de esta ciudad, comparecieron, Alfonso de Robles, por su propio 

interés y en nombre de aquella ciudad y república; y Gutierre Robles, 

escribano público de ella y de la Santísima Cruz, en nombre de la 

Cofradía y de los demás, y mayordomo suyo; y dijeron que era notorio, 

que en el castillo de la dicha ciudad había y hay una santísima Reliquia, 

cuya advocación es la Vera-Cruz de Caravaca; la cual, cuando la ciudad 

era de Moros, había bajado del cielo acompañada de dos Ángeles, para 

conversión de los infieles que allí dominaban, y para disolver las 

tenebrosas y frecuentes tempestades, que con su presencia cesaban y 

cesan; y hacía otros muchos milagros, cuyos testimonios se conservan en 

el archivo de este lugar. 
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61 Siendo esto así, aconteció, que la noche de antes 7 días del mes 

de Noviembre, había habido una fuerte tempestad de relámpagos, y 

truenos y agua, con tanta fuerza, que los vecinos estaban atemorizados; 

porque además de la oscuridad, que causaba la mucha agua que caía del 

cielo, se caían muchas casas, que no era posible andar por las calles: por 

esta tempestad Juan Martínez, Capellán de la S. Vera-Cruz, ni otra 

persona por él, había podido ascender hasta el castillo a sacar y exponer 

la dicha S. Vera-Cruz. Muchos vecinos vieron sobre el tejado de la torre, 

donde estaba guardada, muchas luces encendidas, entre la cuales había 

una que brillaba con más fuerza. Pensaron, y así lo dijeron, que el 

Capellán y otras personas estaban con la dicha Santísima Reliquia: pero 

se supo después, que ni él, ni otras personas, fueron a la torre, ni 

expusieron la S. Cruz. Por estas causas fue entendido, que la Santísima 

Reliquia por sí misma, se había subido a lo alto de la torre, en auxilio de 

los vecinos, como en otras ocasiones se sabía que había hecho con otras 

tempestades. Y para que en todo tiempo constase la verdad de este 

milagro, mandase haber información auténtica de lo susodicho, el citado 

Gobernador interpuso su autoridad: y les mandó dar la dicha 

información, etc. Fueron presentados por testigos, Fernando Melgares 

escribano, Damiana Robles su mujer, y ante ellos Fernando Melgares, que 

vivían dentro de la fortaleza, y dijeron, todo lo que la relación de arriba 

contiene; y haber ido a la puerta de la torre, y encontrarla cerrada. Otros 

cinco testigos lo examinaron con ellos; y el Capellán asegura en su 

declaración que no fue a la capilla aquella noche por la gran tempestad 

que había. Declaran todos que duró el resplandor sobre la torre como dos 

horas y media. Fue escrito este Instrumento en Moratalla, 28 de Julio de 

1592. 

62 Año 1594, durante la procesión de la S. Vera-Cruz, la víspera de 

la fiesta, día 2 de Mayo, descendiendo desde su capilla hasta la iglesia 
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Parroquial, para hacer el Oficio que en aquel y el siguiente día se 

acostumbra; llegando con la Reliquia hasta el altar donde siempre la 

suelen poner; una mujer manca de una mano alzó la voz pidiendo con 

suma instancia, que la S. Cruz pudiera tocar su brazo y su mano (Y fue 

esta ocasión que fue fácil el hacerla) tocada quedó sana, de manera que 

no quedó seña de haber padecido la enfermedad. Viéndose curada, con 

grandes voces alaba a Dios publicando sus milagrosas obras; un ciego, 

que hacía seis meses que había perdido la vista, pidió que le tocasen los 

ojos: y con la muchedumbre de gente que había no podía ser oído, pidió 

con insistencia a la mujer que había sanado, que la trajeran al dicho 

altar. Una vez allí, la interrogó el ciego, qué brazo fuera el que había 

sanado la santa Cruz: a lo que ella respondió, que el derecho; con 

vehemencia le pidió, que lo acercara a los ojos: y la fe con la que él 

esperaba, le restituyó la vista. Era este ciego natural de Vers de Tovar de 

Beteta, lugar de la diócesis de Cuenca. 

63 Año 1597 se dejó de sembrar mucho en esta región, pues no 

llovió desde Octubre hasta el Marzo siguiente, por lo cual los ganados 

perecían por no tener pastos. El Clero y el Concejo de la ciudad 

decidieron la víspera de la Encarnación de nuestra Señora, estando el 

cielo despejadísimo, y sin ninguna muestra de llover como en las regiones 

de Egipto, de ir todo el pueblo en procesión hasta la capilla de la S. Vera

Cruz: lo cual hecho, tan copiosa fue la lluvia, que todos volvieron alegres, 

dando gracias, por tan bendito beneficio. Y este año, fueron tantas las 

nieblas y oscuridades sobre todos los campos, que se perdían todas las 

cosechas; y organizada otra procesión, pidiendo serenidad, al momento se 

calmó el cielo; y no se perdió ninguna cosecha. Año 1598 desde las 

ciudades de Larca y Vélez vino tanta langosta, que no existía remedio y se 

venía para Caravaca arrasando campos, viñas y huertas. Otra vez se le 

suplicó: y sin tardanza vieron todos, cómo aquel verdugo desaparecía, 
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como si no se hubiera visto en toda la comarca. 

64 Año 1601, llegó un Juez con cierta comisión, y compró a un 

platero unas Cruces de plata y otros metales; y sin saberlo el platero le 

tomó algunas otras, que no fueron pagadas; y las unas, y las otras ató/as 

después a un hilo, y llegó con ellas a que las tocasen a la S. Vera-Cruz. Y 

habiéndoselas tocado todas juntas, acabando de darle la vuelta a todo el 

hilo; se puso a rezar ante el altar, teniendo las Cruces entre las manos. Y 

estando en oración, con el alma entregada, no halló más que el hilo al 

que había unido las Cruces. Confuso del caso dio cuenta de ello a ciertos 

Religiosos, a los cuales pidió, que una vez él ido, sin mencionar su 

nombre, publicasen este milagro: cómo así lo hicieron. Año 1605 desde 

Agosto hasta el siguiente Marzo no llovió: y lo poco que se sembró se 

perdió sin coger cosa alguna; sacaron en procesión a la S. Vera~Cruz: y 

acabada llovió cuatro días sin cesar. Desde entonces prometió la Ciudad, 

viendo esta gran merced, que Dios le había dado, guardar la fiesta del 

Triunfo de la S. Cruz 16 de Julio, así como ya se guarda la fiesta del 14 

de Septiembre de la exaltación de la Cruz; porque antes no se guardaba. 

65 Año 1607, la fiesta del 3 de Mayo, hasta aquí vinieron Pedro 

García y Antonia Serrana, con su hijo de nueve años, con un brazo roto a 

causa de una caída, que no podía mover desde hacía mucho tiempo. Como 

acababan de meter la S. Cruz en el agua, le metieron el brazo en el agua, 

y al momento lo pudo mover. Por la tarde lo llevaron a la capilla, y lo 

untaron con aceite de aquellas lamparas, y se sintió aún mejor. Después 

lo volvieron a bañar otra vez en el agua, y quedó sano, como si nunca se 

hubiera roto el brazo, como todos pudimos ver. Ese mismo día desde la 

ciudad de Cehegín trajo su madre a una niña muda: y ambas velaron 

durante la noche la Cruz santa en la iglesia donde estaba. Cuando el 

Clero la cogió para llevarla al lugar del baño, al instante la madre rogó 

con mucha devoción, que la acercaran a la boca de su hija. Hecho esto la 
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niña comenzó a balbucear diciendo, Cru, Cru; y volviéndola a tocar habló 

peifectamente, alabando a Dios en todas sus obras. Ya desde muchos años 

existe la costumbre de que cada viernes se canta solemne rito de la Misa, 

con Diácono y Sub-diácono, en la capilla de la S. Vera-Cruz y en su altar, 

incensando según los ritos prescritos. Durante el tiempo de la feria, 

olvidado el sacristán de poner incienso, y sabiendo que no tenía más, fue 

a su casa a buscarlo. Mientras el Oficiante, llegado el momento de 

incensar, ordenó que se mirara en la naveta: la cual apareció rebosante, e 

incluso sobró: los ministros presentes espantados contaron este caso 

milagroso. 

CAPÍTULO VII. Milagros, en varias regiones, con Cruces, 

tocadas a la Cruz de Caravaca. 

66 Desde que se comenzó a generalizar el uso, de consagrar por 

contacto con la Cruz de Caravaca otras Cruces, de cualquier metal y 

materia, fueron distribuidas por todo el orbe Cristiano; descubierto el 

poder de éstas para producir efectos admirables, cada año se solicita gran 

número de cruces, por lo que empezó su fabricación; artesanos de varias 

especies, plateros, herreros, orfebres, etc., creando imitaciones de la Cruz 

de Caravaca de toda clase: ganando no poco con tales trabajos, procurando 

siempre que la manera de hacerlas fuera lo más perfecta posible. Según 

Robles, es lo más parecido al milagro, que habiendo tomado la medida, 

nadie hasta ahora ha fabricado otra igual, sin que le faltara en altura, 

longitud y grosor. Esto nada quita, de lo susodicho arriba, respecto a la 

virtud de todas ellas, demostrada en estos ejemplos, del mismo Robles. 

67 El P. Alfonso Sánchez, de la Compañía de Jesús, tan conocido en 
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España, por su virtud, y singular talento, y por la cuenta de perdones, de 

las Filipinas, que a instancia suya bendijo su Santidad con concesión de 

Indulgencias, y le dio a él mismo facultad para que las bendijese; en 

nombre de su Santidad. Vivió antes en el Colegio de esta ciudad de 

Caravaca (que es uno de los más antiguos de la Orden) algunos años: 

después de los cuales, por la singular voluntad que tuvo para la conversión 

de las almas, pidió y obtuvo pasar a las Indias, y desde México a las 

Filipinas; después por mandado del Papa Gregorio XIII regresó a estos 

reinos y llegó a Roma. Y habiendo vuelto a aquellos, por favores y 

excelentes gracias del Papa Sixto V, me relató, que saliendo de la Nueva

España y puerto de Acapulco, por el océano Pacifico a las Filipinas, en 

dos naves, navegaron con dificultad y mucho trabajo, les sobrevino una 

tempestad de viento faerte, y todos los navegantes se dieron por perdidos. 

En tal aprieto recordó una Cruz de Caravaca, que llevaba consigo, y pidió 

un cordel largo: el cual atándolo a la Cruz, lo arrojó al mar, en el 

momento en que venían las olas. Tanta fue su virtud, que todas las veces 

que la arrojaron al mar, nunca llegó al navío ninguna ola, que le 

envistiese, sino que antes de llegar quebraban, admirados todos los de la 

nave. Así pues, destrozada, pero salvada, llegó al puerto de Manila: y hoy 

está en el Colegio de Madrid Fr. Bartolomé Alfonso, de la misma 

Compañía, que acompañó al P. Alfonso durante la tempestad, y testifica 

todo lo referido. 

68 Yendo el P. Diego de Soto, de esta Compañía de Jesús, el año 

1581 siendo Ministro de este Colegio a la ciudad de Granada a ciertos 

negocios, llevaba consigo una de las Cruces tocadas a la de Caravaca, y 

visitando en aquella ciudad a D. Isabel de Mansilla, cuñada del Padre 

Fuensalida de la misma Compañía; muy temerosa ella de truenos y 

relámpagos, y persuadido de que lo único que pudiera darle consuelo 

fuera la Cruz que llevaba, se la dio. Y de allí a pocos días sobrevino una 
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horrible tempestad: y acordándose de su Cruz, la sacó y la presentó ante 

los nubarrones: al punto cesó la tempestad. Convencida de que tan 

venerable prenda, mejor venerada sería en una iglesia que en su casa, la 

entregó a ciertas personas devotas: quienes, fundaron una Cofradía de la 

Cruz, y cada 3 de Mayo la sacan en solemne procesión, con no menos 

honor, como hacen en Caravaca. 

69 Saliendo del Convento de Carmelitas Descalzos de esta ciudad, 

año 1592, con los otros Frailes, que en aquel año destinó su Regia 

Majestad a Nueva-España, dos de ellos se embarcaron hacia Sevilla. Uno 

de éstos Fr. Julián de S. Hilarión, estando algunos años en aquella parte, 

regresó a estos Reinos: y me contó y a otros muchos, que yendo 

embarcado en una nave, de las que formaban parte de la flota de aquel 

año hacia Nueva-España; el mozo del despensero bajó a la despensa con 

una vela encendida; y descuidándose, cayó una llama sobre un barril de 

pólvora, y al instante reventó y encendió la nave; la cual se fue al fondo, 

muriendo todos. Llevaba el fraile colgada al cuello una Cruz de las 

tocadas a las de Caravaca, a la que se encomendó en aquel trance. Sin 

saber de qué modo, vio bajo sus pies cierta cosa dura que le sustentaba, 

impidiendo que se hundiera. Vio igualmente su cabeza sobre las olas, 

vestido de su hábito: todo este tiempo estaba viendo la Cruz, atada a una 

trenzadera sin hundirse. Con todo esto, tuvo tiempo el navío más próximo, 

de llegar adonde el Fraile estaba, y recogerle: reconociendo todos este 

evidente milagro, sin el cual el Fraile no se hubiera mantenido a flote. Y 

así publicaba después, que la vida que él tenía se la debía a Dios, por 

medio de la S. Cruz de Caravaca, y de la que llevaba consigo colgada al 

cuello, que me mostró, y poco tiempo hace que falleció en Becerril de 

Campos. 

70 Habiendo pasado a Indias el citado P. Diego de Soto, a la 

Puebla de los Ángeles, cabeza de la provincia de Tasca/a en Nueva-
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España, escribió a este colegfo de Caravaca, en el cual reside el P. 

Maestro Morales, persona de gran erudición y santidad: quien tenía una 

Cruz de las tocadas a la de Caravaca, y aquel año (que era el de 1595) 

sucedió, que se levantó repentinamente una gran ventisca de piedra, 

truenos y relámpagos: puso la Cruz citada en la ventana. Y no juzgó mal: 

un tremendo rayo le llegó cerca. Pero el rayo se apartó de la ventana con 

tanta presteza, como si hallara una fuerza mayor a la que él traía, y 

descendió por la pared abajo del edificio, dejando una gran señal; para 

demostrar, que el daño hubiera sido mayor, de no mediar la virtud de la 

S. Cruz. No usó nuestro Señor con aquel Padre de su misericordia por su 

sola gracia divina; sino que quiso agaradecerle el servicio, que el año 

antes él había hecho para la iglesia de la S. Cruz, aplicando las 

Indulgencias, que el Papa Sixto V le había concedido para la conversión 

de las Filipinas, adonde él iba, con gran autoridad, otorgándolas según su 

concesión, así en estos Reinos como fuera de ellos. Y así las concedió a la 

Capilla de la S. Cruz, y donde ella estuviere, el día 24 de Junio, 1594; así 

consta de sus propias letras conservadas en el archivo de la S. Cruz, 

inserto en ellas un trozo del Breve Pontificio: y otro instrumento está 

conservado en el archivo de la secretaría de la ciudad. Estas 

Indulgencias, el día 4 de Septiembre del mismo año, fueron confirmadas 

por el Cardenal Don Francisco Dávila, en este momento Comisario 

general de la Cruzada. 

71 Año 1595 Pedro Portillo escribano del Rey, natural de esta 

ciudad, hombre de mucha verdad, enviado del Rey en Nueva España fue 

navegando por motivo de urgentes negocios, en una nave de nombre 

Rosario. Y estando sobre la isla denominada Garnosa en la Provincia de 

Honduras, acaeció un temporal de viento tan fuerte el día 5 de 

Septiembre, que no dio tiempo a los marineros a recoger las velas, sino 

que se entregaron a la misericordia divina: nada tenían ante los ojos que 
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qué eficacia se había empleado en otros ejemplos similares; tomó el 

rosario donde la tenía, y atándola a un báculo, la mostró al fuego por una 

ventana de su palacio, hacia todas las partes donde habían prendido las 

llamas: y al momento cesó el fuego, quedando este ejemplo como 

alabanza para todas las ciudades del mundo. 

75 Y como en las opiniones humanas suele haber variedad en el 

creer, por la rapidez en que el incendio fue apagado, no quisieron los 

Ángeles del cielo que quedasen dudas de que había sido obra de la divina 

providencia. Así Dios volvió a permitir quince días más tarde que otro 

incendio se desatara en otra parte de la misma ciudad, con no menos 

rigor que el pasado. Y aquella señora, con la experiencia y la fe que ya 

tenía de la misericordia de Dios por medio de la S. Cruz, haciendo lo que 

la primera vez, expuso fuera la Cruz: y de inmediato el fuego se apagó, 

sin dejar rastro de haber sucedido. Todos se convencieron de la virtud de 

aquella S. Cruz, después de lo cual su Señora lo contó como era: con todo 

lo cual quedaron los naturales de aquellos reinos muy confirmados en la 

devoción a esta prenda, que la Baronesa guarda, con tal estima, que no 

tiene tesoro mejor guardado. Y éste sea el final de los milagros de la 

S. Cruz de Caravaca, para que nada pareciera faltar al honor de 

S. Femando, estimo que ha sido suficiente, con la elucidación del año, en 

que se apareció, el mismo en que nació el Rey Santo, como hemos 

probado en las Actas. Por virtud de esta Santísima Cruz, que está 

representada en Caravaca, que es parte de Aquélla, líbrenos Dios de 

nuestros pecados. Amén. 

FINIS 
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V arias son las conclusiones que alcanza el padre jesuita. Parte 

de la convicción · de que la sagrada reliquia apareció en Caravaca a 

consecuencia de un acontecimiento milagroso, traída por ángeles durante 

la celebración de la Eucaristía. No duda en absoluto del milagro, y no 

recela de esa primera historia sencilla de la aparición, narrada por Oncala. 

No obstante, defiende la fecha del 3 de mayo como el día del suceso 

("porque Caravaca celebra su fiesta ese día"), aunque no está de acuerdo 

en el año 1232 ofrecido por el supuesto escrito de Gil de Zamora. Afirma 

que no coincide la cronología de los personajes, defendiendo la idea de 

que Jaime 1 de Aragón y Abuzeyt no se conocieron, siendo éste mucho 

mayor que aquél. Tampoco es correcta la alusión al Patriarca de Jerusalén, 

pues en realidad quien ocupaba la sede patriarcal, en Ancona, era el hereje 

Dositeo. Además, la inscripción del óculo de la Capilla de la Aparición no 

alcanzaría, según la cuenta del propio Robles (errónea en opinión de 

Papebrock, pues sitúa la Hégira en el año cristiano 630), sino hasta el año 

1224, fecha en la que el citado Mahomad ya había muerto, como asegura 

el historiador caravaqueño. Así pues, propone una fecha nueva, 1198, año 

del nacimiento del rey Femando 111, con quien quiere hacerle coincidir 

para explicar la actuación de este santo monarca durante su mandato. 

Papebrock no lo sabe, pero afirma que el rey debió nacer el 14 de 

septiembre, día de la Exaltación de la Cruz. Este nuevo año de 1198 

coincide igualmente con el tiempo del susodicho Mahomad y con el del 

A vozecrith dé Jiménez de Rada 40
• Lo curioso es que el bolandista acepta 

como válida la inscripción que hay en el óculo. Emplea la traducción de 

Luna, del que no parece conocer su participación en el gran embuste de los 

plomos del Sacromonte. Y concluye que el año 594 de los árabes coincide 

con el año 1198 de los cristianos. Ya hemos comentado más arriba que 

40 Este año de 1198 coincide aproximadamente con la fecha aportada por el Padre 
Alfonso Chacón en 1591. 
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esta traducción, que a todas luces es inventada por Luna, es corregida por 

Corbalán para adecuarla mejor a sus intereses, cambiando el 584 original 

por el 594 que ahora vemos. De cualquier modo, Papebrock concluye que 

todo es una ficción de Robles41
• 

Asegura el belga que la denominada Relación Conquense, así como 

el documento encontrado por Higuera en el archivo de la catedral de 

Cuenca, son absolutamente falsos. El segundo lo es porque la era de César 

de 1254 no se corresponde con el año 1232 con que está fechada la 

primera, hablando como hablan de lo mismo. Afirma Papebrock que este 

año de la era de 1254 es el cristiano de 1226, cuando yo creo que 

correspondería con el de 1216. El caso es que de una forma u otra no 

coinciden. Y la citada Relación es falsa por todas esas razones que esgrime 

durante los puntos 7 al 11 : por los términos empleados; por el uso poco 

habitual de la era cristiana; por la mención al rey Jaime 1 de Aragón, 

siendo quien habla supuestamente un cronista castellano, y la 

denominación de Batallador que le dedica, aún en vida; por los nombres 

de los patriarcas de Jerusalén; y por el título de patriarcal atribuido a la 

Cruz de Caravaca. 

No duda Papebrock de que el dignatario musulmán convertido en 

Caravaca fuese Zeyt Abuzeyt. No quiere creerse el nombre del sacerdote 

cristiano, por suponerlo invención de Román de la Higuera, pero no tiene 

duda en cuanto al converso. Así, introduce una posible reconstrucción de 

los hechos (punto 16), adecuando el protagonista a la fecha por él 

defendida de 1198. No quiere que esa posibilidad se le interprete como una 

afirmación histórica, pero asegura que le parece más verosímil esa 

41 Nos dice Montoya que el jesuita, en la nueva edición que preparó para la publicación 
de las Acta Sanctorum, en 1688, se lamenta de haber creído la citada traducción. 
Corregido el error, alega que los caracteres del óculo no son árabes, sino una mezcla de 
signos rúnicos, góticos y latinos. 
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sucesión de acontecimientos que la manifestada por Corbalán 42
• 

Nada critica Papebrock de las inscripciones que según Corbalán se 

podían leer en las pinturas del retablo de la capilla de la Cruz, y que fueron 

también traducidas por el solícito Luna. Como no ha podido acceder a ellas 

directamente, sólo las conoce a partir de la obra de Robles, no se atreve a 

decir nada en contra. Solamente aclara que, si la escritura es árabe, 

deberían estar escritas de derecha a izquierda, como así aparece 

impresionada en las páginas de Robles la inscripción que supuestamente se 

encontraba en el arco de la silla del caballo del rey musulmán. Achaca este 

gran error a la labor de los copistas e impresores de la obra del capellán del 

santuario de Caravaca. Podemos suponer que la traducción es asumida de 

buen grado por el jesuita, como así ha hecho con la del limbo circular. 

Y en cuanto al documento conservado en el archivo de la Cruz, la 

denominada "antigua auténtica", Papebrock ofrece una explicación 

plausible cuando menos, aunque no definitiva. Recordamos que el texto 

transcrito por Robles terminaba e de los muchos milagros que ha fecho, e 

f aze de cada dia, &, que dejaba lugar a dudas. El bolandista quiere 

resolver esas dudas, y trata de reconstruir los tres documentos diferentes. 

Afirma así que el documento original del que se hacen las copias 

sucesivas, fechado en la época del comendador santiaguista Garci López 

de Cárdenas, contenía una relación de milagros, que se conservaba en 

papel en el mismo archivo de la Cruz, que nos ofrece Robles, alcanzando 

hasta el año 1375 (punto 27). En el texto fechado en 1480 también se 

podría leer una relación de estos milagros, pero los comprendidos entre 

42 Nos informa Montoya de que en el Apéndice relizado por Papebrock cuatro años más 
tarde el jesuita se ha documentado con respecto a la figura histórica de Abu Zayd. Y a no 
lo identifica con el A vozecrith de Rada; más bien lo supone uno de sus descendientes, 
contemporáneo del rey Jaime de Aragón, con quien se entrevistaría en Peñíscola en 
1225, según los Anales de Jerónimo Zurita, fuente empleada por el bolandista. De esta 
manera, Zayd se retiraría a Caravaca tras la rebelión de lbn Hud, ocurriendo entonces el 
milagro en una fecha cercana al año 1230. 
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1376 y 1392 (punto 32). Hemos podido ver cómo el jesuita corrige las 

fechas de los milagros aducidas por Corbalán, achacándolas a errores de 

los copistas (punto 35). El problema es que la base de estas correcciones es 

el propósito de hacer finalizar la relación en el año 13 92, para que se 

cuente entre los pocos documentos del archivo que se salvó del terrible 

incendio del año 1393 (punto 36). Considero que esta razón esgrimida por 

Papebrock no explica de forma satisfactoria la reconstrucción que hace de 

los tres escritos de los que habla Corbalán. Además, y es otro 

inconveniente añadido, Robles afirma, en el folio 78, que estas memorias 

de milagros estaban autorizadas y testificadas por el notario de Caravaca 

Alonso Ruiz, como así también lo refiere el alemán en el punto 27. ¿Era 

este notario contemporáneo a los hechos, o se trata de una memoria 

posterior que enumeraba todos los sucesos milagrosos? Si es así, .¿de qué 

fecha? Este dato arroja alguna duda sobre la explicación que esgrune 

Papebrock, si bien se puede pensar como factible. 

Tratemos de ir más allá en el planteamiento de Papebrock, tomando 

igualmente como él la obra de Corbalán como referencia. En el año 15 56, 

Francisco de la Torre se presenta con un papel que dice contener una 

relación de milagros. Evidentemente, no sabemos de cuáles se trata, pues 

carecemos del documento original, y Robles no lo dice. Pero creo que 

podemos suponer que contendría todos los milagros realizados por 

intercesión de la Cruz hasta la fecha, hasta 155643
• Y permite lanzar esta 

idea el propio planteamiento de la obra de Corbalán. Reserva para su Libro 

Segundo toda la relación de milagros que él puede conocer, en virtud de 

una memoria conservada en el mismo archivo y autenticada, como 

acabamos de decir, por el notario Alonso Ruiz. Según Robles, dicha 

memoria alcanza hasta el año 1382; según Papebrock, hasta 1392. Y el 

43 Veáse la afirmación de Oncala: Narrant et afia complura certissimaque miracula non 
aspernanda, sed quae ob breutitatem in presentia non vacet recensere: iniquis enim 
spaccis exclusi, alio stylo tendimus properantius. 
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resto de los milagros, desde 1430 hasta 1488 (los capítulos VII y X de su 

Segundo Libro), estaban ''puestos en otros memoriales, y relaciones", que 

no especifica. El cap. XI está reservado a describir el rito del baño de la 

Cruz. Aparece como un intermedio, como un hiato narrativo que, de haber 

seguido una simple progresión cronológica, debería de haber sido 

comentado al comienzo del Segundo Libro, tras el primer o el segundo 

capítulos. Pero a Robles también le interesaba manifestar muy claramente 

que la villa de Caravaca, junto con su fortaleza, había sido arrasada por el 

fuego sarraceno en el año 1393, como así lo afirma en el capítulo II; al 

igual que el hecho del robo de la Cruz por el sacerdote toledano, quien 

también se llevó los papeles originales del aparecimiento (capítulo III). 

Prosigue el autor durante los capítulos XII-XV con la relación de nuevos 

testimonios de milagros, pero todos ellos fechados a partir del año .1574, es 

decir, en fecha posterior a 1556, cuando Francisco de la Torre presenta su 

original. Por supuesto, no dice de qué memorial proceden estos 

testimonios. Creo que no es descabellado pensar que todos los milagros de 

los que se tenía constancia hasta el año 1556 estaban escritos 

sucesivamente en el mismo documento, rubricado por el citado notario 

Alonso Ruiz, contemporáneo del sacristán Francisco de la Torre. Por qué 

Corbalán extractó parte de ese texto original, haciendo pensar que existían 

varios "memoriales", como él los denomina, es algo para lo que no tengo 

explicación. Lo cierto es que la "antigua auténtica" aparece sacada de un 

contexto que no conocemos, y por esa razón no permite emitir 

conclusiones, salvo con mucha cautela. No logro concebir el fin 

perseguido por Robles con esta actuación, ya que la cree una relación 

incompleta. El problema quedaría resuelto con la aparición del documento 

original de la época de Garci López, esto es, de la primera mitad del siglo 

XV. Por desgracia, no lo tenemos, y no nos queda más que elucubrar. 
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Desde el punto 4 7, la obra de Papebrock se convierte en un calco de 

la de Corbalán, pues el jesuita, ya lo hemos dicho, estaba plenamente 

convencido de la veracidad del milagro y del poder milagroso de la Cruz de 

Caravaca. Por esta razón, y porque desea ensalzar más a la reliquia, 

reproduce todos los milagros que trae Robles en sus páginas, en el mismo 

orden y casi con las mismas palabras. 
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CAPÍTULO 111 

Abu Zayd: el protagonista. 

Aunque el jesuita Román de la Higuera quisiera ubicar al almohade 

Abu Zayd en la iglesia del castillo de Caravaca, durante el milagroso 

aparecimiento de la Vera Cruz, de los documentos que nos hablan de la 

vida del almohade, la cual tenemos en la actualidad un poquito más acotada 

y mejor definida 44
, no es posible extraer en ningún caso que fuera él el 

protagonista del suceso de 1232. Sí sabemos, es un hecho constatado, que 

se convirtió al cristianismo, y al parecer bien convencido. El problema sería 

dilucidar dónde y cuándo ocurrió esa conversión. 

44 Gracias a la contribución de historiadores como Chabás Lloréns, R., El Archivo, 
Tomo Quinto, Valencia 1891, págs. 143-166, 283-304 y 362-376; y "Sección de 
documentos", Tomo Cuarto, Denia 1890, págs. 289-408; o la de Barceló Torres, M.C., 
"El sayyid Abu Zayd: príncipe musulmán, señor cristiano", Awraq, Instituto Hispano
Árabe de Cultura, 1980, págs. 1O1-109; sin olvidar la de Burns, R.I., "Príncipe 
almohade y converso mudéjar: nueva documentación sobre Abu Zayd", Sharq Al
Andalus, Nº 4, Alicante 1987, págs. 109-122; ni la de Molina López, E., Ceyt Abu Ceyt. 
Novedades y rectificaciones, Gráficas Guía, Almería 1977; y "De nuevo sobre Sayyid 
Abu Zayd. Historia e historiografia", La Ciudad en lo Alto. Caravaca de la Cruz. 
Exposición 2003, Fundación Cajamurcia, Caravaca 2003, págs. 87-100. 
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Cuando a principios de 1224 el imperio almohade se deshace por sus 

cuatro costados, nuestro personaje, cuyo nombre completo sería Abu Zayd 

Abd al-Rahman b. Abi Abd Allah Muhammad b. Abi Umar b. Abd al

Mu'min45, se declara independiente del recién nombrado califa en Murcia 

Abu Muhammad Abd Allah46. Su 

fuerza, no obstante, ya no es la misma 

que veinte años antes, por lo que poco 

le dura su autonomía: a finales del 

mismo año, y para frenar la expansiva 

oleada bélica de su vecino Femando III 

de Castilla, se ve obligado a reunirse 

con él en Moya (Cuenca) y hacerse su 

vasallo47. Sabemos por la .Crónica 

latina que poco duró este pacto, pues 

Zayd lo quebrantó, lo que quizá pudo 

provocar la algarada iniciada por "tierra de moros" a cargo del obispo de 

Cuenca y de Alfonso Téllez, al frente de los concejos de la diócesis, 

llegando hasta Aspe, en las proximidades de Murcia 48. De cualquier 

manera, parece que su frontera oeste se mantuvo más o menos tranquila 

unos pocos años. Algo similar ocurrió con su frontera norte, con un Reino 

de Aragón en expansión. En septiembre de 1225, el rey Jaime 1 convoca a 

sus nobles en Teruel con objeto de tomar el enclave de Peñíscola, pero 

sufre la traición de la gran mayoría de ellos, acudiendo tan sólo Blasco de 

45 Molina López, E., Ceyt Abu Ceyt ... , pág. 19. 
46 Barceló, op.cit., pág. 103. 
47 Crónica latina de los reyes de Castilla, Edición crítica de Mª Desamparados Cabanes 
Pecourt, Zaragoza 1985 (tercera edición), pág. 64; González, J., Reinado y diplomas de 
Fernando 111, vol. II, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, Córdoba 1983, 
en una carta firmada de puño y letra del propio monarca en Muñó, el 27 de marzo de 
1225. 
48 Martínez Díez, G., Fernando JI!: 1217-1252, Diputación Provincial de Palencia, 
Palencia 1993, pág. 81. 
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Alagón, Ato de Foces y Artal de Luna49
• Zayd salva la cabeza a cambio de 

unos cuantos tributos. 

En relativa paz mantendrá el sayyid su reino otros años más, hasta 

que la inestabilidad haga mella en él: en 1228 estalla la rebelión en el valle 

de Ricote contra el poder almohade, a la cabeza Ibn Hud, seguida poco 

tiempo después por la de lbn Zayyan en Denia. Temeroso, Zayd buscará 

apoyo en los reinos vecinos: según la Crónica latina, en brazos del rey 

santo de Castilla; según diversos documentos aragoneses, en los del 

Conquistador. Incluso parece, siguiendo también a la Crónica, que hasta la 

Santa Sede fue requerida de apoyo. El testimonio de ambas fuentes parece 

contradictorio y excluyente; sin embargo, quizá las dos tengan razón. 

La Crónica asegura que alrededor de este año de 1228 tuvo lugar un 

encuentro entre F erñando 111, Zayd y el legado apostólico .Juan de 

Abbeville para discutir sobre esta cuestión. Aprovechando el momento, 

Roma buscaba la conversión del almohade, quien al parecer así la había 

solicitado a través de los legados enviados con la petición de socorro. Y a 

hemos visto que Zayd y Femando se conocían tras su anterior encuentro en 

Moya, y pese a que parece que las relaciones no eran excesivamente 

buenas, depués de haber entablado Zayd conversaciones con el rey Jaime 

de Aragón, no creemos que el almohade tuviera reparo alguno en volver a 

acudir al rey castellano para solicitar su apoyo. El lugar del encuentro nos 

es desconocido50
; mas sin duda alguna debió suceder o en el Reino de 

Toledo o en la diócesis de Cuenca, esto es, la región conocida en la época 

como Transierra. Conocemos el itinerario que realizó Juan de Abbeville en 

49 Libro de los hechos, Biblioteca Universal Gredas, Madrid 2003, págs. 25 y ss. Según 
el propio rey Jaime, este acuerdo se selló con un documento, algo que por otra parte 
parece lógico. Desgraciadamente, no existe en la actualidad tal texto, y sólo conocemos 
este tratado por la noticia del rey cristiano. 
50 El monarca Femando estuvo durante gran parte de este año resolviendo asuntos por la 
actual provincia de Valladolid, si bien aparece localizado en Toledo en el mes de 
diciembre (González, J., op. cit.). 
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España, tras la celebración de un concilio en Valladolid51
• Del resultado de 

esta entrevista no conocemos más que la desilusión del legado apostólico, 

pues parece que no consiguió el objetivo que se había marcado. Podemos 

pensar, ya que no hay nada más escrito, que Zayd y Femando no se 

entendieron esta vez. Quizá el monarca, ocupado en la campaña militar 

contra el sur de la península, no quería pensar en ninguna nueva tregua con 

el almohade, del que no podía esperar ya nada, dada su complicada 

situación. Así que es muy factible que el almohade, auspiciado por el 

legado, y seguramente por algún que otro conocido más (como veremos 

más adelante), acudiera a la corte de Jaime en busca de ayuda. Así, lo 

vemos en Calatayud en abril del año siguiente de 1229, suscribiendo un 

pacto de vasallaje con Jaime 152
, en compañía de casi todos los 

ricoshombres del Reino de Aragón, obispos y arzobispos, representantes de 

órdenes militares, e incluso el infante Femando. Zayd acaba de iniciar su 

nueva vida como señor aragonés, mas no sabemos si también como señor 

cristiano. Y o me atrevería a pensar que sí, tal y como se desarrollaron los 

acontecimientos: osaría afirmar que la presencia del legado y de muchos 

obispos de la zona, incluido el arzobispo Spárago de Tarragona, en la firma 

del tratado de Calatayud, indica que no sólo Zayd se había entendido con 

Jaime por cuestiones simplemente políticas, sino también religiosas. Si bien 

es cierto que hasta el año 1236 no podemos asegurar con absoluta certeza 

51 Regresa de la celebración de un concilio en Valladolid (¿en presencia del monarca 
castellano?), está presente en este encuentro, marcha a Calatayud acto seguido durante 
la primavera del año 1229, interviniendo en la separación matrimonial de Jaime I y 
Leonor, la hija de Alfonso VIII; pasa después por la diócesis de Cuenca, arreglando 
ciertos asuntos (Sanz y Díaz, C., Reseña cronológica de algunos documentos 
conservados en el archivo de la Catedral de Cuenca, Ediciones Calasanz, Cuenca 1965, 
pág. 31 ), y se dirige a Salamanca para celebrar otro nuevo concilio. Este mismo año 
viajará a Lérida para dirigir otro, y de allí regresará a Roma con la misión cumplida. 
(Jiménez de Rada, R. Historia de los hechos de España, Alianza· Universidad, Madrid 
1987, Introducción y notas críticas de Juan Femández Valverde, Nota 42 del Libro 
Noveno). 
52 

Ver Apéndice documental nº 2. 
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que Zayd ha sido ya bautizado53
, yo sostengo con Barceló que su bautizo 

tuvo lugar en Calatayud en este año de 1229. 

Desde este momento, ya no se separará jamás de la corte, afianzando 

lazos de amistad y vasallaje, y haciéndose con un núcleo de posesiones que 

le garantizarán una vida holgada y tranquila, a él y a algunos de sus 

descendientes, como veremos. 

Un dato interesante para nuestra investigación es el hecho de que 

efectivamente Zayd estuvo en Murcia al menos tres veces durante su vida54
, 

lo cual nos hace suponer que tenía la posibilidad de desplazarse a lo largo 

del territorio valenciano-aragonés a voluntad. 

Debió morir Zayd bien entrada la década de 1260, sobreviviendo a su 

propio hijo Femando y a varios de sus amigos aragoneses. En verdad, fue 

bastante longevo, superando casi con seguridad los setenta años .de edad. 

Por eso hubo de recibir aún vivo la contestación de la Santa Sede a la 

solicitud de apoyo que, una vez más (y por tercera vez), había enviado el 

sayyid a inicios de los años sesenta. Es una pena que no conservemos las 

cartas originales que hizo llegar el destronado rey de Valencia al Santo 

Padre Urbano IV; pero de la contestación también podemos extraer 

suculenta información. 

Esta Bula fue publicada por el Pontífice, como decimos, a raíz de la 

carta que el propio Zayd envió a Roma para comunicar el episodio gozoso 

de su conversión al cristianismo, junto a un hijo y dos nietos o sobrinos 

suyos (el término latino nepotes no permite afinar más). Urbano responde 

con la misma alegría y dicha, animando a Zayd, ya denominado Vicente, a 

continuar el camino de Cristo con perseverancia y verdadera fe. 

El documento original de esta Bula Pontificia se conservaba en el 

Archivo de la iglesia de Segorbe, pero desgraciadamente no ha llegado 

53 Ver Apéndice documental nº 5. 
54 Ver Apéndice documental números 8, 9, 11y12. 
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hasta nosotros. El texto con el que habían trabajado todos los historiadores 

hasta ahora es una copia que hizo de ella el valenciano Francisco Diago55
, 

por el año 1613. El valenciano indicaba, no obstante, que existía otro 

traslado de ese mismo original realizado en 1319 por el notario de Segorbe 

Pedro de Heredia, respondiendo a una orden del rey Jaime II, que quiso 

reunir los mayores documentos posibles del Reino en su Archivo de la 

Corona en Barcelona, donde actualmente se conserva, y fue sacado a la luz 

pública (que no publicado, ya que se limitó a enunciarlo) por Miquell 

Rosel156 en 1948. Su publicación corrió a cargo de Robert Bums en el 

artículo ya citado, en el año 1987. Hoy día podemos confrontar ambos 

textos, y pese a lo que pudiera pensarse, tienen ciertas diferencias que no 

pueden achacarse a simples errores de los copistas. Los vemos juntos. 

ARCHIVO DE LA CORONA 

<Tertio kalendas>s Madii <del 

anyo> domini millesimo CCC 

nonodezimo, aquesti es traslat bien 

e ffielment, sacado de una carta 

apostolical scripta en pargamino e 

seyellada con seyello pendient de 

plomo, cordon r<oig> e seda; / <e'l 

ten>or d<e la> qual es atal!. 

FRANCISCO DIAGO 

55 Diago, F., Anales del Reyno de Valencia, impresos en casa de Pedro Patricio Mey, 
junto a San Martín, Valencia 1613, págs. 369-371. 
56 Miquel Rosell, F. J., Regesta de letras pontificias del Archivo de la Corona de 
Aragón, Nº 190, Madrid 1948. (El número actual de estante está en p.521 bajo 190, 
según nota tomada del citado artículo de Robert Burns ). 
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Urbanus ep1scopus servus Vrbanus Episcopus, seruus 

servorum dei, carissimo in Christo seruorum Dei, charissimo m 

ffilio Vincencio illustri reg1 Christo, filio Vincentio illustri Regi 

quondam Valencie, salutem 

apostolicam benediccionem. 

et quondam Valentiae, salutem et 

Apostolicam benedictionem. 

Litteras, quas nuper tua devocio Litteras, quas nuper tua devotio 

nobis misit, libenter <inspeximus> nobis misit, libenter inspeximus et 

et legimus diligenter. Et de tua et legimus diligenter: et de tua, et 

ffilii ac duorum nepotum tuorum filii, ac duorum nepotum tuorum 

convers1one felici, quam ibidem convers1one foelici, quam ibidem 

scriptam invenimus, nos et fftatres scriptam inuenimus, nos et ftatres 

nostri plenam leticiam habuimus. Et nostri plenam Laetitiam habuimus, 

exinde conceprmus gau/dium et exinde conceprmus gaudium 

<mag>num valde, exsolventes magnum valde, exoluentes 

protinus devotos exultacionis protinus devotos exultationis 

iubilos ac grac1arum supplices iubilos, et gratiarum supplices 

acciones unigenito dei filio domino actiones vnigenito Dei Filio 

Ihesu Christo, ac voti luminum [sic] Domino J esu Chrito, ac Patri 

et errantium properocio dire voti, luminum, et errantium propenso 

super eo quod d<ig>/natus est directori, super eo quod dignatus 

<a>f:t>lar>e spiraculo vite cor est affiare spiraculo vitae cor 
1 

vestrum, retrahere vos ab mv10 vestrum, et retrahere vos ab inuio 

reprobri (= reprobi] circu, et in viam reprobi circuli, et in viam rectam 

rectam dirigere gressus vestros, ac dirigere gressus vestros, ac parare 

parare vobis lucemam ad quam in vobis lucemam, ad quam in nocte 

nocte presentis vite inoffensis praesentis vitae 1n offensis 

<progre>ssibus ambuletis-ffidem progressibus ambuletis, fidem 

videlicet orthodoxam que est videlicet orthodoxam, quae est 
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sanctissime religionis solidum sanctissimae Religionis solidu(m] 

ffundamentum, vera coeli porta et fundamentum, vera coeli porta, et 

hostium, per quod intrat ad cor ostium, per quod intrat ad cor 

hominis ommum conditor et hominis ommum conditor, et 

humane salutis amator. humanae salutis amator . 

Agnosce itaque 
. . 

fili Agnosce itaq. charissime fili, canss1me 

voca~10nem tuam, ut fides tua vocationem tuam, vt fides tua 

semper sit certa ne spiritu decipiatur semper sit certa, ne spiritu 

errons; sit operosa ne per decipiatur erroris: sit operosa, ne per 

carms molliciem evanescat; sit carms mollitiem euanescat: sit 

<fortis> ne quibuslibet / fortis, ne quibuslibet 

asperitatibus superetur. Sciens quod, asperitatibus superetur: sciens quod 

qmcumque intimo cordis amore quicu[m]que intimo cordis amore 

ffidem Christi percipit, quicquid fidem Christi percipit, quicquid 

extra ingruit non solum tolerat sed extra ingruit, non solum tolerat, sed 

et vincit, imiteris m fide et vincit. Imiteris 1Il fide 

constanciam Chananee, et quod I a consta[ n ]tiam Cananeae, vt quod a 

domino deo tuo digne petieris Domino Deo tuo digne petieris, 

impetrare per constantem impetrare per constantem 

perseverantiam mereatis. Et perseuerantiam mereans: et 

aspiciens In remuneratorem, asp1c1ens m remuneratorem, 

maiores extimes esse devitias [= ma10res aestimes es se diuitias 

divitias] omni Egiptiorum thesauro omru Aegiptiorum thesauro 

improperium C<hristi> Ihesu qui I improperium Christi lesu, qui 

compensabit tibi pro tecreno regno compensabit tibi pro tecreno Regno 

celeste et pro transitorio caeleste, et pro transitorio 

sempitemum:. sempitemum. 

Predictos autem ffilium et Praedictum autem filium et 
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nepotes, adhuc 1n 

intelleximus parvulos, 

fide ut nepotes adhuc m fide ( vt 

catholicis intelleximus) paruulos, Catholicis 

instruas disciplinis, confortans I eos instruas disciplinis, confortans eos 

m adepcione virtutum, m m adoptione virtutum, m 

expugnac1one temptacionum, m expugnatione tentationum, m 

sustencia tribulacionum, et [in] sustinentia tribulationum, et 

conflictu quorumlibet vitiorum, ut conflictu quorumlibet vitiorum, vt 

eos redas moribus placidos ut eos reddas moribus placidos, et 

orthodoxis tradicionibus orthodoxis traditionibus 

info<rmatos>; et vere probentur informatos; et inde vere probentur 

esse pietatis tue heredes, qm esse pietatis tuae heredes, qm 

ordinabiliter succedentibus rebus ordinabiliter succedentibus rebus 

futuris sunt tuorum bonorum futuri sunt tuorum bonoru[ m] 

temporalium successores. temporalium successores. 

De nobis autem et fratribus De nobis autem et fratribus 

nostris te et 1psos ffilium et nostris, te et 1psos filiu[ m] et 

nepo/tes indubitatam volumus nepotes indubitatam volumus 

fiduciam obtinere, ut confidenter in fidutiam obtinere, vt confidenter in 

votis vestris apostolice sedis votis ves tris Apostolicae Sedis 

benivolentiam implorentis, quo beneuolentiam imploretis, quae 

credens desideria vestra cum credens desideria vestra cum 

beneplacito convemre di<vino> beneplacito conuenire divino, vobis 

vobis quod digne I postulabitis non quod digne postulabitis non 

negabit. negabit. 

Et ecce quod, sicut in supra Et ecce, quod sicut in supradictis 

dictis litteris petisti pro te, ffilio, et litteris petisti pro te, filio, et 

nepotibus 1ps1s, patri nepotibus 1ps1s, Patri 

misericordiarum oraciones supplices misericordiarum orationes supplices 
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effundentes, ab 1psms clemencia effundentes, ab 1psms clementia 

suppliciter imploramus / ut suppliciter imploramus, vt nunquam 

nunquam deffi9iat catholica ffides deficiat Catholica Fides vestra, sed 

vestra, sed continue per intervalla continue per interualla temporum 

temporum augeatur. augeatur. 

V obis quoque ac domui et V obis quoque ac domui, et 

posteritati vestre sit gracia et pax a posteritati vestrae sit gratia et pax a 

deo patre nostro et domino Ihesu Deo Patre noctro et Domino Iesu 

Christo. Et bene/diccio ems m Christo, et benedictio e1us m 

mercedem vestram festinet, ut detur mercede[ m] vestram festinet, vt 

vobis per bona temporalia transire detur vobis per bona temporalia 

feliciter ad eterna, et subsistat in transire foeliciter ad aetema, et 

secula semen vestrum. subsistat in saecula semen vestrum. 

Ecce msuper quod nos, iuxta Ecce msuper quod nos, iuxta 

supplicem peticionem tuam, 1n / supplicem petitionem tuam, in tuum 

tuum et ipsorum / filii / sibi ac et 1psorum filii ac nepotum 

nepotum patrocinium,auctoritatem patrocinium, auctoritatem 

apostolicam extendentes, tuam et Apostolicam extendentes, tuam et 

illorum personas ( cum omnibus illorum personas cum omnibus 

bonis que impresenciarum bonis, quae m praesentiarum 

racionabiliter possidetis) sub nostra rationabiliter possidetis, sub nostra 

et dicte sedis proteccione et dictae Sedis Apostolicae 

suscipimus et presentis scripti protectione suscipimus, et praesentis 

patrocinio communimus. scripti patrocinio communimus. 

Nulli e/r/go omnino hominum liceat Nulli ergo omnino hominu[m] liceat 

hanc paginam nostre proteccionis hanc paginam nostrae protectionis 

infringere, vel e1 ausu temerario infringere, vel e1 ausu temerario 

contraire. Si qms autem hoc co[n]traire. Si qu1s autem hoc 
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attemptare / presumpserit, attentare praesumpserit, 

indignacionem omnipotentis dei et indignationem omnipotentis Dei, et 

beatorum Petri et Pauli apostolorum beatorum Petri et Pauli Apostolorum 

eius se noverit incursurum. eius se nouerit incursurum. 

Datum apud Urbem Veterem, 111 Dat. apud Vrbem veterem quarto 

idus Aprilis, / pontificatus nostri Idus Aprilis, Pontificatus nostri armo 

anno tercio. 

Sig + num Nicholai de Capraria 

iusticie Segurbii, qui huic translato 

auctoritatem suam prestitit et 

decretum. 

Sig + num Martini Lopi de 

Morea, notarii publici Segurbii et 

curie eiusdem, pro Nicholao de 

Capraria, qut auctoritate dicti 

iusticie eius iussu in hoc translato 

apposuit et scripsit, die et anno 

prefixis. 

Sig + no [sic] de Diago de 

Santa Cruz, notario publico de 

Sogorbe, translator. 

Sig + no de Miquel Pere9 

de Heredia notario publico de 

Sogorbe e, por actoridat del senyor 

rey d'Arago, por toda la su tierra e 

senyoria: que aquesti traslat de la 

original bien e legalment fi90 

tertio. 
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escrevir, et aquell comprovo, e con 

el dia e anyo desus <lito io 9erro, e 

con raso emendado en la XIIII3 linea 

de di9e te e con raso emendado en la 

xv8 linea de di9e et. 

Como podemos observar, esas diferencias a las que antes aludíamos 

hacen variar en algún aspecto el contenido del documento. El traslado de 

1319 reproduce la siguiente frase: ac voti luminum [sic] et errantium 

properocio dire voti; por contra, Diago escribe lo siguiente: ac Patri 

luminum et errantium propenso directori. Bums afirma que el .original 

perdido debía reproducir lo que escribe Diago, siendo la otra frase una 

falsificación del escriba del siglo XIV, ya que el documento original que 

se conserva en el Archivo de la Corona no presenta ningún borrón ni 

tachón que indique que en un tiempo estuvo escrito correctamente. Esto 

nos lleva a pensar igualmente que Francisco Diago vio y leyó el escrito 

original de Urbano IV, conservado en el Archivo de Segorbe, pero perdido 

ya en 1613, como él mismo nos asegura, aunque también conocía el 

traslado sacado en 1319 por el notario de Segorbe. Otro ejemplo ilustrativo 

de esto que comentamos es la frase siguiente: "Ecce insuper qquod nos, 

iuxta supplicem peticionem tuam, in / tuum et ipsorum I filii / sibi ac 

nepotum patrocinium", en la que el término sibi aparece subrayado (no 

sabemos si con la intención de tachar), y encima de él se puede leer filii. 

De manera que, en definitiv~, será mucho más fiable para la investigación 

la copia que del original hizo Diago, pues vemos empañado por las 

modificaciones el traslado del notario de Segorbe, bien a causa suya, bien 

por correcciones posteriores anónimas. 
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Respecto a la ciudad de la emisión de la Bula, Bums corrige 

Civitavecchia por Orvieto, como así declara también Miquell Rosell. Las 

razones que aduce son de índole cronológica, ya que no le parece posible 

que Urbano estuviera en Civitavecchia en 1264. Se podría pensar en un 

error o en una modificación intencionada de los copistas, pero el caso es 

que tanto Diago como Pérez de Heredia leyeron lo mismo en el documento 

original, Urbemveterem, y así lo copiaron. Por desgracia, Bums no da más 

explicaciones, por lo que es una laguna que debemos dejar sin resolver. En 

cualquier caso, no interfiere prácticamente nada en nuestra investigación, 

por lo que proseguimos con el contenido de la carta. 

En primer lugar, podemos percibir que Urbano IV nada dice acerca 

de ningún acontecimiento sobrenatural o milagro que justifique la 

conversión de Zayd. Evidentemente, si no lo menciona es porque no lo 

sabe, y si no lo conoce es porque Zayd no se lo ha dicho. Algo así no se 

pasa por alto, y solamente con esta prueba sería suficiente para eliminar 

definitivamente a Zayd del relato de la leyenda. 

En segundo lugar debemos hacer referencia al aspecto cronológico. 

Como hemos comentado más arriba, sabemos que el almohade se ha 

convertido ya casi con toda seguridad en 1229. ¿Por qué pues informa al 

Papa Urbano casi treinta años después del gozoso suceso? Podemos pensar 

en la existencia de un vacío de documentación, ya sea porque se haya 

perdido, ya sea porque no haya sido publicada. En cualquier caso extraña el 

hecho de que ni Gregorio IX, ni Inocencio IV ni Alejandro IV, 

predecesores de Urbano IV en la Curia Papal, se hayan pronunciado ante 

un acontecimiento de las características del que nos ocupa. Otrosí cuando 

un legado apostólico ha sido enviado con ese objeto a la Península Ibérica. 

Partiendo de la convicción de que toda la documentación existente es la 

que hay, y a la espera ansiosa de que nuevos testimonios relevantes salgan 
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a la luz, la demora de la noticia se explica con los avatares políticos del 

"nuevo señor cristiano", como lo bautizó Barceló. 

Zayd no tuvo nunca ningún problema en acudir a la Santa Sede 

cuando se vio precisado de socorro. Recordemos cómo en 1228, ante la 

sublevación de Ibn Hud e lbn Zayyan, envió emisarios al Papa Gregorio IX 

esperando su ayuda, y apuntando (por conveniencia o no) que ya quería 

convertirse al cristianismo. Veía su trono de Valencia peligrar, y no tuvo 

reparo en solicitar apoyo del más alto estamento de la cristiandad, a pesar 

de las consecuencias que aquello le acarrearía entre los suyos. En la década 

de 1260 la situación no es la misma; ya no peligra su trono: ahora lo que 

peligran, próximo el fin de sus días, son todas las posesiones de las que es 

señor todopoderoso, fruto de sus buenas relaciones dentro de la corte de 

Jaime l. Zayd busca asegurar sus propiedades a sus herederos, pues él ya 

poco tiene que defender: señor bien acomodado y reconocido en el Reino 

de Aragón, es dueño de multitud de castillos y señoríos, repartidos por todo 

el territorio de los Reinos de Valencia y Murcia, que pueden pasar a manos 

de otros cuando él no esté. De ahí que mencione explícitamente en la 

misiva que envía al Santo Padre a un hijo y dos nepotes, para los que 

solicita protección y patrocinio papal ante cualquier posible ataque que 

éstos pudieran recibir por parte de los otros nobles o del mismo rey. Por eso 

responde el Papa "recibimos tu persona y las de éstos, con todos los bienes 

que legítimamente poseéis al presente, bajo de la protección de Nos y de la 

dicha Sede Apostólica, y os concedemos este patrocinio por medio de las 

presentes letras". 

La situación en el Reino de Aragón está en este momento un tanto 

descontrolada. La nobleza no acepta la partición que del reino hace Jaime 

entre sus dos hijos, los infantes Jaime y Pedro, y se posiciona a favor de 

uno u otro, conformando dos facciones absolutamente enfrentadas. El 

conflicto alcanzará unos extremos que obligarán al Conquistador a realizar 
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una nueva división años más tarde. De otro lado, Alfonso X el Sabio, 

monarca castellano, atraviesa dificultades al sur de su Reino, pues las 

comunidades musulmanas recientemente conquistadas no aceptan el nuevo 

orden que se les impone. La propia ciudad de Murcia se levanta en armas 

contra el rey, quien solicita la ayuda de su suegro para acabar con el 

problema. Tras muchas deliberaciones en la Corona de Aragón, con los 

nobles, con las ciudades, con el clero, como se lee en el Llibre deis feyts, 

Jaime decide acudir a socorrer a Alfonso, de una manera altruista, sin 

esperar nada a cambio. Esto es más de lo que la nobleza puede soportar, y 

no sólo se niega a participar en la campaña, sino que además exige 

privilegios al monarca, quien se verá apocado a concederlos en las Cortes 

de Egea de 1265. Todos estos acontecimientos, junto a los abundantes 

contratos de hermandad que entre villas y concejos se suscriben durante 

estos años, hacen afirmar a Sáinz de la Maza57 que la delincuencia y el 

bandolerismo experimentaron un fuerte incremento, generando un clima de 

inseguridad. Así pues, en este contexto se explica el comportamiento de 

Zayd treinta años después de haberse convertido. 

Lamentablemente, no podemos determinar para quién desea el 

converso salvaguardar sus posesiones, ya que desconocemos la identidad 

de ese hijo y de esos nepotes de los que habla el pontífice. Con la 

información de que a la fecha disponemos sólo podemos lanzar conjeturas 

y aproximaciones. 

En 1232, en Teruel, Zayd afirma que tiene varios hijos: ''por mí y por 

todos mis hijos"58
• En el primer tratado que el monarca suscribe con 

Jaime 1, en Calatayud, en 1229, aparece mencionado Zeyd Abahomat59
, hijo 

que debió ser de la mujer musulmana de Zayd. De este hijo no conocemos 

57 Sáinz de la Maza Lasoli, R., La Orden de Santiago en la Corona de Aragón. La 
Encomienda de Montalbán (1210-1327), Zaragoza 1980. 
58 

Ver Apéndice documental nº 3. 
59 

Ver Apéndice documental nº 2. 
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nada más, si no lo identificamos con un tal Mahomet que aparece 

mencionado en otro documento al que más adelante nos referiremos. En el 

tratado suscrito siete años más tarde, en Teruel, y que es un calco del de 

Calatayud, Abahomat aparece sustituido por Zeyd Aboyahya60
• Este 

segundo nombre también aparece mencionado en el Diwan, compendio 

poético de lbn al-Abbar, secretario de Zayd, con motivo de la sublevación 

de los habitantes de Bairén, fortaleza cercana a Denia, en 1225-122661
• Abu 

Yahya consiguió sofocar la rebelión en nombre de su padre. ¿Debemos 

suponerle primogénito? Si no lo fue, sí al menos hijo de la primera mujer 

de Zayd. 

Otro descendiente es citado en una donación que Zayd hace en 

Murcia en el año 125162
, un tal Zeyd Edrir;, del que nada más sabemos. 

Otro testimonio emitido por Jaime 1 en 1268, ya fallecido Zayd, de dificil 

trascripción y peor traducción por el estado en que se encuentra el 

documento original, parece que nos ofrece otros dos nombres 

pertenecientes a otros dos hijos del converso, Mur;a y Azmaz63
• Es en este 

texto en donde se cita también a ese tal Mahomet al que antes aludíamos, y 

que algunos identifican con el Abahomat del tratado de Calatayud. 

Podemos pensar que todos estos nombres permanecieron adeptos a la 

religión musulmana mientras vivieron, si bien es muy poquito lo que 

podemos decir al respecto. 

Más se puede afirmar de un tal Zeit Aazon, mencionado en el 

Bullarium de Santiago64
, quien según Agurleta fue bautizado en Murcia en 

el año 1241, en el arrabal de la Arrixaca, llegando a ser Caballero de 

Santiago. A pesar de la imposibilidad de tal aserto, pues en 1241 los 

60 
Ver Apéndice documental nº 4. 

61 Molina López, "De nuevo sobre Sayyid Abu Zayd ... ", pág. 93. · 
62 

Ver Apéndice documental nº 11. 
63 

Ver Apéndice documental nº 13. 
64 López de Agurleta, J., Bullarium ... , fol. 166. 
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cristianos aún no tenían control sobre el Reino de Murcia, este 

descendiente sí encajaría, en mi opinión, en la Bula de Urbano IV: 

bautizado al poco tiempo de hacerlo Zayd, bien pudiera haber tenido dos 

hijos que como su padre igualmente hubieran aceptado las aguas del 

bautismo. Parece ser que incluso tomó el nombre de Alfonso, por el 

monarca castellano Alfonso X, que entraría en Murcia dos años más tarde. 

Nos dice Agurleta que Zayd también fue Caballero de la Orden de 

Santiago, adoptando el apellido Belvís, de donde fue comendador65
• La 

única fuente de estas informaciones es el citado López de Agurleta, sub

prior que fue del convento de Uclés, pues no hemos hallado hasta ahora 

ningún documento que pruebe que en verdad Zayd terminó sus días como 

caballero santiaguista. ¿Podemos confiar plenamente en esta fuente? Otras 

informaciones nos ofrece el Bullarium que sí están contrastadas (con la 

Crónica latina, por ejemplo), y eso nos deja espacio para la duda 

razonable. 

Hallamos otro supuesto hijo de Zayd en el Códice del Repartimiento 

de Murcia, fechado en torno a 1272, un tal "Sancho Ferrandez, fzjo del 

A~eyf'66 • La alusión responde a la identificación de ciertas tahúllas en 

Neuba y Carabixa, y en el heredamiento de Benihayzaram, en el Reino de 

Murcia, en algún lugar cercano a la actual Sangonera, de las que era dueño. 

Única mención, sin ninguna información más. Torres Fontes aclara que 

estas posesiones eran de una gran fertilidad, y que habían ·correspondido a 

este Sancho Femández debido a su buena posición por el hecho de ser hijo 

de nuestro Zayd. No explica el profesor Torres el porqué de esta 

afirmación, pero tiene sentido dada la posición que Zayd también alcanzará 

65 López de Agurleta, J., Apología por el hábito de Santo Domingo de la Orden de 
Santiago, Alcalá 1725, págs. 131y338; y Continuación de esta Apología, Madrid 1731, 
págs. 142-143 y 146. (Lamentablemente, no hemos podido acceder a estas dos obras 
2ue cita Roque Chabás en su artículo, Nota 1, pág. 369). 
6 Repartimiento de Murcia, Edición preparada por Juan Torres Fontes, CSIC, Murcia 

1960, págs. 3 y 190. 
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en el Reino de Castilla a lo largo de su vida. Además, y profundizaremos 

en el tema, el encargado de llevar a cabo este repartimiento es Gil Garcésll, 

personaje que estuvo en contacto con la figura del almohade, como 

veremos más adelante. En el supuesto de que este Ayeyt fuera nuestro 

Zayd, tratemos de explicar el nombre de su hijo. Tendremos que 

considerarlo cristiano, bien de nacimiento, bien por conversión. Sabemos a 

ciencia cierta que Zayd volvió a contraer matrimonio una vez bautizado, 

con una tal María Fernández, de la cual tuvo al menos dos hijos, A/da 

Fernández, que casaría con Blasco Jiménez, hijo de Ximén Pérez de 

Arenós, y Fernando Pérez, que lo haría con Doña Teresa (Garcés/Jiménez). 

Muchas cosas sabemos de estos descendientes, principalmente que ya 

nacieron cristianos, por lo que no se debe referir a ellos en la carta enviada 

al Sumo Pontífice. Documento ilustrativo de Femando es su propio 

testamento, fechado en 1262, en donde ofrece gran cantidad de nombres 

que nos ayudan a rellenar la complicada genealogía de su padre, y de donde 

se deduce que murió sin hijos. De la señora de Arenós mucha es la 

información de que disponemos, pero que ahora no viene al caso exponer 

aquí. ¿Podemos pensar que Sancho es hijo también de María Femández? 

No hay nada que impida lanzar esta conjetura; tendríamos que buscar 

explicación para su nombre: supongamos que toma el del futuro infante 

Sancho de Castilla, primogénito de Alfonso el Sabio; más clara sería la 

explicación de su apellido, que coincidiría con el de su madre, con el de su 

hermana, e incluso con el de Pedro Femández de Azagra, señor de 

Albarracín, del que hablaremos en el capítulo siguiente y explicaremos el 

porqué de su mención aquí. En 12 72, fecha en que Sancho recibe las 

citadas tahúllas, no tiene más de cincuenta años, por lo que es 

perfectamente factible: cronológicamente la cuestión permite lanzar la 

hipótesis. Y el hecho de que Femando Pérez no mencione a Sancho en su 

testamento nada prueba, pues tampoco lo hace con su hermana Alda, 
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aunque sí con sus sobrinas, Teresa y Sancha, hijas de ésta. De esta forma, 

el único obstáculo que impide identificar a Sancho con el hijo al que Zayd 

se refiere en su carta enviada al Papa es que ya es cristiano de nacimiento: 

no ha sido necesaria su conversión. Sin embargo, esto explicaría por qué 

recibe esas parcelas de terreno tan magníficas, pues vendría recomendado 

por el Pontífice. 

Así las cosas, con los datos que hemos manejado, estamos igual que 

cuando comenzamos nuestro razonamiento. Solamente podemos lanzar la 

hipótesis de que el tal Aazon sea el hijo que estamos buscando. Quizá el 

menos adinerado de todos, quizá el de menor patrimonio. Parece ser, 

siguiendo el Bullarium, que poseía cierto Reino de Zale en África, que 

donó a la Orden entre 1241 y 1245; reino que tenía todas las trazas de estar 

en posesión musulmana. 

Hemos podido comprobar cómo ni Zayd m mnguno de sus 

descendientes, ya sean cristianos o musulmanes, han tenido relación alguna 

con la Cruz aparecida en la ciudad de Caravaca. 
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CAPÍTULO IV 

Relaciones sociales de Abu Zayd como señor cristiano. 

Resulta evidente advertir cómo buena parte de la vida del almohade 

Zayd transcurrió en el reino de Aragón. Conoció al rey Jaime de primera 

mano, manteniendo siempre unas buenas relaciones, incluso cuando eran 

rivales acérrimos. Jaime y Zayd siempre se entendieron. Prueba de ello son 

las muchas donaciones de aquél a éste, las concesiones de tierras y 

derechos, la participación del converso en las campañas militares al lado 

del monarca. Un señor que se codeara con el mismo rey de esta manera 

debía tener una buena posición dentro de la Corona de Aragón, y al mismo 

tiempo unas buenas y férreas amistades. Basta una rápida mirada a los 

tratados de vasallaje suscritos por Zayd en territorio aragonés para 

observar que casi siempre son los mismos caballeros y nobles quienes lo 

acompañan en estos momentos determinantes. De todos ellos, queremos 

destacar especialmente a cuatro personajes, que son los que nos parecen 

más relevantes para la investigación que estamos desarrollando. Se trata de 

Blasco de Alagón, Pedro Femández de Azagra, señor · de Albarracín, su 

primo Gil Garcés de Azagra, y Ximén Pérez de Tarazona, luego de 
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Arenós. 

Personaje enigmático donde los haya, mercenano, manipulador e 

interesado, Blasco de Alagón fue no obstante un magnífico estratega. Por 

razones aún no esclarecidas, Blasco, que ya desde la minoría de edad de 

Jaime había tomado partido, junto a Pedro Femández de Azagra y Rodrigo 

de Lizana, hombres fuertes del reino, por el abad de Montearagón, don 

Femando, destinado a recibir el trono de Aragón tras la muerte de Pedro 11, 

es desterrado del territorio por el rey Jaime, seguramente a raíz de la 

traición en el sitio de Moneada, alrededor del año 1223. Sin pensárselo dos 

veces, el de Alagón busca refugio entre los musulmanes de Valencia: Zayd 

lo recibe con los brazos abiertos, pues espera aprovecharse de sus 

conocimientos del ejército cristiano para hacer daño a los aragoneses. 

Incluso envió una carta oficial, en diciembre de ese mismo año, . al califa 

almohade en Marrakech, Yusuf 11 al-Mustansir, solicitando, por iniciativa 

de Blasco de Alagón, una entrevista en la que preparar una ofensiva contra 

el Reino de Aragón67 Blasco permanecerá junto a Zayd hasta 1225, 

suponemos que con total libertad para recorrer todo el territorio del Reino 

de Valencia. En esa fecha ya se encuentra al lado de Jaime, quizá porque 

éste ha perdonado sus anteriores infidelidades (nada dice el monarca en su 

crónica). Sin embargo, la relación entre el aragonés y el sayyid almohade 

no quedaría deteriorada; y en principio tenemos que suponer que fueron 

buenos amigos. Con toda seguridad Blasco intermedió en el primer 

contacto que Zayd tuvo con Jaime en el año 1225 en Peñíscola, en donde el 

almohade, con el fin de evitar males mayores para su gente, acordó con el 

rey cristiano el pago de unas rentas que Jaime aceptó debido a la traición 

que sufrió por parte de algunos de sus nobles, entre ellos Pedro F emández. 

67 Molina López, Ceyt Abu Ceyt ... , págs. 22-23. Parece que tal encuentro no tuvo lugar, 
quizá por la prematura muerte de al-Mustansir, quizá porque el califa almohade no tenía 
intención de romper las treguas establecidas con los cristianos de Aragón unos pocos 
años antes. 
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Blasco de Alagón estará también acompañando a Jaime y a Zayd en 

el segundo encuentro que entre ambos se produjo, en la ciudad de 

Calatayud, en abril de 1229. Podemos imaginar un encuentro casi entre 

amigos. A causa de las sediciones prácticamente simultáneas de Ibn Hud en 

el valle de Ricote, en Murcia, y de lbn Zayyan en el Reino de Valencia, a lo 

largo del año 1228, nuestro Zayd ha buscado cobijo en las armas del cada 

vez más poderoso rey Jaime de Aragón. Abu Zayd conoce ya a varios 

personajes de peso dentro del Reino, lo que ha facilitado su entrada en el 

entorno más cercano del joven Jaime: Blasco, Ato de Foces, Pedro Comel, 

Pedro Femández de Azagra, algunos obispos ... Parece incluso que el rey 

encargó al de Alagón y al de Azagra la misión de ayudar a Zayd a cumplir 

lo que había prometido en este tratado; sin dar nombres, es cierto que Jaime 

cita en el documento original a fieles "generosos de Aragón y naturales 

nuestros y que sean también vasallos de Vos el sobredicho Ar;eyd', " ... los 

que Vos elijáis ... ", lo cual nos invita a pensar que entre Zayd y ciertos 

caballeros aragoneses existía algo más que mera amistad. 

Tras esta fecha ya no volvemos a encontrar juntos a Blasco y al 

converso, al menos en lugar que sea relevante para este planteamiento. 

Porque cuando Blasco, en septiembre de 1232, decide por su cuenta y 

riesgo ocupar Morella "en nombre" del rey, no tiene de su parte a Zayd, 

quien se encuentra formando parte de la mesnada de Jaime, que marcha en 

dirección a Burriana para iniciar la conquista del Reino de Valencia68
• 

Pedro Femández de Azagra fue el tercero de los señores soberanos 

de Albarracín, y su trayectoria ha sido muy bien estudiada por Martín 

Almagro69
. Nació en el año 1191, siendo el primogénito de una familia 

numerosa. Manteniendo la herencia recibida de sus predecesores, Pedro 

Femández supo situarse tanto al lado como en contra del monarca de 

68 Libro de los hechos ... 
69 Almagro, M., Historia de Albarracín y su sierra, Instituto de Estudios Turolenses, 
Vol. 111, Teruel 1959. 
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Aragón Jaime 1, y en muy buenas relaciones con el monarca de Castilla 

Femando 111, para conseguir la independencia absoluta de su señorío, la 

cual conservó durante toda su vida. El señorío de Albarracín era una 

pequeña franja de terreno lindante por el norte con el reino de Aragón, un 

reino que estaba en absoluta expansión natural hacia el sur en este siglo 

XIII que le tocó vivir; fronterizo con el reino de Castilla por el oeste, si 

bien sin interferir en sus intereses de conquista, aunque muy apetecible; y 

en puertas de los reinos almohades de Valencia y Murcia por el este y por 

el sur. Dado lo limitado de su territorio, y la importante posición estratégica 

que tenía, realmente resultaba muy dificil mantener la independencia ante 

tamaña confluencia de intereses encontrados. Sin embargo, Pedro 

Femández supo estar siempre al lado de quien debía en el momento 

oportuno. En 1218 llegó incluso a ser nombrado Mayordomo Mayor del 

Reino 70
, lo que nos da muestra del peso específico que tenía dentro de la 

Corona de Aragón. Se enfrentó sin miramiento alguno contra el mismísimo 

Jaime 1, si bien en los primeros años de su reinado, cuando éste aún no 

llevaba directamente las riendas de su revuelto reino. De hecho, Albarracín 

sufrió sitio por parte de las tropas del rey aragonés, en 1220. Pero la gran 

personalidad de Pedro consiguió que estuvieran junto a él los nobles 

importantes y fuertes de Aragón. La enemistad con Jaime duró poco, pues 

ya en 1223 aparece en la corte confirmando privilegios y tratados al lado de 

su rey. Desde este momento, y pese a alguna pequeña diferencia sin 

importancia que después pudiera surgir entre ambos, la relación señor

vasallo superó las meras reglas del vasallaje hasta rayar en la amistad. 

La vida de Pedro Femández estuvo además muy ligada también a la 

de nuestro rey destronado. Tenemos constancia de que Pedro, poco tiempo 

después del sitio de Albarracín, inició una campaña ''por territorio de 

70 Huici, A., Colección Diplomática de Jaime/, T. 1 (1217-1253), pág. 14. 
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moros"71
, por lo que al menos su nombre debía resultar conocido al 

almohade antes de que se vieran por vez primera. Este primer contacto 

podría haber tenido lugar en el sitio de Peñíscola, si el de Azagra no 

hubiera traicionado a su joven monarca. Almagro considera, siguiendo a 

Zurita, que Pedro F emández sí estuvo allí, mas creo que este primer 

encuentro entre Pedro y Zayd debió tener lugar algunos años más tarde. 

Quizá fue en el Reino de Castilla donde sucedió la presentación de 

ambos personajes. Cuando a principios de 1227 Jaime I logra sosegar su 

reino disolviendo la última liga de nobles, convirtiéndose de facto en señor 

de su territorio, el de Albarracín se retiró prudentemente a su señorío, 

sabedor de que cualquier imprudencia podría costarle su independencia. 

Parece ser que además de salvaguardar su terruño, intentó abrirlo a la 

Corona de Castilla. Así, en marzo de 1228 lo vemos firmando en Toledo 

una donación a la Orden de Santiago, en compañía de su mujer, Elfa 

Ortiz72
• Y durante todo este año de 1228 aparece desaparecido de la Corona 

de Aragón (no acude ni siquiera a las cortes de Barcelona, en donde se 

decide la conquista de Mallorca), lo cual nos permite pensar que 

permaneció, bien en Castilla, bien en su propio señorío. Recordemos que la 

Crónica latina habla de cierto posible encuentro durante este año entre 

Femando 111, el sayyid Abu Zayd y el legado apostólico Juan de Abbeville, 

en algún lugar de la Corona de Castilla. ¿Pudo estar el de Albarracín, como 

señor importante que era, afectado en cualquier caso por el cariz de los 

acontecimientos por su condición de frontera, en ese encuentro? La 

Crónica no lo menciona, desde luego; y por eso no es posible afirmarlo con 

rotundidad, ya que tampoco hay otra documentación al respecto. Pero 

parece algo probable, sobre todo cuando vemos a Abu Zayd en abril del 

año siguiente en una entrevista con el mismísimo rey de Aragón. Martín 

71 Almagro Basch, op. cit., pág. 166, doc. nº 36. 
72 

Almagro, M., op. cit., pág. 292. 
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Almagro afirma directamente que esta cita fue propiciada por el señor de 

Albarracín, que acompañó al almohade a la corte del aragonés. Sin existir 

más fuente que Jerónimo Zurita 73
, es quizá arriesgado afirmar tal cosa, 

aunque cualquier información es digna de ser valorada. También hemos de 

tener en cuenta que Pedro F emández de Azagra no firma como presente en 

el tratado de Calatayud. Si queremos ver en esta ausencia la negativa de 

Pedro a involucrarse en la conquista de Mallorca, también tendremos que 

prescindir de él como intermediario, pues las relaciones con el monarca no 

estarían en su mejor momento. En cualquier caso, todas las posibilidades 

son válidas; aunque realmente extraña que una personalidad como la del 

señor de Albarracín no estuviera presente en semejante tratado. Jaime 

encomendó a varios caballeros la figura de Zayd, para ayudarle a cumplir 

lo prometido en este tratado; y hay quien afirma 74 que entre . éstos se 

encontraban el de Albarracín y Blasco de Alagón. Lo que sí es cierto es que 

desde este mismo instante, Zayd pasa a formar parte de los personajes 

importantes y reconocidos del Reino de Aragón, caminando junto al de 

Azagra y al lado del mismísimo rey. 

Al señor de Albarracín lo volvemos a encontrar en la corte aragonesa 

en noviembre de 1230, cuando Jaime ha regresado por primera vez de 

Mallorca (se volverá a marchar a inicios de 1232), y ya no se alejará hasta 

1241, poco antes de su muerte. 

La amistad entre Pedro y Zayd va en aumento conforme pasan los 

años, haciéndose firme y férrea, como lo demuestran las palabras del 

propio Zayd en la donación que en 1236 hace al obispo de Albarracín

Segorbe Guillermo: se encontraban presentes en el acto Pedro Femández y 

Hurtado, caballero de Zeyd, "testigos para esto rogados por ef'. También 

73 Zurita, J., Anales de la Corona de Aragón, compuestos por Geronymo <;urita, 
chronista del reyno, CSIC, Zaragoza 1970 (la edición príncipe data de 1562). 
74 Zurita, op. cit.; Tudón Presas, R., La villa de El Toro, pág. 78; Tourtoulon, Historia 
de don Jaime, cita tomada del artículo ya mencionado de Chabás, pág. 145. 
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se refleja esta realidad en otra nueva donación dos años más tarde, que se 

firma en la propia iglesia de Santa María de Albarracín 75
, ausente el propio 

Pedro F emández, quien se halla sitiando la ciudad de Valencia. En este 

documento de donación confirma Ximén Pérez de Tarazona, en el primer 

momento en que vemos juntos a los que en un futuro serán parientes. Por 

todo esto no extrañaría que el mencionado hijo de Zayd Sancho Femández, 

en caso de haber trocado su nombre musulmán por otro cristiano, hubiera 

utilizado el apellido del señor de Albarracín. 

Gil GjltCés-de Azagra76 era hermano del obispo de Sigüenza Rodrigo 

y primo hermano materno del arzobispo don Rodrigo. Debió nacer en la 

década de 1170, por lo que era bastante mayor que su primo hermano 

Pedro F emández. Aparece cercano a la corte castellana durante los 

primeros años del siglo XIII, confirmando diplomas de Alfonso VIII77
, si 

bien desde 1211 su presencia en la corte aragonesa se hace notable. Gil 

Garcés y Abu Zayd se conocieron en el sitio de Peñíscola78
, en 1225, y 

volvieron a coincidir, aunque en otras circunstancias bien distintas, unos 

cuantos años más tarde, en el ataque que el almohade llevó a cabo sobre la 

ciudad de Bejís cuando aún defendía su reino musulmán, entre octubre y 

diciembre de 1227, al frente de la cual se hallaba el de Azagra 79
• 

Consta también que Gil Garcés fue un destacado caballero 

santiaguista, al menos desde 122880
, aunque en 1226 ya lo vemos 

75 Almagro, M., op. cit., pág. 298. Ver Apéndice documental nº 6. 
76 León, G.; Mombiedro, L., "Una cruzada, un noble y un castillo en la frontera de 
Moya", Estudios de Moya I, Moya, págs. 34-3 7. 
77 González, J., El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, Vol. III, Madrid 1960. 
78 Miret, J., Jtinerari de Jaume I "El Conqueridor", Barcelona 1918, pág. 56. 
79 Molina López, op. cit., págs. 24-25. 
80 Sáinz de la Maza, R., op. cit., documento 12, pág. 244: lo vemos encabezando la lista 
de testigos en el pergamino original de la promesa que hizo la condesa Aurembiaix de 
Urgel de enterrarse en suelo santiaguista. Firmado en Lérida, en agosto de 1228. Su 
lugar en la lista, junto al documento de la cita siguiente, en el que sólo es precedido por 
el obispo de Zaragoza Spárago, sugieren que Garcés es en este momento el principal 
caballero santiaguista de Aragón. 
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confirmando un documento de Jaime I en lugar preeminente81
• En 1238 ya 

había muerto Gil Garcés, dejando varios hijos, entre ellos uno de su mismo 

nombre, al que veremos en el Reino de Murcia a finales de la centuria. 

La ascensión en los cargos del reino de Ximén Pérez de Tarazona 

comienza en 123 3. Zurita lo menciona en la toma de la plaza de Burriana, 

como "gran privado y favorito" del rey, respondiendo a la llamada de 

Jaime. Tuvo Ximén dos hermanos, Femando y Pedro, que llegaron a ser 

Justicias Mayores de Aragón, lo cual nos muestra que ya desde 1225 la 

familia estaba bien considerada por la Corona. A Pedro Pérez lo 

encontramos junto a su hermano Ximén en el sitio de Burriana. Y años más 

tarde lo veremos confirmando en 1236 el cuarto tratado firmado entre 

Jaime y Zayd. La importante personalidad de Ximén se muestra 

clarividente en la conquista del Reino de Valencia. Desde 1238 Jaime 

contará con él para las principales misiones y para los más altos cargos. El 

Libro de los hechos no permite asegurar que Zayd participara en todas las 

conquistas de su antiguo reino, pero sí suponer que en algunas sí que 

tomara parte, por lo que el contacto con la familia Pérez de Tarazona iría 

aumentando cada día. Prueba de ello son los documentos de donaciones 

firmadas conjuntamente por Zayd y Ximén, sucesivas desde 1238. 

Sabemos que desde poco antes de este año Ximén ha sido nombrado por 

Jaime Despensero del rey. Y en él depositará el monarca la responsabilidad 

de realizar el dificil repartimiento de la ciudad de Valencia, empresa de la 

que desisitió el mismo Pedro F emández, además de otros caballeros, en un 

primer momento. Tal es la confianza, que cuando a fines de 1238 Jaime ha 

de marchar a Montpellier, encarga a Ximén y a otros nobles el control de la 

81 Íb., documento 11, pág. 244: se trata del documento en el que Jaime 1 toma bajo su 
protección a la Orden de Santiago. Firmado en Teruel, el día 28 de agosto de 1226. 
Confirman lo escrito, tras Garcés, su primo Pedro Femández de Azagra (¿también 
caballero santiaguista?), Blasco de Alagón y Pedro Pérez, Justicia de Aragón (hermano 
de Ximén Pérez de Tarazona), entre otros. 
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ciudad, llegando a ser nombrado en 1241 (si no antes) Lugarteniente del 

rey. 

La amistad con Zayd también crecía, hasta el punto de que en 1242 

llegaron a convertirse en consuegros, como ya hemos apuntado más arriba. 

Efectivamente, Blasco Jiménez de Tarazona, hijo de Ximén Pérez, contrae 

matrimonio con Alda Femández, hija de Zayd y María Femández, en el 

castillo de Arenós, lugar propiedad de Zayd, que donaría a su amigo Ximén 

y a su hijo Blasco a perpetuidad a cambio de su vasallaje82
• Desde este 

momento, Ximén de Tarazona será Ximén Pérez de Arenós. Así pues, 

consuegros, vasallos y amigos. 

La tremenda escalada del señor de Arenós se completa en este 

mismo año de 1242 con el nombramiento de maestre de Alcañiz, de la 

orden calatrava, propuesto por el mismo rey Jaime83
• Sabemos también que 

acompañó a las tropas aragonesas en su marcha imparable hacia el sureste 

de la península, tomando parte relevante de todas las decisiones 

importantes de estas campañas: estuvo presente en el famoso tratado de 

Almizra, por el que Alfonso X y Jaime 1 dirimieron las zonas de actuación 

de Castilla y Aragón en el apetitoso Reino de Murcia; y suya fue la 

organización de la expulsión de los últimos musulmanes del reino hacia el 

Reino de Murcia, a través de Játiva y Villena, en 1248-49. 

Hemos comprobado la estrecha relación que existió entre Zayd y 

Ximén, al igual que hemos hecho con Pedro Femández. Cierta habilidad 

había de tener nuestro protagonista para granjearse este tipo de amistades 

tan influyentes y de tanto nombre, haciéndose de esa manera con una 

posición importante en su nuevo estado de señor cristiano. 

82 Chabás, R., op. cit., pág. 297. Ver Apéndice documental nº 7. 
83 Mir . , 155 et, op. czt., pag. . 
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CAPÍTULO V 

La villa de Moya (Cuenca) y la Orden de Santiago. 

La actual villa de Moya, hoy prácticamente despoblada, se irguió 

durante el siglo XIII como un emplazamiento estratégico colosal. Es a 

partir de esta centuria cuando comienza a aparecer en las crónicas, tanto 

cristianas como musulmanas. Su situación fronteriza con los almohades 

valencianos la situaba en tierra de nadie. Conocedor de esta realidad, el rey 

Alfonso VIII de Castilla ordenó su repoblación en el año 1210, según nos 

dicen las obras de Jiménez de Rada y Lucas de Tuy84
• González Tejada nos 

habla del deseo de dos riojanos, Pedro García y García Fortún, de colaborar 

en la citada repoblación85
• Participaron en la empresa un tal Pedro 

F emández y un tal Pedro Vidas, de los cuales tenemos ·cierta confusa 

información que conviene analizar. 

84 Rada, op. cit., Libro VII, Cap. XXXIV; Tudense, Chronicon Mundi, IV, pág. 106. 
85 Recogemos la noticia de González, J., "Repoblación de las tierras de Cuenca", 
Anuario de Estudios Medievales, CSIC, Vol. 12, Barcelona 1982, págs. 183-204, el cual 
nos remite a la obra de González Tejada, Santo Domingo de la Calzada, pág. 199, a la 
que no hemos podido acceder. 
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Según Julio González , el primero era merino mayor del rey en el 

momento de recibir el citado encargo, cuando sabemos por documentos que 

nos ofrece el mismo historiador que durante este año de 1210, y hasta al 

menos el día 26 de noviembre de 1211, el merino mayor del monarca 

Alfonso VIII era un tal García RuizJRodríguez. De hecho, cuando el propio 

rey Alfonso les premió el servicio realizado con la confirmación de un 

heredamiento en la misma villa de Moya, así como la aldea de Abengamar, 

el día 25 de junio de 1211, aún no era F emández merino mayor, y sí el 

citado García87
• Sabemos también que Pedro Femández, en un momento 

comprendido entre 1212 y 1215, cedió al Hospital de Moya todas las 

propiedades que poseía en la citada villa 88
• Además de estos datos, 

González asegura que este Pedro Femández era hijo de un personaje 

86 González, J., El reino de Castilla ... , 
87 Ver Apéndice documental nº 1. 
88 No existe documento reaÍ, pero se deduce de otro documento posterior emitido por 
Enrique 1 enjunio de 1215, González, op. cit., Vol. 111, doc. 984. 
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desconocido llamado Femando Moro89
, del que sabemos únicamente que 

poseía ciertas heredades en el término de Valladolid a principios del siglo 

XIII90
, y al que localizamos en 1188 en Plasencia confirmando un tratado 

entre Alfonso VIII y los hijos de García Bermúdez sobre los castillos de 

Agoncillo y Lodosa91
• 

Para Julio González, Pedro Vidas, al que apellida "de Atienza", 

había sido en diciembre de 1177 mayordomo del conde Pedro de Lara, y 

persona muy activa en la repoblación del alfoz de Cuenca92
• Igualmente 

tenemos noticia de que desempeñaba el cargo de "curie regis alcalde" en 

mayo de 121093
• Nada más sabemos de él, salvo que donó en marzo de 

1223 al Hospital de Moya todas sus posesiones en la villa, así como la 

mitad de Abengamar, recibiendo a cambio la Torre de don Morant, en 

Zafra, que también era posesión santiaguista94
• 

Para el profesor Derek Lomax95
, en un claro lapsus, este Pedro 

Fernández que se ocupó en 1210 de la puebla de Moya, era el primer 

maestre de Santiago, quien ya descansaba en paz desde el año 1184. Cita 

Lomax a Agurleta, en el folio 58 del Bullarium, pero consultada la cita 

comprobamos que lo más que hace el compilador de la Orden es situar 

consecutivamente dos escrituras, ambas del año 1211, en las cuales en 

efecto el protagonista es Pedro F emández; ahora bien, en la primera se trata 

de nuestro merino mayor, según ya hemos visto, y en la segunda quien 

firma es Pedro Femández señor de Albarracín, ante el Maestre de la Orden 

89 Íb., doc. 912. 
90 Íb., doc. 818. 
91 Íb., doc. 495. 
92 G '1 J "R bl . ' " . , 197 onza ez, ., epo ac1on... , op. czt., pag . 
93 Íb., doc. 868. 
94 Iradiel, P., "Bases económicas del Hospital de Santiago en Cuenca: tendencias del 
desarrollo económico y estructura de la propiedad agraria", Anuario de Estudios 
Medievales, Vol. 11, Barcelona 1981, págs. 181-246. 
95 Lomax, D., La Orden de Santiago (1170-1275), CSIC, Madrid 1965, cap. X. 
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de Santiago, Pedro Arias. Suponemos que la confusión del profesor Lomax 

pudiera deberse a este hecho y no a otra cosa. 

Para Salvador Moxó96
, que comparte el razonamiento de Gutiérrez 

Coronel97
, el tal Pedro Femández, merino mayor, era hijo de Femán 

Gómez, primer señor de la aldea de Albornoz, y padre a su vez de Fernán 

Pérez de Albornoz, abuelo del cardenal Gil de Albornoz según la lápida 

sepulcral que aún hoy existe, aunque casi ininteligible, en la catedral de 

Cuenca98
• 

Podemos comprobar que mucho han dado que hablar estos 

personajes, existiendo para todas las interpretaciones exactamente las 

mismas fuentes. Quizá resultaría interesante abundar en el estudio de estas 

fuentes con el fin de esclarecer la identidad de estas personalidades. 

96 Moxó, S., "El cardenal Albornoz y el Colegio de España", Studia Albornotiana, Vol. 
I, Bolonia 1972. 
97 Gutiérrez Coronel, Historia genealógica de la Casa de Mendoza, Biblioteca 
Conquense, III, Instituto Jerónimo Zurita, CSIC, Cuenca 1946. 
98 Bermejo Díez, J., La catedral de Cuenca, Caja de Ahorros de Cuenca, Cuenca 1977. 
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... 

La puebla de la villa por parte del monarca cristiano no sería del 

agrado del emir almohade, consciente del importante enclave que perdía 

definitivamente. Si bien Rada no lo afirma abiertamente, sí podemos 

deducir de sus palabras que Alfonso VIII buscaba irritar al emir agareno 

con el fin de que éste rompiera las treguas establecidas diez años antes, y 

poder vengar su terrible derrota de Alarcos del año 1195. Realmente 

consiguió su propósito, pues poco tiempo después el almohade con sus 

tropas inició una algarada por tierra andaluza, sitiando y tomando la 

fortaleza de Salvatierra. Para Rada, y para el autor de la Crónica latina99
, el 

sitio de Salvatierra fue el casus belli de las Navas de Tolosa; sin embargo, 

para algunos cronistas posteriores, como Rades o Agurleta100
, la toma de 

Salvatierra fue consecuencia directa de la puebla de Moya, causa de la 

ruptura de las citadas treguas. En cualquier caso, sabemos que a los pocos 

años ya estaba funcionando en la localidad una Casa de la Merced para 

redención de cautivos, regida por la Orden de Santiago 101
, de la cual 

tenemos más testimonios hasta su asimilación por el Hospital de Santiago 

de Cuenca alrededor de 1238102
• De la misma manera, sabemos que el 

alcázar de Moya pasó a depender de la Orden en junio de 1215, donado por 

el rey Enrique 1 al maestre Garci González103
• 

Pese a que la presencia cristiana en la zona comenzaba a 

consolidarse, la década 1210-1220 fue testigo de escaramuzas procedentes 

tanto de uno como de otro bando, en ocasiones favorables a los derrotados 

en las Navas, las más de las veces saldadas con victorias cristianas. Una de 

estas algaradas fue la que, en el año 1218-19, el arzobispo Jiménez de 

99 Crónica latina de los reyes de Castilla, pág. 33. 
100 Rades y Andrad~ F., de, Chronica de las tres Órdenes y Cauallerias de Sanctiago, 
Calatraua y Alcántara, Imp. en casa de Juan de Ayal~ año 1572; Crónica de Calatrav~ 
fol. 25; López de Agurlet~ op. cit. · 
101 González, J., op. cit., Vol. 111, doc. 982. 
102 Ir d" 1 p . a te , ., op. cit. 
103 Ver Nota 81. 
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Rada, recientemente nombrado legado pontificio, emprendió contra el 

Reino almohade de Valencia, con el objetivo principal de captar territorio 

para la diócesis toledana, aspirando llegar hasta la ciudad de Requena. La 

empresa no alcanzó el objetivo deseado, y Rada hubo de contentarse con 

tres pequeñas fortalezas ubicadas en la misma frontera con el reino 

valenciano, "sanctam Crucem, Miram, et Serrellam "104
• Aunque el último 

topónimo aún no ha sido localizado, los dos primeros se encuentran 

perfectamente ubicados en la actual provincia de Cuenca, lindando con la 

actual de Valencia. El que nos va a interesar especialmente es Santa Cruz, 

cuya denominación completa es Santa Cruz de Moya, pues hoy día es una 

pequeña aldea de Moya, distante de ésta apenas unos quince kms. Sabemos 

que en 1219, cuando Rada conquista estos castillos, su nombre es 

"Sierra" 105
• En 1221 el arzobispo sella un contrato de infeudación con su 

primo Gil Garcés de Azagra, donando los tres lugares "in perpetuum 

feudum": la denominación del emplazamiento es ya Santa Cruz. Es fácil 

pensar que ha sido el propio arzobispo quien le ha modificado el nombre106
; 

lo dificil es saber por qué, ya que el mismo eclesiástico no lo dice. León y 

Mombiedro piensan en cierta noticia que habla de un especial culto de 

Rada al Triunfo de la Cruz a raíz de la victoria de las Navas de Tolosa. 

Pero ¿podemos pensar en la dedicación de la nueva iglesia, con la 

deposición de cierta reliquia de la Vera Cruz, traída desde Roma en uno de 

sus numerosos viajes a la Ciudad Eterna? No tenemos documentación de 

104 León y Mombiedro, op. cit., págs. 21-42. Estos autores toman la cita del Liber 
Privilegiorum Ecclesiae Toletanae /, fol. 35rv. 
105 , 

lb., pág. 22. 
106 Existe también en la zona el topónimo Rada, que inmediatamente nos remite al 
arzobispo. 
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esto, no existe ningún testimonio escrito que describa la dedicación de esta 

iglesia. Se trata de una suposición, pero factible en cualquier caso 107
• 

Rada deseaba conferir importancia a estos sitios: de una parte 

conseguía mayor éxito en el proceso repoblador de las tierras de Cuenca, y 

de otra lograba mantener posiciones lo más cerca posible del reino 

valenciano, con el propósito de acaparar las nuevas iglesias para la 

archidiócesis de Toledo, frente a los intereses similares de diócesis como 

las de Cuenca o Tarragona. La diócesis de Segorbe-Albarracín le había sido 

afm por su titular, Raimundo, hasta su muerte en 1215, y en este momento, 

con el obispo Domingo a la cabeza, aún lo era. De hecho, la iglesia de 

Santa Cruz quedó bajo jurisdicción del obispo albarracinense108
• Al otorgar 

la fortaleza a su primo Gil Garcés, el arzobispo tenía controlada gran parte 

de la frontera, a la espera de poder abalanzarse sobre la tan ansiada presa. 

Desde 1221, si no antes, Moya es la sede del antiguo arcedianato de 

Cañete 109
, y causa del pleito mantenido por el arzobispo don Rodrigo 

contra el obispo de Cuenca, iniciado en 1218. El fm último perseguido por 

Rada era dividir la diócesis conquense en las antiguas sedes visigóticas de 

Arcávica y Valeria, según la apócrifa Hitación de Wamba. Se pensaba que 

el arcedianato de Cañete pertenecía a Valeria, y de ahí la importancia 

adquirida en este momento por la villa de Moya. Quizá la deposición de 

una reliquia de la Vera Cruz en la fortaleza cercana a la villa podría 

afianzar este argumento de cara a ser defendido ante la Santa Sede. 

Debemos decir que el arzobispo nada comenta acerca de este asunto en la 

obra escrita de su propia mano, pero son tantas las cosas que no cita de su 

siglo XIII ... 

107 Creo que resultará ilustrativo indicar que en la actualidad Santa Cruz de Moya 
conserva en la iglesia de Nuestra Señora de los Ángeles un Lignum Crucis, de 
p~8ocedencia desconocida. , . . . . , . · . . 

Santa Cruz acompañara en sus v1c1situdes a la dioces1s segobncense hasta mediado 
el siglo XX, en que pasará a pertenecer a Cuenca. 
109 L ' M b. d . , 23 -eon y om 1e ro, op. cit., pag. . 
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El hecho de que la entrevista entre Femando III y el sayyid almohade 

Zayd tuviera lugar en la villa de Moya toma a partir de este momento otro 

cariz distinto110
• ¿Podemos pensar que la presencia de la reliquia en Santa 

Cruz motivó a Femando a fijar la cita con el almohade allí? ¿Tuvo 

realmente Abu Zayd contacto directo con la reliquia de la Vera Cruz? ¿Es 

por esto por lo que Román de la Higuera hace al sacerdote Chirinos 

oriundo de Cuenca, siendo también Cuenca el lugar al que se piden los 

ornamentos que son necesarios para la misa? Las plazas de Alcaraz y 

Riópar, por ejemplo, cristianas desde el año 1213 por las conquistas del 

propio arzobispo Jiménez de Rada, se encontraban mucho más cerca de 

Caravaca que la ciudad de Cuenca; ¿no habría allí útiles con los que 

celebrar la Eucaristía? 

La Orden de Santiago participó 

activamente en la repoblación de toda 

la actual provincia de Cuenca, desde 

1174, año en que recibiría la plaza de 

Uclés, y que convertiría en su Casa 

Mayor. La toma de la propia ciudad de 

Cuenca, en 1177, contó con los 

esfuerzos de los caballeros 

santiaguistas. Los Hospitales de 

Alarcón, Cuenca ( 1182) y el mismo de 

Moya ( 1211 ?) constituyen un vivo 

ejemplo del interés manifestado por la Orden, quien también procuró la 

creación de concejos fuertes para canalizar todo el proceso repoblador. 

110 Hemos de significar que la única fuente coetánea que habla de este suceso es la ya 
citada Crónica latina, pues Jiménez de Rada nada indica al respecto. Tras él, ningún 
cronista refleja tal realidad, quizá influidos por el testimonio del Padre Mariana, quien 
sitúa el encuentro directamente en Cuenca (Historia de España, escrita por el Padre 
Juan de Mariana, con la continuación de Miniana y demás autores hasta el año de 1808, 
Madrid 1841). 
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Proceso, tanto en esta zona como en cualquier otra, no exento de conflictos, 

como señala Lomax 111
, habidos entre la nobleza, las distintas Órdenes y las 

mismas iglesias y parroquias. En este sentido, afirma este autor que 

Santiago y Rada se entendieron la mayoría de las veces, participando juntos 

en campañas como la de Requena, que acabamos de reseñar, o en las de 

Sierra de Segura y Campo de Montiel, ya en la década de 1220-1230. Así 

pues, la existencia cristiana de Moya y de Santa Cruz corre paralela a la 

presencia de la Orden santiaguista en la zona. 

El mismo Pedro Femández prometió en fecha cercana al año 1210 

mostrar fidelidad y amor a la Orden de Santiago, jurando que no vestiría 

otro hábito que el de Santiago 112
, algo lógico si consideramos que la villa 

de Albarracín estuvo bajo la tutela de la Orden desde principios del siglo 

XIII. Si bien Pedro consiguió cierta independencia (por no decir absoluta) 

con respecto a la Orden, su apego a la misma se mantuvo vigente durante 

toda su vida. Hay quien afirma incluso que fue caballero ya desde el año 

1226113
, quizá al mismo tiempo que su primo Gil. Sin duda ambos tuvieron 

parte en la decisión de Zayd de ingresar también en la Orden, si creemos a 

Agurleta. 

La Orden santiaguista, como es conocido por todos, desempeñó un 

papel muy importante en la reconquista del Reino de Murcia. Desde el año 

1223, al menos, ya tiene intereses y presencia en Moratalla114
• En 1227 

adquirió la posesión de Montiel, cristiana desde 121 7, para iniciar desde 

111 Lomax, D., "El arzobispo don Rodrigo Jiménez de Rada y la Orden de Santiago", 
Hispania, CSIC, Tomo XIX, Madrid 1959, págs. 323-365. 
112 Almagro, M., op. cit., pág. 154, documento 33. 
113 Santos, D. de, Borrador sobre el papel de las vicarías del reino de Murcia y sierras 
de Segura en respuesta a ciertos manifiestos del obispo de Cartagena, documento 
incluido en Opúsculo varia de la Orden de Santiago (A.H.N., Códices, 236-B, pág. 
336v.). 
II

4 Torres Fontes, J., Documentos del siglo XIII, Vol. 11, Colección de documentos para 
la historia del Reino de Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, Murcia 1973, doc. 1: 
Avenencia entre el maestre de Santiago y cabildo de Uclés con el concejo de Moratalla. 
(A.H.N. Orden de Santiago, Moratalla, caja219, núm. 1). 
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allí un proyecto que finalmente no se vería realizado: la división de los 

Reinos de Granada y Murcia, en una acción bélica hacia el sur a través de 

la Sierra de Segura. Comparte esta ambición el rey Femando, quien en 

1241, tras una exitosa avanzada por el sector occidental del remo 

granadino, ordena a la Orden que lo imite por el sector oriental, en la 

frontera con Murcia. La información de que disponemos afirma que 

Rodrigo Y áñez, maestre de Santiago, encargó la misión a su caballero 

Pedro Femández de Azagra, que a la sazón se encontraba en Valencia115
• Y 

el de Albarracín, acatando las órdenes tanto del maestre como de su rey, en 

el mes de abril marchó a cumplir lo mandado con el objetivo de llegar a 

Huéscar, atravesando para ello toda la Sierra de Segura. La expedición 

culminó con éxito, pues fue tomada la villa de Huéscar en el mes de agosto. 

Y si bien el maestre Rodrigo hubo de dejar la campaña para tomar parte en 

el pleito establecido entre el arzobispo Rada y la Orden de Santiago por la 

cuestión de las competencias de Alcaraz y de Montiel, el resto de las tropas 

quedó en aquellos lugares hasta bien entrado el año siguiente116
• En efecto, 

en lo que respecta al señor de Albarracín volvemos a tenerlo documentado 

en Valencia en julio de 1242117
, por lo que entre agosto de 1241 y la 

primavera de 1242 permaneció en territorio hostil. 

115 s d . z . J ·1 antos, D. e, op.cit.; unta, ., op. c1. 
116 Almagro, M., op. cit., págs. 202-203. 
117 Miret y Sans, J., op.cit., pág. 155. 
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CAPÍTULO VI 

Conclusiones. 

La descripción del contexto histórico del sayyid almohade Abu 

Zayd, después señor cristiano Vicente, responde a una línea de 

investigación desarrollada a partir del razonamiento iniciado tiempo ha por 

el jesuita belga Daniel Papebrock, que nos ha llevado a alcanzar unos 

resultados realmente sorprendentes. Creo que hoy estamos en disposición 

de dar respuesta a una de las muchas cuestiones planteadas por el 

bolandista. Se trata de la interrogante expresada en el punto 8 de su obra, 

la que hace referencia a la mención por parte de Gil de Zamora del rey de 

Aragón Jaime el Conquistador. En efecto, no tiene sentido que el cronista 

del santo rey Femando emplee como referencia cronológica la figura de 

Jaime l. Hoy sabemos que no fue Egidio de Zamora el que escribió esas 

palabras, sino el falsario Román de la Higuera. ¿Por qué cometió ese error 

de bulto? 

Acabamos de comprobar cómo la mayor parte _de la vida de Abu 

Zayd, tanto durante su etapa al frente del reino musulmán de Valencia, 

como durante el gobierno de su propio señorío como terrateniente 
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cristiano, discurrió en territorio valenciano-aragonés. No extraña que sus 

amistades más cercanas, ya reseñadas, procedan todas del Reino de 

Aragón: Pedro Femández, Blasco de Alagón, Ximén Pérez ... La mención 

en este estudio de estos importantes y reconocidos caballeros del citado 

Reino responde a la siguiente afirmación: estamos convencidos de que 

Román de la Higuera empleó para configurar su historia de la aparición a 

estos personajes, aunque tergiversando nombres para no manifestar tan 

claramente su falsa actuación. Si el Zeyt Abuzeyt de su narración fue en 

realidad un personaje histórico, aunque sacado de su contexto, ¿por qué no 

los demás protagonistas del invento? 

De este modo, nuestro sacerdote Ginés Pérez de Chirinos es la 

lllisma persona que Ximén Pérez de Arenós. No cambió Higuera 

excesivamente la grafia, incluso se podría interpretar como una mala 

lectura del nombre del señor de Arenós. Para mayor confusión de 

posteriores críticos, Ximén Pérez de Tarazana no cambió su apelativo por 

el de Arenós hasta que no recibió el señorío, precisamente de parte de 

Zayd, en los años cuarenta de este siglo XIII. Además, quien haya tratado 

de buscar la genealogía de los Chirino, Chirinos o Quirino, en la ciudad de 

Cuenca, o incluso en la ciudad de Toledo, (Muse Gines Perez Chirino fijo 

de Alfonso Perez Chirino de los primeros pobladores de Conca, que tienen 

solar en Toledo), habrá podido comprobar como nada hay escrito sobre 

ella (que esté corroborado por fuentes fidedignas). El cronista de más 

renombre d~ la ciudad de Cuenca, Juan Pablo Mártir Rizo118
, quien 

también refiere todos los testimonios del relato de la aparición que se citan 

en la obra de Robles Corbalán, se muestra muy contento en sus páginas 

porque ha encontrado "milagrosamente" una fuente fundamental para 

conocer más datos de esta familia. De hecho, una vez finalizada su obra, 

118 Mártir Rizo, J. P., Historia de la muy noble y muy leal Ciudad de Cuenca, El Albir, 
Barcelona 197 4 (Madrid 1629). 
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introdujo un apéndice o separata con esta información nueva. Resulta que 

la fuente "maravillosa" era el Cronicón del Arcipreste Juliano. En virtud 

de esta obra, asegura que los Chirinos descienden directamente de los 

romanos, de un tal Nicolao Quirino, que fue abuelo de San Eugenio, y que 

fue uno de los Chirinos que permanecieron afincados en Toledo tras la 

debacle del Imperio. En palabras de Rizo, es la general opinión la que da 

fe de que los Chirinos participaron en la conquista de Cuenca, en el año 

1177, con Alfonso VIII de Castilla, "como consta del mismo Altar de San 

Antolín, que antes auemos repetido, adonde nos advierte de su nobleza, 

antigüedad, y armas." 119
; " ••• aunque el tiempo tiene arruynado aquellas 

memorias, que se deuian conservar para siempre". A pesar de la falta de 

información, Rizo se atreve a introducir en su obra notas de personajes de 

esta "insigne" familia. Comienza con Alfonso Pérez Chirino, padre de 

nuestro Ginés Chirino, fundadores. Prosigue con Sancho Pérez Chirino, 

caballero de Santiago, Comendador de Montemolín en tiempo del maestre 

Alfonso Suárez de Figueroa.; Pedro Almídez Chirino, caballero de 

Santiago en Úbeda; Garci Gómez Chirino, caballero de Alcántara, 

Comendador de las casas de Calatrava en tiempo del maestre Fernán Pérez 

( 1284 ); Alfonso Chirino de Loaysa, caballero de Alcántara, Comendador 

de Portogalesa, hijo de Fernán Pérez Chirino, y nieto del almirante Pai 

Gómez Chirino; Fray Antonio Marcello Chirino, General de los 

Claustrales de San Francisco, Obispo Pratense en tiempo de León X; 

F emán Gómez Chirino, caballero de la orden Calatrava, Comendador de 

Hornos, en tiempo del maestre Martiañez de la Barbuda; Capitán Luis 

Chirino, que peleó con García Hurtado de Mendoza. "De los cargos, 

habitas, y acciones destos Caualleros se infiere su antigua, y noble 

familia, y assi sus mismas hazañas son el abono, y credito de su familia, y 

119 No he encontrado la referencia anterior a este supuesto altar en toda la obra de Mártir 
Rizo, así como tampoco conozco esas supuestas memorias que acto seguido menciona. 
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suplen el defeto de no hazer grandes elogfos en su alaban9a". Conociendo 

la fuente y la pluma que la conformó, ya está todo dicho. Higuera trató de 

cubrir su invento sacando a escena un linaje igualmente inventado, y 

haciendo creer a la opinión pública que las meras hazañas realizadas por 

esta insigne familia hablaban por sí solas de su rancio abolengo, supliendo 

la falta de documentación e información. El alto grado de intimidad 

establecido entre Ximén Pérez y Abu Zayd por el matrimonio ya 

mencionado de sus respectivos hijos invitó al jesuita a convertir al de 

Tarazona en co-protagonista de su particular relato de la aparición. 

¿Qué papel juegan en la historia los demás personajes reseñados en 

el capítulo IV de este estudio? 

Gil Garcés de Azagra es desde 1221 señor de Santa Cruz, plaza cuya 

iglesia se halla enmarcada en la jurisdicción eclesiástica del obispo de 

Segorbe-Albarracín Domingo. Pudiera ser que Gil Garcés, ocupado en su 

carrera dentro de la Orden de Santiago en el Reino de Aragón, no 

frecuentara estos emplazamientos de frontera, pero desde luego podemos 

suponer que si tuvo lugar la deposición de una reliquia de la Vera Cruz en 

la citada iglesia él tendría plena constancia de ello, más aún si el autor del 

acto es su primo hermano. La creciente importancia de la Orden de 

Santiago en la cercana fortaleza de Moya no pasaría desapercibida para el 

señor de Santa Cruz, y menos aún para su primo Pedro Femández de 

Azagra, geográficamente más cercano, quien está consolidando su 

posición como señor soberano en Albarracín ante el mismísimo monarca 

aragonés. Sabemos que durante su juventud, el de Azagra quiso separar su 

destino del de la Orden, pero en esta década de 1220 se puede entrever un 

nuevo acercamiento a la misma, quizá auspiciado por Gil Garcés. Cuando 

Femando III se acerca a Moya para entrevistarse con el almohade Abu 

Zayd, en 1224, necesariamente tuvieron que estar presentes todos los altos 

títulos de la Orden, comenzando por su maestre Femán Pérez Choci (del 
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que tenemos actualmente muy poca información), así como los 

comendadores de la villa y de la Casa de la Merced. Resulta atrevido 

afirmar que también se hallaban presentes los dos primos Azagra, aunque 

no serían desconocidos en Castilla, Gil por su condición de caballero 

santiaguista, Pedro por sus posesiones en territorio castellano y por la 

política pro-castellana de sus predecesores, en tiempos de Alfonso VIII. En 

cualquier caso, el encuentro entre el señor de Santa Cruz y Abu Zayd tuvo 

lugar con total certeza en Peñíscola al año siguiente. Por supuesto que nada 

más podemos apuntar de este encuentro entre ambos: no sabemos si 

iniciaron algún tipo de relación, o si simplemente coincideron en la firma 

del tratado. Pero quizá Román de la Higuera sí conocía algún dato más que 

hoy no tenemos, que bien pudiera unir a Garcés, a Zayd y a Santa Cruz. 

¿Pudo Gil Garcés llevar consigo la reliquia de la Vera Cruz, viéndola Zayd 

en este momento? Evidentemente, pregunta retórica que no espera ser 

contestada, al menos hoy día. La cuestión es que queda comprobado que 

existe alguna relación fielmente histórica entre estos tres elementos, 

aunque pueda ser fruto de la casualidad. Esta idea se completa con el 

ataque que unos años más tarde, entre octubre-diciembre de 122 7 (la fecha 

exacta es indeterminada), Zayd inicia contra la plaza de Bejís, propiedad 

de Gil Garcés, en la frontera turolense. ¿Se trata de un golpe de mano que 

intenta impresionar a sus súbditos descontentos? ¿Existe algo más en las 

relaciones Zayd-Garcés que desconocemos? Son muy escasas las victorias 

militares del sayyid almohade que se nos describen expresamente en las 

fuentes, tanto árabes como cristianas. De hecho, la mayor parte de las 

posesiones de Zayd las conocemos porque él mismo las enumera en los 

tratados y donaciones que lleva a cabo, pero una vez conquistadas. Con el 

caso de Bejís, las fuentes musulmanas nos relatan con todo lujo de detalles 

el sitio y la toma de la plaza: " ... al amanecer, se prepara la gente 

ocupando sus posiciones, y Dios hace que los herejes aparenten menor 
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número en sus ojos, alrededor tan sólo de treinta. Los buenos arqueros 

lanzan sus flechas con puntería en los objetivos, mientras otros se acercan 

a la muralla, de donde reciben piedras, convencidos de una victoria 

segura. Cuando los herejes son conscientes de la crudeza de la batalla, se 

rinden"120
• Es significativo este deseo de manifestar al califa que Zayd ha 

conquistado Bejís. ¿Existe algo allí que atrae la atención del almohade, 

antes incluso de su conversión al cristianismo? Sabemos por información 

del propio rey Jaime que en 1232, el mismo Pedro Femández, que lo 

acompañaba entre las personalidades del Reino, tomó la plaza de Bejís por 

cuenta propia, llegando a provocar la ira del monarca, entregando 

inmediatamente su iglesia al obispo Domingo de Albarracín. Se trata de 

una actitud que no logro comprender, pero que deja cierto halo de misterio 

en esta localidad de Bejís. Además, el lugar aparece mencionado en el 

tercer tratado que Jaime y Zayd suscriben en Teruel en 1236: 

expresamente afirma el monarca aragonés que desea poner la plaza de 

"Bexiz" en manos de un noble varón del reino. ¿Por qué esta mención 

expresa? 

Durante el año 1228 los acontecimientos se precipitan. El Reino de 

Valencia estalla en rebeliones, y Zayd huye, solicitando ayuda al rey 

Femando de Castilla. Pudieron reunirse de nuevo en Moya, y quizá estaba 

presente Pedro Femández. Sabemos que los resultados no son los 

esperados por ninguna de las partes, y las conversaciones se rompen. Pudo 

salir de Pedro la idea de buscar el socorro deseado en la personalidad de 

Jaime I; y quizá Gil Garcés igualmente mostró su voto a favor de tal 

encuentro. Durante este tiempo, ¿volvería el almohade a sus territorios 

valencianos? Podríamos pensar que pudo alojarse bien en Albarracín, bien 

120 El suceso es relatado por lbn Amira, secretario de Zayd, eh una carta remitida al 
califa almohade al-Ma'mun de Sevilla. Esta carta fue publicada por Muhammad b. 
Sarifa, Abul 'l-Mutarrif Ahmad b. Amira al-Majzumi hayatutu wa ataruhu, Rabat 1996, 
págs. 92-93; y también por Molina López, Ceyt Abu Ceyt ... , págs. 24-25, 59-60. 
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en Santa Cruz, bien en Moya ... , lugares cercanos propiedad de sus nuevos 

conocidos cristianos. Sería un momento perfecto para ir siendo 

aleccionado por el legado Juan de Abbeville o por el obispo Domingo en la 

fe cristiana, si en realidad el deseo del almohade era la conversión, como 

todo parece indicar. Robles Corbalán, y con él el resto de historias 

caravaqueñas, afirma que Abu Zayd obtuvo un salvoconducto del rey 

Fernando conseguido durante su estancia en Cuenca, en donde se hospedó 

en las casas del Chirinos, que poseía grandes propiedades como 

prebendado que era de la iglesia de Cuenca 121
• Una nueva invención del 

jesuita Higuera, al que Robles ya sabemos sigue con verdadera 

admiración, pero que quizá tenga un fondo de verdad, cual es la 

permanencia de Zayd en casa de sus nuevos conocidos, a la espera del 

resultado de las gestiones con el monarca aragonés. 

De esta manera, el 20 de abril de 1229 se alcanza el éxito por todas 

las partes. Jaime 1, preocupado en los preparativos de la campaña de 

Mallorca, accede a buscar un hueco en su apretada agenda para recibir al 

gobernador destronado en Calatayud. El acto de vasallaje se suscribe un 

mes antes de que Jaime reúna en Salo u a sus tropas para embarcar hacia 

Mallorca. Nada dice Jaime de este encuentro en su obra, pero se puede 

suponer cierta labor de persuasión por parte de los Azagra, personalidades 

de peso en la corte aragonesa, quizá también por parte de Blasco de 

Alagón, en pos de conseguir la ansiada entrevista. Está presente igualmente 

el legado apostólico, y si bien desconocemos el resultado de la vista en 

materia espiritual, creo que podemos afirmar que el de Abbeville quedó 

contento con la tan esperada conversión del almohade. A raíz de este 

escrito, Abu Zayd se compromete a conseguir para Jaime cuantos castillos 

pueda arrebatar a sus antiguos compañeros de religión, ahora enemigos, 

poniendo en prenda seis castillos, Peñíscola, Morella, Alpuente, Culla, 

121 Robles Corbalán, J. de, op. cit., fol. 23. 
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Jérica y Segorbe, que será necesario conquistar, y para ello dispone del 

apoyo de nobles aragoneses que él mismo ha podido elegir: leemos sin 

duda ninguna entre ellos a Pedro Femández, quizá a Blasco de Alagón, 

quizá a Gil Garcés, ¿también a los Justicfas Mayores de Aragón? El 

derrocado gobernador no logrará cumplir su promesa, como vemos en el 

tercer tratado suscrito con Jaime 1en1236, pero sí conocemos por el propio 

rey de Aragón que a partir de este momento Zayd formará parte de la corte 

del monarca, acompañándolo en empresas bélicas por territorio 

valenciano122
• Durante esta década, Zayd emprenderá sus propias campañas 

militares, creo que ya con total consideración como señor cristiano, en 

primer lugar para cumplir su compromiso con el rey aragonés, y en un 

segundo plano, aunque no menos importante, para tratar de reunir bajo su 

gobierno un terruño con el que ganarse una posición en el seno del Reino. 

Sabemos que en 1236 ya dispone de un señorío de extensión 

considerable123
, y que a esta fecha la amistad con Pedro Femández es 

firme. Hemos de significar que el señorío de Zayd se enmarcaba en las 

márgenes de dos ríos, el Mijares y el Palancia, en un territorio muy cercano 

a la villa de Moya, al señorío de Albarracín y a los castillos de Castielfabib 

y Ademuz, que formaron parte de las condiciones de Jaime en el tratado de 

Calatayud. Las iglesias de todo este territorio, conocido como Maestrazgo, 

habían sido consagradas por el obispo de Albarracín Domingo, en nombre 

del metropolitano de Toledo, desde 1234. Así, no extraña la denominación 

de "nuestro obispo" que Zayd emplea en su donación de 1236, refiriéndose 

al nuevo titular de la diócesis, Guillermo. Es significativa esta relación, que 

aún se puede observar más nítida dos años después, cuando una nueva 

donación al obispo Simón se firma en la propia iglesia de Santa María de 

122 El mismo Jaime I nos dice en su Libro de los hechos que Zayé.l lo acompañaba el año 
1232, cuando tuvo lugar el desgradable episodio de la toma de Morella por Blasco de 
Alagón. 
123 

Ver Apéndice documental nº 5. 
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Albarracín, ausente incluso, como ya sabemos, el señor de la villa. Es 

necesario recordar que la iglesia de Santa Cruz aún continuaba bajo 

jurisdicción eclesiástica de la diócesis, más aún tras la muerte del señor de 

la plaza en 1238. 

En 1233, Jaime 1 ha comenzado la conquista del Reino de Valencia, 

animado por su consejo personal, formado por personajes como Blasco de 

Alagón o el Maestre del Hospital, Hugo de Forcalquier, tomando la plaza 

de Burriana; plaza que dos años más tarde cederá a Gil Garcés, siendo ésta 

la última información que poseemos del santiaguista Gil antes de su 

muerte. Avanza con Jaime, ya lo hemos dicho, el converso Zayd, llamado 

Vicente, y con él todos los ricoshombres del Reino. En efecto, a partir de 

1236, cuando Zayd se declara convertido al cristianismo, sus contactos con 

sus amigos aragoneses son muy fuertes, como hemos manifestado en el 

capítulo IV, por lo que si la reliquia de la Vera Cruz corría entre las manos 

de la familia Azagra, o en el obispado de Segorbe-Albarracín, Zayd pudo 

tener acceso directo a ella. Se trata de una suposición, pero es una idea que 

hemos alcanzado a partir de la información que nos ha proporcionado 

Higuera en sus escritos, y a raíz de todas las coincidencias que han ido 

surgiendo conforme nos adentrábamos en las vidas de estos personajes del 

siglo XIII. 

El problema es que estas coincidencias no se acaban aquí. Algo 

hemos apuntado en el capítulo anterior, y tiene que ver con las campañas 

militares de Femando III. La década de 123 O ha sido muy fructífera para el 

monarca castellano. Sus incursiones por el sur de la Península, en los 

Reinos de Sevilla, Granada y Córdoba, se cuentan por victorias, triunfos 

que comparte con las distintas Órdenes Militares, con especial 

participación de la de Santiago, como ya hemos indicado. Prestamos 

nuestra atención a la campaña de 1241, que pretendía separar los Reinos de 

Granada y Murcia por medio de una incursión a través de la Sierra de 
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Segura (Elche de la Sierra, Socovos, Yeste, Beas de Segura) hasta llegar a 

la localidad de Huéscar. Ya hemos dicho que se encargó de la citada 

empresa el experimentado caballero santiaguista Pedro Femández de 

Azagra, logrando culminarla con éxito, si bien de manera efimera. El caso 

es que lo que aquí queremos destacar es que si realmente el señor de 

Albarracín llevó a cabo esta misión estuvo muy cerca de la localidad de 

Caravaca, apenas en un radio de 170 kilómetros, entre abril de 1241 y 

mediado el año 1242. Se trata además de un momento muy crítico para el 

Reino de Murcia, que cada vez va quedando más acorralado. Las tropas 

cristianas, tanto castellanas como aragonesas, y las milicias santiaguistas 

cercan el territorio hasta la definitiva entrega de la ciudad de Murcia, en la 

primavera-verano de 1243. Seguramente es una mera coincidencia, pero lo 

cierto es que tenemos una información que nos dice que Pedro Fernández, 

relacionado con su primo Gil Garcés, señor de Santa Cruz, estuvo muy 

cerca de Caravaca un año antes de su adhesión al reino cristiano de 

Castilla. ¿Podría haber sido él el emisario encargado de traer la reliquia a 

Cara vaca? 

En este sentido, no podemos olvidar aún la figura del converso Zayd, 

pues como hemos avanzado en el capítulo 111, Vicente estuvo en Murcia al 

menos en tres ocasiones a lo largo de su vida. Quizá resulte más fácil 

pensar que hubiera sido él el portador de la reliquia que actualmente se 

conserva en Caravaca, y que Román de la Higuera al fin y al cabo no 

enrevesó tanto la información de que disponía. De cualquier manera, 

prosiguiendo con la línea de todo el estudio, considero que tanto valor tiene 

una como otra hipótesis. Sabemos que Zayd estuvo en Murcia, a menos de 

setenta kilómetros de Caravaca, así como que tenía total libertad para 

moverse por todo el reino valenciano-aragonés. Hemos de significar que la 

villa de Caravaca está en poder del caballero aragonés Berenguer de 
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Entenza 124
, entregada por Alfonso X en reconocimiento a su labor durante 

la conquista, desde la segunda mitad del año 1243. Si pensamos que ambos 

caballeros se conocían, aún resultaría más fácil situar a Zayd en el 

escenario en que lo situó Román de la Higuera. 

Durante la década de los 40, el converso estuvo ocupado en ampliar 

sus posesiones, tanto en número como en extensión, y en establecer nuevas 

relaciones sociales, esta vez en el Reino de Castilla. La primera ocasión en 

que aparece documentado en Murcia es en una donación (posteriormente 

venta) al maestre de Santiago Pe lay Pérez, firmada en el mes de septiembre 

del año 1244 125
• Y si bien podemos pensar que ha acompañado a las tropas 

aragonesas en su marcha hacia el sur de Aragón126
, en este momento se 

encuentra solo, no hay ningún noble aragonés que firme con él el citado 

documento. Evidentemente, no sería del agrado de Aragón el hecho de que 

Zayd concediera al maestre de Santiago en Castilla tres lugares en el 

territorio de Jaime 1, en el entorno de Denia. Además, una vez ha quedado 

zanjado el problema de los derechos de conquista de Castilla y Aragón, en 

el tratado de Almizra suscrito en marzo de 1244, Jaime ha de regresar a su 

propio reino a resolver ciertos asuntos, como es la situación de Játiva, aún 

en poder del rebelde Zayyan, a la que tiene que poner sitio. Se encuentra 

124 Torres Fontes, J., Fueros y privilegios de Alfonso X el Sabio al Reino de Murcia, 
Vol. 111, CODOM, Academia Alfonso X el Sabio, Murcia 1973, pág. XXXVII. La 
noticia la recoge el profesor Torres de la carta de confirmación de Alfonso X a la Orden 
de Santiago de la Sierra de Segura, de 5 de julio de 1243, firmada en su día por el 
monarca Femando 111. No hemos conseguido recabar más información acerca de este 
personaje, cuyo estudio podría arrojar casi con toda seguridad mucha luz a la 
investigación. Como caballero aragonés que es, lo tenemos localizado el día 19 de 
diciembre de 1245 en Valencia, confirmando un documento del rey Jaime I por el que 
otorga a Zayd todas las cuartas de las rentas de sus castillos y villas hasta el fin de su 
vida (Chabás, R., op. cit., págs. 299-300. El texto original aparece fechado en era M 
CC. X L. sexta, y Chabás lo traduce como el año 1246, interpretándolo como año de la 
Natividad. Creo que convendría mejor el año del Señor de 1245). 
125 Ver Apéndice documental nº 8 Y 9. -
126 Burns, R. l., El Reino de Valencia en el siglo XIII, Vol. 11, Valencia 1982, pág. 400: 
afirma el autor que las tropas santiaguistas estuvieron en el cerco de Biar (fines de 
1244-inicios de 1245), remitiendo a la pág. 170 del Itinerari. 
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con él el lugarteniente de Valencia, Ximén Pérez de Arenós. El caso es que 

el converso es recibido por el propio Alfonso X en Murcia, y junto a él 

están casi todos los caballeros que han llevado a cabo la campaña bélica de 

conquista del Reino de Murcia: Pedro Núñez de Guzmán, Pedro López de 

Harana, Lope López (o el Chico), Juan García, Rodrigo López de 

Mendoza, Álvaro Gil, Pedro Guzmán, Afonso Téllez y su hijo Juan 

Alfonso 127
• 

En este documento vemos a nuestro protagonista en contacto directo 

con los más importantes personajes de la Corona de Castilla, quizá como 

caballero de Santiago. Sin duda su nombre no era desconocido en el 

territorio vecino, y ya se le tenía en cuenta como reconocido señor 

cristiano. Desde este momento, en que tenemos documentada su presencia 

en Murcia, hasta el año 1248, en que lo volvemos a encontrar en .el Reino 

de Aragón cediendo a la sede metropolitana de Tarragona, junto a su 

consuegro Ximén Pérez de Arenós, las iglesias de sus territorios 

conquistados 128
, le perdemos la pista absolutamente, y no sabemos si 

regresó a su señorío, o si permaneció por estas tierras del sur peninsular 

donde también regentaba ciertas posesiones. Entre éstas se cuenta la villa 

de Castalla, en Alicante, recién conquistada por Zayd, y cedida a Ximén 

Pérez, por la que Jaime, desde Valencia, le pide cuentas en febrero de 

1245129
. El de Arenós intercede por su consuegro, dejando la villa en 

manos de García Pérez. Esta noticia nos indica que Zayd no se encuentra 

junto a Jaime, y que el monarca muestra cierto recelo por los movimientos 

del converso. Por otro lado, el rey aragonés le confirma en la misma fecha 

127 La mayoría de estos caballeros se encuentra presente en un documento de donación 
del infante Alfonso a la Orden de Santiago firmado en Toledo el 15 de febrero de 1243, 
ilustrándonos acerca de quiénes eran los acompañantes del infante en esta empresa. 
(Torres Fontes, J., op. cit., págs. XXVII-XXVIII). No coinéide con Zayd en este 
momento el que fuera tenente de Caravaca, Berenguer de Entenza. 
128 Ver Apéndice documental nº 10. 
129 Libro de los Hechos ... , cap. 360. 
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la tenencia a perpetuidad y sin carga ninguna de la villa y castillo de 

Arenós130
• ¿Quiere con esta donación alejar a Zayd de la frontera castellana 

y del Reino de Murcia? ¿Por qué no regresa el ex-almohade junto a su rey? 

¿Qué le retiene en Murcia? Son cuestiones que pueden en cierto modo 

alimentar la hipótesis de que fuera el converso el portador de la reliquia de 

la V era Cruz. 

En diciembre de 1245, Jaime vuelve a publicar otra merced para 

nuestro Zayd: le concede íntegra la cuarta de las rentas de todos sus 

castillos y villas 131
• El documento se firma en Valencia, pero tampoco se 

halla presente el agraciado. Así pues, podemos observar cómo al menos 

durante todo el año de 1245, Abu Zayd se mantuvo lejos de la ciudad de 

Valencia; muy probablemente, permaneció en el sur de la Península, 

afianzando relaciones y ampliando posesiones, como ya hiciera en. el Reino 

de Aragón durante los primeros años de su etapa cristiana. 

Quizá algo tenga que ver la gran actividad desplegada por la Orden 

de Santiago a lo largo de este año: la villa de Segura, donada en agosto de 

1242 por Femando III, se convierte, en detrimento de Uclés, en la sede de 

la encomienda mayor de la Orden. Al mismo tiempo, se crean las 

encomiendas de Moratalla132
, y Yeste y Taibilla, entre otras. La población 

musulmana quedó en estos lugares en considerable proporción, al menos 

hasta finales de siglo 133
, y cualquier ayuda podía ser bienvenida en pos de 

mantener la situación lo más tranquila posible. Pudiera ser que tuviera que 

responder de su condición de santiaguista y asumir ciertas 

responsabilidades propias de la Orden. 

13° Chabás, R., op. cit., págs. 298-299. 
131 

Cf. nota 116. 
132 

Santos, D. de, op. cit., pág. 344. · 
133 Rodríguez Llopis, M., Conflictos fronterizos y dependencia señorial: la encomienda 
santiaguista de Yeste y Taibilla (ss. XIII-XV), Instituto de Estudios Albacetenses, CSIC, 
Albacete 1982, pág. 54. 
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En 1248 Zayd ha regresado a Valencia134
• Realmente ha engrosado la 

lista de lugares que responden a su mandato, y parece que la donación que 

hace a la sede tarraconense es sincera, por lo que suponemos que su labor 

militar durante estos años tenía un objetivo claro. Pero tres años más tarde 

de nuevo sus obligaciones le instan a presentarse en Murcia, confirmando 

una donación a Ximén Pérez de Artieda, el día 21 de mayo de 1251 135
, de la 

que fueron testigos, entre otros, uno de sus hijos, como ya hemos hablado, 

Zeyd Edri9, Pedro Díaz y Juan Martínez, freires de Santiago, y Hurtado de 

Santa María, que quizá sea el inseparable escudero de Zayd, el famoso 

"caballero Hurtado". Se nos muestra en este documento nuevamente un 

Zayd terrateniente, con más y más posesiones en el recién conquistado 

Reino de Murcia. De nuevo muy cerca de Caravaca, por estas fechas ya en 

poder de la Orden del Temple, según Torres Fontes136
• 

La tercera situación en que lo tenemos documentado se fecha en 

octubre de 1262137
, firmando un acuerdo con Jaime 1 en relación a la villa 

de Castalla, por la que ya existió cierta tensión entre ambos protagonistas 

tiempo atrás. El original se firmó en Murcia la Nueva, esto es el arrabal en 

el que se establecieron los repobladores cristianos desde el año de la 

conquista para no mezclarse con la mayoritaria población musulmana. La 

indicación que trae el documento acerca de la correspondencia mantenida 

entre Jaime y Zayd, ¿permite suponer que el converso no se ha movido del 

Reino de Murcia desde el año 1251? Sabemos que en octubre de 1262 su 

134 Es posible que incluso haya regresado antes, mediado el año 1246, pues ha fallecido 
su amigo Pedro Femández de Azagra. 
135 Chabás, R. on. cit., págs. 300-302. Ver Apéndice documental nº 11. 
136 ' J:' Desde el año 1244, la tenencia de Caravaca pasa de manos de Berenguer de Entenza 
a las de Martín Martínez, maestre templario de Castilla, con motivo de su intervención 
en Almizra. {Torres Fontes, J., op. cit., pág. LI). Pedro Ballester cree más apropiada la 
fecha de 1266 para situar la fortaleza de Caravaca bajo influencia templaria, toda vez 
que la Orden del Temple ha acompañado al monarca aragonés para reducir la 
sublevación mudéjar de 1264 (La Cruz de Caravaca. historia, rito y tradición, Caravaca 
de la Cruz 2003 (~ edición), pág. 208). 
137 Ver Apéndice documental nº 12. 
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hijo Fernando ha firmado su testamento, en la ciudad de Valencia. Quizá la 

proximidad de su muerte hiciera regresar al converso a Aragón. Lo cierto 

es que no disponemos hasta la fecha de ningún documento más que nos 

ubique a Abu Zayd entre 1251 y 1262, y 1262 y finales de la década de los 
~ 

sesenta138
• Desconocemos desde dónde envió la carta de petición de ayuda 

al Papa Urbano IV, pero el caso es que estuviere donde estuviere era 

consciente de la inestabilidad de la situación, tanto en Aragón como en 

Murcia. Y a han fallecido sus antiguos amigos, Pedro F ernández en 1248, 

Ximén Pérez en 1266, y si bien ahora ha ganado nuevas amistades, no nos 

consta que alcanzara la misma intimidad con ellas que con estos dos 

caballeros citados. Su inseguridad se muestra patente en la misiva enviada 

al pontífice, por lo que no debía confiar demasiado en la influencia de sus 

nuevos colegas. Quizá entre éstos se cuente el hijo de Gil Garcés, del 

mismo nombre, del que algo hemos apuntado en los capítulos precedentes. 

Resulta interesante mencionarlo aquí, pues puede ayudar a completar la 

visión del contexto que estamos intentando dibujar. 

Aragonés como su padre, Gil Garcés 11 mantuvo buenas relaciones 

tanto con Jaime I como con Alfonso X, el monarca castellano. Y si bien 

durante la década de 1240 confirma documentos aragoneses 139
, en 125 2 

recibe el encargo de Alfonso X de llevar a cabo un nuevo repartimiento o 

puebla de Moya, siendo señor de Mira, heredad que ha recibido con toda 

seguridad de su padre140
• Debió realizar una buena labor, pues Alfonso X 

siguió confiando en él años después: en 1263 actuó en una comisión 

138 Casi con toda seguridad se mantuvo alejado del Reino de Aragón, pues así lo 
muestra la carta enviada por el rey Jaime 1 a la priora del convento de Sijena, el 11 de 
marzo de 1260 ordenándole le facilitara toda la correspondencia con el converso, en 

' Archivo de la Corona de Aragón, Cartas en papel nº 63, citado por Sanchís Sivera, J., 
La diócesis Valentina, Valencia 1923, pág. 59. (Cita tomada del artículo de Barceló 
Torres, "El sayyid Abu Zayd .... ", enAwraq, pág. 109, nota 84). 
139 L ' M bº d . , 40 eon y om 1e ro, op. cit., pag. . . 
140 Archivo Histórico Provincial de Teruel, carpeta A, doc. 6. 
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encargada de deslindar la frontera entre Castilla y Aragón141
; y en 1272, y 

esto es lo que más nos interesa para nuestra investigación, organizó uno de 

los repartimientos de Murcia, redistribuyendo las donaciones que el 

monarca aragonés Jaime 1 había llevado a cabo entre sus hombres sin un 

criterio racional. Recordemos lo que introducíamos en el capítulo 111, con 

respecto a la donación de tierras que Gil hacía al tal Sancho F ernández, 

mencionado en el Códice del Repartimiento como hijo del A~eyt, y la 

explicación que Torres Fontes ofrecía a tal denominación. Creo que no 

resultaría temerario afirmar que el hijo del señor de Santa Cruz conocía a 

nuestro Zayd incluso cuando aún no había rechazado la fe mahometana, y 

que durante los· años posteriores mantendría esa amistad. El hecho de que 

Gil Garcés 11 otorgue a uno de los hijos de Zayd tierras fértiles en el Reino 

de Murcia habla en favor de la pervivencia de esa amistad, y .vuelve a 

remitirnos nuevamente a las relaciones entre el primer Gil Garcés y nuestro 

Abu Zayd, haciendo perdurar la amistad con la familia Azagra hasta el fin 

de sus días. 

Debió fallecer el converso Vicente en fecha cercana al año 1270, mas 

no tenemos tampoco constancia documental de este acontecimiento. Todas 

las elucubraciones que Robles ofrece en su obra no son más que desvaríos 

sin base fiel, que con mucho gusto han sido aceptados por los cronistas 

posteriores, confiriéndoles tratamiento de certeza. Quizá lo único cierto, y 

porque la fuente es la Apología de Agurleta, sea que pudo recibir una 

heredad en Zafra, cercana a Cuenca, llamada Torre de don Morant, después 

denominada Torre Buzeyte por deseo del ex-almohade142
• Pero no está 

documentado ni que muriera aquí, ni que su cuerpo esté enterrado aquí. De 

141 Ballesteros, A., Alfonso X el Sabio, Barcelona 1984, págs. 349-350. 
142 Este matiz que introduce Agurleta de que fue el converso quien le modificó la 
denominación creo que es gratuito. Asegura Paulino Iradiel, op. cit., que la torre fue 
llamada Torre el Aseyte durante los siglos XVI-XVIII, hasta derivar en Torrebuceit, 
como se la conoce hoy. Afirma también que esta torre dependía en 1229 de Belvis, que 
fue un pequeño caserío que nunca llegó a alcanzar la categoría de aldea o municipio. 
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todas formas, es algo que no afecta en absoluto a la investigación que 

hemos desarrollado, pues lo esencial ya ha sido expuesto en este trabajo, al 

margen de dónde falleciera nuestro protagonista. 
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EPÍLOGO 

Hemos tratado de plantear unas hipótesis en relación a la 

leyenda de la Cruz de Caravaca y a su protagonista, el sayyid almohade 

Abu Zayd. Creo que una vez superada por completo la conocida leyenda 

inventada por Román de la Higuera, y puesta en la pluma de Egidio de 

Zamora, estas ideas pueden ayudar a profundizar en la realidad de nuestra 

sagrada reliquia. Que sea un instrumento de la fuerza divina no podría 

negarlo nadie, su fama la precede; pero igualmente innegable es que algún 

motivo existió para que alguien se preocupara de traerla hacia el lugar que 

ahora es conocido en el mundo entero por su causa. La razón se nos escapa: 

no existe documento fiel que refiera el traslado a Caravaca de la reliquia, la 

deposición en la torre de la fortaleza, la dedicación de la Cruz en la iglesia 

parroquial de la villa. Pero con el planteamiento que hemos desarrollado 

quizá estemos más cerca de saber cómo ocurrió todo. Confío en que así sea. 
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ONCALA CHA CON BLE DA ESCOLANO ROBLES PAPEBROCK 
(1540) (1591) (1600) (1610) CORBALÁN (1684-1688) 

(1615) 
FECHA 3-MA YO-FINES 

3-MAY0-1227 
SIGLO XII 

FINES SIGLO XII 3-MA Y0-1223-1229 3-MAY0-1232 3-MAY0-1198 / 1227 

REY MUSULMAN 
DESCONOCIDO DESCONOCIDO DESCONOCIDO ZEYT ABUZEYT ZEYT ABUZEYT ZEYT ABUZEYT 

SACERDOTE 
DESCONOCIDO 

GINÉS PÉREZ 
DESCONOCIDO DESCONOCIDO DESCONOCIDO 

CHIRINOS 
DESCONOCIDO 

APARICION 
DOS ÁNGELES DOS ÁNGELES DOS ÁNGELES DOS ÁNGELES DOS ÁNGELES DOS ÁNGELES 
PORTADORES HACEDORES HACEDORES PORTADORES PORTADORES PORTADORES 

PATRIARCA 
ROBERTO DE DOSITEODE 
JERUSALÉN JERUSALÉN 

VISIONNIÑO 
NIÑO EN LA 

HOSTIA 

CONVERSION 

BAUTISMO TRAS BAUTISMO TRAS 
BAUTISMO DE 

CONVERSIÓN CONVERSIÓN MANOS DE CONVERSIÓN 
LA MISA LA MISA 

CHIRINOS 

CAMBIO DE 
NOMBRE VICENTE VICENTE BELL VIS 

TABLA l. Evolución de la leyendá de la aparición. 



FECHA 
REY MUSULMÁN 
SACERDOTE 
CRISTIANO 
APARICIÓN 

PATRIARCA 

CONVERSIÓN 

3 MAYO 1232 
ZEYT ABUZEYT 

GINÉS PÉREZ CHIRINOS 

CRUZ TRAÍDA POR 
ÁNGELES 

ROBERTO DE JERUSALÉN 

BAUTISMO A MANOS DE 
CHIRINOS 

3 MAYO 1198 / 3 MAYO 1227 
ZEYT ABUZEYT 

NOMBRE DESCONOCIDO 

CRUZ TRAÍDA POR ÁNGELES 

PATRIARCA CISMÁTICO 
DOSITEO 

CONVERSION AL 
CRISTIANISMO 

Tabla 2. Crítica de Papebrock al texto de Román de la Higuera. 



REFLEXIONES FINALES 

¿Ha surgido la leyenda de aparición a raíz de la presencia en 

Caravaca de la reliquia de Lignum Crucis? ¿Estaba ya en la ciudad la 

reliquia antes de que las huestes cristianas de Alfonso X el Sabio 

reintegraran el Reino de Murcia a la Corona de Castilla? ¿Sería la leyenda 

la manera de conferir mayor secreto, mayor misterio, mayor realce, en 

definitiva, a la Cruz de Caravaca? 

¿Ha surgido la leyenda a raíz de la notoria conversión al 

cristianismo del conocido almohade Abu Zayd, gobernador que fuera del 

Reino de Valencia? ¿Quizá intermedió en esta conversión la presencia de 

una reliquia de Lignum Crucis? ¿Fue tiempo después depositada en 

Caravaca esa reliquia, siendo entonces necesaria esa leyenda para explicar 

la presencia en la ciudad de tan precioso regalo? 

¿Ha surgido la leyenda del entorno templario, una vez que ha 

llegado a Caravaca la reliquia, de manos de los caballeros de esa Orden? 

¿Contribuyeron con ese relato, de manera interesada, a incrementar el halo 

de misterio tanto de su Orden como del propio Lignum Crucis? 



APÉNDICE DOCUMENTAL 

DOCUMENTO Nº 1: Alfonso VIII dona a Pedro Fernández y Pedro 
Vidas la propiedad de Abengamar, confirmando al primero su 
heredamiento en Moya, 25 de junio de 1211. [González, J., El reino de 
Castilla en la época de Alfonso VIII, Vol. III, CSIC, Madrid 1960, doc. 
878; Archivo Histórico Nacional, Órdenes Militares, Uclés, caj. 100, vol. 2, 
núm. 6; A. H. N., Tumbo menor de Castilla, lib. 1, eser. 22, págs., 51-53; 
López de Agurleta, J., Bullarium Equestris Ordinis S. Jacobi de Spatha, 
1719, pág. 58, Año 1211, Escritura I]. 

(Christus, alfa y omega). Notuni sit tam presentibus quam 
futuris quod ego Aldefonsus, Dei gratia rex Castelle et Toleti, una cum 
uxore mea Alyenore regina et cum filiis meis dompno Ferrando et dompno 
Henrico, libenti animo et uoluntate spontanea, pro multis et gratis obsequiis 
que mihi diu et fideliter exhibuistis et cotidie nichil hominus exhibetis, 
uidelicet, uos, dompne Petre F errandi, in populatione de Moya et in multis 
aliis, et uos, dompne Petre Vidas, in negociis meis, facio cartam donationis, 
concessionis, confirmationis et stabilitatis uobis et uxoribus uestris, et filiis 
et filiabus et posteris uestris, totique uestre successioni, perpetuo ualituram. 
Dono itaque uobis et concedo Auengamar, ut illam per medietatem iure 
hereditario in perpetuum habeatis, et irreuocabiliter sine contradictione 
aliqua perhenniter possideatis, ad faciendum inde quicquid uolueritis, 
dando, uendendo, concambiando, impignorando seu quidlibet aliud 
faciendo. Preterea concedo et confirmo uobis, dompne Petre F errandi, 
totum illud heredamentum quod in Moya habetis, ut faciatis inde quicquid 
uolueritis, dando, uendendo, concambiando, impignorando seu quidlibet 
aliud faciendo. 

Si quis uero hanc cartam in aliquo infringere uel diminuere 
presumpserit, iram Dei omnipotentes plenarie incurrat, et regie parti mille 
aureos in cauto persoluat, et dampnum uobis super hoc illatum restituat 
duplicatum. 

Facta carta apud Concam, era MªCCªXLª nona, VIIº kalendas mensis 
Iulii. 

Et ego rex A., regnans in Castella et Toleto, hanc cartam, quam fieri 
iussi, manu propria roboro et confirmo. 

(Signo rodado) SIGNVM ALDEFONSI REGIS CASTELLE. 
(Círculo) 
Gonzaluus Roderici, maiordomus curie regis, conf. 
Aluarus Nunii, alferiz regis, confirmat. 
(Primado) 
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Rodericus, Toletane sedis archiepiscopus, Hyspaniarum prunas, 
confirma t. 

(1ª col.) 
Garsias, Conchensis episcopus, conf. 
Rodericus, Seguntinus episcopus, conf. 
Iohannes, Calagurritanus episcopus, conf. 
Melendus, Oxomensis episcopus, conf. 
Petrus, Abulensis episcopus, conf. 
Bricius, Placentinus episcopus, conf. 
Tellius, Palentinus electus, conf. 
(2ª col.) 
Didacus Lupi de Faro conf. 
Comes Ferrandus conf. 
Rodericus Didaci conf. 
Femandus Aluari conf. 
Femandus Garsie conf. 
Martinus Munoz conf. 
Garsias Roderici, merinus regis in Castella, conf. 
(Línea inferior) 
Petrus Poncii, domini regis notarius, Didaco Garsie existente 

cancellario, l., eiusdem regis subnotario, scribere iussit. 
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DOCUMENTO Nº 2: Tratado suscrito entre Jaime 1 y Abu Zayd en 

Calatayud, 20 de abril de 1229. [Chabás, R., El Archivo, Tomo Quinto, 

1891, págs. 14 7-151; Archivo de la Corona de Aragón, Pergaminos de 

Jaime 1, nº 373]. 

Manifestum sit omnibus presentibus et futuris quod nos <;eyd 

Abu9eyd Rex Valencie per nos et per nostrum filium <;eyd Abahomat 

promitimus [sic] firma stipulatione et in bona fide uobis dompno J acobo 

Dei gracia Regi Aragonum Comiti Barchinone et domino Montispesulani et 

Alfonso filio uestro quod de omnibus terris et locis castris et villis que 

pertineant ad regnum Valencie et ad conquistam vestram sicut per 

antecessores uestros et Regem Castelle et inter vos et ipsum est ordinatum 

et continetur in cartis uestris quod nos poterimus adquirere pernos ipsos 

uel per potenciam aut ingenium nostrum uel reddantur nobis gratis aut ui ab 

hac die in antea dabimus uobis fideliter semper quartam partem libere sine 

uestra expensa et misione, omnium exituum reddituum et prouentuum qui 

inde gratis uel vi percipi potuerint et haberi. Preterea laudamus et 

concedimus uobis Jacobo Regi predicto et Alfonso filio uestro quod 

quecumque loca villas uel castra que pertineant uel pertinere habeant ad 

Regnum Valencie et ad conquistam uestram capere adquirere poteritis per 

uos ipsos uel per potenciam uestram aut ingenium uestrum uel redderentur 

uobis gratis uel vi ea libere perpetuo habeatis per proprium alodium 

uestrum et ad omnes uestras voluntates cum suis pertinentibus vniuersis 

sine nostra retencione aliqua quam ibi non facimus vllo modo. 

Et pro hiis fideliter attendendis promitimus [sic] ponere et mittere ac 

tradere in manu fidelium qui sint de Aragonia generosi ac naturales uestri 

quos vos elegeritis sex castra videlicet Peniscola Morella Cuillar Alpont 

Exericha et Segorb qui ea teneant in fidelitate per nos et vos sub hach 

forma: quod si non compleuerimus supra die~ uel ueniremus contra aliquid 
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eorundem tradant ipsa Castra uobis libere et sine aliquo contradicto, in 

pleno jure proprietatis ad vos deueniant et pertineant perpetuo possidenda 

cum suis pertinentibus vniuersis sine aliqua nostra retencione ad omnes 

uestras voluntates perpetuo faciendas: dum vero predicta castra in manu 

fidelium fuerint constituta habeatis vos et percipiatis quartam partem 

omnium exituum et reddituum eorundem leuata primo custodia castrorum 

duabus vero aliis partibus nobis et nostro filio retinentibus. 

ltem promittimus uobis quod quecumque loca villas vel castra ab hac 

die in antea per nos ipsos uel per potenciam aut ingenium nostrum capere 

uel adquirere poterimus uel redderentur nobis aliquo modo que sint de 

Regno Valencie uel de conquista uestra ponemus et mittemus in manu 

fidelium qui sint de Aragonia generosi et naturalis uestri ad cognicionem 

quatuor nobilium de Aragonia quos vos eligatis et ad cognicionem duorum 

nobilium uestrorum quos nos eligamus qui teneant in fidelitate ea donec 

predicta sex castra sint possita et tradita in manu fidelium ut superius 

dictum est: quibus traditis et possitis in manu fidelium alia omnia 

recuperemus et reuertantur ad nos salua semper uestra quarta parte omnium 

exituum reddituum et prouentuum et superius continetur. 

Promittimus etiam in bona fide quod si aliquid uel aliqua de jam 

dictis sex castris aut illorum duorum que vos ponere debetis in manus 

fidelium uenirent in nostro posse uel redderentur nobis aut traderentur calm 

vel [sic] oculte uel caperentur ah hominibus vestris (f. nostris) aliquo modo 

illud uel illa reuertemur et ponemus sine aliquo contradicto in manus 

fidelium predictorum. 

Et si quis ueniret contra conquistam uestram uel uobis inde gerram 

faceret uel offensam promittimus uobis illa deffendere et vos contra omnes 

homines presentes vel futuros juuare bona fide fideliter nostro posse. 

Hec autem omnia supradicta et singula promittimus in bona fide 

attendere et complere uobis predicto Jacob~ Regi Aragonum et Alfonso 
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filio uestro: Pro [sic] quibus firmiter attendendis facimus uobis homagium 

junctis manibus. Ita quod si forte contra aliquid predictorum ullo tempore 

veniremus possitis nos reptare ubique nec posimus inde in Curia uel judicio 

uel extra armis uel linga nos saluare uel excusare. Ad hec nos Jacobus rex 

predictus per nos et per nostrum filium Alfonsum promitimus [sic] vobis 

predicto <;eyd Abu9eid et <;eyd Abahomat filio uestro quod juuabimus vos 

et defensabimus contra omnes homines et feminas qui uobis facerent 

gerram uel molestiam super regno Valencie et super aliquo de conquista 

uestra et pro hiis firmiter attendendis ponimus et tradimus in manus 

fidelium qui sint de Aragonia generosi ac naturales nostri quos uos eligatis 

duo videlicet castra Castrum F abib et Darmu9 qui ea teneant in fidelitate 

per nos et per vos et hac condicione quod quamcumque tria castra de super 

dictis sex castris erunt posita et tradita in manu fidelium ut est dictum vnum 

de dictis duobus tradatur in manum fidelium et cum jam dicta sex erunt 

possita et tradita in manu fidelium duo predicta castra ponentur similiter et 

tradantur in manum fidelium qui sint de Aragonia generosi et naturales 

nostri et qui sint etiam vassalli uestri A9eydi supradicti. 

Promittimus etiam quod si aliquid uel aliqua de illis sex castris aut de 

duobus predictis venirent in nostro posse vel [sic] aliter redderentur nobis 

uel traderentur aliquo modo redderemus et tomabimus ac ponemus in manu 

fidelium ut superius continetur que omnia supra dicta et singula 

promittimus attendere et seruare in Dei fide et nostra legalitate. Hec omnia 

facta sunt apud Calatajubum. XII. Kalendas Madii Era millesima CC.ª LX.ª 

VII.ª saluo in omnibus onore et auctoritate Romane Ecclesie de voluntate 

utriusque partis in presencia domini. J. Dei gracia Sabinensis Episcopi 

Apostolice Sedis legati et dominorum. S. Tarrachonensis Archiepiscopi et 

Bn. Ilerdensis et G. Terasonensis episcoporum presentibus pro testibus 

fratre Campanius tenente locum Magistri Templi fratre Eximino Comelii 

fratre Poncio Menescalco fratre Arquimbaldo de Sayns Blascho de Alagone 
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Atone de Focibus majori domo Aragonie Petro Comelii Sancio Ferrandiz 

Assalito de Gual Garcia Peri9 de Miranda ac dompno-F .-Infante 

Aragonie. 

Signum + Jacobi Dei gracia Regis Aragonum Comitis Barchinone et 

domini Montispesulani. 

(En escritura árabe): Leyó el contenido Abderrahman, hijo del Señor 

Abu Abdallah, hijo del Señor Abu Hafs, hijo del Califa Príncipe de los 

creyentes, y aprobolo, obligándose a su cumplimiento como se obligó a 

ello por su parte, y firmo/o de su mano. 

Sig+num Guillelmi scribe qui mandato domini Regis et Ceyd 

Abu9eyd pro Guillelmo de <;assalla notario domini Regis hanc cartam 

scripsit loco die et era prefixis. 

Sig+num Bemardi de Cadrica notarii qui pro teste subscribo. 

Sig+num Nicholai de Samares notarii. 
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DOCUMENTO Nº 3: Tratado suscrito entre Jaime 1 y Abu Zayd en 

Teruel, 30 de enero de 1232. [Chabás, R., El Archivo, Tomo Cuarto, Denia 

1890, págs. 297-298; Archivo de la Corona de Aragón, Pergaminos de 

Jaime 1, nº 480]. 

Quinto kalendas madij [sic] armo dominj [sic] millessimo CCC.º 

Nono de~imo Aquest es translat bien et fielment sacado de vn scripto en 

pergamino el tenor del qual es atal Hoc est translatum scriptum fideliter a 

quodam instrumento cuius tenor talis est. Sit omnibus manifestum Quod 

ego <;eyd abu~eyd Rex Valencie per me et per omnes filios ac successores 

meos bona uoluntate et bono libenti corde propter multa et magna seruicia 

que a uobis domino Jacobo Rege aragonum suscepi et suscipio jncessante 

absoluo remito concedo et dono uobis predicto Regi aragonum et uestris 

successoribus jn etemum totam illam partem exitum quam retinueram jn 

valencie ciuitate et suis terminis jn alíjs [sic] scilicet cartis que sunt inter 

uos et me et que facte fuerunt transactis temporibus apud Calataiubum jta 

quod omne ius et rationem quam ratione illarum cartarum et 

conuenentiarum vel alio ullo modo habebam vel abere debebam in ciuitate 

valencie vel in exitibus ullo modo et in suis [sic] terminis absoluo uobis et 

uestris et dono et concedo per secula cuneta per propriam hereditatem 

uestram ad omnes uestras voluntates et uestrorum faciendas perpetuo sine 

aliqua mea et meorum retentione sicut melius dici potest ad uestrum 

comodum et uestrorum saluis alijs conuenjencijs mei et meis que sunt et 

continentur jn illis primis iamdictis cartis Dat. apud Turolium iij.º kal. 

februarij. Era millessima. CC. septuagessima. 

[En letra árabe, y traducido por Roque Chabás] Leyó este 

documento Abderramán, hijo de <;eyd (nuestro señor) Abu Abdalá, hijo de 

<;eyd (nuestro señor) Abu Hafs, hijo de <;eyd (nuestro señor) El Imam Emir 
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Almuminin, y aprueba y ratifica su contenido, firmando y atestiguando 

personalmente, á primeros de Rebia alajar del 629. 

Sig+num Guillelmi scribe qui mandato dominj ac;eyd hanc cartam 

scripsit loco die et era prefixis. Sig+num Bemardj de caderica not. Qui pro 

teste subscribo. Sig+num Nicholai de Samanes not. etc. 

Signum + petri Carbonellj not. publici barchinone Qui hoc transcribi 

fecit fideliter et clausit iiij nonas augusti anno dni. M. CC.º Lxx.º quarto. 

Sig+num Nicholai de capraria justitia civitatis segurbij qui huic 

translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 

Sig+num de Martinj lupi de morta not. publici Segurbij nomme 

eiusdem pro Nicholao de capraria que auctoritatem dicti justicie eius jussu 

in hoc translato aposuit et scripsit die et anno prefixis. 

Sig+no de rodrigoSantacruznot. público [sic] de Sogorbe etc. 

Sig+no de Miguell perez de heredia not. público [sic] de sogorbe e 

por autoridad del Senyor Rey por toda la su tierra y senyoria que de la 

original bien et lealmet aqueste translat fac;o escribir et con el dicho 

original lo aprouo e con el dia e año desus dicho le c;erro. 
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DOCUMENTO Nº 4: Tratado suscrito entre Jaime 1 y Abu Zayd en 

Teruel, 28 de mayo de 1236. [Chabás, R., El Archivo, Tomo Quinto, 1891, 

págs. 153-158; Archivo de la Corona de Aragón, Pergaminos de Jaime 1, nº 

678]. 

Manifestum sit omnibus quod nos Ceyd Abaceyd [sic] Rex Valencie 

per nos et nostrum filium Ceyd Aboyahya promitimus [sic] firma 

stipulatione in bona fide uobis dompno Jacobo Dei gracia Regi Aragonum 

et Regni Maioricarum Comiti Barchinone et Vrgelli et domino 

Montispesulani quod de omnibus terris locis castris et villas acquisitis et 

acquirendis que pertineant ad regnum Valencie et ad conquestam uestram 

sicut per antecessores uestros et Regis Castelle et inter uos et ipsum est 

ordinatum et continetur in cartis uestris quod nos poterimus acquirere per 

nos ipsos uel per potenciam aut ingenium nostrum uel redderenter nobis 

gratis uel vi ah hac die in antea dabimus uobis fideliter semper quartam 

partem libere sine uestra expensa et missione omnium exituum reddituum 

et prouentuum qui inde percipi potuerunt et haberi. Propterea laudamus et 

concedimos uobis domino Jacobo Regi predicto quod quecumque loca et 

villas uel terras seu castra que pertineant uel pertinere debeant ad regnum 

Valencie et ad conquestam uestram capere poteritis et acquirere per uos 

ipsos uel per potenciam uestram aut ingenium uestrum uel redderentur 

uobis gratis uel vi ea libere perpetuo habeatis per proprium alodium 

uestrum et ad omnes uestras voluntates cum suis pertinenciis vniuersis sine 

nostra retencione quam ibi non facimus ullo modo. 

Et pro hiis fideliter attendendis promitimus [sic] ponere ac tradere in 

manu fidelium qui sint de Aragonia generosi et naturales vestri quos uos 

eligetis sex castra videlicet Pennischola: Morella: Cuyllar: Alpont: Exerica 

et Segorb qui ea teneant in fidelitate per nos et per uos sub hac forma quod 

si non compleuerimus supradicta uel venire~us contra aliquid eorundem 
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tradant ipsa castra uobis libere et sine aliquo contradicto et pleno jure 

proprietatis ad uos deueniant perpetuo possidenda cum suis pertinentiis 

vniuersis ad omnes uestras voluntates perpetuo faciendas: dum uero 

predicta castra in manu fidelium fuerint constituta habeatis uos et 

percipiatis quartam partem omnium reddituum et exituum eorundem leuata 

primo custodia castrorum. Duabus aliis partibus nobis et nostro filio 

retinentibus. 

ltem promitimus [sic] uobis quod quecumque loca uel villas seu 

castra ah hac die in antea per nos ipsos uel per potenciam aut ingenium 

nostrum capere uel acquirere poterimus uel redderentur nobis aliquo modo 

que sint de regno Valencie uel de conquesta uestra ponemos et mitemus in 

manu fidelium qui sint de Aragonia generosi ac naturales uestri ad 

cognicionem quatuor nobilium Aragonie quos uos eligatis et ad 

cognicionem duorum nobilium nostrorum (f. vestrorum) quos nos eligamus 

qui teneant in fidelitate ea donec predicta sex castra sint possita et tradita in 

manu fidelium sicut superius continetur Qui bus[ sic] traditis et possitis in 

manu fidelium alia omnia recuperemus et reuertantur ad nos. Salua semper 

quarta parte uestra omnium exituum et prouentuum vt superius continetur. 

Promitimus [sic] etiam in bona fide quod si aliquid uel aliquia de jam 

dictis sex castris aut illorum duorum que uos mittere debetis in manu 

fidelium venirent in posse nostro uel redderentur nobis aut traderentur clam 

uel occulte vel caperentur ah hominibus nostris aliquo modo illud uel illa 

reuertemus et ponemus sine aliquo contradicto in manu fidelium 

predictorum. 

Et si quis veniret contra conquestam uestram uel uobis inde gerram 

faceret uel offensam promitimus [sic] illam deffensare et uos contra omnes 

homines presentes et futuros juuare fideliter nostro posse. 

Item nos predictus Ceyd Abuceyd promittimus uobis domino Jacobo 

Regi supra dicto quod pro emparamento et ~uxilio quod nobis fecistis et 
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facistis enmus uobis legales amici et filii nostri unus post alium sint 

vassalli uestri et filiorum uestrorum quos suscipietis ex illustri Regina 

Aragonum Y oles coniuge uestra et teneantur, ipsis in omnibus sicut uobis 

et si forte ex ea filios non habueritis filii nostri sint vassalli eiusdem qui 

Rex fuerit Aragone. Et si nos et filii nostri obierimus ille uel illi qui locum 

nostrum tenuerint sint semper vassalli uestri et filiorum uestrorum uel illius 

qui Rex fuerit Aragonie sicut superius continetur. 

Promitimus [sic] etiam per nos et filios nostros et eos qui locum 

nostrum tenuerint facere gerram et pacem pro uobis et omnibus castris locis 

et villis acquisitis et adquirendis. Sciendum tamen est quod toto tempore 

vite nostre quandocumque treugam fecerimus cum sarracenis habeamus 

inde quintam partem peccunie quam habebitis ratione treuge. Et si ipsam 

quintam partera nobis dare nolueritis possimus gerram facere contra ipsos 

sine contradicto uestro. 

Hec autem omnia et singula supradicta promittimus in bona fide 

attendere et complere uobis J acobo Regi predicto et filiis uestris a predicta 

Y oles regina susceptis uel illi qui Rex fuerit Aragonie pro quibus firmiter 

attenden_dis facimus uobis homagium manuale. Ita quod si forte contra 

aliquod predictorum veniremus possitis nos ubique reptare nec possimus 

inde in Curia in judicio uel extra armis uel lingua nos saluare uel excusare. 

Ad hec nos J acobus Rex predictus promitimus [sic] uobis Ceyd 

Abu~eyd predicto et Ceyd Aboyahya filio uestro quod juuabimus uos et 

deffensabimus contra omnes homines et feminas qui uobis facerent 

guerram uel molestiam super regno Valencie uel super aliquo de conquesta 

uestra. Et pro hiis firmiter attendendis ponemus in manus fidelium qui sint 

de Aragonia generosi et naturales nostri quos uos eligatis duo videlicet 

castra: Castrum F abib et Daymuz, qui ea teneant in fidelitate per nos et uos 

in hac condicione quod quandocumque tria castra de sex predictis castris 

erint possita et tradita in manu fidelium ut est dictum vnum de dictis 
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duobus tradatur in manu fidelium et cum jam dicta sex castra erint possita 

in tradita in manu fidelium duo predicta castra ponantur similiter et 

tradantur in manu fidelium qui sint de Aragonia generosi et naturales nostri 

et qui sint vassalli uestri Aceyd supradicti. 

Promitimus [sic] etiam quod si aliquid uel aliqua de predictis sex 

castris aut de duobus predictis venirent in nostro posse uel aliter 

redderentur aut traderentur nobis aliquo modo reddemus ac ponemus in 

manu fidelium sicut superius continetur. 

Item promitimus [sic] uobis Ceyd Abuceyd et Ceyd Aboyahya filio 

uestro et aliis locum uestrum tenentibus quod nos et successores nostri 

erimus uobis domini boni et legales et diligemus uos puro corde et 

attendemus uobis omnes conueniencias inter nos et uos factas et quicumque 

fidelium qui predicta castra tenuerit obierit nos et uos eligamus alium qui in 

fidelitate nostra et uestra castra teneat supradicta et successores nostri et 

uestri faciant de fidelibus eo modo vt superius continetur. 

Promitimus [sic] etiam quod castrum de Bexiz ponemus in man u 

vnius nobilis hominis regni nostri. Concedimos etiam uobis et vni filiorum 

uestrorum quem volueritis donacionem quam uobis fecimus de Riela et de 

Magallone et aliis locis et faciemus ea uos habere et tenere in omni vita 

uestra sicut in carta donationis plenius continetur. 

Que omnia et singula supradicta promittimus attendere et seruare in 

Dei fide et nostra legalitate homagio prestito. Hec omnia acat sunt apud 

Turolium quinto kalendas junii Era M.ªCC.ªLXX.ª quarta. 

Testes sunt. P. Ferrandi de A9agra. P. Comelii Maiordomus 

Aragonie: Ladronus: Luppus de Mendo9a: Marcus Ferricium: F. Petri de 

Pina: Ferrandus Didaci: Ferrandus Luppi: Ex Luppi de Riuolis: Peregrinus 

de Bolas: p. Petri justicia Aragonie: Furtadus miles dompni A9eydi ... 

Sig+num Jacobi Dei gracia Regis Aragonum et Regni Maioricarum 

Comitis Barchinone et Vrgelli et domini Mont~spesulani. 
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Sig+num Petri Johannis scriptoris qui mandato Domini Regis hec 

scripsit loco die et Era prefixis. 

Sig+num Bemardi Pagani notarii Valencie testis. 

Sig+num Stephani de Podio Bigano notarii publici Valencie testis. 
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DOCUMENTO Nº 5: Donación de Abu Zayd, ya denominado 

Vicente, al obispo de Segorbe Guillermo, en Teruel, 22 de abril de 1236. 

[Chabás, R., El Archivo, Tomo Quinto, 1891, págs. 160-162; Archivo de la 

Catedral de Segorbe, Ann. A, Est. 1, Leg. 2, Núm. 3]. 

In christi nomine amen. Innotescat presentibus et futuris quod nos 

Azeyt Abu zeyt vel potius Vincentius Rex Valentie Nepos 

Almiramamolini. Attendens, quod Principes tune Justitiam excolunt cum 

neminem ledunt, et jus suum vnicuique tribuunt, hoc idem in juribus 

segobricen. Ecclesie conservare volentes licet non omnia, que secundum 

divisiones inclite recordationis Regis Bambe ab antiquo habuit partim a 

christianis partim a sarracenis detenta ei assignare possimus, quatenus 

tamen possumus procedere cupientes omnia ea in presentiarum ad manus 

nostras per nos et nostros tenemus videlicet Arenoso, Montan, 

Castielmontan, Sirat, Tormo, Fuentes, Villamaleva, Villamalur, Bordelos, 

Arcos, Xoda, Bueynegro, Villa Malea et ex ipsa parte ea que in proximo 

volente Altissimo habere speramus scilicet Ondam, Nules, Huxon, et 

Almenara cum. omnibus vallibus, montaneis prout predicta castra versus 

Segobricam concluduntur, ex altera autem Alpuent Cardillis Andilla Tuessa 

Chelva Dominio Juliella Liria et inde Murbedro, et omnia alia que infra ista 

versus Segobricam concluduntur Deum habentes pre oculis et in 

remissionem peccatorum nostrorum ab ista die in antea segobricen. 

Ecclesie et Venerabili carissimo amico nostro Guillermo eiusdem in 

Pastorem electo assignamus concedimus et damus ut ex tune tamquam 

Diocesanus Episcopus noster ea ad jus vestrum vestreque Ecclesie habeatis 

possideatis et quatenus oportunum fuerit expletetis in etemum et in 

seculum seculi usque in finem Mundi vobis et dicte Ecclesie in civitate ipsa 

sive Diocesi Castris et Villis omnia Jura illa que in vicinis Episcopatibus 

videlicet Conchen. Cesaraugustan. orones Ecclesie et Matrices et alie 
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percipere dinoscuntur ab integro assignamus. Promittens vobis in eo qui 

dixit ego sum via veritas et vita, quod in castris villis terribus vel aldeis de 

jam nominatis vel alijs que infra concluduntur que jam habemus pro ut 

diximus cum dante Domino in proximo habere speramus quam cito fidem 

et baptismum nostrum publicaverimus, in omnibus clericos vestros 

recipiemus ad omnia que secundum canonicas sanctiones quibus 

diocessanus in sua potest Diocesi iniungere et mandare. Hoc idem posteris 

nostris fidelibus Filio et Filiis districte mandamus et eos ad hoc perpetuo 

obligamus quod hanc concessionem nostram piam justam rationabilem 

ratam habeant custodiant et conservent et faciant bona fide in quantum in 

eis fuerit inviolabiliter observari. Nos autem licet de fide nostra adhuc 

publicari nollumus donec nostris commodis tempus adveniat oportunum ab 

ista tamen die in antea pro nobis et omnibus christianis nostris vos 

recipimus quo ad omnia que Episcopus potest in sua Diocesi et in suos 

parroquianos in nostrum Episcopum et Pastorem. Actum est hoc apud 

Turolium Decimo Calendas Madij armo Domini Millessimo ducentessimo 

trigessimo sexto. Actum est hoc inquam in presentia Nobilissimi Petri 

Ferdinandi Domini dicte civitatis sancte. Mariae de Albarracin, et Furtadi 

Militis ipsius Azeydi testium ab ipso ad hoc rogatorum. 
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DOCUMENTO Nº 6: Escritura de confirmación de la donación 

otorgada por Abu Zayd, de las iglesias de A/puente, Tuesa, Domeño y 

Azagra en el valle del Turia, al obispo de Segorbe Simón, en Santa María 

de Albarracín, 19 de abril de 1238. [Almagro, M., Historia de Albarracín y 

su sierra, Instituto de Estudios Turolenses, Vol. III, Teruel 1959, pág. 298; 

Chabás, R., El Archivo, Tomo Quinto, 1891, págs. 162-163; Villanueva, 

Viaje literario, Vol. 111, pág. 232, doc. VIII; Archivo de la Catedral de 

Segorbe, Arm. A, Est. 1, Leg. 2, Núm. 4]. 

In Dei nomine et eius gratia. Notum sit omnibus praesentibus et 

futuris quod ego Ac;eyt Abuc;eyt, vel potius Vicentius, rex Valentiae, nepos 

Almiramomenini, ductus spontanea voluntate et amore Dei, et m 

remissionem peccatorum meorum, dono, et asigno libere et quiete, et 

concedo et confirmo sine diminutione et contradictione aliqua omnia ad ius 

episcopale pertinentia vobis domino S[imon] segobricensi episcopo 

vestrisque successoribus, scilicet, ecclesias de Alpont, et de T oxa, et de 

Ac;agra, et de Domeno, et de omnibus aliis castris, viliis, alcariis, quae ego 

in presenti habeo, et habere potero quae ad sedem segobricensem de iure 

debeant pertinere et in omnibus locis, et in singulis, faciatis et fieri iubeatis 

ecclesias ad omnem vestram voluntatem, sicut melius videntes expedire, 

secundum ius episcopale ad honores Dei et Beatae Virgini Mariae et 

omnium Sanctorum. Et quia presens donatio volumus ut robur obtineat 

firmitatis, presentem cartam sigillo nostro munitam vobis duximus in 

testimonium concedendam. Actum est hoc apud Sanctam Mariam del 

Barrazino, XIII kal. mayy sub era MCCLXXVI. Testes huius rei sunt: 

dompnus Egidius archidiaconus Sanctae Mariae, et fratres Dominicus 

Ximini de Petra, et Ximenus Petri, et Lupus archipresbyter, canonici, et 

dompnus Martinus Gundisalvi, alcaydus Sanctae Mariae et Ximinus Lupi, 

miles dompno Petri F errandi, et Furtadus, miles ipsius Ac;eydi. Et ego, 
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Gundisalvus, publican sacriba, qui hanc cartam scripsi, et hoc sig+num 

feci. 

[En árabe] Convino en esto nuestro señor Abdelaziz Abu ... 

Abdelaziz ... y en la fecha ... 
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DOCUMENTO Nº 7: Carta de homenaje de Ximén Pérez de Arenós 

y su hijo Blasco prestado a Abu Zayd por el castillo de Arenós, 27 de enero 

de 1243. [Chabás, R., El Archivo, Tomo Quinto, 1891, págs. 296-297; 

Archivo de la Corona de Aragón, Pergaminos de Jaime 1, nº 1025]. 

Quinto Kalendas Madii anno Domini millesimo CCCXIX. Aquest es 

translat bien et fielment sacado de vna carta publica scripta en paper la 

tenor de la qual es atal.- Sit notum cunctis: Quod ego Dompnus Eximinus 

Petri confiteor et recognosco vobis dompno A9eyt Abu9eyt netu 

Miralmomenini Quod vestra libera et spontanea voluntate fecistis 

donacionem michi [sic] et Blascho filio meo et nostris in perpetuum Castri 

de Arenoso cum carta et in dicta donacione retinuistis vobis quod in tota 

vita vestra Ego et dictus Blaschus teneremus dictum castrum pro vobis et 

quod pro illo castro essemus vasalli vestri in dicta vita vestra. Et quod 

juvaremos vos cum dicto castro contra omnes personas excepto Rege vnde 

cum non sint perehennes hoc retento et condicione fuerunt apposite in carta 

donacionis dicti castri et quod juris in carta dicte donacionis hec retentio et 

condicio non sint apposite Cum hoc presenti publico instrumento Ego 

dictus Eximinus Petri per me et dictum Blaschum recognosco tenere 

dictum castrum per vos in tota vita vestra ut dictum est. Et cum eo promito 

et teneor vos juvare contra orones personas in vita vestra excepto Rege, et 

super hoc evenio et facio me vassallum vestrum per me et dictum 

Blaschum filium meum, et facio vobis homagium manum et oris sub 

obligacione omnium bonorum meorum, hec omnia predicta atendere et 

complere et in aliquo non contravenire. Actum est hoc quinto kalendas 

februarii anno incarnacionis Christi MCCXL. secundo. 

Sig+num Eximini Petri predicti qui hoc firmo. 

Testes sunt Dompnus F. Episcopus Valencie. Magister Martinus 

Archidiaconus. Martinus Peri9. Ochova de P~ralta et Sanxius Furtadus. 
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Sig+num F. Dei gracia Episcopi Valencie et Prepositi Terrachone. 

Sig+num Magistri Martini Archidiaconus Valencie. Guillermus Gaucerandi 

publicus notarius Valencie hoc scripsit. Sig+num Nicholai de Capraria 

Justicie Segurbii qui huic translato auctoritatem suam prestitit et decretum. 

Sig+num Martini Lupi de Menorea [sic] Notari publici Segurbi et Curie 

eiusdem pro Nicholao de Capraria qui auctoritatem dicti Justicie eius jusso 

in hoc translato apposuit et scripsit die et anno prefixis. Sig+no de Diago de 

Santa Cruz notario publico de Segorbe. Sig+no de Miguell Perez de 

Heredia notario publico de Segorbe por actoridat del Senyor Rey daragon 

por toda la su tierra et sensoria que aquesti traslat de la original bien et 

leyalment fi90 escribir et con el <lito original lo aprovo y con el dia et anyo 

desus <lito lo 9erro. 
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DOCUMENTO Nº 8: Donación de Abu Zayd al maestre de Santiago 

Pelay Pérez de tres castillos en Aragón, firmada en Murcia, 2 de 

septiembre de 1244. [López de Agurleta, J., Bullarium Equestris Ordinis S. 

Jacobi de Spatha, 1719, pág. 138, Año 1244, Escritura II; Chabás, R., El 

Archivo, Tomo Cuarto, Denia 1890, pág. 319; Torres Fontes, J., Colección 

de documentos para la historia del Reino de Murcia (CODOM), 1969, Vol. 

11, págs. 4-5, doc. IV; Sáinz de la Maza Lasoli, R., La Orden de Santiago 

en la Corona de Aragón, Zaragoza 1980, pág. 261, doc. 28]. 

Donaciones et pacta inter Regem Zeit Abuzeit et Magistrum, in 

quibus iste sigillum non apposuit, cum deberet, obligabatur enim ad 

nonnulla. Vnde idem argumentum, cum de Almizra ad Murciam transiens 

sigillum repetere non potuisset. 

Conocida cosa sea a todos quantos esta carta vieren como yo Don 

Zeyt Abuzeyt Nieto de Almiramomoni de mio grado, e de mi misma 

voluntat, e por remedio de mis peccados, e por salut de mi Alma, e por 

muitos buenos servicios que de vos recibí e recibire caradelante, do & 

otorgo a vos Don Pelay Perez por la gratia de Dios Maestro de la Orden de 

la Cavalleria de Santiago, e a toda la vuestra Orden, de firma por siempre 

mas, los mios Castiellos, los quales ey en Aragon Tiy, e Orcheta, e Torres. 

Dolos e otorgolos a vos, e a los que despues de vos vinieren, que los ayades 

e los posseades por siempre, e los vendarles, e los empeynedes, e los 

camiedes, e que fagades dellos todas vuestras voluntades assi como de las 

cosas mas libres que vos avedes; e do vos e otorgo vos estos sobredichos 

Castiellos con todas sus pertinencias, e con todos sus terminos novos e 

antiguos con serras, con montes, con rios, con fontes, con tierras labradas e 

por labrar, con prados, con pastos, con defesas, con rendas, con entradas, 

con salidas, e con todas las otras cosas, con que yo estos Castiellos ey, 

salva la renda del Rey de Aragon, que ha av~r (pos de los mios dias) la 
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quarta parte de los Exidos; e facer por el guerra e paz ass1 como es 

devisado en los Privilegios mios e suyos. E vos sobredicho Maestre avedes 

a quitar estos Castiellos de Penyos de catorze mill sueldos de Jaqueros. E si 

por ventura algunos mios, o de los estrayos que viniere o quisiere passar 

contra este mio fecho, non le sea otorgado, e solamente lo temptare sea 

maldito de Dios, e de su Madre la Gloriosa Sancta Maria. E con Juda lo 

traedor sea condepnado en lo fundo de los infiernos e <lemas peche al Rey 

X.mill maravedis de oro, e a vos e a la Orden peche quanto demandare, e 

sea tal e en tal lugar. E porque siempre este nuestro donadio sea mas firme 

e mas estable para todos tiempos, fecimosvos esta carta de nuestro Seello 

pendiente seellada. Fecha en Murcia dos dias por andar de Septiembre Era 

de M.CC.LXXXII. 
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DOCUMENTO Nº 9: Venta de Abu Zayd de tres castillos al maestre 

de Santiago Pelay Pérez, fechada en Murcia, 30 de septiembre de 1244. 

[López de Agurleta, J., Bullarium Equestris Ordinis S. Jacobi de Spatha, 

1719, pág. 139, Año 1244, Escritura II; Chabás, R., El Archivo, Tomo 

Cuarto, Denia 1890, pág. 320; Torres Fontes, J., Colección de documentos 

para la historia del Reino de Murcia (CODOM), 1969, Vol. 11, pág. 5, 

doc. V; Sáinz de la Maza Lasoli, R., La Orden de Santiago en la Corona de 

Aragón, 1980, pág. 262, doc. 30]. 

In Dei Nomine. Amen. Conoscida cosa sea a todos quantos esta carta 

vieren como yo Don Zeyt Abuzeyt nieto de Almiramomoni fago carta de 

vendicion, e de firmedume por siempre mas a vos D. Pelay Perez Maestro 

de la Orden de la Cavalleria de Santiago, e a toda vuestra Orden de suno de 

los mios Castiellos que ey en Aragon, Tiy, Orcheta, e Torres, viendovolos, 

e otorgovolos libres e quitos assi como los ey yo por quince mil maravedis 

en oro e per vna vuestra bona Casa Ancholo, que e a tener en mios dias, e 
destos maravedis so pagado, e de la Casa de Ancholo entregado. Et vos 

sobredicho Maestro avedes a quitar estos Castiellos de catorce mil 

Soldados de Chaqueses porque yacen en penyos, &c. E por ser mas firme e 
mas estable fago poner el mio seello pendent en esta carta la qual so fecha 

en Murcia en prestumero de Setiembre Era M.CC.LXXXII. 

Los que foron presentes vieron e ouieron. Infant. D. Alfonso. D. 

Diago Lopez. D. Lopo el Chico. D. P. Lopiz de Farana. Roy Lopez de 

Mendoza. D. Alfonso Telez. Don loan Alfonso. D. Alvar Gil. D. loan 

Garcia. P. Nunzo de Gozman. P. Gozman. D. Nuño. Concordat prout sunt 

in publico transumpto. 

164 



DOCUMENTO Nº 10: Donación otorgada por Abu Zayd a favor de 

la archidiócesis de Tarragona, 17 de febrero de 1248. [Chabás, R., El 

Archivo, Tomo Quinto, 1891, págs. 163-165]. 

Jn Christi nomine. Universis Matris Ecclesie filiis innotescat, quod 

cum olim Dominus Urbanus Papa concesserit et privilegium dederit 

Domino Petro Regi Aragonum et proceribus ejusdem quod Ecclesias quas 

eriperent de manibus paganorum cum iuribus suis possint conferre 

monasteriis et personis religiosis, Nos Aceyt Abuceyt quondam rex 

Valentie nunc autem per Dei gratiam christianus et Eximinus Petri proceres 

regni Aragonum et Valentie, attendentes [sic] quod per vos D. Petrum Dei 

gratia Tarracon. Archiepiscopum petitur reformari divinus cultus in terris 

quas Nos eripuimus de manibus paganorum, auctoritate dicti privilegii 

nobis ac alijs proceribus regni Aragonum per Dominum Papam concessi, 

concedimus et donamus titulo perfecte donationis inter vivos vobis Domino 

Archiepiscopo supradicto vestrisque succesoribus [sic] in perpetuum omnes 

Ecclesias constructas et construendas cum decimis et juribus earumdem in 

terris quas Nos eripuimus de manibus paganorum divina gratia mediante, 

quorum nomina sunt hec: Mela, Arenoso, Montan, Tormo, Cyrat, Tuega, 

Espadella, Bueynegro, Villamalefa, Villaformosa, Cortes, Villamalur, cum 

terminis suis, Jodar, Villahaleva, Tortonich, in alia parte Andilla, in alia 

parte Castalla cum suis terminis Unili, lbi, Tibi. 

Omnes autem ecclesias in dictis terminis et locis edificatas et 

edificandas conferimus vobis Domino Archiepiscopo et vestris 

successoribus in perpetuum pleno jure, retentis nobis in eisdem ecclesiis 

medietate decimarum et jure patronatus, quam medietatem decimarum Nos 

et successores nostri per vos et vestros habeamus in feudum et simus inde 

vassal/i ves tri [sic] vestrorumque successorum et Tarracone[ nsis] Ecclesie 

Matris nostre, quare homagium vobis facimus_ et sacramentum fidelitatis 
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promittimus, ad quod sacramentum et homagium faciendum sucesores 

nostri vobis et vestris perpetuo teneantur. 

Ordinatio [sic] autem ecclesiarum procurationes et correctio 

clericorum et omnis jurisdictio quam Diocesanus potest et debet habere in 

Ecclesiis suis vos et successores vestri habeatis perpetuo in ecclesiis 

antedictis sine omni nostro nostrorumque retenta, Decime autem 

colligantur per Bayulum vestrum et nostrum qui nobis et vobis sub 

juramento astrigantur, quod Decimas fideliter colligat antedictas, et cum 

collecte fuerint recipiamus nos et nostri medietatem ad integro et vos 

quartam et clerici ad ipsarum ecclesiarum servitium deputati recipiant 

aliam. 

Cum vero vacaverint ecclesie presentemus Nos et successores nostri 

vobis et vestris personas idoneas que a vobis curam recipiant animarum 

secundem canonicas sanciones et vobis obediant et alia faciant que clerici 

teneantur facere suo diocesano vobisque sint subjecti utraque lege 

jurisdictionis scilicet et diocesis, Ecclesiam autem de Tibi vobis 

concedimus libere ut Vos in ipsa Rectorem semper instituatis non retenta 

nobis presentatione quam ecclesiam vobis dotare promittimus de tribus 

pareliatis (f. fanechatis) [sic] terre et domibus in qui bus rector permaneat 

qui per vos ibidem fuerit institutos, et vos ibidem hospitari possitis cum vos 

ad terram illam contingerit declinare. 

Nos autem Petrus Dei gratia Tarraconensis Archiepiscopus 

attendentes devotionem quam vos nobiles Aceyt Abuceyt olim rex Valentie 

nunc per Dei gratiam christianus et Eximinus Petri consanguineus noster 

habetis erga Nos et Tarraconensem Ecclesiam sponsam nostram supradicta 

omnia concedimus et aprobamus prout superius sunt expressa et homagium 

ac sacramentum a vobis recipimus promittentes vos et res vestras defendere 

et tueri tanquam fideles vassallos in jure vestro quantum nostram deceat 

dignitatem bona fide et sine enganno. Vill~ autem que nondum sunt 
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reddita cultui christiano recipiamus nos jus nostrum juxta modum superius 

comprehensum quousque divina gratia inspirante ipsas reddatis cultui 

christiano et expellatis ex inde sarracenos. Actum est hoc xiij calendas 

Martii anno Domini Millessimo. CC. XL. Vij. 

Ego Petrus Sancte Tarraconenses Ecclesie Archiepiscopus subscribo 

et sigillum meum feci apponi et capituli Tarracone. Sig+num Aceyt 

Abuceyt quondam regi Valentie. Sig+num Eximini Petri qui hoc laudamus 

et firmamus et a testibus firmari rogamus et sigilla nostra apponi fecimus. 

Ego Guillermus Vital pro teste subscribo. Ego Jacobus Sacrista Tarragone 

subscribo. Ego Gundisalvus Petri canonicus Valentie testis subscribo. Ego 

Dominicus Mathei subscribo. Ego Guillermus de Alarico scriptor Domini 

Archiepiscopi supradicti mandato ejusdem et Aceyt Abuceyt et Eximeni 

Petri predictorum hic subscripsi die et anno prefixis. Sig+num Petri Pauli 

notarii Valentie testis. Sig+num Michaelis Senati publici notarii testis. 

Sig+num J acobi de Castro senioris notarii Valentie testis. Sig+num 

Guillermo Garcerandi notarii Valentie testis. 
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DOCUMENTO Nº 11: Donación otorgada por Abu Zayd a favor de 

D. Ximén Pérez de Artieda, Murcia, 21 de mayo de 1251. [Torres Fontes, 

J., CODOM, Vol. 11, págs. 13-14, doc. XV; Chabás, R., El Archivo, Tomo 

Quinto, 1891, págs. 301-302; Archivo de la Corona de Aragón, Pergaminos 

de Jaime 1, nº 1252]. 

Hoc est translatum bene et fideliter factum XII kalendas septembris, 

anno Domini millesimo CCC quintodecimo, sumptum a quodam 

instrumento donationis Aceyt Abuzeyt, sigillato sigillo suo pendenti cere 

albe et corroborato ymagine aquile cum corda sirici nigri, subscriptoque in 

fine littera sarracena, cuias series sic habetur: 

In Dei nomine et eius gratia. Sit cunctis notum presentem paginam 

inspecturis, quod ego Aceyt Abuzeyt, nepos de Miralmemoni, bono animo 

et spontanea uolantate [sic] et pro seruicio mihi facto per et omnes 

succesores [sic] meos, dono et concedo uobis Dompno Examino Pérey [sic] 

Dartieda et uestris, imperpetuum, Biscoy per hereditatem cum omnibus suis 

pertinentiis et curo hereditate d' Alcoyna et fontem d' Alhaxaua et uallem 

d'Alcotoho. Item, dono uobis et uestris duas alcarcas in fehe Alcanal [ ... ], 

quarum una uocatur Bonetabib et aliam Benetauuela cum tota corbati. Item, 

dono uobis illum al harem quod est in campo de Palop, si cut terminus [ ... ] 

inter Iui et Alcoy, et omnes iste supradicte hereditates sunt in termino 

predicti castelli de lui, sicut iste predicte affrontationes includunt, 

circundant et diuidunt illas predictas hereditates. Item, dono et concedo 

uobis et uestris, imperpetuum, cum omnibus eiusdem pertinentiis qui modo 

pertinent nec pertinere debent, :francham et quitem et liberam, sine omni 

contradicto faciendo, et quod habeatis potestatem populandi illam 

quandocumque uolueritis. ltem, concedo uobis et uestris omnia termina que 

ad illam hereditatem pertinent nec pertinere debent, de celo usque ad 

abissum, sed cum montibus et siluis hermis e~ populatis, cum f ontibus et 

168 



riuis, cu maquis ductibus et fluctibus, cum stagnis et defluctionibus, cum 

erbis et pratis, cum pascuis et arboribus uiridis et siccibus, cum defensis et 

uenationibus et erbagibus et cum omnibus eidem pertinentibus, quod 

possitis herema populare et populatam explectare, vineas et arbores 

plantare et quod possitis orones uestras uel uestrorumque uoluntates inde 

complere nunc et semper, quod possitis ipsam dare, uendere, obligare, 

alienare, cambiare, impignorare uel quicquid uos et uestri uolueritis inde 

facere. Et ego, jamdictus Aceyt Abuceyt omnia supradicta uerba laudo et 

concedo et nunc et semper confirmabo et propter maiorem uestram 

firmitatem et uestrorum securitatem litteram meam ibi pono et sigillo meo 

pendente precipio sigillari et sigillatam obseruari. 

Hoc fuit facturo apud Murciam, XIIº kalendas junii, quando era 

MCCLXXX nona. Huius rei testes sunt qui hoc viderunt et audierunt et 

quando necesse fuerit concederint Ceyt Edri9, filius predicti Aceyt 

Abu9eyt. Don Diago Gome9, alcayde del alcázar [sic] de Murcia. Don 

García Soárez [sic], merino del regno de Murcia. Don Pero Día9 [sic] et 

Don J ohan Martíne9 [sic], frayres de la Orden de Sant J acobe. Don Furtado 

de Santa María [sic]. Don Xamen Pére9 [sic] de Saces. Gon9albo Pérez 

[sic] Dallo. Don García [sic] Furtado de Nicola. Don Ferran Lópe9 [sic] de 

Corella. Signum Petri Lupi, notarii domini Aceyt Abuzeyt predicti, qui pro 

mandato eius hanc cartam scripsit anno et die ibi prefixis et hoc signum 

fecit. 

Signum Barchinoni Reualdi, justicie de Alcoy, qui huic traslato [sic] 

auctoritatem suam prestitit et decretum fecit. Signum Petri Mironis, publici 

notarii de Alcoy et curie eiusdem, qui de mandato dicti justicie huic 

translato auctoritatem suam apposuit et scripsit. Signum Jacobi Mironis, 

publici notarii de Alcoy, qui hoc translatum ah originali suo fideliter 

translatauit et cum eodem uerbo ad uerbum comprobauit, excepta quadam 
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líneas [sic] litere sarracene scripta, in fine dicti originalis et clausit die et 

anno in prima linea contentis. 
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DOCUMENTO Nº 12: Pacto entre Jaime I de Aragón y Abu Zayd 

acerca de la entrega del castillo de Castalia, fechado en Murcia la Nueva, 

27 de octubre de 1262. [López de Agurleta, J., Bullarium Equestris 

Ordinis S. Jacobi de Spatha, 1719, pág. 199, Año 1262, Escritura I; Torres 

Fontes, J., CODOM, Vol. 11, págs. 18-19, doc. XX]. 

Pactio inter Reges Iacobum Aragoniae & Zeyt Abuzeyt quondam 

Valentiae & Murciae, de adimplendis alijis conventionibus anteafactis; & 

Homagium D. Garsiae Perez de Castalia in manibus Regis Zeyt sub 

notabili Data in Murcia la Nova, quando Murcia vetus contra Regem 

Castellae arma sumpserat. 

Sepan todos quantos esta carta veyeren como Nos Don Jacme por la 

gracia de Dios, Rey Daragon, de Maliorca, e de Valencia, Comte de 

Barchilon. & de Vrgell, e Señor de Montpel. E Nos Zeyt Abuzeyt 

convenimos e prometemos el vno al otro, que nos atendamos, e que nos 

cumplamos todas las convenincias que son entre Nos amos, assi como en 

las cartas que son fechas entre Nos amos, es contenudo, salvo lo de 

Magalion, que Nos Zeyt Abuzeyt jaquitos a vos Señor Rey Daragon por 

nuestra voluntat. Et porque mays firme sea, metemos Nos ende Rey 

Daragon en fieldat el Castiello e la Villa de Castalia, la qual libramos a D. 

Garcia Perez de Castalia assi: Que si Nos non atendiamos a vos Zeyt 

Abuzeyt las dichas convenencias assi como en las cartas es dicho, ó vos 

non las atendiades a Nos, que Don Garcia Perez de Castalia sea tenudo a 
vos, o a Nos de tender, o a qualquier que las dichas convenencias non 

atendiese, el dicho Castiello e la Villa sin todo embargo. Et si Nos el dicho 

Rey Daragon queriamos que otro toviesse el Castiello davant dicho por 

fieldat entre Nos e Vos, que lo podamos facer con voluntad de Vos. 

Mandantes a Don Garcia Perez, que desto faga_ pleito e Omenage a vos el 

171 



dicho Zeyt Abuzeyt que vos libre el dicho Castiello, si Nos non vos 

atendiamos las conveniam;as assi como dicho es de suso. 

A esto io D. Garcia Perez sobredicho fago pleito e Omenadge de 

manos e de boca a vos Zeyt Abuzeyt sobredicho de render a vos o al Rey 

Daragon el dicho Castiello en la forma sobredicha, e si queria dexar el 

Castiello e la fieldat, que lo pueda facer, faciendovoslo a saber tres meses 

antes que non lo puediesse jaquir. Ea maior firmedumbre de quanto en esta 

carta dize Nos Zeit Abuzeyt e yo Don Garcia Perez los sobredichos 

fecimos poner en esta carta nuestros Seellos colgados. Facta carta en 

Murcia por mandado de Zeyt Abuzeyt e de Don Garcia Perez veynte e siete 

dias de Octubre en Era de M.CCC.años. 

Testigos de esto son D. Pedro Gon9alez de Villa-Sandino Merino en 

el Regno de Murcia por D. Alfonso Garcia, e D. Guillen Perez de Pina, e 
D. Enego Exemez de Necuesa, e D. Gon9alvo Ruiz de Mesa Cavallero D. 

Bemat Guillen Denten9a, e D. Exemen Perez Darceda, e D. Arnalt de 

Mon9on Cibdadant de Xativa, & Batlle por el Señor Rey Daragon en el 

Regno de Valencia de Xucar en aca, e D. Miguel de Torre Capellan de 

Castalia, e Ferrando del Plano Portero del Señor Rey Daragon. 

Signum de mi Jacme Scrivano Publico en Murcia la Nova, qui esta 

carta screvi, e confirmo con rasso e emendado en la VII. Regula, o diz: 

Zeyt Abuzeyt. Concordat cum originali. 

172 



DOCUMENTO Nº 13: Jaime 1 a los hijos de Abu Zayd, en 

Calatayud, 11 de diciembre de 1268. [Chabás, R., El Archivo, Tomo 

Quinto, 1891, pág. 303; Archivo de la Corona de Aragón, Registro 14, f. 

114 vº]. 

Per nos et nostros laudamus concedimus et confirmamus tibi [ ... ] 

Mahomethi Abderramint Xariqui nostri de Richa et aliis fratribus [ ... ] 

Mahometi et uobis Mu~a et Azmal fratribus dicti Mahometi et filiis 

quondam de Abzeit Abderramint patris ipsius Mahometi orones 

franquitates siue libertates et omnia privilegia quas et que fuerunt concessa 

ab illustrissimo domino Ildefonso Rege Aragonum bone memorie auo 

nostro et ab inclito domino Petro Rege Aragonum felicis recordationis 

patre nostro et a nobis Mahommeto predicto et uobis fratribus suis 

supradictis ac etiam patri et auo uestris ut ipsis priuilegiis continetur Vnde 

nos recipientes uos sarracenos predictos et nostros proprios et speciales 

Xaricos cum hereditatibus ac aliis bonis uestris tam mobilibus quam 

inmobilibus habitis et habendis ut prefati antecessores vestri erant. 

Mandamus Eximino de Vrrea et aliis qui pro tempore fuerint Seniores in 

Richa et eorum locum tenentibus nec non bajulis marinis etcetera. Datum 

Calathaiubo. 111. ydus Decembris Armo Domini MºCCºLXº octauo. 
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DOCUMENTO Nº 14: Juramento del concejo de Caravaca de ser 

obedientes al Obispo. Traslado hecho en Murcia en 24 de agosto de 1345. 

[Torres Fontes, J., CODOM, Vol. 11, págs. 80-81, doc. XC]. 

Este traslado bien et fielmente sacado de vna carta del con9ej o de 

Carauaca, escripta en pergamino de cuero et sellada con su seello de tablas 

de 9era colgado en cuerda de seda amariella, en el qual seello del vn cabo 

ay figura de vna vaca con vn becerro et vna crus en9ima de la vaca, et del 

otro cabo vn poyo con vna flor en9ima, et en9ima de la flor vn castiello. El 

tenor de la qual dice desta guisa: 

Cono9ida cosa sea a todos quantos esta carta vieren et oyeren como 

nos, los alcalles et alguasil et los jurados et el con9ejo de Carauaca, sobre 

carta que enbiamos pedir merced a nuestro sennor don Diego, obispo de 

Cartagena, de commo le pediamos por merced que se doliese de nuestras 

animas et de nos et que nos absoluiese la sentencia et que nos enbiase 

clérigo que fuese a serui9io de Dios et a saluamiento de nuestras almas et 

que fisiesse el diuinal offi9io. Et sobre esto fue la su mérced que nos enbió 

a Johan de Uera, clérigo, et la su carta, en la qual venía que nos jurando que 

le aiudariamos a reacudar los sus drechos de Carauaca del tienpo pasado 

acá, et daquí adelante que ge lo dasemos bien et conplidamente de commo 

estudiessemos a mandamiento de Santa Iglesia, et que obede9iesemos las 

sus sentencias et de sus clérigos, et nos esto faziendo que el dicho Johan de 

Vera que relexase la sentencia por el su poder. 

Et esta cosa es que a nos plogo et piase mucho. Et juramos et 

prometemos aiudar et a cobrar los sus drechos a nuestro sennor el obispo 

don Diago del tienpo passado et otrosi, daquí adelante prometemos de ge lo 

dar bien et cunplidamientre todos sus drechos, bien assí commo lo dan en 

Murcia et en el su obispado. Et porque esto sea mas firme et Johan de Vera 

sea más seguro, damos ende nuestra carta a Jo4an de Vera, clérigo, abierta 
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et sellada con nuestro sello pendente. Testigos a esto presentes que lo 

vieron et lo oieron, Arias Pérez, cavallero, vezino de Mula. Garci Y enegues 

et Gonzalvus Pérez, vezinos de Moratalla, et don Salzedo. 

Fecha la carta en Carauaca, domingo nueue días de desienbre, era de 

mili CCC et veynt tres annos. Y o Bartolomeo de Jaca, escriuano público de 

Carauaca, por mandado de los alcalles et del alguazil et de los jurados et 

del con9ejo de Carauaca, que la escriuí et mi signo y lo pus. 

Yo Jaymes Juifré, alcalle de Mur9ia, por otoridat <leste officio de que 

vso a servicio e merced de nuestro sennor el rey, a este traslado, visto el su 

padrón, mi atoridat e decreto do et otorgo, e con testimonio escriuí esto de 

mi mano, diez e nueve dias de agosto, era de mili e CCC LXXX et tres 

annos. Signo de mí, Francisco de Vallebrera, notario público de Murcia, 

testigo de estas cartas visto el padrón. Signo de mí, Benedito Flores, notario 

público de Murcia e de la eglesia de Cartagena, que en representación del 

sennor obispo e del cabildo de la dicha iglesia este traslado fiz escreuir 

porque yo era ocupado, e con el su padrón ende fue sacado fielmente, lo 

concordé e lo cerré diez e nueve días de agosto, era de mill e trecientos 

ochenta e tres annos. 
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DOCUMENTO Nº 15: Bula de indulgencias de Clemente VII a la 

Capilla de la Santa Cruz de Caravaca, 30 de enero de 1392. [Pozo, l.; 

Fernández, F.; Marín, D., La Santa Vera Cruz de Caravaca. Textos y 

documentos para su historia (1285-1918), Caravaca 2000, págs. 52-53; 

López de Agurleta, J., Bullarium Equestris Ordinis S. Jacobi de Spatha, 

1719, págs. 359-360, año 1392, Escritura I; Archivo Histórico Nacional, 

Órdenes Militares, Uclés, 82/11]. 

Bulla indulg. ac etiam reservationis concessa in f avorem Capellae 

Sanctae Crucis de Caravaca. Absolvi enim dumtaxat a Rom. Pontifice 

potest, qui dictae Capellae donata usurpaverit. Vid. ann. 1614. Script. L 

Clemens Episcopus, servus servorum Dei, vniversis Christi .fidelibus 

praesentes litteras inspecturis salut. & Apost. ben. 

Licet is, de cuius munere venit, vt sibi a fidelibus suis digne, & 

laudabiliter serviatur, de abundantia pietatis suae, quae merita supplicum 

excedit & vota, bene servientibus sibi maiora retribuat quam valeant 

promeren, nihilominus tamen desiderantes Domino reddere populum 

acceptabilem & bonorum operum sectarorem, fideles ipsos ad 

complacendum ei, quasi quibusdam allectivis muneribus, indulgentijs 

videlicet, & remissionibus invitamus, vt ipsi exinde reddantur divinae 

aptiores. 

Cum itaque sicut accepimus, Castrum de Caravaca Cartaginensis 

Dioec. quod dilecti filij Magister & Fratres Militiae S. lacobi de Spata ad 

se asserunt pertinere, in confinibus Sarracenorum situatum existat, & ad 

Capellam Sanctae Crucis dicti Castri propter magna Miracula, quae divina 

clementia inibi, praesertim in liberationibus Christi fidelium per 

Sarracenos eosdem captorum, operata est hactenus, & cotidie operatur, 

magna etiam de longinquis partibus contluat huiusmodi fidelium 
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multitudo, & ad reparandum & fortificandum dictum Castrum, & ipsum, 

ac confluentes ibidem contra Sarracenos praedictos, qui, proh dolor, per 

partes illas crebro discurrunt, custodiendum, & defendendum magna 

oporteat eosdem Magistrum & Fratres subire onera expensarum, Nos 

cupientes, vt Capella praedicta congruis honoribus frequentetur, & vt ipsi 

Christi fideles eolibentius causa devotionis ad dictam Capellam confluant, 

& ibidem pias elemosinas erogent, quo ex his vberius dono coelestis 

gratiae conspexerint se resectos, de Omnipotentis Dei misericordia & 

Beatorum Petri & Pauli Apostolorum eius auctoritate confisi omnibus vere 

poenitentibus & confessis, qui in Nativitatis, Circumcissionis, Epiphaniae, 

Resurrectionis, Ascensionis, Corporis Domini nostri Iesu Christi, 

Pentecostes, necnon in Nativitatis, Annuntiationis, Purificationis, & 

Assumptionis Beatae Mariae Virginis, & Nativitatis Beati . loannis 

Baptistae, dictorum Apostolorum Petri & Pauli, ac lnventionis, & 

Exaltationis eiusdem Sanctae Crucis, & Dedicationis dictae Capellae 

festivitatibus, ac in celebritate Omnium Sanctorum, necnon per ipsarum 

Nativitatis, Epiphaniae, Resurrectionis, Ascensionis, & Corporis Domini 

Nostri, ac Nativitatis, & Assumptionis Beatae Mariae, & Nativitatis Beati 

loannis Baptistae, & Apostolorum Petri & Pauli praedictorum festivitatum 

Octavas, & per septem Resurrectionis proxime praecedentes, ac per sex 

Pentecostes, & per septem singulas lnventionis & Exaltationis festivitates 

praedictas immediate sequentes dies, eandem Capellam devote visitaverint 

annuatim, & ibidem pias elemosinas erogaverint, singulis videlicet 

festivitatum & celebritatis, tres annos, ac centum & vigintidies, ac 

Octavarum, & septem Resurrectionis praecedentium, & sex Pentecostes, & 

aliorum septem 1 nventionis, & Exaltationis festivitates easdem 

sequentium dierum praedictorum, diebus, quibus Capellam ipsam 

visitaverint, & ibidem pias elemosinas erogaverint, vt praefertur, 

Quinquaginta dies de iniunctis eis poenitentij~ misericorditer relaxamus. 
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Ceterum volumus & ordinamus, quod omnia & singula, quae per eosdem 

fideles pro relaxationis huiusmodi gratia consequenda offerri contigerit vel 

donati, in defensionem Catholicae Fidei, & vtilitatem dictae Capellae 

integre convertantur, sub interminatione divini iudicij districtius 

inhibentes, ne quis cuiuscumque status conditionis vel dignitatis existat 

quicquam de oblatis vel donatis ipsis sibi aliquatenus appropriet, vel 

vsurpet. Siquis autem hoc attemptare praesumpserit non possit a reatu 

praesumptionis huiusmodi ab aliquo, nisi apud Sedero Apostolicam, ac 

satisfactione debita per euro de illis, quae sibi appropriaverit, vel 

vsurpaverit, realiter prius impensa, praeterquam in mortis articulo 

constitutus, absolutionis beneficium obtinere. Dat. A vinione. 11 Kalendas 

F ebruari j, Pontif. nostri anno Quartodecimo. Concordat cum originali. 

178 



L~ 

DOCUMENTO Nº 16: Testimonio del Padre Antonio de Oncala, 

1540. [Oncala, A., Antonii Honcalae Yanguensis Sacrae Theologiae 

Magi,stri, Abulensis Canonici, Pentaplon Cristianae Pietatis, Interpretatur 

autem Pentaplon quintuplex explanatio, imp. por Juan de Brocat, Alcalá de 

Henares 1540, Libro III, Cap.LVII, Folio LXXXI]. 

Inest et Caravacce celestis nempe de vetusto miraculo crux, quam 

opidani veram vocant, (apparuit, nempe, christiano sacerdoti, cum sola 

deesset sacrificaturo ). Historiamque referunt. Regantibus Hispanis Mauris, 

eaque loca tenentibus quae sunt ad Castulonenses et Ilorcitanos, quaeque 

hodie Myrtiense regnum appellitant, ob plurimatum myrtorium 

exuberantiam, bella cum eis Christiani Hispani gerebant, finibusque 

expellebant suis, tumultuantes animosius. Per id tempus religiosus quidam 

noster sacerdos ad eos commeat Christi euangelium praedicaturus, sacraque 

persuasurus: siue vitae siue neci paratus, summique auxilio fretus, sanctae 

rei dat operam audacius, quo multas (si postulet) infidelium animas Christo 

vero deo lucrifaceret. Imprimis sacrum missae officium apud illius loci 

regem interrogatus laudat audacter, docet suadet. At rex audiens, quasi per 

opprobium iubet rem diuinam ut faceret more patrio, visurus quid id esset, 

quod tantopere Christiani magnifacerent. Sed quoniam apparatus ad sacrum 

celebrandum deesset, misit euestigio pius sacerdos urben Concham, quam 

christiani tenebant, famulos, ut per eos inde sibi remitterentur ornamenta, 

quaeque ad missae sacrificium magno regi visuro necessaria forent, remissa 

sunt omma praeter crucem. Incepit mystes celebrare, cumque 

animadvertisset crucera deesse sacrificio missae necessariam, constitit 

turbatus, multus voluens ( est enim summo Christíanorum ommum 

consensu receptum valdeque consentaneum, non nisi praesente cruce ad 

aram celebrare) conspexit rex Maurus cessantem, pallorem faciem vertere, 

rogat num quicquam deesset? Sacerdos crucerp. respondit. Continuo rex, 
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num illud est, ait, ( videbat emm angelos duos crucero obuiis manibus 

afferentes ah altaris fatigio, quos digito commostrabat ). At sacerdos Deo 

speque certa plenus, eleuatis oculis, gratiis deo actis, crucero coelestem ah 

angelis suscepit, sacrumque laetabundus absoluit. Rex uero et plurimi qui 

cum eo aderant, conspecto miraculo, confestim in Christum crediderunt, 

verumque lumen accipientes religiosum mystem muneribus multis 

affectum secuti sunt haud grauate. Estque ea crux et in hodiemum usque 

diem non incolis tantum, sed et Hispanis omnibus in magnis honoribus et 

veneratione semper habita: quam ita summo studio, summaque vigilantis in 

edita fortissimaque arce repositam adseruant accolae, ut et perpetuo igne 

iluminetur, et non nisi tribus clauibus reclusam, venerentur religiosius 

vicini prouinciales. Tradunt etiam a pastore surreptam, el nimio quasi 

pondere furem dirumptum, et ad arcem diuinitus reuersam, vsque adeo 

diuina minime delicta latrociniaque patiuntur, nec sine poena facinora 

prauiora relinquunt. Tanti est ius suum cuique tribuere. Narrant et alía 

complura certissimaque miracula non aspernanda, sed quae oh breutitatem 

in presentía non vacet recensere: iniquis enim spaccis exclusi, alio stylo 

tendimus properantius. Sed illud non smam interim. Celebrant 

Carauacccenses verae crucis festum solenne ad calend. Maias, 

conuentumque celebrem inibi peragunt mercinoniorum, quo mirum est 

quanta aduenarum frequentia, quanta confmium populorum 

adiacentiumque prounciarum turba auidissime confluat, aliud sanctius 

atque solennius miraculum visura non praetereundum. Etenim multi 

religiosi et urbis et prouinciae sacerdotes cum tota plebe, insensis 

funalibus, celebri pompa, magnaque veneratione, non sine choreis et 

saltatoribus, ínter maximas peregrinorum constipantium cateruas, apertam 

crucero ex arce depromptam, inaurataeque lecticae impositam, quotannis 

advsque urbi proximum lacum afferunt (Acequiam uocant) inibique ter 

vrbanus archipresbyter eam lymphis mersam, e~remam nempe eius partero 
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intingens, terque eam coram frequenti populo conspiciendam 

adorandamque circunfert, qua quasi aquis sanctificatis et vocatis supernis, 

mirabile uisu, confestim pluuiae apertis nubibus de coelo detluentes 

ingruunt. Saepe vix peracto festo et celebritate per continuos ternos 

quatemosque dies, saepius per octonos afluunt, quibus et desiccata arua 

mirifice irrigantur ad foecundiores fruges, et luxuriosis herbis crescentia 

pabula innumeris gregibus et armentis inundat, quod et nos rerum admoniti 

hisce oculis praesentes inspeximus, fidem scriptis facturi; opadanique 

seniores affirmant, numquam se sine opportunis optatisque pluuis id festum 

celebratum meminisse. Qua una re cum fructus collingut vberiores, tum 

vrbs illa prae vicinis maxime abundan! opibus. Sed et naturae locique vitio 

Deus Opt. Max. hoc numeris miseratus indulsit. 

Est enim ea Hispaniae pars et solis acerbitati exposita ad meridiem, 

atque ob hoc sitibunda, nisi deducti amnis per riuulos aquis tenientibus agri 

iuuarentur, et quae vix de coelo pluuias agnoscat pro tempore, nisi verae 

crucis reclusae beneficio coelesti leuetur: cuius ut tempestiumm 

praesentaneumque iuuamen admirandum experti cemimus, ita a deo 

bonorum omnium fonte summan virtutem attributam facile de fide 

cognoscimus, cui per infinita saecula laus, honor, et gloria. Amen. 
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DOCUMENTO Nº 17: Testimonio del fraile dominico Alfonso 

Chacón, Roma, 1591. [Chacón, A., De Signis Sanctsissimae Crvcis, quae 

diuersis olim orbis regionibus, & nupper hoc anno MDXCI. in Gallia & 

Anglia, diuinitus ostensa sunt, & eorum explicatione, Roma 1591, págs. 

129-134]. 

Succurrit opportune hoc loco maxime admiranda, & celeberrima, 

decantatissimaque per vniuersam Hispaniam Carauacensis crux, ante 400. 

annos, Carauacae, nobili vrbe prouinciae Carthaginensis, quae hodie 

popularius, Regnum Murciae appellatur, magna religione asseruata; non 

vllo humano, sed Angelico dumtaxat artificio confecta: lignea illa quidem, 

sed cuius peculiaris arboris materia, ignotum: nisi ex quemea, vel alia 

paradisiaca constet. Eius formam, imagme hic subiecta, exacte 

expressimus.DIBUJO. 

Est autem Carauaca ciuitas mediterranea, aspero & montuoso iugo 

incumbens, quae mili ti bus S. Iacobi Ensigeri subest, arcem habens 

munitissimam, praesidio & armis satis instructam, & subtus multas specus 

& latibula continens saxo ipso excauata. Quae olim, cum Agarenorum 

imperio pareret, ergastula erant tuta, continendis captiuis Christianis, quos 

in praedam co[n]tinue abducebant. Hanc Agarenus Rex aliquando 

ingressus, arcem inuisit, & captiuos iussit Christianos proferri, qui intra 

ergastula tenebantur. Quos vt macie confectos, & pallido eos esse vultu 

conspexit, mortero hominum & conditionem seruilem miseratus, ne 

deinceps ergastulis restringerentur edixit: ac singulos benigne patriam, 

parentes, & artem quam nossent, percontatus, in eadem eos exercendos 

instituit, vt reip. frugi, & liberius atque hilarius suo quisque muneri vacaret. 

Oblatus est inter alios presbyter. Hunc Rex, quam artem profiteretur, 

sciscitatus; sacerdoterp. se esse Christianorum respondit, & omnes artes, & 

Regum quamcumque potentiam suum ministetjum superare. Rex se intueri 
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velle istiusmodi mysterium, & vt illud in suo conspectu celebraret, 

mandauit. Sacerdos contra respondit, destitui se vestibus sacris, & ceteris 

necessarijs ad sacram rem perage[n]dam, quae apud Christianos in promptu 

esse solerent. Rex continuo iubet, vt e proximo Christianorum oppido 

omnia peterentur, quae ad hoc ministerium celebrandum opportuna esse 

videbantur. Ara intra arcem erigitur, lapis sacratus illi superponitur, vestibus 

sacris presbyter amicitur: calix aderat, panis & vinum consecranda: & V. 

tune Nonarum Maij illuxerat, quo solemnes S. Crucis inuentionis festivitas 

agebatur. Orsurus Missam sacerdos constitit. Caussam cu[n]ctationis Rex 

sciscitatus: crucem deesse dixit, quae consuesset huiusmodi ministerio & 

ritibus illo die praesertim adhiberi. Vix haec fuerat effatus; cum, fornice, 

qui altari imminebat, dehiscente, magnus splendor effulsit: & per illum 

hiatum duo Angeli de caelo illapsi, crucem ligneam bipalmarem deferentes, 

super altare paratum deposuerunt. Stupet Rex Agarenus cum suis aulicis, 

tanto miraculo conspecto: & Christianis qui aderant, lacrymae obortae, & 

singultus imo pectore eruperunt & gemitus: pectus tundunt, clamorem 

attollunt: & gratias de tanto beneficio vix poterant Deo, prae gaudio 

admirabundi, intonare. Rex cum suis aulicis Christianam fidem complexus, 

Christianos libertate donauit: & sacello intra arcem constructo & dicato, 

Angelicam illam crucem intra pretiosam arcam asseruandam reponunt, 

tribus hodie seris & totidem clauibus obsignatam: quarum vnam arcis 

praefectus, secu[ n ]dam templi maximi primarius sacerdos, tertiam Senatus 

Carauacensis habe[ n ]t. Singulis quibusque annis, die III. Maij, quo Crucis 

inuentio recolitur, & illa crux ah Angelis fuit deportata, insigni pompa 

publicis supplicationibus ex arce ad fontem copiosissimum, lacum suis 

fluentis efficientem, ferreis clatris obseptum, deducitur, & ter intra illas 

vndas submergitur, eiusq. sacro contactu illae sanctifica[n]tur, ita vt multis 

morbis & aegritudinibus degustantium subueniant, & multis alijs rebus 

euadant salutares. Ad hoc spectaculum innumei;ae gentes & populi ex omni 
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vndique Hispania confluunt, sanctae crucis lignum illud adoratori. Tantum 

thesaurum ordo sacerdotum primores ecclesiae illius vrbis voluerunt sibi 

vendicare, in templum suum inserentes; sed eum locum crux dedignata in 

proprium arcis sacellum concedebat. ideo non nisi iureiurando interposito, 

Clero Senatuiq. Carauacensi concreditur: qui peractis de more 

supplicationibus, continuo se restituturos arcis praefecto pollicentur. 

Mira[n]dum profecto est, CCCC. & eo amplius annos viguisse illud lignum, 

citra cariem & teredinem, aut vllu[m] vitium, illaesum perdurasse. 

Infestatur maxime Carauaca te[ m ]pestatibus frequentibus, tonitruis & 

fulminibus, gra[n]dine & lapidibus, quibus pluit: atque his caeli iniurijs 

arcendis, & auertendis, datum illi singulare illud praesidium crucis. Quae 

mox vt e sua theca extrahitur, & hiatum illum contingit, per quem fuit 

primum ad Angelis transmissa, continuo omnia conquiescunt, & tempestas 

sedata, tra[ n ]quillitas & serenitas subsecuta. Timent namque mali daemones 

crucis signaculum, tamquam exterriti & omnino per eam subacti. 
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DOCUMENTO Nº 18: Testimonio del.fraile dominico Jaime Bleda, 

Valencia, 1600. [Bleda, J., Quatrocientos milagros y muchas alaban~as de 

la Santa Cruz: con vnos tratados de las cosas mas notables desta diuina 

señal, Imp. en casa de Pedro Patricio Mey, Valencia 1600, págs. 239-244]. 

De la Cruz que hizieron los Angeles que esta en Carauaca 

Milagro 62. 

La Cruz de Carauaca fue hecha tambien por manos de Angeles, y ha 

mas de quatro cientos años que esta reseruada en dicha ciudad, que es del 

Reyno de Murcia, es de madera, pero no se sabe de que arbol. 

Esta Carauaca puesta sobre vnos mo[ n ]tes asperos, y es de los 

caualleros del habito de Santiago de la espada: tiene vn castillo fortissimo, 

con su presidio y armas, y baxo tiene muchas cueuas y escondrijos hechos 

en la viua peña: los quales siendo aquella ciudad de Moros, seruian de 

carceles seguras para encerrar los cautiuos Christianos q[ ue] cada dia 

captiuaua[n]. Vino el Rey Moro cierta vez a esta ciudad, visito el castillo, y 

mando que sacassen los cautiuos Christianos de las prisiones; el qual 

viendo los muy flacos y amarillos, apiada[ n ]dose de la suerte de aquellos 

pobres, y de la condicion servil, mando que no los encerrasse[ n] mas en 

aquellas mazmorras. Y auiendoles preguntado benigname[ n ]te de que tierra 

eran, quien eran sus padres, y que arte tenian, mando q[ ue] se exercitassen 

en ella, para que fuesen prouechosos a la Republica, y con alegria 

estuuiesse cada vno ocupado en su oficio. Ofreciosele entre otros vn 

Sacerdote: preguntole el, que arte tenia: respondio que era Sacerdote de los 

Christianos, y q[ ue] su ministerio sobrepujaua todas las artes, y qualquier 

poder de Reyes. Ma[n]do el Rey, que queria y era su voluntad ver este 

misterio, y que lo celebrasse en su presencia. Respo[ n ]dio el Sacerdote, que 

no tenia vestimentos sacros, ni lo de mas que es _necessario para dezir missa, 
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y que entre los Christianos prestamente se hallarian. Mando el Rey que se 

pidiessen en el lugar mas cercano de Christianos, todos los ornamentos 

necessarios para este ministerio. Hazen vn altar dentro del Castillo, ponen 

vna ara consagrada encima del, y el bue[ n] Sacerdote se viste los sacros 

vestime[n]tos: tenia ya su caliz, y pan, y vino para consagrar. Eran los tres 

de Mayo, en el qual dia se celebraua la Inuencion de la sacratissima Cruz. 

Al punto que auia el Sacerdote de comen9ar la Missa, paro. Preguntandole 

el Rey la causa porque se detenia: dixo, que faltaua vna Cruz q[ ue] solia 

ponerse ante el Sacerdote quando celebraua, especialme[ n ]te aquel dia en 

España. Apenas huuo dicho estas palabras, quando vn arco q[ ue] estaua 

encima del altar se abrio, y resplandecio grande respla[n]dor, y por aquella 

hendedura dos Angeles baxados del cielo trayendo vna cruz de vn palmo 

poco menos, la pusiero[ n] sobre el altar que estaua apunto para dezir Missa. 

El Rey Moro con sus cortesanos quedo atonito visto tan grande milagro: y 

los Christianos que estauan presentes comen~aro[ n] a derramar lagrimas, y 

de lo profundo de sus cora9ones a echar sospiros, y gemidos; rompianseles 

los pechos; dauan bozes al cielo; y apenas podian dar gracias a Dios por vn 

beneficio tan grande, por la alegria y admiracion de que estauan llenos. El 

Rey y sus cortesanos abra9ando la fe Christiana, dio libertad a los 

Christianos: y hecha vna capilla dentro del castillo, pusieron aquella Cruz 

angelica de[n]tro de vna arca preciosa, do estuuiesse guardada; la qual esta 

hoy encerrada co[n] tres cerraduras, y otras ta[n]tas llaues: de las quales 

tiene la vna el Alcayde d[ e ]l castillo, la segu[ n ]da el Sacerdote primario de 

la yglesia mayor, y la tercera el co[n]cejo de Carauaca. Cada año a tres de 

Mayo, q[ ue] es la Inuencio[n] de la Cruz, y el dia q[ ue] acaecio aq[ ue ]l 

gra[n]de milagro, lleua[n] en processio[n] co[n] gra[n]de pompa aq[ue]lla 

Cruz desde el castillo a vna gra[n]de fue[n]te, q[ue] co[n] sus corrie[n]tes 

haze vna cequia cerrada co[n] rexas de hierro, y tres vezes la meten dentro 

de aq[ue]llas aguas, y con el contacto sagrado _de aq[ue]lla Cruz queda[n] 
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santificadas; de modo q[ ue] muchos enfermos beuie[ n ]do dellas sana[ n]: y 

es saludable para otras muchas cosas. Van de muchas partes de España a 

adorar a aq[ue]lla Cruz. Prouaro[n] los clerigos de la iglesia mayor tener en 

ella este gra[n]de tesoro; pero la Cruz dexaua aq[ue]l lugar, y boluiase al 

castillo. Por lo qual qua[n]do la entrega[n] al clero y concejo de Carauaca, 

los haze[n] jurar q[ue] acabada la processio[n] la bolueran al castillo. Es 

cosa marauillosa, que ha mas de 400. años que dura aq[ue]lla Cruz sin 

corrupcio[ n] ni vicio ninguno, ni se carcome, ni apolilla. Es muy combatida 

Carauaca de truenos, tempestades, rayos, granizo, y piedra: y para 

ahuyentar estas injurias del cielo, le fue dado aquel singular auxilio de la 

Cruz. La qual al punto que la sacan de la arca, y toca aquella hendedura por 

do la entraron los Angeles, al momento cessa todo, y la te[m]pestad se 

aquieta, y se sigue tranquilidad, y serenidad, porque los demonios .huyen de 

la señal de la Cruz, como amedrentados y vencidos por ella. 
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DOCUMENTO Nº 19: Testimonio de Gaspar Juan Escolano, 

Valencia 1610. [Escolano, G. J., Historia de la insigne y Coronada Ciudad 

y Reyno de Valencia, imp. por Pedro Patricio Mey, junto a Sant Martin, 

Valencia 1610. (Década Primera)]. 

La villa de Carauaca, que esta assentada sobre vnos montes muy 

asperos, tiene vn castillo fuerte, y en lo baxo del muchas cueuas y 

escondrijos labrados en la peña viua, que en tiempo de Moros seruian de 

cárceles y mazmorras para encerrar los cautiuos Christianos. En la visita 

que hizo el Rey Moro, como los vio tan mal parados, obrando ya en el 

aquella secreta centella, que por los oydos le hauian arrojado al alma 

aquellos dos mártires de Valencia en sus propheticas palabras, mouiose a 

piedad, y sacandolos de aquellas tinieblas, ordenó que cada vno trabajasse 

de su oficio con libertad, y pasasen su cautiuerio con mas alegria en 

prouecho de la Republica. Llego a su presencia entre otros vn sacerdote, 

que interrogado de su oficio, dixo que era el mas auentajado del mundo, y 

que tenia poder sobre los mesmos Reyes. Al Moro se le encendio ardiente 

deseo de uerse le exercitar, y mandados buscar ornamentos, formaron altar 

en el castillo dia de la inuencion de la santísima Cruz por Mayo. Reuestido 

ya con todo lo necesario, estauase el Sacerdote sin comen~ar. Preguntole el 

Rey la causa, y dixo; que faltaua vna cruz que solia ponerse delante del 

Sacerdote en el altar en tanto que celebraua. Apenas pronuncio las vltimas 

palabras, que vieron abrirse vn arco en la pared y baxar con grande 

resplandor dos Angeles con vna cruz en las manos de vn palmo, o poco 

menos, y que la assentauan en el lugar que dezia el Sacerdote. Quedaron 

los Christianos alegres, y los Moros atonitos y confundidos, conuirtiendose 

algunos dellos. El Rey Moro dio alguna demonstracion de hazer lo propio: 

y en esta conformidad licencia a los captiuos Christianos de edificar vna 

capilla dentro del castillo, donde pusieron 1~ Angelica Cruz, en vna 
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preciosa arca, que hasta hoy se conserua, y esta cerrada con tres cerraduras 

y llaues, de las quales tiene la vna el Alcayde del castillo, la otra el 

beneficiado mayor, y la tercera el consejo de la villa. Cada año a tres de 

Mayo, que es el dia del acontecimiento por memoria la lleuan en solemne 

procession, desde el castillo a vna grande fuente, que con sus corrientes 

haze vna acequia cerrada con rexas de hierro, y tres vezes la 9abullen en el 

agua: de cuyo contacto sagrado quedan santificadas de modo que muchos 

enfermos hallan su remedio en ellas. Y es cosa marauillosa, que con hauer 

cerca de quatrocientos años que dura la madera de aquella milagrosa Cruz, 

jamas ha padecido corrupcion, ni carcoma. 
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DOCUMENTO Nº 20: Testimonio atribuido a Juan Gil/Egidio de 

Zamora, cronista del rey Fernando IIL hallado supuestamente en los 

Adversaria del Cronicón de Juliano, Arcipreste de Santa Justa de Toledo. 

[Robles Corbalán, J. de, Historia del Mysterioso aparecimiento de la 

Santísima Cruz de Caravaca, Madrid 1614, ff. 26-27]. 

Armo 1231. Vt ex relatione Conchensi, & Carabacensi constat, 

profectus est ex urbe Conchensi cum saluo conductu Regis Mulei Azebutei 

Carabis, & Valentiae, Dominus Genesius Petri Chirinus, persona 

Co[ n ]chensis Ecclesiae, nepos Chirini populatoris Conchae Carabacam ad 

praedicandum Euangelium Christi Christianis captiuis, & Mauris: cumque 

iste sanctus vir Magister Genesius Petri Chirinus semel, plusque quam alias 

inueheretur in sectam Mahometi. Ispso die Sanctae Crucis Maij visus est 

Rege Azebuteo inter captiuos conijci in vincula. Postmodum armo sequenti 

mense !anuario in fine, cum Rex iussisset captiuos duci ad se, visus est, & 

ipse sanctus vir, qui questus est quod in vincula coniectus esset sub fide 

publica, & saluo conductu: Rex dixit, nisi huius rei rationem habuissent 

plane interfecissent, & iussus est recludi, donec sub finem Martij cum Rex 

inquireret singulos de suis oficijs, Magister Chirinus dixit se Sacerdotem 

esse Christi, & cum iuueret, ut sacrificaret, dixit id fieri non posse sine 

sacris vestibus. Missus est qui Concha illas illuc afferret, quibus allatis, & 

frontali, & ara, calice, & alijs necessarijs ad diuinam celebrationem: 

indutus vestibus, cum sub stitisset tristis, dixit Rex, quid subsisteret? 

Respondit Chirinus Crucem deesse, Rex vero attolens oculos vidit duos 

Angelos afferentes Crucem Patriarchalem, quam abstulerans ex collo sancti 

Roberti, tune Patriarchae Hierosolimitani, dique Angelis nunciantibus 

scitum, & Carabacensibus, misso nuntio, est compertu[ m]. Haec Crux erat 

ex sacro ligno Crucis ubi Christus pepe[ n ]<lit. Perfecit sacru[ m] Chirinus, & 

sunt qui dicant Regem in Hostia vidisse pu~rum formosissimum. Qui 
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tantorum miraculorum magnitudine, ut ( quod Hierosolimis vulgo iactaretur 

ante hanc Crucem disparuisse post Nahum 1184. Inuenit autem Patriarcha 

Dossitheus) stupefactus proponit se Christianu[ m] fieri. vocatusque est Rex 

iste Dominus Vincentius. Idque sub Rege Aragonum Bellatore hoc 

miraculum accidit ipso die Inuentionis Santae Crucis me[ n ]se Mayo, qui 

semper in Ecclesia dies illuxit faustissimus, & toti terrarum orbi 

celeberrimus Crux etiam ex illo ad hu[n]c diem coepit multis clarere signis, 

& miraculis, & per Hispaniam ilustris haberi. 
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DOCUMENTO Nº 21: Pergamino procedente supuestamente del 

Archivo de la Catedral de Cuenca, fechado en el año 1254 de la era. 

[Robles Corbalán, J. de, Historia del Mysterioso aparecimiento de la 

Santísima Cruz de Caravaca, Madrid 1614, ff. 44 r. y v.]. 

Muse Gines Perez Chirino fijo de Alfonso Perez Chirino de los 

primeros pobladores de Conca, que tienen solar en Toledo, fue a tierra de 

Carabaca a predicar la Fe de lesu Christo a los Moros con saluo conducho 

[sic], que ouo del Rey don Femando el Santo, padre del rey don Alonso par 

de Emperador, e como Azebuteyt Rey de Carabaca e Murcia, e Valencia le 

preguntase en esse logar que oficio ouiesse, le respondio, que era Crerigo 

de Missa, e a otros cautiuos fizo la mesma pregunta, e mandoles a cada vno 

que fiziesse su fazienda, e el Crerigo le dixo que no podia cantar Missa sin 

las vestiduras de la Egregia, e sauiendo el Rey que en Conca se fallarian, 

embió por ellas, e traidas, e reuestido el Clerigo, e fecho Altar, dixo el Rey 

que fiziesse su fazienda, e como el Clerigo se parasse dixo el Rey, porque 

no[ n] platicas, e el le replico, que le faltaua la mejor pie9a, que era la Cruz, 

e al9ando el Rey los ojos fallo que dos Angeles la trayan con· gran claridad, 

y el Clerigo conortado fizo gracias a Dios, e dixo su Missa, (supose 

despues que los Angeles se la tomaron de los pechos del Patriarcha de 

Hierusalem.) Batizose el Rey por mano del Chirino, fueron sus padrinos 

Don Pedro de Montfort y Beluis, y Don luan, Caualleros que tenia 

cautiuos. Llamose Don Vice[ n ]te Be luis. Estauan alli presos dos Caualleros 

llamados Don Pedro, y Don luan de Conca, de los cuales, y de Muse Gines 

se supo todo esto, a los quales dio licencia el Rey Zeyt Azeybuteyt, q[ ue] 

se viniessen libres. Y acabo el dicho Muse Gines santamente su vida, e jaze 

en Santa Maria de Conca. Era M. CC. LIIII [sic]. 
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DOCUMENTO Nº 22: Escritura conservada en el Archivo de la 

Santa Cruz, en la ciudad de Caravaca, fechada el 1 O de septiembre de 

1480. [Robles Corbalán, J. de, Historia del Mysterioso aparecimiento de la 

Santísima Cruz de Caravaca, Madrid 1614, ff. 41-43]. 

En la villa de Carabaca en dos dias del mes de Enero de 1556. años, 

en este dia ante el muy magnifico señor Francisco Muso Muñoz, Alcalde 

ordinario en esta dicha villa, parecio presente Francisco de la Torre 

mayordomo de la Santa vera Cruz, y dixo que la santa dicha Reliquia ha 

hecho muchos milagros, los quales estan escritos en papel, de que haze 

presentacion, e para que aya perpetua memoria dellos, pide al señor 

Alcalde mande se saque dellos en este pergamino traslado autorizado en 

manera que haga re, y se le de y entregue. Testigos Gines Botia, y Enrique 

de Moya, y el Licenciado Muñoz. El señor Alcalde mando a mi Pedro Diaz 

escriuano que saque, y haga sacar los dichos milagros de la santa Vera 

Cruz en pergamino, y dello de traslado en manera que haga re al dicho 

Francisco de la Torre, el qual dixo interponia, e interpuso su autoridad, y 

decreto judicial, y firmo lo de su no[ m ]bre, Francisco Muso Nuñoz [sic], 

por mandado de su merced, Pedro Diaz escriuano. El traslado es conforme 

sigue. 

In Dei nomine Amen Conocida cosa sea a todos los q[ ue] el presente, 

e publico instrumento de traslado vieren, e oyeren, o leyere[n], como en la 

villa de Carabaca a diez dias del mes de Setiembre año del nacimiento de 

nuestro Saluador Iesu Christo de 1480. años ante el venerable, y honrado 

señor Diego Chacon Capellan del Rey, e Reyna nuestros señores, Vicario 

de Carabaca e su Baylia por el reuerendissimo en Christo Padre señor 

Rodrigo de Borja por la miseracion diuina, Obispo do Porto, Cardenal de 

Valencia, Vicechanciller de la Sede Apostolica, Administrador del 

Obispado de Cartagena en presencia de mi el n~tario, y escriuano e de los 
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testigos infra escritos parecieron presentes los honrados Pedro F emandez 

Botia, Alcalde mayor, e luan de Chinchilla, e Alonso de Robles Alcaldes 

ordinarios de la dicha villa, presentaro[n] e por mi leer fizieron vna 

escritura en papel, el tenor de la qual es del tenor siguiente. 

A todos quantos este quademo de testimonio vieren que Dios honre, 

e guarde de mal. Y o Garci Lopez de Cardenas Comendador de Carabaca, e 

Concejo, e Caualleros, Escuderos, Regidores, e oficiales e ornes buenos de 

la dicha villa, nos inclinamos, e encomendamos en la vuestra gracia, e 

nobleza, como aquellos para quien querriamos que Dios fiziesse mucha de 

honra, e buena ventura. Sepades como por mostrar e dar a entender a todos 

los fieles Christianos el estado de la santa Vera Cruz de Carabaca, e los 

milagros, que por ella son fechos, y faze de cada dia, e visiblemente vieron 

nuestros antepassados, e los vemos nos los que ahora somos en esta villa 

moradores, para lo qual embiamos a la V. merced, por nuestro Procurador a 

Fray Pedro, ·Predicador de la Orden de Predicadores: porque vos rogamos 

que ayades por bien auer en vuestra gracia, e guarda, e encomienda, e de le 

ayudar con vuestras limosnas, para ennoblecer y reparar la santa Iglesia, e 

torres de la santa Vera Cruz, e de cómo fue hallada, es en la manera 

siguiente. 

Como en el tie[m]po del Rey Zeyt Abuzeyt seye[n]do a la sazon Rey 

poderoso en Carabaca tenia catiuo vn Clerigo de Missa, e vn dia acaecio 

question entre el Rey y el Clerigo, por que dezia Missa: el Clerigo 

respondio, señor deues saber, que todo Clerigo que es ordenado de Missa, 

despues que es vestido con aquellas vestiduras sagradas, e dize aquellas 

santas palabras que Iesu Christo dixo el Iueues de la Cena, que de aquella 

Ostia [sic] que al~a se haze carne, e del vino que esta en el Caliz pura 

sangre, e assi faze el Clerigo cuerpo de Dios puro, e verdadero: e el Rey 

dixo, que no le creya, mas que se lo ficiesse ver. El Clerigo dixo, señor, si 

tu me fazes traer todos los ornamentos que son_ menester para dezir Missa, 
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yo te lo fare ver: luego mandó el Rey al Clerigo que lo pusiesse todo por 

remembran9a, e por recepta, e el Clerigo fizolo assi, saluo la Cruz que se le 

oluido. El Rey embió su mandadero, e vino, e luego otro dia leuantose e 

rezo sus oras, e pusose co[ n] el Rey en vna torre, q[ ue] es en el Castillo 

desta villa de Carabaca, donde la santa Vera Cruz esta, e el Clerigo se 

reuistio e fizo su confession deuotamente, e allegó al Altar para adorar la 

Cruz, e non falló ninguna, e en aquella hora fue triste el cora90[ n] del 

Clerigo, e voluio la faz contra el Rey, e dixo, vna de las mejores cosas que 

son menester para dezir la Missa me mengua, e dixo el Rey, que cosa es? e 

dixo el Clerigo, señor la Cruz, entonces el Rey miró hazia el Altar, e vido 

la santa Vera Cruz, e dixo, es esta que esta en el Altar? e tomó la Cruz con 

gran deuocion, e empe9ó a dezir su Missa, e quando al9ó la Ostia, el Rey 

paro mie[ n ]tes, e vio en las manos del Clerigo vna criatura muy blanca, e 

muy fermosa, e el Clerigo acabó su Missa. E en aquella hora el Rey Zeyt 

Abuzeyt vio que era santa cosa la ley de los Christianos, e aforro al 

Clerigo, e tornose Christiano, e los sus vasallos, aquellos que lo quisieron 

fazer, e dio toda su tierra a los Christianos, e a el dieronle la torre de 

Abuzeyt, que es cerca de Cuenca en que se mantuuiesse, en en ella jaze su 

cuerpo enterrado. Esta es la primera historia de la santa Vera Cruz, como 

quiera que tan grande es que no[n] se podia escriuir, e recontar por escrito, 

e de los muchos milagros que ha fecho, e faze de cada dia, &. 
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DOCUMENTO Nº 23: Testimonio de Daniel Papebrock, año 1684. 

[Papebrock, D., Acta vitae S. ferdinandi, regis Castellae et Legionis, ejus 

nominis tertii, cum postuma illius gloria, et Historia S. Crucis 

Caravacanae, Antuerpiae Apud Michaelem Knobbarum, sub signo S. Petri 

Armo Domini MDCLXXXIV, cum Privilegio Regio et Superiorum 

licencia]. 
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Cruccm dccfic. Re.X vero o.ttollens oc!1los Y1c.ht dt.ao..; 
Annc]os aff~rcntcsCrucc.:n'l P~tri~rd1~Jc1n,qtun1 ~1br
tul~~an¡;., ex eolio íanél:i RobC:rti ;· tune P;itrinrch ·t: 
., · · · · Y z. Hierofi.•~ 
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:.i:rofoly~~~;::;,~d~:.~·!~~~lt!.~·~~1'.!~?~j:t.~~~1\~~~1'.1 
•, 

& C;i.r,1baccn íihus 1niff o nunrio~ dl co1npcr~un1._· · 
4 Hxc Crux cratcx fa.ero ligno Crucis uhi Chri.:. . 

lh1s ¡x:pcndit. I>crfccit s~cruin Chiri~lUS~ & íitnt <]lll. 
dicanr, Rcgt:n1 in Hofiia vidi!lc pucrun1 forn1ofifli.:.. 
111\JJ'?i. Qui t~\ntorun1 n1ir~culorun1 n1agnitu.d!nc (ur; 
quo<l l-Jicroíolyn1is \.·ulg-o j~étarctu1:, ante h~1nc Cru-:" 
ccn1 dilf•::truiflc pofi :lnnuh1 MCLxxx1111,inYcnit ::turc1n . 
Patria1·cha l)ofithcus) fiupcfaél.us, proponit fe ~hri- .. 

mrpe,.it fii:i nu111 ficri. \' oc..-~tu fquc cft Rcx iJ1c Do~11~ nus Vin
-:rnum , ccn~ius idqt!CÍl?bRcf.cJa.coboAragonuin Bcl1a.torc. 
:rr.:p.:m a Hoc J1iil-3.Cllhi1n decidir ipío die lnYcntionis :Eu1élx. 
:;:~_.; ~~~;.:. Cn1ci~ nich í~ ]\J:ijo,qui ícmpcr in Ecckfia dics illuxit . 
·0 fl.J·mi1a- fiH1fiiilin-n1='~& toti tcrr:\nun orbi cckberrinu1s.Cn1x 
'fl, cri~1m ex illo ad hunc dic1n cccpit n~ultis cbrcrc fignis 

" & niiJ·&1culis,& pcr Hiíp;.u1ian1 illufi.ris haberi~ /.í11j1u 
rd1ui<mi.~.wc.7()r a Rof..lef.·o {i1~ffe· dici111r, Fr. J oanncs .lE
gidius Z;1i11ora , in Addirionibus feu Adn.:rCu·iis, 
qt~:lS conrra ;1liqua pui1él:~ Chronici, a J..ui"iano Tok...:. 
C.1 no A rchiprc~h'\ rcro con1pib.ti, fcr1pfir de 1n;:ind:t.to 
f:.1 nd t lÜ.'SÍ~ f crcÍin;.111,:i)-<]UCh1adn1odm11 n:pcriuntur 
in gu_atcrno P. ~l:1g. Hicronyn1i Ron1n.n de Higuera, 
frtn1a n1 iracu1orun1 qiJa~ dicbant Car;iyacx n"loti ,. ut 
<liccb:tt,~1d Yifit~1n¿-:n1 fan(t~tn Cruccíh. Dixcrnr 1:r1~ 
tu,¡. ,v:tr.-r t·~CT. 11, 1011:;n h.·mc Jru:nJ h:_f!cri.m1:ipfi1u fjigl!cr.e 
¡;r-111n.~ 1r:ocl.!Jr,,:?1odn E_{ie coj·ú~~dttm, cu jus ordii1·ariis y i .. 
gi liis dcé1 i fguc JhH.iiis acccptun-i i·cfcrri debcar:fiqu id 
boni habct, CA y:-.i.n~ lcélionc ~ntiguqruin n1odcr110-
run1quc Auélon.:n1 collcélun1: cun1. ca. ipfi con-:.mu.:. 
nic:irir, profitcns, (e inu ltun1 S. Cruci~ C:tr~Y:tc:inx 
caufa \"elle , gu1:..1 rcr :-trplicirnn-1 fibi .:1.n1atrc CrlJCll
Ja1n.illius t~1éh1 facrat~n1;fanir:-.. tcn1 rccupcr:..~Hct, iln
n1odico fiudio c~crcrdit~ün,pucr ~nnorun-1 fcptcn1<lc...:. 

i:lquux rr- Cim. I'r.t•dic7i.r lttllt.IN llJ _firmior trd/.Jibt•rct f!T. (idc.s , f't1(. Ó 6 , 
/41" Auao- ./. J r L · r. · / ' c..: ';[' 
r . _ . r11r1t1.< q114~a.-rn1 vc-;-11.t 11.:: v ti ¡rr1 , ·,-111,•tlfr, 'l..:c"lfl a ¡11·.ac11· o 

IS <O.a. :JI . . 

1:<~l'pt0Ab illtJ Jo:innc z~\n1or::a.ficflrip1,1:Ego dun'lhxcfcribcrcnh 
Iirs,umi. ~liquorics ~llocurus fum fcilicct Azeburcun1 '· Yel 
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. ·. S~ <?.h.llCI;S Q¡ll.~\~AC.AN.~.:: ~.~~;.:?~ : 
Don1111mn \;1nccnt1um B1..:lnftum. Eqt hon1oco-:,,,c-u-·· ·"~\ ¡ 
nii~, hun1~~nus, prudc.:ns~iu!_lu~~, pro.cc_:o co.rrorc{il,rG·· ·:.-·.~:-).;~-,.,~: · J 
1·cg1.;, ocult~ pulchcrrtn"\1s,t-ac1c c.L~cor~,plctu nl:tJ·~ .. 1;:·:,,·-,:-,~," ) ~ s 
-ce,c.1pilli' '~c1nil_lis in tcgmncqtq c~pitis ft:rico, \~~~:::_ .... 4:"~"> .... o l 
purp~m.:=i, fomp(:r n1uJris fan°'ulis comit~tus; filii cuh~-~· - ·· -."' ! 
íequ u m:ur. · · · ·. 

· 5 D~·:lit cti.vn Roblt.JÍ!' Rom.1n~1S dt• Il!gm:T:t..,tt!it:d 'JflO(Í~ _t 
.d.un doo1~JJent11nJ. ,_ tr ..tn/Ji11,1p111n1111 "¡,.{¡_.,,, ex "" •. ..1t•/t"ri ptrg,t~ ·~· 
?'71 .. •JJO cctl1cc ~'fs. l i.:fp.u1i<o, t¡ttcm ::ffe rcb::t in (.im.l.1e~:fis a-. 

1
;. 

110 
n;

11
,,, ~ 

I li. I . . /' . 'lZ ./ . ¡; l . ., ¡; 1 . .. . 
l'1.c·.1.t. A:·eru1.:10 _¡t:rV.tl"I ~ 1 e ~·.t'YtJ t.tc. C'JllS 1u !" cen.f':."n11nn 1c Arrl"/IA rJI r 
cffe cre:!idit > .1u1piou cJi:un. Conch11 , . a tjl/:1{t~.-:m tj'/.J 1!1Mbis :'rl:it. :"' 
• · 1 r. ·¡ . ¡ 1.· t: ,. ¡ -:.J!/~r1 ~,.s. ~ · 
e r:.N", ec_':.::.rpo!tllJ.1UJ.:r. e 111 .r;11nc J 1·;111t.tn ,ex/ 1.= 1 p.111ico , (tf':flt. Ccm.~l·:n/i. .. 

h.iÍJt"/1:; p.zg,. ++) L111iJJ1•.fic l"t'1lrlt·n(lt111J : ~1oyfCst~t:nc- ~ ;,. 
fius Pctri C!1irinus, filiu" Alfonfl Petri Chirim, unius , 
~x prir;-iis-popubtorihus Conchx, qui Tolero 01-i~;i- f-
nc1n d~tcmt,ad oppidun1 Car~1baccn(c tr .. 1nfiviqn·;l.!-
dicaturus fidcm. 1'1auris , cmn fah·.o condu~tu R~!ÓS . ~ 

f .:-¡·clin~:.ndi cogno1:ncnt;o S_anc1.i , qui parcr fuir Rcgis 
A!fonfi , ~tnpcr&uoribus comp:irandi. CuJn. =-tu::cm. 
.A.z~huteus, R.:x C:.irabacx .. )lurcix> & Valcnrix ihi 
cu1n i ntc1Tc~:-trct, quid opificii cxerccn:t ; r~fi~or.dit 
íc.: elle Ckricun1 ~lif[1lcn1. hkn1 ~urcrn quxfl\~ic: ex 
CCtcri . .; Clpti";Í~ 011"'\nibus , . j,uffi rquc llt fuum. quifquc 
opus ~xcrccrct : CkriCll5 vc:ro dixit, quoü non po-
rcr.u: Cln:.1r~ 1'1iff.im. :lb~1uc p:ir~1n-1cnti~; ccckfi.:üli-
ci~. Scicns porro Rcx ca Conchx invcnicnJ:\, nlif1t 
qui rec¡uir'-°;·cr: ~ll:lt.tC"pie incluir Cl~ricu~, f¿ h:cit al-

¡. 
< ... 

ci.rc.;,b.n<.b.\·ir ei R~x lit: opus fumn :-t;.~~rcc.~·.tm:.)~tc .. ;:~{J.:mrr- ~ 
nihilon1inu.; hx.fü:arer Clt:riclls, Qu:uc. inqu1t.., non /.rrttmi~ 'º"- j 

·- 1· . 11 r""\,. l • . ·n· firm.i:10. 
op:-r~ri<; :' l{dponuit 1 e, ~IL.l' c.:h(.;1t p.1rs pou. 11:1:~, 
yid=Hcct Cru~(. Suíl:nllcns porro oculo'i R~x , y1-:.\tt. 
-quod An3di duo C::ruccm c:_um_ n1:1~na cl:·.ri~~\t-:; d_~·- . 
n1 it:~t:r<:nt ; undc anun:u:us Clcncus D~o gr.u1~1 s c~n:> 
-~liifan1quc dixit .. : poflc:l :i.nrcm intclle<'l 1.11T1 fuir~ 

· quod Angcli ipfan-1 acccpcrim: d~ pct.'h.>rc P:ltri~\rchx 
l-1 i.:;ro(olymitani. lhptizJ.tUS fui\: R~x r cr n1.ü111~ 
~hiri ni: p::nrini vero cjus fucrunt D.Pt.:trus '~~ 1'1 nn-

y 3 n.: fo l' ti 

·¡ 

t 
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. ~:-. .._.\ ._:,;.:¡.: ,~· i~.:~· · ·' .:•: . .-::;itt~~~· ..: l.;.t-~.; ... ~s Lr--·'~~ . . ... ~{~ ._ , . .. -.: . ~ - .,.:.:"~ • . •.L!'f.1 · '~~ .. ~;t:. 
34s . H J s To .R J A ET !! Jlt :A e u 'fi."~ ~~-~.,,"~3!t.:.~~~: 

• • • • • -' . "" · ' ..• l. ~·'l'' ... , ~ ... ~ - .. --~ 
r~forti & lJdlo-Yifo, & D.Jo:i11i1cs de. Conch."\:~x~:~r.:~· 
'Juibu~ & ex D. ~loyfo Gcncfio rdcita fuc:nint ha:c · :. -. 
omnh\ ¡ cuni l{~:x Zcyt .¡\~ubctcyc Jiberos ·cos ···din1i; ·· ·: :. 
íilfcr.l'ra:diélus ~loyics Gc11cfius vit~up fü:i~ · fünélc .. 
~en~in;i'·!t, ~ .j~l.ccr iCpultus Co~ch~ iJ;l."cq:lcf13 s,. 
lv1:::n~. Era Mcc1.1v .. ·-- · .. ...... -.. _.,.· .¡ : .• .. ·.· •. ··~. -,, .. 

. ' ..f2!tis llPll crt"do~I ,_t,i< ft 1mUJIJ.·t~ni're 01J111i./iJeáig-. 
#1ifom4 ~:flir.11c~:it1 a'110 .. alur11m .tute S. ferdi.nat1cli-> "'""' 

H,,.,,,,, ~- t':r1:111 Ji1{1 /illo ej1u Alfonfo <c1Jjb·ipt~1,n! l'in:nu¡n,.1.zme~ 
J.ltlfJ~m.f.;a- 1.-l,!1//4 idci r r li1 i<.1bi111r ~r:cc11~», .. qui¡rq11is /IQ'llil. 1_~ª111J1.. 
riAJt rll 111 "" /'. 
,~ ¡,,¡;~,,; R1J111;11111v1 e Hi H<r,1 1 ._..: c11j11s_fJ~ <1tt1i'l.i h4c ,¿¡¿¡¡ .R11~ 

,¡f.·u ... 'o-1lrro-: .n > t11a"f.'lf1rt."m t1f¡. om!'i1111t1 ~11rrt1n fab11/~r11m, g11ih11s 111m_ 

'll'~'!z;~ <.((lfl~J_fd,·m .1 plt·,.iji¡11,· rc1.'i'nli~ril111s (J.i(Jit,im t'.{1cri11J lf'U-.. 
no~:11r or:'1.11i<1~ -&-s il1 bífj· . .,;Ji,z , aun lfli11d nihil ji111 ')llA11'~ 
,,., ... f.rj pofl m:1!t.u f:111cr."l.1 .. '1:~/i1·r.n1i.r fa1,nni.-i;imprimis fTKntJ~ 
,.1ún.1ti Ju liani Chro.n~con]J ttlr¡ne AÍht. h1tj1u gouris plur11,. 
fí1b 11<>mÍJJiÍ11u Dcxccri,)..{;t.xilni, Luirpr:inJi,c.~ Ji111ilimn. 

::niÍ'fl!GrtmJ. c/i!•• ; 'ltd·t.•c1:fi1s q11.t: /11/'n AÍii u11~11i_ H~/p.t1Ji. l 
?IOl1Jl!1!!i fdo;/cr dt .. ccrtart!HI, 11111: omni1111J. opcrf!fifún~ "' f 
faliJiF:me Don (.~~dpar Iba[Jcz de Scgov j~ "y l'cralra ... 
in fi1is ni/F ,.,.,! ;,Jhibfl. ... ~al:.Ji.r_/~ich > ,1,l.11·11m p1·ior1 m p.ir
.,,ª'"' eáidi1 aJJno 1 ~7' 1.v~!c pr~tcip:1p tiutlo .fohm1 Agropo-i 
litanus M~rchio :;, 111nu vt:ro ~ dnm flc11JJd.r~JJ Ji1b p1·.tl0: 
h.":btt, tl11p!id·cx r.tpiu .JlLtg114.~ ~~fp.v1i . .: > t11pote ~.cr~di111.-. 4 
rio "-'ttiris j1a·i! tr.rnjgniJitS i11 f.imiliam . hlcndoza:, .. ,f.1éltlj- l 
q11e rti:m1 ~1~rchio de ~1011dcj~1t" y de Valhcrmofo. ~ 
Comes itc.m Tcndilix¡ 111 lt:J:e.1m A/ÜJ <jt<J pr.t·rog.1tiv.1s>.· i 
ex E:¡:ujlri Or .. ,¡ini.r c .. :~-:tr.tv.~ h.rbi~H, Pr.t•/11rAi ..(1/h.ivibr~ >. l 
ér C1pit.fllrA!ll 11rbi.c G~rr.r.:fla1/ls .• ]1J ~1tdon erg<' of f.l-i(i.1 pn>-. l 
o~fa , t'11d1:n.11¡11e frliuuli /11:,0¡¡ i.1 <t:11fa·1·i f"ffrmt pr.ef.:,ltt.._ 

• _ . 7VG11f!1,1;en1.i a'111.:. > ''·'-· .R1,·b!t/io j.11n 1·1.9/.:111. BM1JJ.ífJ111s ~¿1i11;.. 
t:-- Al1111l1- . ,1 •. 1 · i· · ·1. ·¡ · · r.1 • · 
.~11 ,. .. 4 ;,.¡;,,, ~/1 ~ , Tl~.:tclll n.t~J ''"~.,,,,, ~>.::1-.t<~J.J > l':_!f/J eg11 .1 ~.cr11u.s > 'JI:.':'?. 
i'¡ .. ,,..Jm.i. 11! q11.1:¡1M"L'Cl:fí11n Jp.11~~l'n:t /11~rN"' .,,m11u~J1Grt1m fi·.1 .. '!.11:1-

11.t, 111illff.1 }'•'./1<.1 i1i t•Dn_fi1:m.-rti~110?' 11{/q1·1uiu: _;,.fo fi./111/~e. 
u;,-a1;/i1ris>1.-;m~¡11.tm t<:flimo~iü ~wni clnitt!di~;e J11/;nb:is>~ 
11/er<tlfr. 'f'~·r11m ntJ!o (lti hoc pr~jr!did11, lic.-ct 11p11d . .Enuli-. 
(i~US JlifP•:rJO.f.¡.~TIJ (Ut'j>f ÍJ';j;;¡~ i ':JCllÜJ g/ C'V'i{f iq¡_~CfJ' _ip~°'; 

r-¡f(~ 

. ~ ... 

. w •e&.• "i ' ·--=-~ ...... 
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::'>~-~:?·~~·)'::-~<; ,\• S ·· ~ CR it~s· ':,· C A1 · ~·R· .\ .. · ,· ~·¡·CAN. ~ --:- .: :=:=-~.:;;: ;·~' ·.;~-¡~ ,-#~: \"; •• :/ 
....... ·~!.~ ~· • ' ! . ... . .... ,. . .,,. .. . . II;"! :, .• .:> ... ~ . ... .. · .... ... ~ '-· · 

.·· nuai.ft:i~ f!np1Jf/"lfr111 ;,m > i¡11i/J11.f.{cdl('!fl llim pr.r{r1'.fii _i(I~ . -
Fr. _JEg1du Z:in1orcnfis Ad,·c1·farfa tm'~ Conchcn- · 
1i fc • :a • 
. la Ctipt::i. .. · . : · . :· . · . · · ·: · 

· ? k!_ild :ul pri11111m pr&tÜpl111mqttr 1111i~ut , .[.,111i11i.- -~();,_ yr 
.(!r1pJ11111 lil!gtu > difficiJ~ ':.lf<·.t.fj>ecian 11!iq111tm -i.1dry1111is :::..;:,,. ("': 
.~neo agnt1/i-cre :1 ¡:ici!li;-a1111,,1 ji'.{pi<.1ri r.b'Vil'.flr:m > ~~· '= 11ci-flJli ~ .f 
.lur: 1·ercn1ic1-is tlttne tp/.S ~ 111.fun/' -~:l1vu~· condud u~. 6~· f ~ 
~J'-ríon~1, l'-lag1ftcr, llopulator, Front:.1lc; s~crum, .t\- · 
~;.l., i 'ltJ XI!J ¿-~u!cJ ?lllJ'I_ U' o/it.'t r. ;;¿i;.1,::- ·• ~~c·d n&/D /J~c t:.r- · ? 
g111nen!o Jtlt. ~\o.o <"lM111 ')1J.c1·t:re · tp1onrodo pr.~t:·r T1li1m 
~j11fil~in ftc:t!i, in eodem·· Ldtil~·o ;r.f/i1;,o~io ;,otr,;/rtt· ;,,,;¡ 

ftauu!11t'IJ Errrn1 C/n·i it1n.1m ~11/~111.1»1. C-ivere r11111en n1u1 ;11r111:1JieJrr. 

pc'f/ian q11J11 11tNan > 1tnn1!'1'JI CiJTI . i MCC~XX1, 1111 C.1r.?Vr.._ '"'i1tf.J1" 

.,. . r.. ~ · '".. l Er• o-r.) ~·"''~ pro,.1 ec11u pr:1111on · ~ene 1us p1·.c1un1u1r1t1'M .11Y, n~.t ~ · 
(-'n"'t.•1.·nir~ a.11h ~'·"' ~~cc1 .. "· > r¡fl;i' in Co~n-hrn/i . .i'-'·'· "i';r..'~·111r 
fap:1!11~5 rli<i ~ '"ÍJ c·t onm 1u ttn111u c.11r~f/1 ',,..cc;x:n·s. nr
~irplt' 1JflH n·711iro , 'flM! _(hn ill.i! R~huioncs {;onchc:n- 7 
(i" & C:wh~ccra fis, ::d 111.·tJ .. ] o:lnncs ~;u11orcnfis /in
g.;rm· ¡,-o~·"'-":tre; ~-·o!·e u1111s , i!;¡ /iripuJ · IJ·:tdit.< ( liar'"' 
ntt·~~ nnno MCCCLX~=Y ,·ripia h.1l•rt11T C.lfr::v.1,·.e Re!.:rtio, 11-
Ji . ..,l':Z ·,m .:tm f1'!Prt·1,.; .f11ppon.tt fr1·1:fJt() t1·.ulitÁ;n ,, d .. icnge 
Afi~cr n.11-rrl e.1 q11 .. e 'i.1e/111 t'X 1'1."fjo;-111-n 11Jnno,-i.i 11ae¡111t 

. J.:if:·rt. J;>ritr.t ttmu·n 'Jfl,fnl P()>'l"O pn:~:mJ ex.:n11·i,¡M1·r., itt"rilm 
i1cnu>JJ1!l" pro:_, fl¡¡r > d(' r...1eriu1tc r:/l.u .. e c.11·11'&.11::-t:m S:Cru- ~x1_t'r:Jiwr 
cis , e,:- n .... i1·.:c1di IJ''º albt:r. jir, v11/l11t·;uu 1nc d11lnt11re ¡ nmln:s ~,.-
i: I l . t::: • • • • - < • • • ttt.Sn-\m1a 

J P.r11~1.7:1c J~¡!ll_rt:!ln ep1.s ~-'-jiJtl'l~(--:t,fl'n 1P~ n:pe1·e. ~ NtJITJ~//u 111m. '""º' 
t!ddit.:inaHi.J' ci1'c:;m!J1::1111i~r1on. f.tf1:t!o_f.1at.•n · > fine q11:k11S '1ifl~ri.1 
nifi re:J i7r;.1a1i1·,·t:1r · .'T11ti'}1Ji11s .finuri1~(.711e t~fl'.11.1 .. ~1J_f111~ · 
LÚ.tm n1fr.ul!li J11h11;wti.11~~ n.~crito t]':i.r.h,1bcrr! de- fi~iio;:c-
Jiifpefi_,:m. i;Yrr n.:im penda~{inr :t1/1r p:ffi.r h~fl :1·i is· .-rffer.;.. 

· ri ltt1~t.·.t ¡111-.:fl, ']u.:m ~mn flc 1mpba:;;f1f.': f;r~/i.~ rffr11111(h:n
rii.f ;·rr111n > 1u11:u;r1t~n ; . &U ft'1/t1>-·~~;·11;n ~ ffl hu 1l11w~h1.·:~fiS. 
fl11t11cri· lrc1or ;udiro,-.,te 1úqurftt ·, t]'th! dan:o:aJ t-is ~n:~ 
Ji1bpt, >:iji pn· reHjt·f/!1.r.~IJI. ºSttb U/.i ,•;-go /11"fHl"f:::!i41''t" tfi
CO · Rc-!:tticne.r pr.uit:!lnÍ, nt:r!fit'!tún1 1·rciPi pe-(/,· · p1·11 ... :rri,_-... , }• .. . 
f rcu!i x;:1firi;,1i_,··, q11-i .1; crn.t'} i.w111Mt:?bi!i, -t111n l!ierojo!y-. 

I ' } 9 Il;~ ~ , f¿i(~~·17r11:--.. ; 11.?11·i:t.ra1.-.1·u111 , . qu.11.1~ '1-y;:11n ·í1.".,•'1!Gr1t»1 ~·nr11-
··.~· • ~ -4. r[!JÍ(I-

,...~ ... '!' ... 
' . • f JE ·- ,, '·' . .» 
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3+4- H1sTon1.A· ~ - ET . ~1iit-."i:c· u·L .. Á·:_. :.:: · . ··+~\: ·::~-- -.: .. ~". 
. . ... · . ·-· .-. ~ . . . . : . . ... . . . . 
nolo_~i4t fic r11gn11111 > ia ·e.irtfrdi;ái 'i-n·or~s ánn'>j;ue,·e& ft.~ :: ·· 
c~...:m bi: .. ;·c _,1!1;:,·iG1", o 1c-1npore.fcrilu·;;s _&tu/ ¡1t;!11cri1: ilc~~~ . 
'J";..' 1·tt1t .. '{n:rnt .1ntü¡11iífin~is· S.;:c<lli Ca1-~·.-:c-~1-ifis Ji1tlpu1r}s 

. túEl1tri(Jt1t!, qtta.s ipf: ... .[lo/1/es '·""J!TÜNis "uul.tuqru· ~ p.t!'-,.7'~ 
Lt»u7J.r.¿;':u·r'L'NS dijcN p.u;ii~ n1"''.tifrfl1!~.,~r1.c_ ~ intcr ip-
flf:r · · ,;-4eno1.11.-u R1·i:z11onc-s. Ad r~~:."' v~nio. . ·. -! · 

. . S <..:onchcnfis ci \' icas ruulc Sacc-rdos ij1e { e11fr1s ~:ui-
::- 7;;en ' .... :?:;a1r .. 1 , ~·· , qrt..:nz_ difiere· >. fabN!.:tt1r~) <ivir .. ~s~ 

_i.;-..·q11.m~ > 111ul<" j::,ii//é C.'trA1r..1e1e.'fm áicitar cl:.,.·y1i.t:n1u S.uer
-d:;¡, Anno MCJ.XXVJI Clsrifli,t1z.e .. R~li~ior-i J'!lié,1·r:: 11.b Al~ 
phonto, 11011 Aragonire (111i ftJrjiicn Hif:ter.1 rn:áidil ~ 

· ~/lii .ft;,:._~,c-7,:s) fcd c:r.,¡üllc R<"_'<e, anno Mccxx~1_fi1b1·1·111, t!?J.'I 

c111;.1 C:Tt!'lNrC.t > fiü •. ~~n 111 11·ibt1ll'lritr > s~n~1:o Regt Fcn.H· . 
J14.~ndo. .fi!.:.'it:-r, . .-o::!o cr,~o peri p~t11it , rti J-11:Eior ej:IS j1tt:Ti1 
t,,"cr:·c·E/11r11s d,_¡.~ il1u Jülia.ni Archidh1coni,, 'Jt!Cd tn· • .:1c·n
di111r ·; R~g~-un¡ru ,_{1d1 q11.o ,·es 11El.:i cr.:11 > 1:D>nin.-::111·1u # co~ 
t:d q;toH , é,--- i 11 c11 j11.1 .~l"al h11n _(i,.ib(·b.11 > fr.:ttc•1·1'ntffó > flri
bo·,:t ·ran ac7.:un fub Rcgc Ara~onun1 J.icobo, ali .nc
"l"e Cond.1.c neqne c:1r::'l.::::<.r q11idq:1."f.n.J j11ris n·.11? J-1...,c .-:r1--: 
ti·v.1 ea ;;:odo ft, d111,1 11ddit11~ > Bcllatore ¡ 4c{? .1~cre11111 . 
_/ • · i , I 7 - 'iJ .. ~ 

• ac• .1-.'r 1:rt~ IJJ"l-!'11.-1n n:c1r/ t!O .. e-:- n"ifJY/Oifl1'n :¡.t ;.:4.1. <·"~r.•cu:c-n~ll11~ c..... ¡- .. . ,, .1 """-. 

cn·/,ri.s pl~~~1ü *:..,¡¿iur:~/(¡1lc' <11;;;n.1eriru. Jaccbus t::.n.:rn ijlc 
pr/;JÚ111J nr.11u _(id1 t:/,"{IO .Mcc1x~ ,uf<oq11c j11nio1· Fcrdinan
do S~in~lo~//út .1"11--u Xt, & t'ÜÍt·,n t11lis XXlY tt_~nis jitfl'T-. 
"l.·.:~,..-il'., ~.;:c1 l~t:~' ¡;.4 b MCCI x:-.:v1. • . 

9 .t.V ihiltJ Íe't-1fr;il ir,"¿-pingil fü_tp1J(i1;,i1u Jo;nnes Ziii
, .. n1crn.:nfis <P1u1·a ú1·cnolt1!!i-1m P .. :tri.1rd.1."lr1t~n · .hícro el ... 
... i;: :/ ,:;n:rf{;;ífJ t'.'\.- cLJ.ft¡ ·1.:: • " ... ;. r, tfrte e ·;.::u · a<at!,- .::111 .lfnre 

1;v1lfu/. 3 ftt_ii : rd:i Í11'ue11it:¡.,;r, qr.=o.,¡ Robcrtus. dr c11-
jlfs, t.unc 1-ih.:l·oioJv.n-lÍ:;!ni I'arri:u·chx rl'!lo • dia1n111r 
AN~(·/i Cn1c<.. .. 111 C::\r.~1v3ccnfi:1n 1rc·~~p!ffe, priTJ11an pr"-. 
7;;:cÍr1s_(iu:-lt .-1n110 ;!\ICCX1.;.·o.~1~· t}'!<TIJ e/1-Eii .:rlii t/110 {int, "t.;.._ 
J,·/fr1t J:.u:obus d~ VitdncQ_, & G.s;:rondus r¡·~/ Gc~\l
c11 i"~ r.:lo·/i i;;•tfi";,';: G1tl!N: Ep.:/<&flt .. t>nu>rltll!.C. ~nno MCCXX.~\9 r • 

. J!lfL·i·.-,·1;,•.! pr.rt,:rc.'1 <:/i,qrt0cl Cn.1x~ qrt.f! t'lidu1r -.rn!=ffii f~ti(
fi· ~iN:t1 .\!CI .xxx&Y, .'ldc"'l'u· j1íl1 Heraclio, L."!rinon~rn J-li~~ 
'~fc-j·Hli~~ r .. -¡7.:!, ntiran •tl.:.:~;u1 ~ e,._ ·. ii Dofi.thco (11rbr i~'"'" 

' e"':/''". 
' 

------------~-------~----~~·----~---.-..-.-------~-----~ 
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: tJ~,:~0, ... :.:~ºy; .'·6:í~~,~~~~tt.'~~t:~lt~t~~v;¡~ =~: ~ - · ... :? 
· ~ '4.~1:1 " ~!,.c;s J fih!~·"'';"" c-j1tfll~lii fii:cúífar~, rc-p~r1A¡ ·non<·- · ··e 

~'!·-rm d't·"'"' .1~ hrtjrts v':t fi1e~efforis 4tpte indigni c11/lo r•p._ · 
-~:1. fi-tl " C'IJ!~ onhodo:ct Llrlini Patri11rch~ · 170n Hiero- ~ 
rolymis fo Accone l'.{idcntis; & '·"~t?'# :Veri111Ú,;~ (~-:-·:---..._ ~ 
131n~ Accone. ~ 1crofolyn'lis Jidi<i.ffe fing11nt7'r e~~~ ... ~ 
vsce1Jfts Lrg-!ti.: Pr_oi'!dc focillim11~ ~/1. jiulic.qe » 'l~'/faf~~~:._!~6 -~ 
lmf,.,tor fic ~.'\:t1Tb1l.tNs rn ár:fif'n.-tnáu /11c1s aer'oni'ñ11 -~t.t;Ja • .... ;.~~·)."' 
fi . . ~ r J" '~- ~ .• ,.,."._ 
f1~ru 'c.f.~J :1nu r~~·111n ~ q11:tm q11i ji1h n1Jmin~ Enochi ~~Jl·i~ ,,;:~~'!~º ~ 

1trch.~ .!I.!t'1·ofa!ym11.1;z~ /ingen.r_ vit4m S • .Angeli M.t~!/lfts ~~~ 
c:tm,. S.'fci:rd.:1un ·ordu~.md11m 11»no MCCXUf non nJijit -~:--:---

1 ~o;um, rtbi in1Vent11r1ts er4r ·Ai1ri11r1.·h.~»' 11r1hoJtJXN7JJ.~e11;,,,_ 
drm ;, ;r1o_pws Ord.1 ;·,,e-en.e At:cepe;..,,,. RrgrJam ;/édin Ilie- . 

J r1~ft!c~, .. .1 i;~f:.¡'f.1.m A Tt1rris • c.::. ,,.¡,¡ Ch~lflian1u nem11 ~1iP 
j fch~¡1;J.ttia1s in.::neb,.,t. J'tiqt#l' 1rrbitr11b.z7~tur Fcript'1res tUnbo~ 

p_o;:·i orthodo .. \:0$ ,:d/Jtu- rrbr-m fanb•.-rn~ .ft1iffe ~(J pro '1"" 

l. ftribcb.in1 umpf>re; ftá hoc opin1t11do.fÑmn p11rleb11nt in~-
• ~~;::;;~ .' Jiuu¡11e UmeritAli <1mfi11ant:k pr 4.rb"":_ _,,,.g~ __ "-_· ----

1 
1 

10 Ct1r 1111tem V'!<"At11-i-: Crux Patriarchalis & dccol-i1Pr1111· 
lo fu1npt4l di<iÚJr l!:t,Útitts r.nr qrm.íJ e.\:pr1n11rt1r ~ ipfo qm1 Crmisfar-. /i. /1 /, · . , J-. fl ~ . 11211 ~ qu~ C,z,-.:'f.0 .1ct"n IS Crt:,'C' e 011 ... '{Jlttanze '" DT»JA r- .A» IJllltt P.:-: f1rlfo ¿_;,;111, 

tri11rch.~ J-i.•J·le!US, cr q:fid,un telii in Otciáenle 110{1;"1> P.:.- E•1<11'!;,,,,, 
~ri.:r<h~ > d11plici n11nc Cn1ce 1~tNnt1~r? ..A JI in.[li~11tmn /Joc i¡;:¡.:,hA-
nof!r11n; .idn1odi11n recens ~fl; rn Ortent~ A111~n~ on1-n,•s,t1t»1. · 
~piftt1pi ~ttt.1m P.1tri4Tr:h..e,_ t.un C/erici t¡tf.'fm LtZiri~ f,:m vi-. 
ri qrt:i"' fi.wJ.in.c .fimplici vet d,,11plüi Cnue 1et1intm· iadij{t:
re;·Jtrr > tui r..Ji..1er~ efl in S.tnEforr:m S11nl'ltt1·11nztptc_ omni$ 
g:cnc.·;-is in:s.~ginilnu,q1111s 110/}r.~ Ephe;neriáes ·a1·,~co-mofih.~. 
1111u 1 Tom:11n .Á'l.1ji. t'xhrbc11r. Si. porro ~-~s Cnf.ces llll'c·Tuli
nnu, q:~.f! Cara.vaca adferr_i folent ~ habcnl i/Le tJ1'nn~sfi'- ~ 

_pc-rne ,.,~¡ :r.n(.tm¡;1~r(o~.1t.1m vel ~71'111/111,.~ ~ tlt ad. ~'tl/111~~ 
'1.·el .1/ircr fl1frc·11 ~ pofn11: t.::/e,,z 1r11te7n,.fi Crux pn"~.!r1.i 
t"li.v" h.:bc.~n:t ,nihil lJbcffi·t > q110 1'nin11s Gr.ccttnir111'1~ Encol-. 
pion ¡¡,~. Ji1eri1, Epiícopatc ve/I>atd~rchalc. A.fl- jil'j11/:.. 
madi ."lnf:. dc:flt , n~c 11/iti:l in p~trte .fi.1/'eriori far::111en prr 
1pu1á 1r.1jici fi1nfrul11s v:l cr.Jenn./.1 Pf!.f<'it ({ic111 f~fttT» ~obles· 
!~ in~-:gi»_(' "~Yihib('~ ·1!'YrJ!J: c • ..¡ '"~· l'1Jfiilfl Jic"1: ~lle neg.it 

. 4 5 . ~~~! 
1 • 
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:~:>:-~Y:>.: .. :: :;,;.y:-,: /{~~}f •. J1;'X,'.;}t ~L1~ ' }:.: .. ;, >:~· ·;': ;:~~~í:i:!~~;~t~}~~t.;.;_,:: · ¡'.t , : 
· · · s, :-- e á. uc1s ··· cA·1'. Av Ac A. N .&: .·· ".=:~·.-.' .. ~ 34~~~1~: .~.:~: ·l 

~x eo!·1111.1 effe genere 9;~.~ Pil1ri.1r,his J,r~rc-b.~'n111~ i;, ~ h~~Pi~~=-~,) <'~ 
li • q11i.i i11fan1e n:-< '"(ilr.r111en h.rbet, IJ•.º c-1~{pidc,>~ h'!/filü · _·. 
r1:~ipu11 ;ne111e aifpü/~,,l', q11.c hlljlili ipjiji1p1:rn~ for11111 ;,~ · , ~ 
Nutt,4~Nr ;.fic eti.%»~ neg.1ri·J~beii1 "11dem Crux 11Ji1m E»~ - p. 
co/pjj pr.~fl .. :ve pa111iffe , p/, 11nfi1l11t 'V~l •1n1Nli .61UI jiJtcr1; fa- / _ 
r.:~inis <kftc71,,n in p11rre f11p~riori. .· . . . . . t:. 

11 T,1/i 4t!U>n < . i<ert:»z e ~ · l.ác c11nfa;1111n 
pr ~fa n I i hijl-ori.~ Ji Ciuccnl. ei e Lit uro icun 11.Ji p:t.fli7n c:1111 J>ot;:#s l 
( • .,,t:,. •J·) . . /¡ - hA/,~.ufr-, 

111 lf.Je v:a1 1111i 11r r.ec1 11rr11<11171'.1 ~ 'l'l enles "'"'"~~ ci~1n r.r.ui, 
· A»tt: fa P.t:fit .un· in 11/111ri, Abjj¡11e 11/111_ c11i ,fir111 dfttd no.s /ir~ LitNTS_if~. 

in,/{'{-~t11r pcclúna~to. rnd~ 'Vero Crux C: . .u-a vacana .r/(;t- · · 
t4fti ~ Jefinire pr4eftun . .,r nen10: nenro ctiA».1 c111n fi1ná.unc-n-

rtJ •tffe"Vc-r.1'1.rcri/ >forn;.-ttAm efje f•~ /{?,TUI ~jrlS Q·11eis
1 

C.'\: 'Jfl4 . 
peprndit Don;in11s;q11,%ndo tt111~ F'";; rlf11tlftti .cont~ltt ne- ... 

] 

1>.1ini in n:cn:ern vcnit illttd ,?gc'Vc>rAl"e; nifi forte .eo . 1 11-

tr1r q11od in .1;#tiq1ri.s »1fraudis ht?dicrn1u¡Ne 11ji" identidnv e:. 
r.pprlle1111· S:tnc1a ,-c1·a Crux :> nnde 11d Ji1n;:m:11n h.du·r.i. 
po!~¡'f :lldg.11·is p_r4C[innp1 ion is '!':~111n1.•nt11111. 7~tfj,¡ vero .':'":e- · _ .JI' 
fianp110 qu.nn dif/1~1tftc1· conrv1na-rct11r '7rl>1º1.f 1' ~'!"~ J.ial~ . / // 
crcd, .. 111r efle iruer(.:t ,-;e- t;l11bit1. ~ 4b iis. q:ei · 11Q1·11nt > 9r11:1~n 
7n11!t is p~f:·n' alicujrts facri ligni 'tul n~ir.-tcrdofr! Crucfa 
fn~/}¡,/ú 11·.-tdit io pop:1l.,ris pz·6crog:iti-.,lilm emn tnl.m.tt > .7r1oá 
Ji;;t de ipfl1 Chrifti Cruce acu¡t~~ Car~u .. ~can:.i~ q11od 
a/Jinet, ad ,_·~rn fped.1lir1.t 'Venerand11m ab11nd~ fi,'ffú:1t>q11od 
A 1J1Te/or11m n:1.1nib11i cred11u1r al!.:Jtll > jir.7tte d1v1n11r1tr.n bc-
i¡rjz~ü¡n1_m ~r$a bqnJin~s iT1!_r~1Tnc~~t:~m J:r·cfi:n1_ifa;"111;~~ 

• 

. . . .• 
-i : ..... ~.. .. .. - · 
,\ 

.;: 

.... -
•·..;. 

~i . .. ~ - ... : ~ ~- ·· ._ · :-" :;·~-.;·~ •. ~ . . .. - . • . ...... . 
CA~ 
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CAP U T . II • 

. V cq1~ allatx Crn~is :mnus, i~refiagabili \'~t~Ii$. 
. . fcul prµra: ,cftimo11.io probatus. ·. : ·· 

. ~~ JÚllS /''"º fi111 /Jo¡¡Í/d/e át'Cl"t':lil' iOii'&.'Of ó. "d jida11 ·,,p~ 1 
D~111 D~uJ 1 t¡;ii ¡~·,tiofo ijlo( tbef.u1ro áit.11ult1s Hiff•'-:. 

!x .. I~"""~~ jl1·.1m Rrni f11:i t1i11.mprM:idmtia i11'éir~tt . .ril coJ:1(r/i11111, 
rr:tn-11 111;11- , • • • ó. J' . . 'Ji · • 
'J"is111 rir- ¿:::,. ttJ tffo 1111rtrf:tl1 loc1J col/o(,t;u/¡ 'l"·'d.sm 11101111111011a rt,, 

c:m• fmt- g1j/.t:, ttd 01m:<~IJ po/frridlt'l!I attrll!lll',f, e,'- J~{átjf11r~. 
Jlr•m fi#/... 1. • • ~11: '/:: • :1 fi '- .,¡; · 
;lis, 11.11.·111g1t1tllft•m, q11.t.• f!ud iftlffl"I~ ~tlllfOTl'!Jll~ ttu.11.1.JCI (()11-. 

tr" ~pfi111 hijlori.c ur:tt:m r.m'ita!e'!'- l11!j~tftnodi 1m1mJ ~.~-:_ 
hilHt ll~Mes p.1f..+i,'Jif(.t/ 11i1f(1tlpttr111 im1miri in orbim-. 
i.1ri li1·~·:bo fi~119fr~, ff.P j~ullo & dtltri 1tpj ~1.~~x. 1~.n~\ 
<11Jo~li~11r /11mm 11~~~·r.mtu,. hDc m~d~._ · 

f . 3 
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.;1.~.:· ,1', ·:.··:.;~.!l.·. 1.-..1. ''.\.•·.··~ :.; -.:ik ;~"'~· " ,: . •• .. • . ~"<! • • . . • 
~·\¡..: i . :,~~·/.·-:-::~-.,.,:"".iy:..~·i:~ .• ~¿~ ,-fr., .. _.·: -~~Hf.w...i '" ~· f:"'.)!· ~. -'-. ··:· ~·::i~..,··.-4' ~t''lc-~r.,: ..::>;.l-.\.;,.,.l,~-~ - ~ :.;~.Jc~I ·~. · - ~ · ,·•·'!!>:kl~ ~-· .. 

. ·l'- . . .. _ . s .t.. e ~ , .. e . . , . . " . '·. - .. ~ . -·l •. -·~- '1-~· .... ~'!l , . .... , ·~~,~~~ · ' • 
- ;. ~_ ,;: -~.: · .... . ·- .. ·: ·: . a s :t . .t\ ~--~ v A e~~~:~; .. _:·~.,~¡:::: J4$?.§ff.~~%~):-5';.l:J~:f1 ~· i. 
p~i·c }.Jah<?t:Jlad ,_A u_z~yt- ~cx· p~tcntifiimus'> &'i;i-i;~>·~"::~ ::·~~:. ;;=:~:;r~:~\" ~~
gint..'l hommcs, 1n hoc habu:3cµlo convcrfi fueron~ · ·'' ·-. . · . - ~ · y~·-y_~~·: ":: 
nd fakamcnti vcra1n lcgcm (& hoc·, Dei" Jtrntia~ · · :~ : ·._;: · : 
Cruce duplicara n1cdia.11te·> quam Angcli Dei ;ttulc• · · ! '.- ·. i ·· 
tunt) r~ alii multi cos comicantcs & adjuvanrcs ad .· }, :!,.ij 
cclcbracioncn1 : ad quorum nicmQriam hz littcra; . i·;; 
fucn111t cxbt~. . ; ... 

~ t: / .Ad~" j11J in_(i:1·ip1 Í()nis intcll((ellli.1111.féil ~> o;mu .s t'IJS ¡;;"!".' rnn · 'i ¡f 
t Pºl'!'_ºs q111 .1.11'11homet:r11.1n1.fol1111111/.r impin41.rm.1ttq11(e i111:. 11cd.liffem1-.. . \. ~J 
-1 ,,., .... ,.1 At'"J'lb J s .. . ,_.. . . J • 1·94H... ,. . 1 ., "*- h'L es unae -.1~:accn1 -'".J.:l.UrtCI ,,.,w11s a11<1t11l,i111- .;,.4 ,Ar.¡,¡ :· ; • 
1 • (,' , '-..... • .. • 

j. nt'rl!1n 1 11~r1m1 epoo111_111. q1um1 Hcgimn:i 'l.1oc,1;11. tl11t'C'U 4' ~.- ~ ; t: · ~ 

.fit .... '(i: 1'l.1h~mctis, r¡:~~-r. ( ~·~ ct11'.fi·n(i1 or;u~;11;n in .l"j1tfn10Ji : i ·':i 

l
. nmu ~,·1j.t1or11m) ruu/Jt tn XV julu,411»1 ftrnná11111 c1Jn~- · ~ ·! 
• 1111111em G111·ijl/.i»is Er.11n ncxn. C1t111q11r illormn 1111ni. !te-. . ! 1 

\ i,.;re.r.fi11t , 11a~tr.1111e ortlin.tric .fo/11111 mtmcrtr.t d:1l'drch1' f 

1

1101.!tiónes, con /J-itl!entcs {i11nm11m d.'c.·1·:.?1~ ccCXLV; t•tm/ i.- i 1 
git 11uc/fario, itt Hcgirx annus r,, 4 xv I11lil á11ih1J, fi..;. : .- !I 
11i.t1:1r d_ie u 111/ii féqrumis; 6~ annus n ejrefdc:m Hcgirre 
incb~ctur 4 dit: m mn~fis pr.r:¡¡omi¡¡::ti;-6 .... .fic co11.fe.711r11tn·1-

f per dic .. r XII reucgr.:diendo, 4.;llkip.11;:r femper 1tmü mJ11F ~-::.1 · 1 q11e Ar~:bi~i ini1~1f.1~1 J M 1.mdL.,~J eo /'l'l''Ve~1lí1~r,, 111. 1io_¡lri ~: 
1 . I.1n11.1ru .1'..:lardu lncb1Mt11-s 111/u .-rn.1nu Ar.1bu1's ~ tn De-

. umbri ej11fdcm- nl'_/h-i ttm1i.fini.1t11;; /imt 1tt<idit :t11.>t0 DCXL:. 

q'1.mdo. annrun XIX }-Icgirre"' 11.11~11.11·ii ctrptrm1_, excepit'I A"'"'I'"mr: 
ctJdrm .umo no/ho cr xx Duc.11:1br1s, annus xx 1p/i11s He- :r 1 ~s ~r.t . r.. • J • t Ji , . . . . d . ,_ -vu.z.,,.u g1rz. Jt,i 1;t rtt eo,[,em c1ro11.o 1;1..'~:!itl tngznta 11ov11s 1m- Ciiri/!inn':., 
.1;is 1·~cr1rre;J.te,ji1pr,r 1t11nfJ1'llT1Jno_/l-ror111n nt1~11e1·11m t:.\;cref- . .. 
~.·tt an11iJ 11;10 n1111u·1·iu annormn A1·.rbitor111n ; '¡t1lp1e t'IJrtm:# 

an nus nx~1v Ji1b ~/1" iluq;11tli P'"º~'{rtf{i1 initirtm Jitm.'lr xn 
No,·embris 11Jmi11opri .Mcxcvu(.1/Msft ¿Cq114lir.:r ¡1·0..~rcf-
fi11n fitfffet) in_ch1J.tndru iJi. 111/io 11m:i nojlri Mccxv) .fi'ni,:
tm·1:1e die 1'ÍtÍ»lil Oétobris 4~?»i nojfri MCXcvmJmrti qr:o.l: 

[p.iti1111.J temporis verojimi!iter diri1;111s conceptmN,111in 6 ..... 
r..11ttm fuiffe Sanc71f11J Rcgem. Si rptidt'm.,jt1 .. "<ta Rnd.:1i<1m~, (i111t;~1,;11; 

. :id reo-ni Ci)'fell-mi foliufn füblimatus cll: am10 a:tat1s.fin,.m m•t1t• 

füx x~m¡ lll'J»O tll/.UTJ4' Ch1·ijlj MCCXVÚ XXXl .l111g1~jlj. SMllui) . 

N.:1u1s cr,,o anu fi~e-~n 111111i ucxcvui, fo:ar111m q110, die, 
~ ·· · · fimti 

.t 

., 
l 
l 
.i 
· ) 
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. ! \°º . 1-I r s ... ~ 1t i .A ti 1' Í rn A e ú r .. A' . . . 
.fmti i11ri'r/us rlht111 Jies .tft '1"" S. Crux 48.1111 fieit ;· iti}J 
iJ11t1d ¡,.o die 111 .M.1ji pr4fi111pti() fl~t , rx. eo q11od h1111~ 
<(ion 1tr11ú1r.fcjllv11m 8ar11't111u11_fc's h.1br.111t , uft~ On(11/11._ 
i~tfi·,i á11111do • .J'r.¡fi111Jt're t'!t11un liabit, cir~lf r.-.:.:lt11t • .:(,r11 ... 

<1s Ji.f1111;1 inenft .. ~pumhri 11A11:m tfle F:crdin:Uldim1 _, Ji 
1..•t"fC 1111/e XVII Dl"Cl"»Jbris AIJl'li ~1cxd1n (111 v_rtlt :Ztlll/Lf.") 
Ja111111 r/f Jih/oma 4 pti11·e j11»1 ámj111rt1/f! ji¿mw1m XVI Ka.;. . r,. . ..:> 
kncJ. J~nuaru Era ,_tccxxx~"I. . . 1+ lf/r 11.'1tcm 11m11u c.11rifli MC.~ct·m, 11d r¡11án pu110-

?nrJtt't"nt1 • t • r.I . • e· • d . . .) J I 
. ;,;11ift1:ni' 11111 ~11ar.1ucres C~1·a-:1.tr:~111 · 11~ J.1m 1.o.:_111J11J 1·ca11<1111 11r • 
· "'"h1111AJ. pr.trift 1111s .1"d11t·.'I .ul ~<m¡ms 1111f't'1"1Tt.'IU .1¡11.i .:'f.11trtJs ~fa

hom!l.di; 1p1i '?idt:ttll" plljl d.1d:-m, tllllll MC:íc\· Chripi.1• 
ni.s 1111 Al.1rc11rim ill11,1111,jiua_f~lfe ptttri Ji10 l\Jirnmo!ino. 
in Afí·ic.:Jn co111po(i:i.c ind11di.s rcgrtjfo; qrliq11,· bis f11itiJ 
!on~e n:.tjorrm ad J..'\:1-:_·~tJ ToloJm.u d:1don n-trtlir, <J~!.w.,[¡j 
t"ti.rm ipfi- íredi1111• ~11 p.tt1·ürm rá11i~ff·:O~ > rdic1o p1·0 fa· i1°J 
Il{fp;11'1ia fi"11tre ft18 Z.:-yt A ,·ozecrirh, Jirnt l'imt 11twli;1.fl 
Jlqd(ric:rs. /2!..ridq11íd 1111tcin.fi1 dcijl.1 fi1c.af'icr.c-, didl Ro ... 
bles /'·ft(·:.o }\.fahom~dun-1_ Qbiiffe pri . .._.¡,,..P ¡op d.u.'em -et. 
rt'fli11:m in .Afiü.11n trl'lno: ~lqtte it.1 dr_lmit ,qrit.:-1 1i1.p:imé 
jrobtrt 11111 r.,-Jt'flpofit ilio Z4tnort'r..fi l'ttpit b.u , ,~, .umo ~~ce::. 
:xxxu :ji q11idc m trmJ 11011 a111plir1s ·vh..irb:rr l'lahona!\d, q110 

imtJer.111/e ru contit!it. }'-finán c,fl .1tlll"1JJ tmcd in ,11.mis. . . r ~· > ¿ 

'1'·1'9""~ m~i .Ar.1b11m ad C'97JJ11J!t11ai1 et!lm!/1111 rrduanái.c, 11r!TfiR .-; mt:-
'" cOr;-.Hm · , ~ 
mm h- thodo qf!.11'1/. ª ... '{»1ifi:i1 t1·1!di " }./.11·iJ;tJ{o ii: /,~f!ori.--i Afrir.-r-
mm1is Hi- 11:t, & it }.lt1·i.111.1 i;: lli{j;.wA (1liitfite 1.1/iuw Í1JU!ii"a.'-!if:. i"''" . fi . ; . ¡; . . .• .J # • ..... J ~ ; 111.'1!) 11.·,td!t'rtt . <tjill 1'1t11·a::m , tloc~rJ/án > t¡:to.,¡ ."1.u1n 

LnMrcJ .1r.11r.s jiu11 "']tt;-:i.-crlnt So.'.rrib11s triu.:r.~tli IJUf1c'Í.mz · 
t~ni11s 11101fi1 embolifmo, atqlf~ Ít.itft<erin: .l·q1t.rln my7ri.r .. 
. N.1m eti.1111 hoc p~{ito (qu()d t::nitw 11011 prGl·:rt11r il.• r1i1 d~: 
vili 'f.•ol:r~ffe) pc_/lllJ e1i.1T11, t¡lu;d Epoc~a Hcgir:r pr.cdi
fl.cfi!1nen.i-i .fit ab 1t;1r,o ncxxx (t¡11od eti.:m IJblJ ruipit1tr). 
IU/ Am:os DCXX~ 11:/diti. '1.!mi nXct'\" 11tJJi p/11ru .ferirml 
'lmrm lfJ.•111Js .MCC:.tXI\", tll']tlc- if.f tr,r1ifi1111· ,.·1~u ~1~homndi.; · 
nec _.t.1111: 11 pbtin~t11r .1nnt1.t t¡fli pr.tte11di11rr Mcc.xxxn. . · 

'S' .. fobvcrJi. s tn ~lllJC m_o_á11m_ J/~)ilt'r.t figm.n11 is, & ve J. 
~.°' ~'!;¡' Cara,,,,•:1u"!Ji i1rj<ri¡1itmefa(J1tiJ1is i-oiJ11i&7is~<~rr1mni · 

em,;i4 

ASPP A P "" ; 4< _ . . o . • •. .,. e. e •• p;• .. - .......... ~ 
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S. . ~ n U ~ t ,S C Á n. .A 'V .A CA it E: .. ~fl· 
-!»'!.!" 1p1.u11m.711~ <-~1/hl~tni ./11-rt1go11ii'/11e flrip111rn 11011~ 
1;11!11,.1~ cotf em_ I-~rg:u·r.~ f1tjfoYdN11ti 11 11111 propriis p11rro c11n-_ 
1c:.711ru f1.rbm."(1 , 11d1luler1mt ctrpt.c Ji-me/. f.1b11!.~; 1111p1oá 
A buzcyt .fi1:-,.it ill:- }t Roan·ic" ntJ1ni1111111s A ,·ozccl"ith, 

1 
l 

1 
/r.itcr .N.d1om.1ái ; .111oá fiurü Réx 1'.:lth"cire, i¡ a lcncix,, & .j1ñl·11s t.•;· 
e · · d \~ dº .a· 1 b• /l • :nrn #ll•l.4-:l~:\' ac:.c:q11~ 1.•c1· 1nanc11111rp!c- aco 1,Nr~~11m c..:~ ·l't.- ~iim nove 

· l:t Cl~ ./fr.~'?:oni.t, 11rmis <1J:'u11ffi1s , pit<is petnul_.e "";~¡;.Con- 1•~1j,H.w.c 
¡ ~h:un 1f,•,·m.,-i1¡ q11od Gcncfü 'Prcsb)rtcri /JolfititJ illic rifas, ~~~'"· 
¡ fiim/1.11rm ~.¡ fu~rit Caraxac:lhi e.'-·<m·ra1di ; qt1od fP/f..~~>_:_._ __ "';~ 
' t11ir~atlmn > 1·r,gno e.':p,11/fiu fir a l't'Vcllib11s Ji1bditis: q"'!'i··~d/..4...tJ,."l.~ I,;. .. ~~,· 
1 l'11>n1~c·n: Fttdi;~.1ná11m (01~fi1ger~t <11».11t.~~~c 6 ... /í"ii!~ { ;At~· • :..~;:. -~: ... .,~~ ..,.~ 
J f onío & F crdrn:.\.ntlo /iifr~ (t1111nn du"lts 1 m11/1if11u'~ftt:.i.·•.· · ::--, .... h 1;.,, f: 
l 11.ftllJ ,,,,ffe:r:·o11.:!J111 .. /'"// n1."I i1'd¡•/j1, ,. tlJJl/l'if .. /tl,111r()J ~t·/i~!,;, .. :~!··~{' b 

f in cb,1dinnilms c,1>·d11bo~/i "''f~I~ ll!fp.rln~{i,ttpru{ Co11c.·h~tn-~ r 
~ un~/i:n:u,-ir .6- ~.:ixcril 1tjr¡11e.1d.'!J~·1utm ~tccr.xx 0EJ11 .... ~oit:1·io 
; ;;,,1jor; .7;10~/ do1iq11r p;·.cdiili.s .Jiliis rrli11r¡11rni ·111id1pti~I p~f. 

. /idt b.tt ~'"'IJO J.lcobi Re-gis > in regno rala11ir;() j11m L1wi
i i!i:t»o~:rli:t.r in· ~i~11rric11ji Re .. (»" po_ffe.frol1es di1.11ifcrit Ho• 
i fptrah S-Jacob1 Conc:hcnfis. . . 

I
• 16 .E con:r.:, in'4-·tw11> ft2j1cf 't.'cro 1u:110 mir11r1di C1w,i·v:i- r~1 il:;, 

~.tni ,ÍiJJJ'!.e VI ro{imi/üri <Dnjel/Jmt npin:tri q11is fnffel > 'JllOd Jt/:~ -i.•n-o.f:'1 . 
. t - • • _, . /.' • l lltl1lt"rt"$ 

J 
AouzcyC.,tr11k ª"n n«s .1 .. r.c·rc1m· Ro: ''11mi.d:.-:1 Jr11 Rt~'{" 11.s fu.::~,.1,.~ · 

C.uw;.l.U.tÚt1.J,(11b Alfonío rx s. n·1·di11:111di lf'L'4 l'tiiTJJ Rcx tur. . 

; Conchcnfis fitcrit ,f1ib in"Jpt·ri<' tttmc11 · potoJti",.¡s t01ir1s . 
i 1'-1 .. lhOn"ladi (/{ti l'l.mron11i1 mos fi'1·cb.1i~ q11i ipfa Conch~ ¡ tot.171!e circmn rcgion;? .11n~lf.• :mno MCLXXVll, vit 111n ac /¡_. 

1 

l1c·1·1 ::tcm p:1~7"s it viElore Cr1}e!/.11:tJ~ pc1·111~1Ji1.1 jit .1rbitrio ,1.c 
lege fit.t ':Jivcri' C3r:waca: mm 11111/tJ r<-g10. .!'l!..:od ,1.\f l!!llU 

iirc:t ttm111m Mcxcv· <rcE/i.r pr.-rfcnt i:i I\t'gis A hn~hadi ~ i imm.mi aon. c.-.:acitt1 11b ~1/rica ttp¡m_l.ft in fi.1bjid~1111J 1'-.f~i:-:· 

' 

hom~ldtit.fi"' Abuzcyc eijdem feco11po~.'tC~r!t, r~e11pcr.111tls.: 
regni /}e m11g».tplt'1111s, .!?.!tod p11g11ce cr v1Elor1.c! 11á_ A l.11·-. 
ntrim de Ghrifli.111is 1·elt:t.~ p11rticep$,l'X ~oq11e flro~ror er.,{" 
c-ofd~m}complm·es C:\ravacañ-1 .1bd11.-.:crit <:rpth.roJ > it1trr
'}_llt' t'OS Niam· S~lCCl·dotCn1 tlJtlltn. 12.!.!od Jr11iq11e t'O .A\.fij
fam ul<brttr~ j11,'fil f.iüta,j Jit mir.1C'ltl111n , '!"º mo111s Re.-.: tr:l. 
jiJ('m Chrifii.in~in 11a4Ji~i1 ¡ f"Í"s. ~~beri;1:t .<r-.:t'ruml~ ~"'tfa 

... ·: .. · · . · ·... · · · · · · · : · .· · Cua-

l . .. 
t 
! 

. 
j 
;; 

( 

j 
t 
i 
i 
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;·~i H r s To a 1 A ET · M t ~ A e u L A 

C:m\v~cr.nfo opfid1;,,, .Alfonío t.r1tJit!ffit., "u"f'" ;,,,,_.;;. 
cem tm·r~ t¡ttdd1111: profe C11u/J41n, '!''~ cti.1m /;odie ir~ 11/j i;~:.. 
col'I Juin~en Ji~11m rd~11rJ. J.'\íhil Jdma: ijlar1an ~"'"" 4ff~~ 
vcr.-u·e ,pr .s:t t r lfm111Íi1 grfi.~ r~i jimt cmr. 11uepi, cm11dt:m ;71!'! 
S. Fcrdin:mdus ~Mili!. tli(i1111· ; "'1 <t1j11s pn;ind" /1111a.cw.1. 

· .. · · mmnihit fici.11 Ap¡:i~uitio ijlitu fanll:a: Cnic1s ,. r;1d111 

pr.ij~girm1111sfti111ri1110.\: p,.j11dpis , pa-q:um Crux ~.'\::tl
t11;1d&t phtrim11111 ,11tt¡t1~ r.á_{cm·.e Religirmi s <11/11n1J rcdttC'p:d.i 
cf/iwt fJnmitS ijJ-..:c <is Nl.fTC /.Í41'1°Gr11m r~gl}.f1'Vl'i f11/J11'11 l1"i
hÍ1tO ji1bji~icwtf 11. , . • .• • ~ 

~lhirjtt{- · 17 Crter11q11.cihitlr1iJCJ1r.:n.:.u.c Íl;·-:..·01i,-,nt11r mtt1unnu1-
J~m '1iJlr 111, ire/ r111i<11101: tr111rfü it:d.~fc~·ro:ti:f Jimt, h~=¡!~ri.c t.m;m 
,.,, "1-1111•" • • . /!: • 1 fl . ' .R /; '··¡; . 
mcntll in Vl'Ylfll/t';JJ C"OJ;~1 :r11;1t11I; /tU'IUJllt' 1<111 rE/11/.i 4 !J ·ujllJ, //,i 

p~c7r~ri111n-hic l'fi,tmr<f.·1·r.~ dig11.1 • .Ac pritmJ i11 parictt• col1~1tff&t!i .1tl• 
'l

1'1"11
J ~.tri, r¡mul <JI in rnpel!:: f:nE/¿ Cn1eis Ad lt111s E"-•.m ... e:dii, 

<ttrni111r piélur;.1 Regi:i,cquo infidctuis & to~a cerulca 
induti ; j11 .. «l.1tJrimi jl.trc ,.,•idct11r ;mtf11u pop11ltu, Chri· 
<"rtm cnptirz.11muidtl1ue11s ; in ort: .:1ttctiJ tog.t «.wim~ > r..:c• 
11!1 ac11pk7 ~ ar.1i1mt m· h.'f r.ot &C : • . • ·•• · ~· • 

.. U l'tJVLDO~~FsTE11$VIN 
SELONEI>~Ioi N\f~J-[rT·· . 

. ·. • . ; 

6 ;~¡;,.;p;. q111u Liccnti~1tus Pctru.s d..! Lun~ .fic. interjr.u.ut1r :· J rl 
,;,,..,!~1·s Jf- mcmori~l.m mcx conn~ríionis & ~ld gloriam Dd ob-
r"11'"'~ 1· l I' . 11 d. ' d · tu L l~u1c .... cg.1:tn1 \"C ~n1 , a 111l~ucn .:im ca111 111 d!c 

fan(1x Crucis,propt~1· folcnnit;.ncm fdli. 
1S In ~rcu cti~m fdla: c'-1ucll:ris , .C11i·R1. .... vidt:t1rl 

i1pdar,jimi/;ur 11of.'rti kgrmt11r d1.'fraEiacs hi ~ - . · 

.~~~~((~OJ.ÍY\.10 . 
'itlt:fl,Cum hoc cquo exalta vi Lcgcn1 Dei>& \'i.d ini:...· 
1nicos cj':ls in p.ra;lio multis vicibus. In i:ltero p11rit'tis 
.J•ur~1 1:d cenmEpijlol.f, t°XJrimilNr .. diffutacio Rcgis &. 

· · facer ... 

· ~·--.._P_.._...,_.. __ ...,..,.._._.~¡~; ..... ~J.:"'-"ft•W~.l~# ..... _.__..4~AA~V~T~~"'!"'"M_..o~•.~-----._i.....,_#N¡----~ 
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.. ;j s . . e Il u e 1 _s e A Jl A v ' A C·A N !E: ~ S'J E .. -~~ 

f.'lCcrdotum eius cum Clcrico,Rr.~ "111em flác-1 ¡,, ¡idili~ j);s; 
Cl~rieJ1s 'V~ro Jh:r "''l"e i11_dpi1 J.liffem > inleri»J J11m An- ¡.; ~ i 
se.ti din'littunt Crucem a 'JÜ _cfl nM ... ({1J~t11tlint" Ac.fonmc r~1 1 
q11.tm t"xprcfo;ma., · Ch·c11 prttfdifl11s 'Vl"ro i11(n-iptitmr:s • i 1 t 

1-~~~, ~~,I~ 
1 -6!Jt:r.fr1111J. nz.11111~ dt.·h.i-~·di1 ~ , i'ru1u _ 'i-11fh111i1i , 1'/ttne t'.Y: ~,..,,,¡fl. · " ~ . 
l f~rmtJ <h ... 1·.'fl/cn1n1 ~~ble._{i11111Jr11m,b,:tfe~~ 'forn:111;/_Fr.=bénái · : ~- f • 
} . . At".:bic.1m > li do:1r11 ad jinijlr.1111 » n'!flr.A! <07.·11·aridm i ~ ·¡1 ¡ . id111e aJi.1fll~i11s1p1.1m u11fi/i1J. > !Jiti.~ "fi~t'1b1mtl11s /i11/p1."r: J .·=,Í 
! non cog1t.:1':..'1t pr"¡efi1 :im ji/11 /orm!im 11nune1ul1111i (tú{- ~ - ; · 
i. ft in ~11/111 :1r.1 , 111fimi/is '"·"·"'~1Jf1t1'1· R0Mc.·'i.r1111 i1111w,•t'\itJ 1 

• 

} . ~~:zd~/e~. 1 
Re1i11nul1111' t11me;,·~.mulcm p~~111vi /~·e}~~- • . ~i:i:!~ l 

~ ,naJter eJJim Ji!.¡jfror ~ itl, 111od hicen·or vi<h·111r, verj-
t::tcm effe galf!in.tm ; & pri11s ip{tim R<>blt:fii f¿·rt!ptort·n'. 

! ~rr;:-:,·ijfe , ,;Jcoque on.mi:i le áexuis r.d Ji.n~fl.r.1111 d1tc1.·11d.i 
1 fiúJ7t , l'OPIY.'& S'ft.fm f.'fE/t117J vidt"m1U. /1'.'lUWiO enÍln }1111."r 

1 
rz.:t'!crcs f(b .. -d,u ( Roft);oeiJin~, "" _ll/lll"!1uli nc_p_io) ~;u/an 
om;-;i.1rkflrip14;, Je .. '(;tris 4d _fin!flrtt~·J. > ér 1Jj'111orCfl'V4• 

Í <•iflt~,ffe rJJllf.-i ,1d rorrigl'n .. ire111 pr.cd1él11111 t-rrot•·111, fi'f1M11d1J _ 
i Rob!éfii libt·r hic rec11.dn-et1~r • . CcrtÍlt.e htJt poumnt pr~<-

; 
¡ 

' { 
r . 
t • ~ 

l 
~ 
; 

! 1 
fantim.11 vt11li, aá fjfitJ.I me 1·eft!·o, tijliT1u1rc. · Pc1~.1 igi111r ~á 
id q11rul 11/:imo loco ji< r~frrtur : · 

t . - ~ 9 In p.1rietc tpd ejf e rclTiOJJe 4!11triJ J Ji.bi ".fl fi:11r_fl'~.f .,;; - ~iA~11 
! ;-ot11ntf.i Je ntM 'fif!if.: > co11/oi<i1mtí'r Jrio S.teeraous .1'\11ttfft, r~~,..A_~n~~ .. 

:· 
• 

4 . ·' -i J •• T • ~ ,.(. • r.:p J ~;., 1:1r b,.,pr.if-
~ a1m .1!ii.c · ñM'!7'·c gravit.1tts per;¡o111s , ft.J\~ cnus tMflt¡n:.i ~_..,,., fü,gis 

1 . Rt 'TÍS J ri:1: [1.~páz;.1//lr ;: 'Jll(ld.1111 ,~cjlro s.1ardpte >.codrn;. ;G& i:.~g;""• 

1
, 'F':;1;111,;,. r.\: fuiei. liJ1c.N?Untis 11pp11rtt > tJ'li cap~~.-s fitc1:11 & 

J.Jij(.:m di.-.:crat. Rcx #l.•cro ad i1cdcn1 ~ontts fact'l o.p
t .p~1.rct. gcnu_ftcxus , m1mibus j1mi"l~s !Ji/,iri ;"""' c1m: 
1 m.t'>'fM Jc·~Jvtione •: j11:.:ttt 4ttUm ~fofh1 Rcg1na · to~ata . 
J _,11.rgn •. e _i~~jej}.t;{.ÍI ... >. ~ ~ .<iigc~ ~!"!". ~og~c-~i(ie~!."' h~ n~t.~: . 

. . ~. . . "'. . . . . . . ' ... ~ 
·, .. 

. .. z-·. ·. - , ·~go 

i 
' ! 
¡ 

i 
. f 

\· ! 
· ¡ ¡ 

•· .· 1 l '. 
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_¡:¡· 5'S'+ . Hr~Toi.1A :ET MIRA.CltLA : · _.:· > ."i·.:_~. 
i !t • º • ' • • • : • ' . • . • . • • • . • T • ~ .- .• ; ·I t . 

¡: :~ 1!~ :··,:::,~::: ~1ntfüP.2?J~EISkUS-i-EV E[\(.:·.~/:~:'.} 
:;~ · ~~· -· CEttnISGtO:J:\.':fDESEC .... : ~: -·~ · 
'• • .. • • : • 1 • . • 

,f --~~~ Rcg1na_ H~yf~ j ini1~c ·Hetcnil, uxor .Abuzcith & 
· i · · 'duo filii n1ci· , fuiri1us convcrfi per Dei !?i°atiam ad 

:.: . 
. ? 

fanll.am"fidcm : in cujus rci n1cmori:trn 11ic cffigi:ita 
~ funi: ti}ffÜt /Ji c/Jdr4{/ct'L"i"r::t1/1.T(J non· in1</fi'.!t'b.tHlttT ~ in1

EI 
~ ..... . ~., 

<Dl'i"-""'.f o nis lmj11s . nctiti~ fic vid et'" .1bilt-'(ffe t'.~ n1r111t1rl~ 
· h~minmn~ rtt uo11tr6 cnrll'1'eÚtr Rc~in:t cbpbu.lfe 1111imtt111 ' 

in _/i;¡u·1j1 it icm• f•1irh:. C ..:<,i 01 im .-rpttd {:t1:{/.?i11 ·Cr:uct>I u- 1 

. · fiw!tJt "»1r1111¡;1u ,falr!m 1/¡a111r .Rrz:11.s, 1111dln:.r" mn.u·1tltJ> 
·· • -. · cit11Tit r¡11.-:m~l!n: p1·a,11i1i1:~n~,in q11.1,~~·::/!~_fac74 ~nr;.,.~1{:01iis t 

· · ;1:1t1~/ifle J'\l&rt:t.J!!~ > r./;i ~1·::1 ,'l1uji r.J .._.;,-,,m n11;1hpt.1m re• 
Vf'Yll7"it: qt~tJd" f,1111~1: <-\:U) Jflú1ti1J _1:0JJ .¡/1fol:1t~ fa.1J1Li/11r, ! 

· & pr~ur jGl:tu>n faat .Rr,b/n rtfa t.1f1$ el'm¡rua11or.:s 'L'erbJ l 
ntm ~~"fdv.-a;.t. rotiiu r.'i.\•tri1~1,p:·h-:o i11digi1.:t~m m.:rito ! 

. ~ chriji rm: e&n'Vn:(o No1'1tt.-rll~ n; .111.f/jqpjhíl rz.•t:ro rr..._':, Jli· : 
_-: ·r" mfr,1ot!i i1r;i111di1u·,ádcm rur.ncililr:.-;m. 1u Jim1!1 bpti• 

ÜtAtiJ fi~~ffe. I¡:f.u piii 1tr,-:s.fi nAnri{<i in tonpote ¡ot~tiQnn, 
cliA1'>1 hit 4'ri i11rif:t.f eit'd_i.ffem:fort.1f!J id 11/ihi .rd/J11c faélft1'ns. ~ 
· 2.0 Prod11Elú hmu in 11_Jcd11m q11.c po!liulur 1mm11mr11ifs~ ( 

<>I·jitimti 1J11miü_J~ r·e .. '<~/fa amiqrtip/mi.s,ctu¡:u• p·.rjcr1im 1"º dfr1171~ .. ~ 
911.:n•m jh:nri .. im u11;poris~doa11:11r e.'\:¡a:jCJ, quod falitm llÁ':.:crj11J ¡ 
;:;;::':: q11.t:c:1mqlle Higit~T.1!_~'!,~JJ('JJlll Jtff:"rt:r~ roffi'1~f11iCT~m. 1'&~.1: ·; 

· ;ommJ'rt>- gr.1phttm : ~1fll1 1ttrr:11: .Roblcjir /;brHm rc-:.•tJ/1,,1€ ns , 1n~.:~111 ' 
• formli• · pttg 4'i lt:flim,,nitt dtt() ,.fi ':,'CY4 fou M :j1tj}.2m d11bi1.wái <411-

.-_-}1':" b.·j~Elur:r; mm t1:11:~n origi~·.-:/~lws fr~is iz.:cr~is l'."<'prtf{A 
· · (q1u1á J.me DfOTfturiu).fed proprr.s 1;:flp.~ R1Jblcfi1 phr.:fi. · .E.s 

. · t11m~n prcpi1r:end" j:u!ü11,11~ t¡:1i.s, Hig!1a.-:m fort.r át{enfam 
· e.'\:oif11111mq1u vola1S > mj>ms .finure ":{!Qe me 'l'"-'rlltur • . 

~onfi~t,inq11it Robles, pcr hifiorian1 quam Rcx Jaco-. 
bus compoíuit ~ quod Abuzeyt .cr::>.t Rcx l-iúrciaz & 
Valcmia: :lnno•Mccxxv, quando pra.:diélus Jncobus 
obfcdir Panifcolam , diu antcqunm ·e:xpcditioncm 
~.ntra Da~carcs 'fufcip~cet ; quodquc idcm Abuzcyr, 
· - ... ·.. - uc 

~. ··=--~~· ------------- 1 ··- 4 
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I + "''° • #' ' • ' t • • 1 • ! • • ( • ·' ·· ,l •••.11·,, ~·· ••, ,, 
,1 .. . ¡¡..~: ·ri:i:.· .... ;:·,; ~:~J::·~~·· .~•l(.o':>. ·1· • • :-rfr.· . ·· ~ • · ~. .r•i.;;: :,• .. . ..... ,.·. ',: .. · · 1 ·~ .. ~· ~·:.~~.r .::~ · ~¡J~ 
'?~':~~ ./·· ).-·~ .. . :. ·-~· ... :, ·/~; : ... ·." .. .' r/: . ~· ·· _-~· ... ¿.~:¿;r't'"'1·.:~:1/:·(-:·· r:·~}~~~?7'.{1! .!~ t.p~·.: 
.~::· .. ~:: .. ·- . . ·· .>-S • . c .. uc1 s : e A ilA v A <!A it:E• _. ·:·-..in·. · · .. .. ¡·;L -. ~~ , :!t ... ~> 
· ·ut talis,obtulcritJ3.cobo parccm rcdiruum Regnoruin ·:. "': ·· · ·· l ~q -: ·? 

· fltorum , qua dcllnit&.ts in Aragoni.'lm rcvc:ncrctur. · . .. · .. ! '.:¡ ·. 
Confüu: ett;.\m ex Hiíl:orb gcnér:iH Alfonfi Sapien .. · · 1·~~ · 
tis,quod :inno \'I Fc~di11~11di Ré~is,p~ltris ejus~ diél:o- ~i 
tum Rcgnorunt Rcg~m agcb.1t Zcyt Abuzcyt :quod- _, : 
:que clicnrcl~ Fcrdinandi fe fubicccrit Concha: 1 n~ f '.'~ 
porro,ficut jam !tlic¡uotics foccrat, lnfc(bret~Utioi1cs !)J 

. fuas infcrc~1d_o iis ~c!lo. E.1: his 1111~n;J fl~1!«r~1a!' Abu--: Ff.1 
· ~i.=thlln1.e.p~·~mrs ~,7~ ~~·e-/ ácum ~nms '" ... '!"."' Fcr.Jzn.u1r14t.. l.::¡ 
: _naár1m 1 ;,~ffi· Chrijl 14n:u11. . • . . :· :· . . •. . l-· : 

. ~• Si·a <omrA,<"x ipfh11 S. Ferdia,andi Ac7li Ch1·Pnic4i11e•Jfl•nl111~fo4 l:. -¡ 
ob{c-r;J11,p~im.11>J_ illi11s i11cr11:P"'u~' ¡;, .7t.f.111rn.1. , '/."'' QJ.1cf~- ",;;:.-:;::: jÍ ·::! 
.dam uprt Ubcta:quc & Dcat1n: 'finu v:rfl.1.·~·111 t.itler~ u1 z:~rJinMt• ! 
.¡¡1111i1m 1·r_~11i rj11.t fep1il:m11n. In iifilrn: rtiJm n11/l:mzf1Jv~- Ju. . ._ .. 

, 11it11rvr_ 1J-,:~im11brlli,:mm1.im ifb eo ron.ira Valencia: Re- ¡ 
gemgJÍ-i~11onArr:1gtJ:iii~ fiehi .. '{en1l.'!ln 1·1•/i111p1eb.t1,, ipfi: .. :l:: 

, .;,, B.ui;.tm 'ó.JÜi1;.1q11e rrgn::drcup.t1ul.1 in1c1111u.N11,~ 't•Ji1111~ 
. i.~r.1t"11imn11¡:1od in ¿lf:mrfr.mi Imperii fA1·1itione Valcntia 

e!.. ~iurci:.l ' rud1t11: C"J..f'-:t\•:tC.:t,C"IJJnm·111e1n fl;JflT."I R~(r»I 
J;.ib:1cric1 : in~·e»it> .:11um Rcgcin ?-Iurdre , Abcnhud 

• t- • 

\ 
.. t 

' ' ~ 1 J¡,-f:tm,F~rdir\~nqó prim11m fc•f1d1jeáQc 1u1.111J ~rccxr •• 1'r-
: i1it¡11ec1mfi111dere 0111ni1t.'Z..•iele111r Robles. d1i>J1fili credi p11-
ft11/111,'111od Zcyt Abozccrith., ,,\f.J_1011J.1di 11p11.d R~rlcrimm 

.t 1 · . .f 
-:fr11r;r ¡ ZcytAbuz.cyt ~x i;iftrip1ione ~~trrtC""J~'f<t.efi,»ofien.. . 

~ _dtt.c ¡ 6 ... z~yt Bcnc:cit 11~111c:tf.11JIS ~p11:l A1·11be.~~ crfor~tr(- . -· 
.. fis ¡,, Hijh,ri" f!lcoln .Reg1~ ! mm faumJ co~vemtt!Jt n_~1111m-. .. ·~· ~ 
,. ¡,1u,t1JJ11m iJem1p1ev.1l<11trh1u ( 1:1od grAt.u pr41~1111111r_)jeá .. . .. 
. rtiilm 1r;:~t".UÍcmq11e ji111 perfa!'·'; c11r1~ ~/fisd~qu_1h11s "..~'!11:1s ~·· ··· 

· fim/Ú,inte1• Chr{fl.i~110$ lf~/JJ:Cni.~ IUgu tot ~n'Vt•nt..;J~~:1~ 
vi:..:iffe A!fon62Sancii,Ferd~nan~ qt, tam mt~r.fo .. ~a!'iJ. 

·_ 'JliAm n~minibsu ;iác,,~. ·: . . .. . · 4 

• ••• •• \ 

• • ....... :. ll ., . 

f '1 ,-'. í 
i 

i 

. - ~· ........ 
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. . . • º. :-q·. ~~\'-'f~';~~~·./~j ·:~~·ef\_¡·,.::;. .. 't,' ~..._~c,,,.r .o;·~-· ~-· 
· :· .. . · -~4~m''~~rrf:'~ :s''t'·~. :, ,·.-;~ .. \;~~~~~j;f~~.~ ;1~~ 

··. · · · ~ · / ~::~:t~~~/·:~¿':~·~·~"~· ~ . ..:..:..~·i.::·~~.~~;-;itJi.S~ : '.." J,~~ 
· · H 1sToi\1Á ' "·i:f:· · ~-i.ixaÁc u L.A .~:~::;:( ·~ .. ·;;· .~: :. -= .. 
.. . . . . . ·: . . . ; :'· ·. ~ .. ~:; \}~ . · . 

. . . ·. : ·: · · C A · P U T . 11 I ~ · .:· : . -': ~ .. :. .. .. i. .. 
... . • •• . • . • - ·.. . . ':"' :' ti; · . . • • . •. • •• ::.. : ;· 1 ~ • : :! 1 t . 

.• .... • : ~ •••• •• . •• .. . . ; .• . •• : • • · • .-•• · • . .• .: . • ,• . ; . . ..... J 

.·Hifiorfa ·& tni!acula fan.éla: :Ctucis.dcrc:riptci 
· · : Carava~xan1101371,:cum Appendicc· ;!:.~ 

. .. · a111101~,z. íubj unéta • . · : 
. . · .; 

e""''"""• . : á.:m llij1ori.f ff.(ti111/11ú. 'Veriuum, nihil f 11A 
·:, :.Q·: · · · ·. · nJr¡,,;, 1111~~¡,¡, !refe''· ~{)b'"! "¡/ c1J1~1r1,~,,~ 

,.~,. •1tn Nll• · . • d ·1. J • • 
zijlrlftu. . . • · c1~ ,r c~11:.pre11i)1Jat11JJ. llt:11t1111 rxctJg1t 4f ttm 4 

:~ Ro11:.i110 de llig11~~, IJtff.1JJ'VÍs hic 4J1·0 fdaur_r 
· · • lf.1ci.11 tr.1¡¡11it-111i1i11m Joanncm JE.gidiuni de 

z~unorr:i p1~ii~ot::re ,rd R~lationcn'f Conchcnfc.:m & .. 
~ C~trCY:\Ccnfcm. ~t).11¡, ~qt1e f11b/cjl.t fidci ji1 f1'.<tmj/. : 
Con:hcnfis n:..latio.,J1ip1·.i ,.,,idin:11s, q:1:1.:ti .11m11m ;.1mm .: 
11/i11·r//,:ttfit: Caran1ccnfis ~i11m1t1111;1l1um.1:01.:rt. Fft aJt• 

• lrt11_{i11l'erA pro1f"s c:J..--:Jidc Jign~.: '}tt.tri; omnino , .. ,·ijlim' 
. 11011 omit1cnd.1m q11i1: L.11ine reád.t!"'* , jiwt. il~"'-'' ni111r 
: Nmd #.cb!a /1~~ .p lrgitim~ trtc~ifá'ifl.J 4ñn1> MDlXT e.tt . 
/lnti'}11iori 1r.-w.J11»-~1Jt~ 121111i MCCCCLXxx:mjus origin.tlc,'"i..·l'· j 
. t1~f/ilrJ fi:!fJ't· u:?i" }.;cccc, infr.s Jo" lo. ·sed dftorttm Not4.- i 

. ric1:11m, ctm;:·,pu111n~d lig~·mit1m,pr1limi11:r~a r;,•(rba p,.;~;~ ,~ 
. . acc1¡e. ~ , · . . 

•n. t_n& · . .:3_In oprido . CaraYaccnfi, oie fec.unda mcnfis ! 
-"'~r1b!~:r . .J:umarii:anno Ml;I.VI. Hc'dic cor:tm admodum }Jag .. , 
':l~t:4J ,,,,,.,.. • • D . _ .. r. .,. r. "l.l _ ·p i 
Yú1~ • • n1!ic.:o omino t rancw:-o ,,.~Ju10 ;.~ t.moz, rxtorc ot:· ! 

·· · . dii1ario ~n1jufl.·c l9ci ~ ccrr:1>aruir pra:fens Francifcu~ ! 
• ·· •. !-1C fa Torr~ , s.1crifü1 s. Yerre· Crucis:& dixit,qu~1d ; 

· · i>rxnominata Reliqltia frccrit 1r.~1lta miracula , de_· ) 
fcripra in p~1pyro qmun exhibe e : qúorum ut mc~10 .. J 

. ri~l i1crpctU~ confcrvctur , petitº in hac. perg:m1cn:1 r 
chart3. ñcri t~nfümptum authen~icum, in forma pro· 1 
banti, i<lquc fibi tradi. T cftcs · Gcncfius Botia, & Hen· 

. ricusde Moya, & Ltceritiatus Muñoz!DominusPrx· 
tor,manda.vic1riihiI>ctto. Diasíeriba:, ut faciam tran .. ¡ 

. ftr~bi ¡>r~diél:i mirac~~ S•. \" cra:•Crucis in pcrgamc ... 

1

. 
,. ... ¡ . ~~ 

·-. 
1 

. ' J 
~ 
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,N~'.$/;¡_~{~·Gi. :i ~: .. ; ,;,q·':• >¡; . '.:i/j'· .: .::.:· :; : ·.' :~ ':. ·'\ . : ·r-P·J~. ,::. ,:. <··: ··= =. · 11:· ;1 .. ~ .. ~.::.: .•·,· s . ~··· : . e R u cW :1 e A. tl A. V A e A N E.;· ··:. ;::~i: ~ ~ S'1. ·.: :"",~;\ .. . :: .:~ ~1.?"'- ·. .. -::.:fi 
·;;o:t~d~mqu~ ~t Pcti~~r: & di~ic q.uod inr~rP6~c~ •· ·. ·· :,. .-;~ · -f·:t 
bac,ficut intcrpofüit,autl;oriutc111 fuan1 & dccrctum. ·. } ·· 
judicialc,~c nominis fui fubfcriptiotl<; firin:ivit,Fran~. i . i 
ciíc\1s }.1ufus .Muñoz \ ex n1a11cbto vero Domanatia .. .' · ~ · = i 
1~is · foa: , ._Pc~rus Dias .{criba. · T~anl\m1p~lin1 a~it~~ . f.)' 
~lle elt. . · , : • · , ~ . .· . ~ . .. : . 

2.4 In D.:i nomine. Alnen. Nocum fit omnihus,· •J: ,.,,,np. . 
' pra:fons & publicu1n inltrumcnrum tr~nsfurnpci vi--fi:m11

: """.... :-.' ¡ 
r.. • d. . I .n.. • d . .d e id s•~º· . ' Juris, au tturts, aut e(.;.t.urts, quo 10 oppt o :.uava-: · · .

1 
ccnfi dximo di~ mcnfis S\!ptcrribris,ahni a nativiracc: · _ · : : t.-.~ 
Sah·,i.tol'is nofiri Jéfu Chrifti Mccccr.x~--x , coram ,.e"'.' ·;· · 4 

•• • • 

ncrabili & honorat:o DominC? Ch:tcon :r c~\1~cll~no · ~ 
Rcgis & Rcginx Dominonun noftron1m , Vic.ario 1 
c~wah .. 1cx & in territorio t!ju~ pro Rcvcrcndi!Jimo t 
in Chrifio P•ltr\!, Dmnino Roclcrico d.:: Bor~~ia, 1'-.~ifo- 1 
utionc di,·ini Epi(copi Portth!nfis > c~wdinatis Va- ! 
lcnti:~i \"ulgo dkl:i, Vic~-c:\ncclbrii S\_"tlis Apoftoli-_ l 
c~i.=.& Adminiftr.-"tori.;; Epifcopatus Cétrragcnx,coram._ i 
r:1~ Nor~uio :.1c fcrib,1 & tc!Hbus inh-:.\fcriptis pr:i:ícn- { 
(~ntcs ~om¡):1rucrunt honor~\ti \ 1iri,_ Pctrn'i Fcrn~uldi 1 
~oda Pra;to.r-rna.1or, & Joanncsdc Chinchill.l. &. Al- l 

fonfüs de Robles Prxtorcs o.rc.linarii oppidi pi·:i~nomi- ·¡ 
nari: ol:;>tul~runtq;& pe:r me Jcgi foccrünt t¡u:und'ltn J · 
icripn:rarn,cx .... fratam in papyro:tcnori~ r~qucntis. . ' 
· ~5 Omnibus qu~tcrnun1 hunc tcfihn~H1ii viíuris, ftt11n.l11rn l 

quos Dcus honoret & fen~ct a in.\lo .. Ego G~trci~1.S origimile - ·) . - . .... e . . f.züutn fo/, i 
i,upi d~ C:i.rd~né'\.S:t Com.mcn~~uor c~u·J.bacx,, Bonc~- :, .• ~n:. : 1 
lium, Eq~1itcs, <;cutif~ri, R.edorcs, Q .Llici.11cs.& on l- J_11torc- 011r . . . t , 
homincs JJrxdi&x \•iH:;c, inclin:lna\ls & comm.cncb.- ~·J~ ·CAr J 

• • • • • · •~IHlt ~, ~ mus n~s \·dl:rx gr•ltix & t\obilu;:1t1,mmquam us qut-
bus op~.m.1us uc Dcus .1nulrnm honorcm rnuk&~1.:iqu~ ~ '. 
fdicit.J.t\!ff\ imperti~tur. Scia~is, quod ·.ad nr>~\h~a.n-
dum & dci11oníhandun"l fidchhus onirubus · Cnrifh~\- i ·. · ~ 1 
nis fbtum \"'Cr~ Crucis c~\r~lvaé:..:nfi~ , · & m.ir:t.cufo.: j . · ~:: 
q"1~ p::!r ilbm. fünt f~18:1ac-fim~c.quotid1c, ut~.v~fibi"~ ( : ~-
lit~¡; conf¡~~x..:rutit m.1.jorcs nofb.-i,~ t"\OS COJ1fp1c1m.us 
quoquoc hodic flu:~us .h~ibit•\torc~ hujus \"'~l_lx i. n~1t- . f.·.· :·1

1 _. · · ~ · · · · Z 3·' · .. -: · · · .c1mu~, 

.. ~ -!-; · 1 · 
f .. ~. 
~j~ · < 

·--_t:L>.J ---.. --: _ __, .. -. ....... ~-~..-.--------~-....-----s:;:.;:;~"""'IO'-.. . ..-·-"--
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, . .:,. ...... ~ ..... -....::.~¡::;__~---- --~~~~ : .. -.!~: ·;:··:·5;~:??:,:f;1~11?,~1 ::Pt;¡¡ 
~SS : . H l s T O 1l 1 A E T . ~t l ._ .-.. C ~1 L ~- . ·. .-· .. ·;;~~·.= ! 

.' >.: : ·.: · .. ~. t:imus Gr~~ia: ,-dtrx P~o~ur~t:orem .nofiru~i· ~ ·Fr ~ P~ ~·: 
... tl>-·.;. -. .... n-um, l'ra."dicatorc111 Ordinis Prredie:ttorum :· qucm . 1 

. ~fiam ro~an1us in: -\•cticis: ~~fu:re cu.tlodia: ·ac ~~~¡~ •l! 
· , .. cftrre comn1cndatum > J\n·ct1fquc· elc;emofyrus, ,-~~ 

flris,:i.d«.·xornanc.'lm rcparand:tn1que fa11él~m «~cele~ l 
ftam & ~urics fand~ ac ,·cr;l! Cruci.s ; qux in hunc. ·t 

• m,qdum rcperta ~11:. - . . . ·. · . . . · .. .. · · . · .' ··. : . ··: · 
_ __. ...... ~fl' ....... lil!'l. INI'~• --: . ~ ~ 6 Cun1 Rcx z~ vt AbuzC};t ~ f uo. t:c;nipore po't'ens 

;r;::, ~- Rcx_ Car~bacre, h:iberct c:ipth·u~ Cfoi:icun1 qucm~ -~ 
i.,:iffem ,· "d:ln"l l'rc~hvtcnun ; accidit fcifcit!l~i ex co· Rcgcm ~ , 
c..ruc~~ · <}\\are }.JHJ!:in1 cc!cbr-.'\ret:. Qui 1·cfpon.dit, ·~cito~ Re~, 

quod om nis <..."":h.. ... rkus 01·dinatús ~d }.lHl~t·m ... poítquan'l 
-=~·- .·~- •• '. facr~s '"<:·IHhus indütu~ dl:, &. protulit fanth1 ilfa Ycf .. 

,., .. ·-~~.- h:h qua: Chrifit1$ dixic t\:ria qui1ita in C<.cna , ho.íl~:.\ · 
~ .. · ·. ~l_la quan1 clct·:i.t fi~.t <;:aro , &· ,·inun1 in caHcc merus. ¡· 

,_ '· . ·~ .·: . :f:.~nguis:f...-: fic conficit CICdcüs corpus Dei puri:.lc ·,·c=-
4 ~i •. Dixit Re~ ;quod hoc .•. uon cred~ret: :1 ·nifl -lcipfün'l ¡ 

n\CCl"C~ id vickrc. Rclpondit Clcricus , Domine > ~ J 
~liihi fo.ci~ ~<H~.·rri omn=in ~rpar:itum ncccil:uiun-. ad I 
f:.lci~n.c.bn1 }\1 i!far:n, faci~1n1 ~e. ·ddcrc quocf cupis._ T~n:i { 
Rf.:x ~,,~n~fa·di,u(qu~dquid necc{J~r-iuni cr=lt: refcn~~c ¡ 
Jn.<)·ll:.thurn ad n'lcn10.rhtn1.: & hóc f~cit Clericu~,ni(i l 
<JUOd ohHcus fuerit Crucis. ·Pd.ndc n1ifit Rcx nun .... · 1 

. til.;Jfl"l ft1un1; quo rc,·crfo , . die m;inc fcqucnti ~urrcxic .

1
! 

.. . · · ·· Clericus. ~ rcci~a,·it l-Ior:.'\S füas i un;.l.quc cun1 Rege 
in~re.tll.1s currin1· caJlri, ubi Ycra·crux cft ~ Ycfiidt fo .... 

· :, · ., · fo .. ~ focit; confofü,lncni d~\-ote , & acccdens 3d ~·dtare ~ 
':'cncr .. l.nu·u~. Cr:uccin ,. nulhíin rcpcrit : ~u:lproptcl' 1 

~u"!imo' C:•")nJkrn:irus conYcrfüfqu~ .-id Rcgcn'l , c\ixii, , . 
. D .. .-ficic una ex rdiu~ l'Ó:i~imc ncccJlat"iis· :id 1':1i!Tam 
¡licc.. .. n(,,lin. QnaTcnti -\·ero~ qua: ? rcii,ondit, Cru~. 
P<.'n.iitk·. ~·iun Rcx :líl>icicn~ vcrfüs a\c~1·c , '"ifa ihi 

. f~1nét~\ ac \·era Crucc;dixir·:.E1lnc ifta:qux fhu: fupra 
alt:.lrc ? Acccpitqu~ itlam Clcricu~ cun'\.n1~gn;1 de,·o· 

· tim:le ·> ~ c<:cpic }\:1iJT.tn'l diccrc. Er qt~~u~<lo cle,·ahát 
. Hofi.ian1: :lnimad,·crti_r: · Re~ .int:er J'!l:mus Clcrici puc.., 

. run1 candidu;n & fo'rn1ofuni: ·~uc auccn"l ~1iffiun ah-. 
· !'ohr~t. -:.7 Ead\!m. · 

••.-. ____ , __ ,,_ _________ ~---~------... -_.,..-. .. _.. 
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j'i·~r· ~:'.:.~ .Y -~· ··,:··.!'_,:·~::.~ ~~.i...-""' 

,,,, w:k- :. · .. i:: <~·.ff ;,:11~~, .. ' ~!:;:···~-~ :i-;,trt~ ~ ~.'. : ; ~ ·05».~r-:::~~-: . :;.~~~;~ ·,:, · i 
~~·Zi:fS)fi;:.S. · .. ~e ~.u.e 1 ~ ~~ · _-e"'·~ A.~--~/~ .A ~·-~·'\ - . .t. ~t ~ ~f~~:·~>,.::~.: -~~~:~ '.~) ~~ .. 
i:< ;,~_7. ~cm_ hoi:.l. cogno,,it Re"· z~yt . Al6'\lZCyt. ·.¡~¿,"t··· - ~ -- ~ . 
quo~rlc:x Chñfti~norum era.:: .ré:i fa.oéb. :· & ~b0-"¡#1 ~ .. __ ::. 
r~ ,.¡ t·.cteri"cum , · _fadufque cft _Chriftunus i1>fc ! :· & ...,._.. - : t · 
fujJ.qid cius' quotq_Üoc .)'Oll!cru_m;it ·: ·& d.~d\t · ~3 • orr k· ¡ 
(~~n~ ~lirUHl~l"ii :· q·ú¡ -~·idffim "ci ~dcruñr ·ttm:~~-~~ .. º f.'. 1 
cire:i.· Co11c.h..-i.m . ir .. quru Yoc:itur nfrris Abuzcy~~f.tl~~: 1~:~··.!.o~~ ~ 1 

i.U ic · ,. itar~'l duce. rct : ~ ibi f ~pultum j=tcct <:jrn• ... ,~-:~ '-.. ,_ .: ;¿~} '". 
¡>us .... I:lís tr.~mijfb. ~1t1}1inn~h.~-Nt: 11.1rr.ui11 nJir.atNl""' ~~·~"~~:!~ . .-' ! ! , 2 
1<1~11~ ·"'! ~»»11m .\c<:;cfl..?i-~V }Ut.•·.rillrnm ~ {iqni~cw_1 ief~ .~1.~{. ~- : : 
b1.- tJ11;.:¡f.i ( ul p:utJ) ., 1nil11tJ ,, "' ex ·,-etc-re mc:mora~h ....... ~ ·. f 
.t(te¡Jis~li/J1·Nm fi':lJN f(P .. 'N!id,_~j. tJTd1tm· R~ln~Ccrt( ·111.ir4.:.. ' .. · ·• ·~ 
otf.:t .1lt4·1u h~eox.o .'fd(cripl;it_fi1iffe;~~~fi1ttrnít huj11f-ir."'1J · .. _.. '· 
'tW11d am..'ldrm J::sth.1i'f1"iitti1 <rúul11P~: Arque bxc efi' pri..: ,., . .r: · • 
* • - ·• ] ·n . s \' ·- . . . r .. ,,..,, l#ffJoc• •• 

:fl~t:;a;..·nL .. 'l ·u tor1~1 . . crx-:-cn•Cts. ('lU~llnns rn.n1 ;\c.lnlt- '1.",..~~,,i-
ub:lis 1 ur \'crt-..ís ncrntcar: fcri{"lh·H·.c ~omprchca'!tlj)fi~i,NA tti6 

· • • • · ' - • -;JÜm'lf7 
.p_c~ nort m~tl~or~m c-~u~ mn··a~uPo~·u,m quxk~1c fa- f~i:ffe,,,_;,..,, 
Cttqu·:! qu!ltad1e &~. Sl ~·:t'l p.lti<nl~ .Jºel'h~1< lú1u fi''flt~a: """ª 
~.jf;t1!r /1.1n< <l)N<l17_f1t'1'U1'11 ., ftf'!lf án/i,·.~·e vit.lruw ..O .f,:,c ;, 
,.fir.jii1 (:tr t'~r 1:011 (1tcTÜJI (' ...... JJiln1..-~~·.--ú;/ilni'11t"K t'lli.'1:1 l*f..nri:... ·_ 
?t·b.i.nt !!O! .. n.wz · Jn l!i 'Jlt'1 pri /'l l!r.; .lur f.til ,1 fi1it ~ T111crh"? i# · 
~j#!i »6liti.-:;11 -uülan111·¡i;IJ(' e;{-.-,,,.-rr.i:r.r pa_(--qmr.:·.lii'I.• ''ár.: .. 
.rrd!i ~ CfNYiJ~., r.-.: i117:1~rr!.--t'o "flfrl fifllJ!rJ r¡,·.c·/«ri 11~,~?.t.11ic4) · 
ºrrmt-:~:111,¡11.·r Alfonij1m _.Ru!-z ~o~._,1·iun~ publicum ~ .. 

.. 

l·;.1b~u:"(•nf...-m K4ilAIO_; lúe /(N~T t_'/f.. . ; . . ... - . : .. 
. · ~tl Tcn-.pnt..: G.1rd:c-S~ncJi Mdb Com111("¡·~.:bto:...· 4, c~r:r 
ri~ Cara\'.Accnf1'i a1mo.~:tct.'"CXL\"*HI,, ~rnndc: inccucliu;rn ~rrr'4.IJ~.,. 
~~~\¡-fo; 1 :n {:"~defia fa tm·ri S. Y c~.·x-C:rud!') 1 ~~d·..,'O · u r J~rr:,.,.;~-

• .. n.. ~ .w.r,.r~ -·• 
cffiui.:n'\ r-L"r port:ln\ ccr..l liquct.tua & :;iro~ns XL]it.\- i.us~ · 
r·crtlltitudin;.•m ~fün¡~ti~ tibi~; fbmma: n~itcm \"ICt'

iin_:;crcnt= ufq~1é ad füpt\.~Jilm\l ·cuhncr:i it~fü1~ ru1·.-i~"i. 
Niht~om;m.1sarJ~1¡gc-L· quid~m ipfi.u~ Co01mc1Kb.to· . 

. 2·\s. J m:i~na cu m d~ Y-o tia· ne di xit ~ quod para tus eme· 
· Jn-qti in obfüquto S~ \'r;.::r.X.-OJ:llcLS ~ :.lck:oqu-c,\'r.,:l ir})Í:.U!', 
. ip . íu~ C~l['~1. cr\p~r~ igt?i; "·el in.e~ eon~m~. \'lt~m po.-
!tcrc ... lfrupiir: erg.o p~r 1ri.cditt~ r .. :.Unm_lS ~ Clpl..m.it]L~~. 
S .. . , V cra.:-emci$ ;_¡b .. i l~ extra :>;ir,; ptoi·~~ts 11 lrefit~ ctcr~-
9icll~ ··.Hit f"'tº 11,rriloJ~to r..,.-b/i'i~1~mrn_ "i,.·i~_-i ·:. · .tunu 
· · · -' ·- z.: + ·_· · .-. · ·' ·· · nián.t:1iiA-... ' . •: . · ... ..... ... .. . 

.. • ... 

...._ . ..._ _ _..,..._.----~~-.---------.. ....-:..,.. .•• "-.:.:-~ . .-:.,.:::::=_,.,.,~ ... 
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11Ii·n-uwiJc tl{~mm1, Nfl/l. f-ti/P flri¡"t~ 1:tmfg1t .. U1r111: ¿¿.ir.dt • 
111 'MI ft·amdtrm Mir.:at~'nm /1'Al!j~ .11 t1t11.·mn"'ilu ; ¡;01 .. u t'~ 
ipj" trp:p~tr m.1g11D11 /ll.1m -1f'Jllt Jlllffltrfilms 111n-t~lita-. 

· 1011 '·'·titifftit"Jff' eifllt111i1.;us "1nrfi_bc.< juiJ /',11r11r<h~ in ... 
u.,·11it1p111Al'}lfrejt1.J f'·t.·m1.111i1m_: fttijfi• i11rr11tlinm ijl111/- 1; 

d l"i11tf~ inl trtnpl1Jm Cl'-'lt ~ 1~·1n ji L .. pr":f eq1d1 nr ; • ; . · : 
& ~11.': .. -s • i9 Pofica ~1mo fecunda: mo1·caUratis > qui fuic: ,.,,,.d.,.,t. e i , ... _ r. dm' . n 
,d~. ,

1
, 0 M<"CCJ, ,. omm...:nt a~ '-'"""r:!.v;i.ccn1cn1 3 .. . 111L r:tn-.i 

P-''lf~r¡..,_ te l.)ctro Ah·;m::z.;t;m1 •pfc Commcndacor qu:lm !lr'• 
'""' m1g~·-rUi1i.-:tc m.u~c, hor'li viriiiifüc force pr:rf~n.tct-_, ,., .. 

de.nmr: d'fcrri in.ca.:fumm~gnum fpknüorc.m =irden-. 
rium c1:rcurt1m ex c1pclfa S.. ''crx.-cnici-s; quod ma .. 
gni proc!i2ii loen hº::hhurn:natimqu~ fcom.i. clbdrc;m 
fo~cns mort·.Uir•lS .. "'1d,fi1 l!lt'r' irrm.m Jl1J/;/rJ~t-.1dt1JJ -~t.., 
Ji 1u mi.i 1 Ji:/ i JH.! nw.f/:ifj" .R r,,i:rh: Al fonfüm ~n,i/1. ~lf .Ji&1u 
m·.ii s dt Gibraltar. l!.t fl'ri~tu Jo.w»~/ª Nonü ti~ ,.·;:t.r-~ 

=~fr» Í?J p.~tliEii R.tL~ú Cl1.r-iJJic.:. '°'~'· ;+•· 
l~'l"r.~- 30 Alils ctintn, ternpote cjufdc.m Co.mmcnduto
~.:,.-:;;:;- ris.t~!'~a.1rrcrt:nt ~fau,·!. M\)raraH:.lm uicwe > & m!t~~a 

• M.a<N'"' prx<.b c9llctfo. Vdczmn1 ;:ibduxcn•m: uxorem Dt-
~,.r;ivir~& cbciGil: qva:t füiocl'n d~~tcnt.t comm cnda,·;t: res .. Yc-
,.::ar.~ · ra: ... crud. Mox atm:m ~lpe•·ta d u!cro cft porc;.i qt.1a; .. 

d,m1:& ipfa tr;,m~ lci:~Uc~m;s,in.cra qu~m doniinus füus 
clornikb;.1t .. ddifü:ns 7 p~r\-cnic ulquc ~d port.3m do~ 
rnus.:quam :tpctii.:ns~ ~hiet !ld donmm akcrit!~ 1\l:rnri~ 
t1bic=i11ti,·ustenc:bJtur Ch:-ifü~mus quicl;.lnl co~n,1.rus 
fu u!: ~ cu¡ nomen Go nfah-o F ~rrci·i.o. Apcciens. ergo 
cd~nn iftiu~ do11ms po:ram _. intraYh foh-itqu~ co_g"!! 
rn.,m~n a cippo cui a ... !fi.úngcbntur. Tune paritcr i!c~ 
.mattcmc!' ídc pcr mumm qw:md .. u:n,qmirto poft die 
nppuk~mnt C..ira,-~c!f!rn ; ib~que noéic.ni pcn-igUcrm 
cg,~n1 nt in ci:c.:k·fi1\ S.\· <-"'f ~-ctdci.~, .rd ¡¿l ¡ l(jlli! fcnds 

· qux Go nz:l l n1 s fl m.r ~:¡;r .u'-. inl:'u 1 •~):lb L:rti n r . 
.. "'1.trrnrtli4r , . . .l~ • 1• R d • ...._. 
;s;..rt#'l 111tul 31 ........ oninh:'nu:an1 gcrcam.: 1Egmto · Q nguc:z ''º ... 
.s.cr":r: ~,, ... gcrolio1quod~n1 dii! > cum turb~1 mu1~\ S .. Vcnun·. 

: -fo;!,;:~~7" cmt·em in proceffioned.educcrct~ ipfam inrra l~mlc~i~ 
r; §.rr.11• ''"". fer.cote J oannc d\! P:ar~,:i > nu11c Lorca: ccmmorn.t\ '!! 

titt . ' . ... .,..,. 
~. 1 ~ ; ~:' • " ~ ~ 
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r.:, tune autcr.n ~nnorum drdtcr qul.tuonkdrn puc-
1·0; &. · h,mc füU;.·n.t".mi:ibos hinc ·qu1d~m Pcn·o G.u.·
ci~,.tu ne ícrib.i. oppi<l¡ Clr:::. v ~~e~ ni1s) nd\.! \·ero J '-'·' n oe 
P~rcton; nccidic drcácc<;lc!lJ.1n S.BJ.t'tholoma~i"c.1ux 
proct!d:!nttbus. tranfeunda cr;.u .. quod l'Cr.l·cru:t qm1.fi 
toni[rudcdlt inrr~1 ar-cul;ml fo.1n1, Ju111ü -cjufi:noc.li fo-
niru¡.p aufa :ip11nrcntc. Obliupcf~dt omncs mir;.\cu- · ~ .... . 
b~m tam grande> judicat·unt<.¡ue a.ltcri roi-títori rr1- . . .; ·~ 
dcnclam Grua:cm, ()Ui fuit F~rdtnandus. iiliu.sJo~mnis : .. :. ,::".-!\ 

~ l.,..:recon,pucr pa.rvu1u'3; it:ique 1~..::rt:.:xcnm.r c~pr=:m1 ···• 
pomp.un d~du~re. · llofüp.:.1m "~c1·~.:a~1 éc-d~f~m re
dicrum: ~ npcrt:i 01~r;!U1wcncrum; ~•gc:nrum .. cuiS, 
V cr~t-c~m~ i nditfa cr~\ r " Cr'i;pu iifo . i n.cc-~u lll qt 4\ dci. 
c=:tu~~t • in ipfo illitcn'l l~co., ubi mir:.\cuh,)lu.s JbJ1kus' 
e:x~udic·~ futt ~ fi.mtlat:i. clt poih.:;l, p;11•ochfalis ccclc~ . 
.fi::l , qu~ h O&.fü.~<.kl m m:.i n~ r.. ,. · . ' 

p Rurfüs tema.ore ic:juí<.km .lEg!<lii Rodrit!ucz:1 d!.:- ,,,;J;n~.'ml . ... • . - ... .... !d~;,IJ,~u 

t 

~~fou:C:a;'.t\·a::x nr.~1md;.:m. fl:?l~ fol~~rn ~-:.~i..";u.-um lu .. 1,,,~:"-'J-;,.~ 
. :í~1 p~rc:~it.-.;5t'.\d\~1:...::1t:'i.~H.:.d cn~m tol;r:tts. inci..~.r n-1dt:::.'li..~um, · . _ .. 

-;u;:-~l<:f;~i.rc • i.:t:.1n.1- n.-uccm , :t.CJoL'O art \'tGC qunc..~":.11."l · - -- , 
e t::-.. ntllm non :;Jr~us ~ di-=tbolo fuc.rit. H.mll l";.'l.nl~t"J. ~ 

propt:~rc:;i ~~c~r~:.c~ont.!~ CO!"!Ít1ct::l!' d:rrdi.tt? Cmn CJ'~O 
Commc11d::i.ror prxnomin~tus ~ ~tfüs. llonis ... ,jri'> ce.· _ 
n·litl'\t1.1~ progrcd~rctur Ycr,fü~ ecdcfnnl S. ~l;trÜe .. 
& ~lt.:-.l.tQD.;m rrxéiélum ;tudir.:r mor-~ fofü:o_ dcJ;,;
r.ltt_C'.Cf:l¡; cj,nn~m quid...!n1 c.1u~'i.m m~mu fcrdút: <"JLl;Úi 

f...CrCU~fü !"US C XE"!,i fü: ~ fod i~TllC'llS i L'l C\!ID :l kc r l¡-,fa;n 
de mani~1t1s \.·tok:nrcrcx::orfi-::, ccpttqu..:. fo~~~rn...t. \··~r .. 
fus turrim S .. Vc;ía=-crud~. Curn.:h1nt ergo p(•Jt cum_ 
:;'d ii, ,1 ¡&;mntCJ'llC im p 1 n~cric in 'J. lv::i~ ipfius m l'fi s. n~:h 

l 
lo 'fürrt:o rcpa~uto tla.ufas,. fcd fin~pli~i[crcm1nivcn-.~ 

. tes; n~c ~ ... roen. 1..-:1.\s:JGuoc.m"lciu1..1 ~.dhibit:o ni~u~ap1.:Ti1·c·. 
·v~knrcm: qu:.i•cc~il':.di:" cnfllkn:t\ int4.~t·du:l.S. .mura.le~. 
pi nn..ls, cikk.n ~ c:.u'n i pf~ ruc.··n cihu~s. dcci.dit, tnilhtqm: t .. • 

mok"tcperik,qu.\km cxecrnndo t:im pn:rio(am R:cH:-
qufa n1 com mcrir.Us erar. · : . · . · . · . · . 
• . i>o.n~·;t?iuvc:ne$d~o,O"fc~ c=ipti\"Hn <loJJLS'.; .AH ;\l- ? .... 

• Z i -~iZ~i.di 
,. 

1 , . 

r 
i 
; ~ 
i 
1 
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3t; · Hr~·nq::t" ..:'-S· M•w...Acu1.A 

. ..1_~..J' , ·& t.·b~~r;¡, commcr;.d:lrtrnt fé Sr Y ~nc·crnd ; & libcr~ti 
V •-1•# tr,.• -
,¡r,; lr!m:~ dirnifl:runt comp~di.·:t füo-t ; ntqtic c-grelli d~ 1o~o pcr 
,; • nc.tl urn:i.s ccnc;hr~1s . , ne..~<¡ u e í(jc-ntcs quo Yd qiL~ 

ircnt · > polkro ü;c hw~ncrunt fi! ~n ~ioc opp~do.~ 
Er:mc ~uta:inJ ~nus quj.rk:tn eoru~Archo.1i:1c2~fis ~ al-

. ter Mcícník 1>orro 'luidtJU\d Me (cd1>n.un cft CO;l-.. 
<? 1'u '!'" tigit ab anno MCCCU( u{{;uc :td s-s;cxx}r, co ~c;mpcrc., 
'"' ' 4 " ª R C .n '1 D t.¡ . . . · · ,111i• 1-0$. quo tx a.uc' d; crat _ . i cnncus l c1us nom111t~ 

- - fcctmdu~. Et hi.cr~Qffim.rm fcriptur.1n.:, t~r~"$ <.,·.o-fu tÜ_ 
. C:t4Ydt11d..t jjlh•»:,11n;.·b:.tri rtor _. f'~fl'(á ~'~4' á!t~' f!u.n.$: 

~ jilai'{!r .. u .xJ.frtif t .t 11.rir.1tNIA fá¡:1r 11tíi•~· ._ · 
; . ;,~,,, tqS• .. 3l Poft ma ~ ·:tnno Era: ):kc-c;:an; • . ~u~ cft ~pnus. 

· ! ~ '~1~ .... ;ti venir C.."\nw.icam Alfonfüs l'ofartin p ~Hbn1ror,_ 
'"~'" il1~· ';.t j .,;.,,.,"'~· c;h·is HHi.,a~<!'nfts ex .(.~oH:it;onc S, ·JEa,idii~ c;rcu5~du-

ccntc :i.d m:anum .filio> o1'tu.Htque S~ Ver:&•Crucl ca~ 
fül~m feric~m c:i.H~cmquc ~r!!cncr:um ~ &:. nollcrn 
toc:=r.m ábid-~m l'crr"i,sH::i,·ic. Sub homm ,-ero n1Jcud,"!. 
n.m1 fopor.ltO fangm . .:: cruplt ex ocufü ]' quo~ dcind~ 
c~pcm:tln~ fib; P'-·rfon.~~cos fonfic.u~r. bon[$ iis t'!.:;cns 
qu~;in ulJ~~cx i1obis~farmfqu~ n:m.~tnfit. Aétmn hoc 
cor.J.m Corrim~ncfaro1·c prxdi&Q. & ?l~i~ vh:i.s bo: 

, . 
l 
1 

nis huius laci.. ,. · · . 
w .. 

. LmO 
13,a 
J'"7"V.-I,._ 
rmn foJH• 
l4ft.Jr#J 

3·~ Anno q&7* cr~tCommcnc?::.tOt c~r~, .. :1c~. de~· 
cbnus ccrriu s i.:x Ord: n.:, D. Gon'tctius d-e Soto~ 
m=-.yor >- ct~m dft:t }fo.!d.ílct· S. J.icobi D- Gnmctius. 
Suarii de Fi~ucro~\. T('1npoi·~ ifüuli Conmu:nd:.1toris 
:J.rmi:L j.:un cirdrcr qu~tum·i.kdm prz-tedtiiti::a-mrnt P:.i.~ 

. ~.mus Rodri~u~2 , inco!a prxnobilis ch·it;iri~ Mur
cic11f1s. Jamp.:i~cm :ir~C'ti[e;lm , in,·o.luc:am findoni 
mortu:t·1,"t; ñfü Jili,. qui n1orrnus ciquc im·olucus füc
r.1t- :, f~d commc~~d~m~s ]111i~ ·s. \'cra:-cruci .réYixit •. 
Cof'dm omnibus nuR~m dcv;ltacíl famp.as_. qu:-c hic 
¡,riuscr.u: , ::ltquc ex oleo (¡uod comincb~t Cf.1.ns
fudit h11\0\'UIO" & uttL(¡uc. fimul ardcnti ;bunda\.·;c_ 
olci1m. _ , . 

:3~ .Ann¡ jlm ckcit~rfex: tr::mficn:nc (nnm~rnmU.s 
;uitem •>h") quod .ingcns tcmpeft:J.slo~~~rum pcr.... 

. . . . ,.~¡_~ 
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' ¡,} • \. .. h. ' . ,)' . 

\•.,ne opr.idiLm ccrritoriumq\te L'O!c..:nfot 1L~">.:tn cot~\:n , .. ,... . _ 
fí 

~ • • , . . n'V.;.i •r .. .0) .... 

urura~ m.:1lis, l1::p ... ,.lc:.:n" ~ .\ en.:! tL\ ta.rbonhm:. ~1mdcm i.;$" ..d,:.. 

Yiroris -afü4ttici rcli lm.tm fadcnc;. 1'-fü1i Ju1c <::.\ de .,..,,r. 
c~ufa focr~mt P...:rru~ Di.u di: Cordub~\, P..:tru~ Jo.ln-
ncs de P'1kntitt ~ &. Joa.n•ies de Corv~11an; qui infü ..... 
tút-a proccffionc S. Vcram·cruccm intitixcmntnqux,'· 
& _ ~t'¡nart:l ¡ nde ¿t:flucntc m tu lérn nt torca m ~ ~!iq ue . (:" . : ·1 

::·; 

coofpcrfürunt :;.gL"OS.: quo foc1o intl'4\. r<:rtL\\nl dicm 
cc.!T:.wit cal1mius, nc-c~uidqmlm ultcriu~ faccrc ani-
m .\Scu ti no xi n potuc.:ru nr. I l .. rliom.t J! pp.r1.uliáil.t iHA, 11~ 
efl .t_,rmtl. R'1[tl.t'J ~ .'U:nf.'~nm :::rffis (ine11 1n.jd_nn j11:/1rio) 

: ... .. /l 

t • • •• 

,• .L!..,. . · ... .. 

1}'11,'miof~ lr.::Pfi)·ipti1 1tu! im¡rrfís .· '!"·uJi jNx!~m.rrg/n.t!u 
nm·~~1i9'1n mnt.w.r liu.11,. r;:flt110m11h1t11wl11 uit , m·1¡.-re 
p,,,.//rt-J»Nm t'm(tri d,.·/1i·bi1 f.¡fbtm /(1ifttm1.7"c ri1i111. qs1,.r;1J 

fa",-"~r & f~/1 .rNIM.J qt1,:ttr~J·Ji·ti1J1 fi~·ib, .. Y'tN/1'1 puwhi11u 
(b1b. Eu11im Jicf:I: ~"1' wVJH!IJN ;\tCCCC-X.!(~ ( iN qtJI /'11i1· & lt,u NI· 
R.tlf1io, tNr.4ñu b .G..rr<IA tlt·C4.'1'dr11.u.fiápt.t.) rriü {i:!pu•.:. 1I"'"'""4it.• 
111r pr.imh1~1 Al"P~·ndfr,11.tt l.mjnJ mi,r.JnU1111-1 d~· .f7.tmJ ~~ •. J JJ ... 

McccL\.-Xrf ¡ ... ~t lmü {itaeJr1.u rtí.~.m rdf:- fcml1Rfl'1 .ttt 

urdttm de· ,:,. .. 1:.0 M.GC.."'CLXn· m j & ub ur.um /'rr 1:·111 .f1"rit 
611110 HCCClX:;'t.;:"{\PJj. AIJ~Új ~1tir¡.·•J,' VCfritlJ {r.:.m 1t/l;1t:nm~ér 
XI\• tm»iJ ¡TitM.1'' .. rnJ pti: . .,lt/m.• p·ril•cre11t11r ; fi1uúkm 
fidpr.1 11 . .,,.~_-.¡j,: .fturim tttmo .úcc.;:t:cu. /na!r;,., lllifnn 1~>.~~n.:i 
uji11 f(tJ.b/9'ii l]f'1.lhrt.tJ m ~:rfois tjrtftJi174i 1 '"'.J_itlamtJ :l'li.~1J;t 
p.:i 1a4 1 1'b;uát.·~ la.c1:f!•t1"l11'!dtpr1{/ifl J'JJt'l>l&Y-,'f~/J.~ > & pr~ 
1 ;~:. hú t'.-.:pu,fil ~ iJT":.J(IIÜ:~r 1 ;S-4-.. 5k h:fr,t 1.·um . '4~7 ,t/ie
Fo~·c·1·i 1 (.mt/(} xw prD n• ~l !'rilil tflc..f..,rr F.,ib~rr Ji.:' ;,·i~cm ~ 
P.tfi/:1.i!i (.~!t!r!1.am'i :.1ccccx:<.-c: > 1ui l,,..·~f rh,s rr1r1/i1: 11811 

in ApTi.1~s (tiú pr,.~r.rm tlirút1r 1111m 4-~) f.·d XVI tJti rr.
pofiú : rr.rt ~1iim ú'lrrr.:. DtJftsinir.rii.s A . ~ 9·dns L1.mA 

6 , 1cltirm1m r-J1u¡p P.ifrh:t t:t··'/r,,,, vr ..tlpri.lú j'itf:'1',1.I tr.PIJ.IJ 

MCccxc;u. ru.r'~ ipfrm f.tli ,~·.=r rcdiit '!~íi A;1;i.1 ;\iCCCCt..V .. 

Dqrrl1r:np .iuum um ,..,,.;,fc;;ur rj1rj11;~di "VÍf it1.,,l·o1~/i.d .. 
tlf11' awfti p , /Yl'.i amtfJI tt..tf/friba·~ i;;r~·,-J~ll.fJ '11;ú.11,1 

tNiT~tm!i .rb .i!~~rq, ¡1r~ d11~[.n;; & pro trii/}# MCCCC';.XX!V 

voJJr; · r.'.'\X.\l't > · ~u fm~fÑm num.: B c;;~ Jlilm. · 56 pr11 
. t.1~~C4XX!ipt,X.';'.\•!:¡-tr mmJ.61 lCDXC"(U f'' XOI, " nt.f1~ 
- :_. ~ 11 ~ • • • ~rd1r1~ 

·' . 

¡ 
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:.,2 ~ 
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'3~+ 1"'-1 IS T o·.i t."' "L. T },~ I P ... ~ e u 1. ~ 

Drdí11.c" ,·c../..s1 íf J,.11,..r.;:~•Jnr rJ:l':l:IÚ.t,. 6.• tulp.3 ,c{uif".fo·r .v~11 .n1n~e-. 
"l'1JrltN'~ /" "n folflJ 'Yl:p//u :.u 1·t:r¿.¡~ri~ o·.rcl:11:.r .. 

· ·,,."! ~..: 1.-:li .r11rr<Eli (J~U i/!1rti t'/ i:'flll '4'1TJ7.l'J(U/.~m f ~·111Í I :t.r ~ 
fJll;¡ f iriptítJ q1u. Ali.u Jebt'r<t dila~ ~retli ~ 11.ft:.~ 4~ 

- llJ'.Ulfl~)~ MCCCCI ':-'" H > rr.r:u!fait i1:11nudi11u 4n1;t1m ":lit.:. 
Z~ =::¡ j1.uio1:1is Ó"" iJJa1ulii,#f

1
llúlo &ur!t':fi~ C.1.JJ•.!-Z.14«11Ji d M .. mfis 

&J.9J• . </7 .. ~n.:~m.filuu iP1·ui_ .:111P" .).~c:ccxciu: p~/filt!t'".tr.~Ji11 ... (11byj. 
, . · : . · D~sf:.ntl.qm: Crtt~ts /1rtJtjin11r.~tl'nt',..M1·1 1 t¡fft>tlj<r1pti1_1·.dM~ 

(i11 .1re.i ip/i1t:J J.í11ff.c Cn1ds ehm p1~·~ .. 1) j1..-.mm.u L~·!f;..., 
ril, 1uil•us a!üs fr1/..tictf. tm-:.1:iA "fpitli 1J.'rJ11lmt.t)'.:f,1 umjl.1-
grtJ.J'Jé prJJ~r.1 .,V¿/Jf.rs pi..,t .. Si !11' ffddufl# Injlnm:or.fi1 ,«,... 
1/Jrp1fr11 ,. pnt~s ,¡..._."m qrt~ ·u:d..m CJU'-'nr'~!'enflm 'ti.~m-. 
1um.1 ~., .. ; p N11 f.' ) ,,,, tf ~"'' f..!.H1 _.\f.sr;i11i "' 1'1TT(' j4 tryl-im~ 
nimn.¡ 1i1"~ lorm11 &- ,:.,.1i.¡.·1.:j~i P.r.tr#11Pliili1.1u .> <.oe .. rr,hi-: 
'VÍIJ t"ci peleJ.Jti{;:u rrf!r;r.·&!t!'r .. qua .. ·I cempo.rc r...:bdHo- . 
nurn ·Li:h Co1nrnc.nci."l. Pctd Lopc-z Fnx~_~H .1 ~1~ur~ 
com 1~u~forü1t om nfa ql i.x tcquí E".Cb:lut fcripa ;) <1u:i.n.; 
do md '\·mx fi:.lm.r."1:is f;.tl'j~c~nult ... .E_viji/nJ.t: R:.l.J:."r.;. · 
IH~r iJunu{1q pr~.·ifft- qHi.-l1¡1úd .:.11f'i~.JS1,:.fm,-, ftri¡11t.r,-,a·,·,·u~ de. 
JüJto.rb. & mir ,.¡c;ul!s S. Crnds. C.t1".-=:v;: . .tr.c i11·~·cm((,,¡1·m"

tl'mf1Jrr _f o~nnis .:Eftidit e.le Z:lmorra .. dtl S. Fc¡-din.in
dum Jrrihn11iJ~&qnid11tid tlt'~>7de jcrip111 /Ner.at ~onf.gn .. f-. 
f IOJ-1. $1' .J rr.rlt'r'JILll'I 'f''#d ;/fll'f~J . , t'X fa!" Jli,t~'1n·.i 11.0!llm. 

ftriptbh·m , fllil .;tt.'"'JI r .. ·djlitl!-" ; it.i in ".h~ tJ/i»itJn.t .ttJJ:_¡f r-. 
• mt0r iffa j.1m ~Xf_":,fito J"r.n·m1~·i:li .·umi M.cccu:xv ¡ ~r;g(Jr~ 

q .ttl! tu.dC"rt!, Nihil t.·mc ali11d i1n'".rifiT:i ¡01nijP· 'flrJ.11;1 q:1.-e. 
Yt'fnlim•w:J. ~ ~/í..u ~nim t.tlimn jfr;_p11.ir.rr11m 11~c11tit:i f.rciu1-
J.1 f niffe1 J, d.s ;t ']Hi (ut; ªPf.1'1'd) ir.u-1:.dc/J.:J1# l1i_J}t1i.'f.. f!,-. . 
tJJlr.fwlil ¡r~1ccm&r.i:iJ jiikm a~nib11.S .t¡t1;m1 <er:_ifimiZm:. 

farrtt. · · 

.. 
, 

CA~ 

~' . y •< ...... o ""'! " ~··· 4 'l . a ¡ ..,., ... 94 
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. 5. C R U\;,.;;{ $ C A R ,,\, V .:t C A ~ .·'i:• . J ~f 

CAPUT IV-. 

lJlti:riora. 9u:t<.bm prxdiétorutz! tcftin10_11fa ·~· 
· · ~ - · anrc con~t"'tioncm fabul.atun1 fcripta. · . · · · · · · 

A
. · · D ~1~joum ~'&1~ff,.;.i~.r.on.ef!'1 P:·tÍr; .. ~rw~ 11 .• 1il~ .E.r ~~Jt/Ji• 

t~nn~m1"~. dúl.:r~t1anem ·1mrp1k.i~11,m, S-C~u ..... g.tl"m 
j. ClS. i l-1~r:t fut.t' ~tr.T"fN tt:Pru ~rt"il.~m .. ~IM vnb~i 'P~..1.ü~ • 

j , Da élorts O nc:\I x > C:lnon1c1 Abu 1..:nfi!) , 
: · . rl"l.iup,-r R.g/Jf;:.r f.Jg~ 36; áieiJnr ~ni~ iJ pri-
f mi.U fi.1iffe~ "Jfli dr/J~Hati.J C~TtlV,fCtnl.flaflit¡RiJpr;t/.(}d.('dit,i11 
~ fi..11 Apophi:l ; & #

0

»IU p_i·i11J~J mr"Jt'l'.iri ilrbt'I,. tp1Drt1f» · 

flript;z. .1¡11J H~@!11111s.,¿~n~páo ill""J~Cl.4 irJrt1 . ..:']N~ e~ 'faens 
tj ft'_f!;l'.'ffhi<.~ .u·tiJ ~ Í1'UIJ'J ¡n/,;ffovn lt})t' X~fU/I: • T llJJ f 4 t .a»
t i1pút ,i,· iJ a.r._(1m1e .. nl"m for»111,pri»#twr.x 711(-t,ro Eulrfttf.i .. 
lll .. '1'.lf._~. ,,X: ... (iJ;; Gon:::..1.lc-1 D.r.Jil.1.P.1.rU ! , ~dita /r:b ~l'lJJtim 

' i 
~ 
¡ 

j 
1 

1 ó ..¡..7 ,. n&i ·Jr Ecclt:fl:t. A b.•s! & 11/i t:ii ttrtH~ pr .. ·q.eJ:-1It Cu irl~.~,· m 
r::}rtl1't111: itt mb.f' ~ft.i illr1flri-:rm · i- tp1i tmn .2/ih ti!nli.s '"t11m 

rli:m= .~( fiui.:zlitL·i' fi.,.iptiJ · c1.-:r:1~T1ml :, ·r.bf]tf;: ·,·dl.i ijli11J 
. Onc:tlx»urtti#ile : qNi" (ut <rdo) 6"' ipjm.1cr /;brDfm» 
,.¡ns mt•·m1rh1 4?Nr.is A lml-6 j.;m l""UAN11'1' ..rt. ll1trJim1 .rzrir 
iU1~/l-rifim1t1 ~~tof.(,r,r 1 A 111fJnii, Equts S. /.Jí$fi 6 ... CAnfJJJÜ111 
lll¡Jal,•i1p.1 , rnt1.1 1101n1t aguú .R~~i:r :n,i1ümifi¡ne /iu Prot:n.- 11t111p;¡;. 
t-1:.JorrmGeIJL'rr../~1J:. in Cuyj..1'1 ibidn.t.1 Jm.i;;, J67?. nlidi1 d11/J- s:u ""Jf'~í-! 
bn$ in.fig/7ib:11 tomh Bi!J!i1Jthtt.un flri¡.:orJNJJ Hifp.:rmwrgtJ fillÑs~ 
fJ-li }'~ .tJ'lmim ~tD c/,t'l'rttl'"fmt, A!:f'J·m,¡11r in .rt> t;:cct dt." On-
c.11-J. 1 1UifJIJ~ 1_11Í·• . o/J jiMm UJli1.,nit.UtT11 »fll'.I _<tJd.rbit.t 
Ji1.b ,tr.ittm. nef!ri u71im4trp1ul1jp juNfi. JliatJ.'' 1~1nvl"-
t11J ftript()r_. at Pilúl /J,:IJ.~t qtt1ulll~f!.tlt•r~tommentÍJ f.1vt#~ 
it4 AtuP.Jtur 71~ttrilu1J qu.~ Lmtl~nitU ::ir 411~tJ/~fiim:11r mo-
1:1munlis, in J,.,, -.,:~'''" , l~..1iur e,,.~¡s1rg11t~ 4 mendis> 
q . .,ilms "ll,-f,Tt11» 1yr111111 11"n. ¡rri1iji1m11J lihrninJ , .Ro
hlefiP "f~gr.-cph11~ ~.~ im¡r1f# (fWflf.IS:. u. ~r,,;J,11~1 difn ... 
•..,¡fo~ p1011t in 111ugi1K _n11:&~ · d h.t~ P!/'14 .• .., ~ 

• • • • • • r - ,. 31 In · · 

-.,..,,,,. J .. 
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• , n.· · · 3 R Í\ 1 ... ·lt &. C~w:.ib:icx cdc.:hris ._ m~m<.)ri:i, de Ve.., 
, Ct'tCn.lt . 'l , ·, e . 'J .• ,. 

ncmpc tt:J o n1u-;}l:UaO ruc1s ~ i]lh1nl. oppt<.i..1111 ·cr•ln1 .vo-

cant; apparuit cnim .Chrifü:.\no S•tcc:.•doti > cum fo
fa dccfict facrificaturo, hifioriamquc rcfcru n t. Rcg-

.\1 4li •• namibus [pct•!• Hifpahins.}\.fauris>c:ique loca tcnci\ ... 
~11 p:tnus tibus qua: fünt ad C3fiUlonenfes & Orcrt~os, qux-

7cfm11,. hi· que ho<lic .Murricníe regnun1 •'tppdlit~nt, ob pluri
Jl,,r~CTlfds Jn~rutn- Myrcoru.i'h exuocr2nth'im:cclfa cum. eis Hií-
CArA'fl/¡C• . • CJ . 1· i . b . (&) fi .b •t b ,,~. · pan1 ud mn gerc :me, ·- ~ m us cxpt:l ~ aq¡ 

. fuis ~ tumulcuantibt1s an_in1oft. l~cr id c~mpus re ligio- . 
fus quitl•lm S~ccrdos noficr ad eos commc:-t.r, Chri"' 

. , . fii Eu:tl1gcliun1. prredic~turi:Js > [&] facra pcríu.~fürus. 
• Ruxilii fi\·c ncci 'five virx p:lt:itl1~ ; -fummique frctus "'au-

. · . xiliis Dci,d .. lt opc;r~un audacius:qu9 multas (fi •por~ 
: P.?ft~l11cc. íé:t) fülclium animas Chrifio • Jucrifh.ccret: in p:.·imis 

Crm.1 - r.. .... ..,.rr :e . d ·¡¡· 1 . R . 
.-c:i.rc:t .J:.l.crum .t•.A1na: otncuun apu l ms oc1 cgcn1 lhtcr-

. · tog:itus bud:Jt at1da8:cr > doccr,. fuader • . At Rex au
dicn~,.qu;.l.fi per opprobrium, iubct, rc.tn divin~m ut: 

.· .. · facerct more p~trlo, viíurtts quld dfct, quod.tanto
t?crc ChriJlb~i ni;1snific~rcnt. Sed quonbm ~'rP~
rarus r~1c:IJ Sacrum cclebrandmn defuir,n1ifit e Vl."fii· 

•prius gio ~ pius s~\CCrdos Utl?t:m Conch~m·, . quah1 Chri
Jli:.lni ccn~b;.1nt, famulo~.s ut pc!r eos fibi remittcrcnc 
orna1nehr:i ~ qua.·quc ad ~1iff a: Sacrificiutn,, tnagno 
.. Rcgc ,·i.füro, hccc!l:ufa. forenr . Reh1iífa: fimt omni~l • Rc:gi 
prxt~r Cruccm. lncinit.,,. "l\1y!te~ cdcbr:tr~. Cumquc 

• ,M\.•ilis rr e t ir tr 1 ~dvcrriJu:t mccln ui..:cuc , facriticio .Mina: ncccfü-;. ... 
rbm,con11icic turb~tus (&J multa.. Yokcn~."Etl cnim 

·. fummo.CJuillianorum omnium confonfit rcc~prum 
vale.Jeque cónfo1unncurn , non nHi prxfontc Cruce.: 

. a<l áratr\ cc,cbrarc~ Contpcxit Rl.!x ·~faurus c~Jfan-
··· tcnl, in pallorem focit:m vcrccre:. rognc, 11uh1 quid'7 

.·qu;.u11 •tccidi1fot •. At illc; • Depdr Crux rdi~'.mdc..:r. 
~ Dcilitit Continuo Rcx ¡ ""Num· illud eft 1' ait :· vi.:!cbttt cnim 
• Nan .. Angclos .Cruccm •obviis manibus aff~r~:ncs ~•ltaris 
~ obii'. ~ .. faJUgiqaquos digit9 dcmonfiraqar.Ac ~ac:ci:tlo~,, lko 

' ·. .. . . ~ . . .. . • . • . !C<jU~ . . .• . . ' 
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. . S. C R \t"~ l S CA ll A V .A C ,,\ N li · /J.~t~:. ;¡:.:- ·~· /<'"'\ 
lp:qt?C ccrr~ plcnus,clc\·;uis oculis gmrii:; ~Cl:is;Cn~·~ ·:: .. ~:: :;.·'i ::) 

1 ti. b \ 1' r. ~ ~ . <:- ' ' , ... . ' .,.. I c~n1 ex c..:1;.c.::n1 ~i .id1gc as 1u1c1pn:, ~acrurnc¡uc.: 1p;t.i- .,.,,.:·: . . .. ' .. F:' 
bunclus abfol de. Rcx vero > & p!urin1i qui cuúi .. ~co·~---~·-" · ..::·=-,
·adc:rant,confpcd.o 111irac\.tlo confdlim [inj Chrilluih~ ·· _:~"' ·· 
crcdidcrunc,verumque lumen • e.1ccipientcs, rdigio:--•accipiem · 
·furo ~:1y.fte1n, munc:re illius effcltuquc > fccuti fünc ·· 
-,• luud gra.\'a~e. . •.ad huc · · 

39· Eftq~1c ca Crux, & in hodicrnum ufi1uc dicrn> .. . 
·bon incolis t:l.ntu1n > fcd Hi'}>;lnis 01nnibus, in3xi- . ,,_,, 
n1is honoribus vcs'leradoncque fc.r:nper hl-l:>ic::1:qti~n'l 
fummo flu<li':l iun1n1:ique vigilantia > in edita fortif
.fim3quc ~rcc pofic;im, afl~n·o.nt [iticlufunl] • arculc;, • !1.Vol:e 

\.1c & ·perpetuo luminc illun1inctur > & non ni.fr tri- ... · 
bus cLivibus cfaufa1n vcnc1·cntur · • rcligiofo vicini *_ n:hgi~ti 
provinchlics. Tradunr ctian1 a p~fiorc fübr~pt~1n1. & ,,~;,¡:~,.=~-~ · 
nin1io quafl pondere fur~rn difruprwn , & (ad) :ir-fim1" Jift:•..._ 

· ccm .di\rinitcs rcn!rfam: uíque :ideo diviri~ nt.!n.1ina '''• 
· ddiél:.i btroci11i1que [non] p:ith1ntur, ncc fine pa:· 
. · n:i. fadnora pravior3. relinquunt:tanti cfl,.. jus füum: •vjs ~

cuique tribucre. N:irr~nt &: aiia qu;:un plura ccrdlli-
nl:i.quc m!r;:.cula-> non :iípcrnanda ,, fcd qure. oh bn:- . 
Yitatem• non v~c:it in. przfentra[rum] rcccnfcrc : . -: 
iniquis • cnim íp;.uiis exclufi,alio í:ylum inccndimus • crfa¿'.:¡ 
¡>l"'0pctantius: fcd illud non ddjn~un inrcrin1 [111onc-

. re. j Cclcbrant Car.ibaccnies Vcrci:;-crucis foíl:utn fo-

. lcnnc ad ·11-v ·Non:is }1aji, conventQn1quc ccl._:bcrri- •:id 1~ 
n1um ibi pcr~gl:!nt n1crciJ?.'lOniorurn, quo n-lirmn cft 

· quanta ac.h-cn:irum prxfcntia; qu:.1nta confinium po
pulorum copi.i_, · adj4ccn]tiu1nquc provinci::inlm 
turb~l. :ixidiílime conflu:it. · · 

40 Aliud (quo"iuc) fanflius frcqucntiufi1ti..! mira
culum "" ac folennius non "'vi<lctur prxtcrn!ittcn- • nJ 
dum. Etenim multi rcligiofi [Sacerdotes] urbis ac ·.vid~~ 

. provincia:, cum tora plebe; inccnfis funal ibu~, 1nag- .· :· :_ 
· · ua pompa magnaque vc:neratione,, non fine cho1·~is ~ " : 
' & falttltQribus ~ intcr maximas percgrinorum con- · · · 

tlipa.11- . 

---------- - . . ____ _...,;;_, _____________ .;..· -·- ~...; --- .. .,_. 
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• :ircc ii ip:mtiur.1 c:cucrYas·, ap~rtarn C1:uccn"l ex ,. 3.rca <Í~~ 
& .. UP-ji promrr,,n"l, in:iur.J.txqtu..~ kdicá: ~n1pofü::.i.rn, quot-:-
.tr~:,.JJ.=011:1- .:in.nis_ uf<Ju':! ad pr_oxinuun l~qJnl cffc..·i·unt (Acc
l:r~r.Jcl-.u• quian1 vocant) inibiquc ·rcr úrb•tnus Archiprcs[by]~ 
A4 A'fUAI · • . . · • · · • 

fanlli.fi~.,;,_ ter C•ln'l_. lymphis n~crfah"l (~xcrcn1_ai.n e1us. ~~n11~c 
' 1''" ~ ~1;,;, _ partc:n1 'inringcns) (~xtollit: rcrquc c .. 1den1] cor;lm 

ftr1.:n.J "'10 · f. · ... 1 fi · · · d d f . · f 
111411¡""; rcqt:cn_Js popu_ o :i ptc1cn a ;.1 or~n~ ;.1quc c1rcmn cr-

~ur. [Tú11c] qt•:.lfi aquis finforioribusJ"f~u:(.'liñcatis E~ 
.. vocatis füpcr1ü~ (n~ir:.1bilc -\-ifü) conf\:JHn1 pluYi;l;, 
:i11crti' J"\ubibus d~ c:~"l·lo th..•JCt: ndc.:nccs, lngnnmt f~
pc ycfi>(:r~\tO frJi:o, & pci· rt:r~os _qu•1tcrnoíC.7uc di~s 

- c~lcbri- · ~ cclcb~ita~is_f:.rpius_p~crO~él::.1~-a~ ~frlüt1nc:9}1i~u~ d~--
!l~ixurio- ·ficc1r:u1n·a tc.:ccund1orcs fru~~cs & •1t¡xuncfius cn.;f-

. lis . cc:ntb. j>nbula inm.1n1<.·ds grcgibu~ & mi in~~libus •in ... 
:nmnd:mt und:.1nt:: <]ltod úc • v~ru.frt > adn1oniri hiH.:c oculis j 

quos uc r: ( l . fi · . - 1 .. • • .i: n · · .. xc:rum rrx1cn tc_s 1n _pcx1n1us, fit..cn1 lcnpt1s - 1~--~u..:r1: op-
pidaniquc fcniorcs aihr~?nt., nmnq-u;_.ln1 1:: fine op-· 
rornú1is 0¡1ratiíquc· J~lln-iis id Edl:un1. cdcbratl:.n1 

· n1cminiffc 't q~1a una re ·frué1us colli~1il1t ul"'crio!CS. 
Hinc •urbs illa prx vicinis plus :.1.bun~bc opibus. Sed 
& n:.ttm·x Jodqu~ y'itio D~u~ optimus n1~xitntis hpc 
n1l~ncri. n.11J~r;;-...ws indullir:dl cnin~ ~;.l.Hiij1;.~n.i:i! p~rs 
& fr,Ji; :.\C(:rbiro.ut cxpo!it~1·:..1d mcridit.:~1,. :\.t<jll~ <.•b 

•animis 11oc fitibunda; J&ifi • ·~nnuis .rcr rh·.ulc$ :.1quis [~'\riqit_a-
tc.:nl. t~rrx) lcnicntibu~ :tgri ju,~anu;_r: ur[pot~ ri:"gio] 
qt-:a· Yix de ca· lo plu ,. i~s ~gn"-'rc~t pro. ~t:111porc > nifi 

"b fiis) Y~ra~-cn:cis bcncfido rcdufa: JeYt."tUr ~ fi::is . 
.. Cl 1.lS Ut Q - · · 1 \ • · d · - ) . [ l:t .. 1 ;mtc:n1 1n c:i{.~n1 cro.1-cn:cc re.n1c: !_U tcnj1?c~ 

fhuurn pnrí~nc:incü jú,·~unc;n [&) ;1d~l};n111dü cxp~r .. 
. ti, ccrnin1u~; ideo a D~o bonorum on1niuni f'-"'OtC 

fi1nm1:in1.f ci] virn1tcn1 ~1ttributftfacili .fidc co~noí\:i ... 
DlUS,CUl pe1• infinita f~Ct~la J~lU~,~onor & ftlOri; ... -\niC:, 

• -s e . +1 l':J110 dt:1 q1!iL11f¡1te· ccrt:mo11ib fi.1t 'pt.rdü1.1 .rm!.:n11•J 
.. • rHtll /! , . ,,~. l' ; "l · /_ / • 1 . ' . ., • . 
r.li• J11oft-1.111d1: ·c.!1tt1.prc 1xe arji:n ,,, R &ult".f Lu~.-:- (.~p. u .. vul .11q ¡ e_.:m 
JI .. "'~ · Ji111111 /;.1/J11~//r frincipiií .a bo;ifcio Lordu·iji'l:u iln¡c·11jil cli1!
h"nt_Nr~ · tra lccl!J!~t~·:~~11u1 (tll ~;cbú '1..1iji11n) ~u;:cct·.~xx,~r, p1111 .up;,11/J 

•. Ct1r:t.•¡1C,j 1~1iijft111,,s1111(!11 rc·r;c-c1·.11(jJ fa~~lifct:/8'1IJ ... ltic~C711 
• • -. .~ " • 

1 
• • • • ' • • • • - • ~l!tÍ'llJ 

..! ~ 

... • t E e ·!!lli!'1•: ' '·· 
t • • ...... 4 • _ ;. • • • 

.. • ,., _. ''ª i - = '· ....... ·. ·'"' . ~ .. -:. 
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t ~ . C lt U C l.S._.. CA l A.Y A C A !~ -~: 3 ~ 9 1 .1 .. 
1 1:, ~-~,,;~ .;it .pr~f"f ~-' ¡~imJr1'1mJ 6• ,~~¡~!(~ 71<rl ifJ11.:11nJ f P ;;,·,;·• ~~ .. ~·. ·-~ . 

Cr··1x11 m .. '1.1_:1 :i(tz.r. l¡ran l. \'I lst.!rt.,.Jul p.·i~lr!! i'lil.Pl{!F/ jtJln.·1~1-

1 1~1:,,Y'~ T Eiu niphu nl S. Cruc:i~,.j~!1.1J ~(;73 .1h -.rn.nt1 MCCX h-;/!i.:. 1 ~.:.·. ·- - ~~=:::J) 
t 
, lul,rt•m fi·l/:!1;..:,& ld!ll Hif/;.:.";JÍJe ~ .. "':_i j~!J.·~~m i~-, mtm"Dri~d.-i-. : 1 l 
ri;f/m.t i/h.-u ~iU~t.Jt,~ S.r:k"'l:1i J.~t .. f.li 1t11p JJlp.h~}..jiJ 11t! "'~" .. 

' '!MJ T~leff.NC.Jº '~di dle ra~t.:! ·~"'," pnr4itltJ.,.Jiic m!tu.clipfij . 1 t 
l frm!PT.IJ»: qN.U:i.t,t' »JidUflR' yefri.r;.-cr::.t ~ 111.:~1,-~, G:Z;-~.t..U-Á 1{1.:. ! 

1
, dt'm.10 .r.rfir"-'-!l.'1''~t1~y·4,1c11it.fi1.:1 Pfijkr/. Agn~9·.:.t r 111i Ai.118 

1
' ~- j 

~L l1 CY l ~J f ~ll:Óml f;.Jt,.''rb~ f.:dm~· ::-f~.:.fi~ p .. 'Jf·'.iflu¡tl~ J.·M~-" i : ~ 
: .r..:,.u. itt1:l~I!# ~1.r~l't;Mftr·.i! iflJ:Ol'J il.~~1J-n"i!t:l}'VJU.U'l •• ;l1;. .\i7!;.i1.·tr·i" i ~ t 
1 ~h.z.m m1nJ~ ~pu1~1bri ulchr.«lnrCru.;;i~ l::-x~!t.ufufi. J1i.·;:u. f ·· i 
! dit xrv. ~;u;J q11:111 Jian di-vi,,...,•:Ü u;1j~.flt111J.1I'./. n~tr1m · (¡' ~ 

l
. fi•iffe S .. Fcnlirmnd1am. ~ . ·. . : . ~- 4 
· + t ¿\~rrrAI po1rt) j'd_r;r1 ll ~bleJ t.1ft .. t & f]!l-:,J M LCh.'.1d é- i'l!ff_~11l:. ~ .·~, ~ 
·R~=J- r"li.':. , ci ,- :s q uond:m1 & Con fül C~t;w;l.ccnfis ,. -"~- 'J~r .r ... ~.: .... ~ 

l 
... f Ji. ¡ll¡,11,,. ...... 11... . 

n.~~:ldf,,u .t.'.r.J~n;~ f._f:r~:1l~trll't! f'~lt'á!'l'!"m 1.-.{!tes~~#tJ.':.: -~- ~~•l.t 1,1.1'"-..:. !i: 
. !uur ~};,TJ IJ!l~ J..ti .... ~f.1~1J()l'll,J .f.l'Nrl'~. ml'lilN ~"~··r('I 11i'IX llUIJll- -
~ .¡y;f/.n·".r túd:1.Y-ij)--; i:t 1:~i».1;¡1JJ, fJNDJ ~!i/:wit .. t~·íiu u:.'!jc¡'!.u1 

1
, \ 

~ f.u· •. : u ~m ¡ I :m pe{!~ J > qn:rn: Ji /'l~J1i't:rm S. Cri..1 t:is p1~~~,1~- . ~ ! 
! ";.:~ih"Í.1n:>J mfkiis 4firi2ri..f-<imü mr .. r.rt·_t > tfiíc.t.elr.J(c»J lf.It/1'l'.: ("_-~- .· ¡. , 
¡ ~-.o-~iHYe mdl:ms pc!c1·.-r.t,t¡t1.w1.fimd.z1i0He.m C..,f~:.P)i ~ocie.• ,. i · 
~ . I"t:tfrs J ~fu • .. ··Id ill:i>»- 1:nii111ifT'~ J;~,,, nulirmi J1_t'Íi .. '{ief#- ¡; :_· --

1

¡ 
·; ·r•~t}J ~~f,-ndic.1:-;riur.J °t'Det;m: l:!.rb::h.11 C.1r..sV.trc.~; f'll·~fl v1.·r.p, 
' i.9.!tTfl.;¡:·ú~!.1. Sttú .... t.rtr- m~prte,..1at·flhnli"t ~tl!.i 1111tn.11f/'·i>Yf~1 .r¡~·.ln. ~ : 

~ r.r.t•,At¡frr~;.;.·p.,1i.:1:t-tmfi'ilicn a~11T11- ~.,.tt "iliri:ifdn~ F;.-c11ál¡t:- · · : 
1 ~¡, á d11'(J- 7{rt.'{Lmi it~1'1it:lli > ~::ir~r.inñ r;;jr.~~,~~J1lir.J 14- f ~ 
1 ·i1.l t'r';_~ faJul.:ti~ t''¡J; éi F:wt!.rt1ir, i" slit17'i fLme vinm·.r il) r~J~;Tt~ 1· 
1 • J - . r-I i"""J •A - /; •J· •• .t' · , .. J·(lrf.'!Jrfl- 1 ¡ t ... ':;J:t .. e (IJJ~·erJ!fF, Y-tJT~¡1>.VT.t7.·:, •1f~J1 .. tt:~u.v :roGYrm7f~~ jtr ... uu...,..o.; I· ~ 

; i;•iJ"r1mm1 JrC:ls!~ om»ib.~is ~twm?f.ti • dinn. Jimm pofirnmt~1 1 ·~""'"t''~ l Í 

1 

ohiit 1u:1w .M Dl .X.'(•· ~V' [ ii.Jsn.frú't .;;1:¡11~ jp IOIJ F:1(}T .. 1ri1·11t1b(/ y,,,,.4,..,. .. .u r 
_/ .i · d . . ' - u· 1.· ' 1~r Am.J. :.cJ. ~ :: 

~p!.i-::uAm"'JS at'afltt~ .:rm:¡; rnr~~·~y.w1u!,8r.Jt_?i~1'7. '· . ,e1?".s- 11".9ro11iorllr'JJ6- ( :1 

1 
¡:J!111s .. 'f~f~<d "t't:T# on,l .'f.111117 MDXCU tfd N.fl"Ua""bl U.~~~~dJ':- l · 1 

~ r~n;¡¡:te tb.·d~m et<lef t'Jú rt-3/! r.1.v: tr.:rmf:·1·~11d1tm ~f,~·I .6,,,11-. I · " 
1 

wrt ~m·riti riuui:Jl~ri.l r.tdrr...'t'Y, ÍHMJe11:111~ ~fl prtJt{t1sAc1:- ~- ij 

1 

gr.'1111- .~(' fa.·:.;_..~~1!n11. ;. t¡~/l.t>~'!Jil IJ~'fll~ l1 .. tlf"l11W N"t'fN~ Alitt. ,.~ ~· : ~ 
~Jl.:i f>YJlf~1 ~J,,.·erfos ptttufafri1,,,m mlf11il1.?t1. )HtJr- Aal~m ' , 
1'' 1r:utfaRH.t1N i.Rdít.1J.t1m .(}ffJTl'1.lt>'·11i'1t~Hlg411'r11ndir!...r~ f (! 

I
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• • ª 1 
• .,. • , «flú:it 1'~{J J""1111tl l',.I/ Yfl,1.J ~rg_.r S. C l"UCC m C :.L~l ·:i·C-~D;.tfü. 

: · .. : ~.. : .. dr-:1olio, · ;,:;.dejqJt~ t:1r.1ultm í¡11 .. flpt .. .-..:,·"rj~s f''11p.-;g.u;d!. '1~~ 
.'triLu.:i~JU Ch1.tal.•r'ltn; ílliIIJ 1i:t.:{lt1 ""t.f((r.Uxrrp-1~~ ,¡ Jin~·n( 

~: "rt·i~:w- wl Aff(Wt .st Jr¡1t.rm. mm Í,,;J1Jt('l'it11 m//Ji fomt.fi tim ( ii~ 
· · · · · · ru id 1fit¡rt.:1J1 t11111 9Mt: .sJ 11,. 1tlmi .;f!!.w:pi "r""l·ris .1·,.g1u1;.·m:. 

t111v q'fe) hy1·tJJ'io1 J/li11s rui.ndiundAm . .S j'";~d.r'i.J rtf.·o.11i~ 
Tii111; Reflat h~t lHfJ pr1tlrtlf.1Stlrm1 11/imi p1tblit11m J~jln,,,. 
1'l!ciWt1.r'Y > rr;t 1-"ll.'lN_ ,tfMd.J~pe <ÍUfl/r.1 .& d!tJ. J>$g .1if. _ . 

..i~~ 1 u s · . ·H 1 n 01'piilo ~;~u:n-ac. c1~fi anno ~! P:'\C\': u _ c<u:rn} 
f1r16'1~ me Jo~\01~c Abril Nor.u·i~ ; puhiko incra diu:c;:cfü~ 

Cnrt!~gc1~iC:nfcm,. & tcfübüs i11Cr::ifcri¡>r5s, pt:rfona1i
tcr comparuic tcnfüi~ndus L<.lpc.zit Ckrkus Prc~by

.. ..· ter~ .n:itu:t &: h::..bitans Car~n-acan drxitq uc \'cnirc a~ 
· inlbnrfom Joa.nnis de Robles Con~::i.bn Ck.dci,. ro• 
t~cum. , ut ,-el 'i.t i~m nonagc.L1.t\ riUs dccl:..rnrc ::id mc
JT. L -.rfam pofü.'ronsm qi.13:c.fam, circ~ S. Vcrnm-cru .. 

'!JU,~ c:t·m t.,~jutque origincm .. Dixic ergo, q!.1od Cl:m ;tono 
..,~.1.N_s Mo~Lvm ri.:bccm. fui!fet d\·irntis ~fordcnfi::. !nquifi
~1m.fim..1 · c.orábus de S, Cruce ,. q ux fcn- :J.tur a n c~lltrn &. :i.rcc ,,. K'J,,.,.,.. • ,. ""' r. .. t· - . . ~ . . m ¡.ar#. -or~uH ~-:it:tH\Cl.'fü1S, m on.~mc t.:t iUJ:iipt~t. mform.a~ 

·tinnc de: mirocuUs, c:¡u~ ca mcdfante con~cu~i for.t 
~ iu(.1i.\: fc.1uc coní-cq nu ntuj t•¿dcs ., fül!cnt ÍU\' :Lrrroba•. 

· , ·:·: · ~ . · ··do nis certi.u~d inc1 n ad dcrc:nt. Cu.n~q be lnqu iflcon::s 
· c-um io fü"!~m huc n11fuicnt pr~nomim\!rum Fcr.clt· 
· h.;mdurn L";f.l'C~ ~~!ericum_ 1 tune. ip.füts f~t.'"ri ~~cü 
. ilttnilhum 1 1¡.,fc ~nform~moncm tr:icJcns.1 & \'CTJtiC.'\• 

ªtioncm ;tl'p:i.ritto.nis ~tquc miraculi_.cx::uni1i::a·it Ge· 
. ht::fium de Rohl\!~ Í\:'nforcm 1 Dld~cu.m ck }lefa ,J>c~ 
trum Muñoz,.& F<.·rJin!lndum cmmi. fcniorcm,21:0P. 
que. Hi dixcnun:,icir~ 1~ pc·r m.ttfüionchi 'r.1ajcrun' 
foorum, cffc<.1uc jluhlk1..1J'l'3 &.·noiorium, quod fa.u-

.: éi iffi m~ Crux (}Uf cft in ctftc l1 o, aH:.1[;.l fü ab An!tr: ... 
.. ·fo~, in turrim1 co loco ubi nu1~c cft > qucm:J.d.·nodum 
-1pfius nli1·:lcu1i rchtt io ne circ-umfurrn.r. · 
· 4 .. ¡.. · :D,xit crhun pr~fl(\m~n:..tu~ Fcrdtn:lndus L~· 

· .-··· l>e'z:.quod cx:.l.min~vír Alfonfom S~tnchc~~llm~kurn 
· ~ .. ··· · . ·Qijis tdllbu~ adjurntuln füpcr ~tati cedri~~o .'lu.o~' ~~t 

-- -; 1;: ~~ /11 .J.1 ' ~&O lll 
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h'l :ua,qt1oc.\ ~lr~trc confiflic a<l n1anum finillr:.1n1 nia4. m7';~r1un~ 
}. OJ·i~ :iltaris in cccl~fi;.\ v<·tcri buJ· us oppidi, & vul!!o{'l .. s.cr., .. r 

.. - J • ;r .,,~ ~··.:· 
11uncupatur nlcarc Solitlldinis Doniin·~ nofir~~ Hic-,,,,n,,. .. ,.~ 
vero dcpoíiaic rhCl;:is fuiJfo,co quod oppidmn cr:it fi- ~.lvrñJ;.,R' 

. . ~1 G (" h • l l'l.. ~l.wr~rt11• • n•tm1:.Jn1 .i. aur1s ra1-1accn 1 u:-;, Y1g1 es conu.1 rucrc 
~id ~ltarc in c.¡uo for,·arut S. Vcr~:...cn1-x,cui ~lía null~ . 
f~ra ant cuíl:odh cL·~u.Cum :u..iccm cóntingcbac 1"·1au..:: 
ros· vctfüs oppidum auc :lgruni drcumjcél~n1 inéurrc• 
re ipfa S. Crux ftrc!pirun1 qucind:un cicb.it: quo-au• · .. · · · •·-:;. 
dito p¡-~dill:i ·vigiles pu~fab;.1nt c.J.1np:u1an.1,. qu~ h~ · · ···: · :, 
dicdum en in turri : qi.1ibus· f~pius· r\!fpondcb:tnr ex- . . 

\

. cuhirorcs in rurriblls, Nova ac Vcccri atc1uc l'~tibu• '"; ;~··• ., .. 
b.ril. , qu~ fingu!~ quafi. un~ lcuC;,\ ºhinc llilb.ñt ; re· ~;~:~;;u' 
f'pondcb:.lnt autcm cxcirandó fmnun1.Sicuc cr:gv noi1 -ví•it~ ... 

I' _nifi not~ probit;.ttis honi·inibus > ~:.in <]Uibus nugna: 
h~.bcba~ur ti<lucia» con1n1itreb:.u1tut · vicCa!s cj~1imod1 

l YÍ!!iíb.run1, ttn<i:: t;.:ntunl omnibus in cor.1nu.:ni·p¡:o-
,.~ni<.:bar · cmo!un1cntun1 ~ ir¡,\ ~ccitlcra.ic . all<1ui'nda 
Íor5 in ipíun'l Alfoníun1 Sancht."Z • . · · · ·· :: · · , 

45 Eo ipto rcn1pqrc ihi-ckin S~tcrift~ otlicio tm'l~ ·: 
l J!Ch;--.. tur ab anni~ :'lEquot s.,ce1·dos quicbn1,huc fr.1n.:.. 11d'Ut>S ,,.. 

1 
dulcnt~r n1iJfus 3 c~'\f>itulo TolcE31lO ,- cupÍ(:O[\! ~el n:ll u;l<11llll 

• • F. • s e . - ,,t,,f.a1111n .. 
ccckH:in1- 1uani"tr~1n5fcrrc , • ruc~m:qth citn1 lu;un futriJl11 ~ 

} intc3ricarcrn probit•ltcniquc toti ci"·it:~lti •lbundc pro-
! b:üfc Yidcrctur , ncmini füfrei.'lus cr.it. l-luic t;rgo 
1 nd S·. Crucis cuftot.li-.tn1 foGius ·uñ:.i nollium &: .. tus 
\ :Alfonfus,c:um~ q\Jadam .11cccfl!tatc ur~~~-= foras

1 
ci<;~ 

1 
ire con:lpell~rctur, éommod1t~ltcm uucms prxoui_c 
S .. l.crHl.ltlo ipfan~ fi.1br~picndi 7~ cn.pfü\:\,i·n qu:;_cti;m 

1 
·fr1·\·~bnncur tdbniom~l ;.1pp~ .. nt10~1as !n1f.\Clllo1:>:.l~"~t 
·T oktmn ve1·íus pr3.!~lo fa'7. r\ depolltt t c.l.:k1nqu~ die 

l. ~dr l1ondlns hu~ ':eniéns ~!º~~1t;.\l.liJ'ut'r~t ·l~éuin qul 
· ·didn1r S. F:·:inc1fc1 , nunt ~1 Cruc1bt.B 1101n1n:icum ~ 

i <t»1íl! m notun1 on"lnibus· ~"'- lcu~ l\ttndt-.. \nt<! diftan .. 
' .. • & .... , -~ ~ 
i tcn1. - e~, ... ~, ,.~'\Cl, lu.ninari~l:quxJarn.éol'npcx1t ._ trtr~f'..6 
~ t}uc ca f..\nétitlinia1n Cru·ccm~ Nunti~1vit erg'1 C::it"" .. \• HsJ.,~, .. 1.,¡¡ . 
! ~ . vaca: qu-a: vidcr~.· V~ncrunt?· ·mox P~ochus-&. ~li.!· r"ªf""#".• r A a :a. • r1c1JS 

\ 
1 I .. 
.. q ..... .. J' $ • • 4 ¡ * p 

~.~:c-·;1~,..1" ~ . ...-; .... __ •. ,. ... r:·=-- : ~ · - ·:- ~ -· . 
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ir~ HISTORlÁ ·iT 

ricus c)'t1icltm IK~rc~viriu~(. tun1 forte pf;l."fcns > cuJn 
<::h·ihusomniht;s pwc::ctJioncm den>:.am coultitucn- . 

~ ·. · _ .; , : ·: .... tihu~1~ S~ C1·uo.:rri in turrim füam· =lid ¡-,rroprium o.r~ 
C•l~a: r,;tulcrunt:En ip1b ~J;rcm locó!tubi n:pert:i Cncx 
ft~:.=1.tt> :J.fr~utJit fons nO.,·u~irt&ui iílic hodie~:; m~u~·~r.-. 
l>otro C\1n1 loci Commcntbn~ gcrcr<.:'t D. l'crrus F:.l.
~:ircus, primus ~l.uchio Vdcz1m.1~, fida fu1it ~ t:.ibu~ .. 
fa piét.\ nlt~1rh~ .. fucrarimr.. ~ rdiquiMium .. qua: nünc 
bd.bC11t11r, Ut m.:füLS ficldiuJque fon·!..ri pofünt om..:.. 
nfa - ~· · ~ . · · . 

·. · ~6 ·ni~it i~fuJ~t ~pta;_rioh-.1nattis· ·cicrkus Fcrrli::. 
nnndus Lorcz ; · qqód ·c1e m:tnd~\tQ·.Joquifüon1m !lb 
~nr.!J. Fr.xdiéloM~tna ufque .:lti r.1 bleimh1m in~m- _ 
ferie in Curia \~nlliiokc:m·a.folicir~ndo rcfücinion~rrr 

.• : , 1 · i~ihmrh:nton~m &. c:fonr:1n:m ccfürru.n~ü1tium " ?i 
;rok:rar.u Clc-.r¡c·o h.Lbfar~.rum ; coque r~:J\1 add\~~:!• 
t·it, ut.> nifi morums f\ihTct C-0ndhi Jl.rxfcs 1). F~r· 
rlcn~ndu~ j'.\;iñ.o > .ipfns. füL·.dt F~r font~miam rcc;:rt...._ 

··· · · · r.;lturus rd:m.trnIC.¡uc &c. J;'.::lltmiJ J~/Jr;rmo;tmr.: ~;l/1~n'.¡ 
'!''~ti ¡·1·~Frt !i~lc.s_ ~~-,~~,frm.•Nd!tm fa{IIU11, i11ilit1 C.x¡aiús 

. 3 ir /t' rclaJ 11m .• r./Ji '.1JfJI ,rt >(11nfilie111 r-.tpi.t 1:á.( S ~ Cr1u}sj id'Jf.l';, 
·1111~ "!°fJlt'/1 {rriffi.._ jitb Archirpijiof.rtl' I-~r. F r.1.ndíd ~imc~ 
nii de Ciú~c-ros CardinnJL~, 1p!i _c;ahtd1·.1.1r1 tr-11«it ¡rt· .m
.W# MCCCC.tC\' M MD'XV r:; J1r'r.'u P Yi1>u.1ii jttrt ·JJj}u • ttrtwt 

. prrj.~.efit ! ~~· m4)'1 i ~". l1'Ncf.r 'ht f.:r.-rr jídim.:111 > ji in P1·j,~.1~ 
~l~t/i .n~/¡fi,t ht-;;IJ!"•írf"•( nr, 111.'f/r,,'t ''l~I }~ '1'JJ·Jftt rt Nl c{,¡n; ~~1ft.y,;. 
rt111r, ')lf~'IJJ ami j1diliád1 ¡triad.o p . .,f;:.m IT.u.1Jfin;ú/,r~ 
J1:.1>.'d.Jre ... ~.::¡ lltflH.J f ~l~.~~~CluiuJ ~a· jJ d.tld!a pri:u 11ii
Ju.11 }~crijlritJ» Pt:.1·&.:,;~.~tu ud1f.t'> dt:1:tl-1.· m11/J1m.1 prt(u11 
c11j!o~l1.:1',; S. Cmds t:m .. t1.·.PJ:·i1J t.Jlr•, ":"~'-111 i.T já .... omi1J lt• 
ltrUttt; }Ttpf/ir i 1!..Rll 1'IZ o:.i r¡r:t 11d; ()U.~~;r IU'1J ll:!¿;;N J jit lt rJf• 

.J()YC -~:l.~<l~n:l lis T ~Y~ff\.\
0 

~ti'~"'' rr /! ~1il~·gm M ll~~XI '.r. 
1!,..m11u ~rq.j~t raM·,.c~;; ~~11·1~/tl'J: 'l"'J rrq11.-.f1:z 11lj!r11• 
mmt~. #(l'HiJ:1:·t1, -~~ - ¡~t .. 1C.1t,nf1¡'!ª""11'r .. pt·rti,1ui1a·~ 
ljftt 11~'{.i!.~·trt~ ,,., IV'!"' 1~· tt~- -s, .. ¿ ~-,·T4tT" ,...~ id }11.t!i<lliP' 
1<111ff~flt11'J ¡1:~•:fo..~ Ji1 J n1.:(áGfjltr > l!d ir f :u Cf1 f'ifi f DI i11fi¡/.'t 

~.ifif.1J:li Z:#f't-11i ~x"1fa~i,,11rm ~ ¡1·.tf1u11ir' ~ 'J"'d TPltttrf!' 
.. . 1a·. 

_..~'Fttll%~""!1>~J,.,if91Jl•"'!!:W~l~·· .. A~Sl!IP'!"Jl~lil"lllll'!,.., l!llW ..... _,,.._.,.,. .. .,__~P/ ................. "!l'l't~~---.....-.-r - ·'i ~'f' . • :: ; , .. , -- .-.---- .. -~ .. -=-~t.l"':J , ~ o > ce ; H , : u t • 

- -: , . . . ... ,~ ·. : . : 
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!,~;-:;~~io:u Cl~rhu1., :.t~a11r Cr1u,._""J?.J i.J'J.v1.·,1'1Jo~: ;i ''''-''"""j~ .·ul- 1uJ1 fopr~ ;¡- I ".J ' • .. 

~1~-nr ~n·d~h.rt ~ f'd ¡;,!..""' cJ,.,,,.,_ ""· ( ip/M .fCi!frn " '}'~·*! ¡;.;.p,."¡i ... ,.·(Ñtit.r.\I~ 'fP 
1 1 ' 

1
.. · . ., -. J c. J , ) , J c/atJN f'~J ,,_ 

H.('": 1"1.'1."'IS • • cn¡t.u l€'1):¡&r~ G 11r(t-r. ~ir ,.rr.:.tN.r..t ~#..J t¡ntt.r.''iY: ,,ñ•# f~iJ"I 
~/hn~1ériJ C::n1nid.1 ~ 'l'~ilJw m~lfMt'TJ«t . .ilj 1·~/;/mi11Ú1m1. Ó'!~-. r1¡1:w.r1MA~ .. 
f!4-•/j, 'f!l.m/.HJ Íl'.J je- {rta~r.! ,;,,ffJ!J~Ui;.f~tZ ~!Jfo$'(.-;.f!! e(}:l'Hmfit.z/Ü ' . 
'tri#~ l ?r()pri .. c;/¡.;m u -t'l.Jr& r1:frre .nd,r.J l'nr.~ rJi/J; i ¡¡,.,~ 1o.1.·bi ptJ /lt>'1 . 
{~l r~ptr.t~} c.f.· lfN»~ ~H1L\"I ¡r~ ~:.u/h:·~tfo1)1J_:fJJ.d_J tJb/.u .. rt. '. .. 

• • • • 1 4 .. ! 

... .'. ··:· -·::; C .A P 0 .T' =·v; r:· 
.. . ··'!. . f .,, .. .;:_ 

~ . .. . ... .. ,. 

/u~tiqua &; probc tcfi.:ua n:1it:1.~11h. ex· HHlorli · 
; ¡ c~ravac~n? ~ oblcfi~l6 _·,: ,. • , ·=~ . ··- .. 

• . • • • • •• ·- .. 1 

· .. \. . · J; _hi/}fJri.~ C.r,y .. iv.ir.u~.t! Jtr"1.ü~Pn~·'. t~-.r;/r~ _:;u~.-.~ · - - --
. rf, ". _. ,,.\[JY.fft,. r.;1 , tfiJ~11.7:'l'Hllr . -~.ir.:~nNI tttÍi. tt.~[/IJ :mm• ..i!_.,.;,11..;J 

. ~- u:v1pr ... 11r:-~J/1., u pr()Xmu p ... -:11.0 forn!" X\~ -¡u .. ~¡;~ ~'f" .. _,;ua• 
,. I" · - ' C: fil· _,, rr:1n,r e;,.,,,. 

~ ~ tr,:! .. : .:i?·'U~ t:J.. e .. ":. 'i'IHN!lm1.•11/.'J ~t~v.i1.·~H 1111-#S n .(J.- l"jl c..,...._ .. ,
11 

.. 

L{~ J f'1"b.711d_r J!.:f!.-ruit~. 011~!f.'..YÍUJ MIJ:t.' ~ ~ 4:.!~ÍM uma ~l;tF"'~ _ 

(011 i11:rr/,,f¡.,¡ ,. 1:·,~h~1d ~rim~ /o<11 ttt,_. ·ir, ,¡~ .fi~;;4_ fan&.x il- .11~r~~· ttt.1 
.. 

l . ' ,, . ""' •j ~ ' • ífJt,~.Uíp 
ir.·¡ cr~t'"'"" Jo f'Y pr.• A k.1.Z~ci ... , m .Q'-·.uic n re l'tt»_/pet •. e. fllh 

g(·:~ ., cm.J .vr,~tl.._ ~~¡.; qeJ1_t"w.;. ., _ dt·jliwr.i "NIJ.l)l'J.f. pr.1:{id~,j1~ 
1ii;.:1~{.:-n1.:.~1;:ú 1o . fie:~: i11di.r.ttt11:> Í». A1U(>id~ st:I 4-11n.Pti:t:;1 

frpr:r C:-.¡.1.'lt f Q~-rl!HÜ.~ /it!fi•"..:. p.: feJ IJffl tm~Í~r!m .. tmJP_-..
f~-:~. 11Lm1 p¡1.;a:mi 1:."'t.:7J.Jl1J {m·rit .-:d. chrfJnlll~(i.vn A11.!111r 
i/1+· , 6¡1si .i,,;•.:Yi.litt1um t.-r/1.·iTJ f;1,f!".m1 • Jfr.u ;~''" l1m11111J 

.!i.t=-:c~:xx 6"' :-;:-\.::.~:> ip/:'l.n:J t..i:mrn S. Cruocm C:1r.l-\·~t."":..1'l~n1r 
l'r i:uu:11¡. ;1chrit ¡r//.~~.,r.:~ {iIJffe .. "lnr:f' :< X"XJ 1,. prllnt ex J lig t4.f'1"tJ · 

..J:,..Jiar(jf. :lrf rb_.,, 1.g8 f."iurl ~ de~.Tiut.e_ & tt:11.¡?(Jre ~V'?-'~ 
Tt;11t:ú lf1lt1~• Dt.:~itfarn. Crlld_t 11.i/Jil mihi ttmfl.;rc: fid 1u.... . • 

d. ,r. · .1 ~ .... 1. · , "="1t!J~ 11;7-o 
q:t(' .. - .. :::¡-Jfj q.'10 r.Y-;>:~. Jl;,' H.UU' ~Fmrr-J l?~.r- .S:.111-t.INS nl'OeJ}"J ~"'·. 

dt.·dcrit O/ritli-tnis h.:!l~it.m:l~:ni ~fortA.fiJ po ,'} m111·Jrm ~-Ia- • 
hom.:ldi,. ffl' .. 4~r;.1ti.f1ú, (..~ flii t'jrtl bitpt~'im1tN, r~hellin- . 
c'"·w::.1p~ c .... dd.t.•jra1.! .. u1.1 .."•f:.~"rortt111- .Br:.Uio-_fi,m.J, ~·i .. '( ~f~u-· 
6-AIJl..'s.t» ,'-'I cc.:;,:..:1._.. .t.l~#tHf~ ¡;.·.,.j,y.¡ rJtl.111'1 P-r~7JJl:.'(Jff PJN tlt' /u-. 
I · / I 1 f_ )- ... .(;, • .;u ..:tn.:~-t H =~1úa f'.dilh1:m ¡,,¡¡,,, li..o~l~s¿ G·,',·rnm .f .N1ln·tl 11m 
tpi1'i J~mper :ñ:mc~il GÍ¡r4;1!r.& J.e Yi' 1111:t.1 ,'!!"'"' ~l!,m 1 ¿,,._ 
~fr . rcrzü JipltJllMll~. _/,A8jp~r""ltf:O~. !7!f!ttil!~·.~~J;:. V!ff.1 'Y~~·: 

.·... .... A ;;i. l l/'t111<' 

....,.... .... ..,.., _.....,......,.._,_,.. __ _... ___ -·---·-·· ......... __ ---~-<ar'"~ .... --- --... ....,..; . 7''" ~ ~--·_:. ~ ... 
•• ,, -.&.-.- ..... ~· .. ....... ~ ? 
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!~ 

l\.'IM"' > D11;pis fl11-·/J_ig1111 .> u1ap"" J~.;; uu r~a1u·r~ q :ua u1w, 
• f 

*t.lu:.1.·1:1:11r,;. 

-.. :+1 Ani10-Mcccaxx conYcncrat"ch .. i cuidam Ca"' 
,.....1410 ra\.:!'lc~tno:.cuju~ raóL1nini p.'lrcicur c:tufa fün1i!ia:;.cum · 
t:-'-r 1

t:1*-rr1- . Gr:tn~trcnfibus ..1.\Jauris . uc rro conJlicuto· pretio~ cis 
ft'T'71'ir!;.""r""'* _J ·1 \'. ji • - ' • • d. • • . 
••u~.a=~.w- ~1 .. aucrc1: op-pa< unl. crum an tplo c~~quen l t-..l.Ca.no-
!fq .ds ar1ktllo t\uc.hr-íl cft Crux Sandá, · intra arculam 

n~ajc rics foiiro Íélu~ d'lrc~& nati1n poft vií1 funt ex..:. 
cub~"':·au~~ in u~·r.db'us fi~nun1 cdc1·e }.faurot·cn1 advc· -

~~_nicntiuai.. .AccdTc.r;;'i1lt hi ad ºl"Pidum _ipt.l nollo 
· .Jcf'.ix _v,1 ni.ajot'is ,. X!V · Aprilis ¡ · curi1qu= · ad\·entum 

• ~ · · ~ . fiiun1 innomilfc · co:g:.nó)·i lÍcnc ,, ic.k:ftc:.ce:-unr Cics:im 
· . ~ pcr-\"CnC'n.mt ad ~·icbm qucmd:.lnl C:unpolóy di· 

.,_ ... ·~ "tlum .... Hic c..]uid~m ~flor Ditktcl de Fue'nfaHcb,pro• 
;n··i m.t.·i, i~\ ta.lt:.1.nl e't.·adcns quercum .; ut tr:iníc.uiuc~ 
C\'"adc-r-ct fa} krctquc ; co1n1niffi1 m íibi cjtif dcn1 l)i ... 
cbd ftfüan p~rnJ:1um ~ pto~vunéulun'\ :mc:uin,, fü¡: 
Y'-1l•cco quo<.bn1 :lbJcondcrat.:fccunduJn quod tr•1nt
ic ~·ts ~J ~iun.1~ cqucs :) . &. drcunifpickiis c;.usfan1 <1~ª~~ 

· .;,,..111, ... l•fo cvnf~cni.:;u;um ex h'lH")rovifO ccmum t'i:t·ocir..: fcd_fü:1• ~ 
f.a,,~:.,~ '. -• 

pm.~rum: advertir;, in · ·cuJllc.1uc íc:ptics hnll:tn1 h1Jnl 

<:o ntori'it :t1• t;tprr~¡ .. t •.: i-: •·e \.'c:rfos poli.c.:i :.,J lt.K ·u an J d U• r:
l':;t1:r... .. rn m rq~t..-l'i~ ... r;.unl~m non ~loro.rn~: c;~nu,i• , . .,m 
t.:u~·h .. ~nt ~t• ir1u~~ n1 <1nnuun p:uns dctuht. l hc.-,·uu1 •rh• 
;uk r .. • t:r S. Y\·r;1~-cnu . .i i:tsuu..-~enchtrullll'-l"'f'•' •t1tur .. Pt " 

'l•=c•"~ l\· n-~tun' i1• , .. ¡\..¡, t=.("dJ·li:-..: 111imSku•l ... 1. .d 
• • fll r . • .,.. 

u ~.111, Lt .. 'l.IU.llll' " u r···· n••'t ¡.·• :1f 1i.1tH i·1,'• ~t' ' ¡¡1&.f •••• 

J (,, :..•~! t~~ t :h t'io"..( J,~ . tt ••"~ + t C Ulll t'ói.'t .,t 5'"''"''"• l l 1 1~ f l. _. 
1;. ~1 .. ~i·1 - • P ~H,n .. · , ( ,i,.h1·u· .. "1. .. 1 n-• ·!'• .. t.1f·• J._~ - ~ '' 1 · 

• ,_ .. . - ,. • • • : 1' 4• 1. • i • .1 · ~ ! ' • J ' . •. ~ . ' ~ · ... !\ h ' ~ ri t J¡:. ':. ". · - 1 • "p 

1 

' '•'"" ~r- "._, 1 \ , .f' o 1 ' • • • ; .. 1 • • j "' J i ~ it "' l ' ~ • · • <f , f ., '- 1 
' ~ 1 ~ .. 

'~ ;. '· ~!· , ... ~_.• ;. f l• .. ... J ;f • ._ I¡_• ·-.... " ~1 t ~ 1 - ~ ''~ J 1 , ~ ' " 

J 1 , 1 • • r . J ,¡ ,.., 1 :! u) • - \. .• f • p : 1 ·• t t ';: ' ' • • ~ - • 1 • ¡¡ ! f 
J~t;t .. 1: .. ..r ~t.-Htu• HI \U t. \ t d,.1L 1:0•. ~.:' • ~ ' 

ft; 'l' f' l f: nr ! •.. fur ( ~!7.• f!' 1f''rf· i; ('"f1íl, ... ~··11lu ;1 • .T ~· . • 

.l.J_d~ r.r,,. r.:m fo,,: 1¡n;im f-.lus-~tt..-1~ -l~, 1¡ta c.1 l 1: .1 : t • · 

;11ot11ri.quc mc,m~.1~rnnt. · ' ~ +:I l.·..-

... ....: 
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• .. ., •¡.. )' ... ~ ..,,,_, .......... - .. ... ·• . - .. ..... 

ckn1 ~l~nll~ Ci~l"~~n1 ª"h-cncrunt, c~lptoquc ~ ~~ l'H.. · .. ·'..s- '... , .

1 
3 , ~ tf i 

. ~~to oppido n1ulros Chri1li~nos :tbc.\uxcrunc. ,~:ircH:· v·~:.· ~- % h •. , 

: '.\"O~: ac. ~itp¡;ofico d~in<lc ~gnc. rcvcr·cc~l:\l'tur ait p!:~-: ... :~:·;;\¡ > lt:.~/J¡ 
.. prb onufH rn~1nubii'\,.. l<l cu111 ~~\ra\'ac~1~i incclr~~=·_i(:,~.:::~:·~); . J#º 
fenr, i:·:lrc..tnos 3c.!n'lonucrunt,.tma~1~n'\itcrquc· ~g~...:11~---~~;.'>' . ~~ 

1 d ~\" ' f_f.·.·1 ~i>Vi~n"1 inn~n'°?rU&l[ l1oftcs .in :c4\rripq <.¡UO ~~1:0 C_xt~- : - · .. : · • r 

guo ·>· quem ~tb hoc cventu ~q~icli,11-~.unp:tim dix~:- ·· l¡\f 
. tunr. lhj accrrimun1 ucrifc.1uc __ ccrr.1mcn incul~uit, ca : .J 

. quod }.!.uari nun1cro n"l~\ximo· cJfcnc»:lniri·H> ºiioícri; lf] 
. dumquc Jl.~:u1ro~um par~ pugnab:.lt ~ · progrcdich~ú~11· . h Í 
, ~lr\!ra , . pcrgcbarquc in tutu1~ . . (llbd_t~ccrc pr~<.b1n. · ~-3 
lioc e\·'"º pra;vc:tc.:n: cu1'\i~ntcs: 1nun10· fo é:ohórrúti ~'>0r1·?1"'"'-· l' .. I 
• l:> • • • mli-rn~ -v/.. :; 

. congtob1cique,iin·ocato non1inc S. ~r"ucis, qu~. ipfis 11~ri11 Jt! !J 
.- ~o Joc1 :.1pp.uuiJ1c dicitur,ran·ro impctu (e inrulcnmt prr1t!.~~~;im,._ !; ;I 
~n b&1rb:tros; ut n1ulds .eorun} cxfis , rcliquos ii1 ·fu-:- lf.:~ 

. ~.101 cgc;rinc, omncmqm: prxd~wn ex iis i·ccc;pcri.ric. ~it;. 
Nihil aurcm dubit.\b~uu hujufn1odi fi.JcccJTim1 divino :1 
~Hi ~exilio rcforrc ~tccc:otum" · · · · 1·¡¡¡ 
. . ' - . :~ ;; 

. : 50 J\ nno MCCCCXXX!i C~r~ \r:tc.'\n'l_ -\:cnlt R~!igiofü~ fo~:11t11r:fi1r.- r j 
t]U!d:1•n ex Or'"linc S .. Francitc;f, po.{l ~i-;ivcn1 ·qu:.tm tlm.~ _~1;1- ·;,. J 

p:itil.1s fuer.u infirrnitn~ lingu~ :lt'-Jl!C ;'urimn ·ufu ·rri: •·:~. h j 
. \' .. ltU'i.· l h:nc pi~\ Jl)_:\CCJ" fü~\ 3d. c~,p~: ll .. u_\'l V cr;c-crucis . . 1·u 
r.tlc.luxcr.u, pcr .. é~unquc Donl.i1:uin.1 _ c.~":pi·ccans lo<1uc-: ,Ll 
bm audiuunqu"'~ rt..·_cup'-·1· .. wic filio • · dn·~t .mor:lm ul~ . t! ~· 
bm. I\ nnu 'i' ·c,.:,:r.xxu. J "·'''ne ch.· 1 bro ( :onHnc-nd.un l:•m.1>.T111/.. f~- ; 
'· : .r.\ '"·"' ·.\u.un a. hni ni itr.1 nt\..·. ipt~·n1""·r ,kd:ll-.\\·; r, c:o- ,,..d ""nwi'i- ;~ · . 

f.1•11 ,_.r.lrn . u~n ijr:t:rnrc ''"l'i P,·tro F"·1·n.1nclc:.: ní'ti.t' '""· 1-":' j I 
'~"" · ' "' or-.u i,~n,· ~·,,nfi:kn'\ ('01·.\•n ~•h.tn S. «:s t:d'\ • lf 1 

~ ··q, ''h' ltll t"'llll,'b1n. rp1;a~ 1bi l'Llt, l.utqt.d\.·:ll ii ; . . .. .. I J .. ' . . '. • • ' 1\ i • · l \ ' • U 11 ! h : ~ ~ J d H .. : • & d '-• 1 • t ¡ U"'• 1 •. 1 ( i l, • ·' ' l : I'. h 11 ~ • ' '.! 
• · · ·: · ' • ~ ' : ! • ! ! : '. . \'e " 11 n re · , .: .. : \ . ! . · 1 e 1 ~ r ' \ \ : : :. ? n '\ ~ 
) · •;·:•' ,:.l ~!1 · pn. •.' •' p. ~ \\'-.tll\'""t. u!lh• 1:h::~!;t~.:t . nl ~ . .. 

·· "" •\•·;1 ,.,111¡·,. ·.t • ~~ · ~w: I'·"' 11 .. l_: n .-. .".., . .,;. · r~ ·i · f ., ' 
~ -.. 'tU!.\. \ u!1) !..1t1U.;l'Ullt l.Ul\ tfh; 'lu;,¡:l 'i~:i .~\~ ... L:.r:.t ·r 1 
' q. ' ( .¡ : 

. . ~ • A nllo MC:<.:c'-a.xxm tlic x Od,>lnis 
·' .. " ... .(\ ~. ·~ . . . 
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Dominici,flimino ·nj~1nc vcnit ht!C <.Jtl:c.!.1111 ~ c!ii:..'Cnq 
Sr,.~111 .)f·:-
1 /,,,,,p, #,~ fL· .Alt"n111ú1n t!c )-1,lrott.! n11ncur·.1d, ipHutincr Joci 
[~"'·'.s. 1'1ororcnfr.; inqui!inum. Hic: Loc..:ium !Cc.:t·:11 dl;("dut 
<...r:uu ,,,_ r J - - n . I. 11 · . "l 

1 ;1111 ckri- .rr..t 11crc~1, 1101n1nt: .ut:nadquc, nuL is Yin~ t:n1 c1 .. . : 
jli.~wfmi 't t«.:nis=<.:iun irft: compc<lcs trahcrct· pondere libr~i.rum · i 

circitcr ft~x~ginra. i'1c.:Jio autc:rn. jm-~r:.1cnto dccLu·~1~ · 
Yit>cor=t1n Fr. Antor.io de _I>oz~1, . locun1 tcnentc Vi
Gtrii hujus .Con11~cnd~ >. hono1:tbilis ~iri D. Did3.ci 
Ch~~c:on .. lluod 13.1z:1.~ ~3ptivu~ apud ~1:.-.uros, fub po- .. 
tclbrc S~lini_ Abcnt.k'gx > auditus cH die quo&un ~ 
pr:.t:fr·nrc 1=]cnalique I'uf11ir;.uc,& g<..~1itus ciufam in7 
icrrogatus .rcfrpndt!rit,qui:::t fe Yid~hat i!l c~pti\"irarc : 
pnfirmn,orr:.1b:.~tquc. reverá in p~tri::un.Cui .!Etbiops: : 
Vid •. : ut fl.?crctum n1ihi fcrvcs, A!f'-->~1fe, .& ex: Yerb · 
~~1tc t!bi :ü:!rm~~bo.pcr legt:n"l. vcri Dd,me po!tr1u;.1~n · 
in~udi\"i ck Cruce C:.u:.\vaccnfl &: n1agnis qua; npc.:; 

- r~uur mir:ic;u!is, ·xftu:1!fc veh~rm;nti ddi<lcrio Chri
íl!=1n!(i11: ~n~pk{h:ndL Cmn ergo Düminu'> : no11cL 
-rn ih.i q·~9id~ri t, uc vid~s, cur~m CJ1r!fc 1,u10ru.m cu-: 
Jto(!ie1.1don:m ; fi Ffacct: [.'- Yi:..un nofti qu.1 C~rn':a
c_:lm icur, cornm('ndcmus n0s Deo [~ . ."S .. 'Vcra·-cru-, 
ci, f..:amufqtK Car~1Y~cm1, & ego .ti:.im Chrift.i.inus . 

. ·~ <..~onfr·\.:nd'-·mus autcrn I~it!Lun fub vdpcn11n, E~ fi 
, ·qu is abc.;unt~s 'ntcrrogct, 0!10, rcfpondcbirnus, ln 
{ -,.: in,:':~n1 . :td col1!~c11ti~1 C:1r:11cnt•l • . 
: p F~1¿h11n c!t '":.u1r~n1 uri propofü~r::?¡1t fcrí3. qua-. 
· 11mrr"ftivd c.b1:n (cxra circ~l. ycf1~crJ.m) & cc.cpcrunt pro.fic:Cci uC: 
. Chrift 1 -.11:~ qt:c: in noétcm; gu~ndo cxcrrantcs .a yfa. .1udit:.ba~ili . 
~ fn•1:1n v11f,, n 11· · · , r. -
.t · ->. · • • tyrnp~J'HJffl v:1ZX pu 1~lrI, prop :~r. an1m~ttvcn~1n Ít;"""> : 

~~lm iu~th1 ~ rn;,1uc mul tum tu1t curn e~&cffi piures. · · · 
poJt co-.; runt, inr~rc~pturi abcunccs. Quid ~r;crct"?t> . ~ . 
n1cdio dcprchcnii ir1 c1mpo cxrr~ pt1blic~n1 Yi-.1m ~ 

! 
: r ~ MÍr-1/,i

. fi:,:- t:-rv~ 

: ·"'' e;,.,." ... 
• , ••• ~ltJ, 
i 

G~nu:1 fkxcrunt ycrfüs oraim foiis>D~·umqnc & s~ 
.}L.Hi:.1111 de Gu:.1cblup~ rn.:c non S. Vcr:¡n1~a·uc<:1i-,. 
rog:wunt, ut auxiliurn fibi falurcmr¡uc ·rr~('b.rcnt ,/ 
11cquc fincrcnt i:-cl~1bi in _n1;.u1us hofüum tidci fantl~., 
:t:'.c~c aut<?n1 app;¡ruit ·e¡~ i~1 ~1crc fcu1p~ura Jjgnc=t ,. , 

. ~ : . ~ ~': . . yd u t\ 
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-i·c!tlti ct!l~1!i, pbnc íin1i1is oppi:lo an.:iquc C:H''."'L\":i.'- ' 
j C:L'1lÍl. qtL\?H~r:n h.1.:iiL:.riu ..... HCUS j l.C(;rC pdt~ft.1,d il-

l lud c11r1 ~¡-~i!i.H int...:n.._k:rc.:1"?.t, \.liíi).u·;.li~ <}Ut1.krn v!1lQ 

, 

~0L1,ipfi n.:ro ((! inv~ncnuit in Yi:i regia. qu:1r:1 pro-. · 
ft:quentcs ufquc man~ fabb .. 1ti, toto · qui<lcn-i die ck~- .: 
lirw:1·unt i!'l -~\~ro; fµb 11otl:cn1 ver.o r~fiin1cntcs'itc:r~ .-

f ~lrcro die in.1nc,id eft Don1inic:i;huc intr.uut1r. 1-.ios · 

l 1,1t pr*dicl:u.;; D. Comrncncbtor vidit:, juffit Alfan~>· 
vincuhi d~mi, quonnn p.1r unun1. ~1ppcnfi.1n-1 c11 in '~ 

J ccclcfi.l S. Crucis:> :1!r~ru:·n in Gu:l&1!upc 1niffl.11n, ft-

J 
t:ut i:; -!C voYiífo a.tnrn"lab::i.t; 1Erhiop" · au~cn1 c . .'F..:('tÚs ... _ 
Ch:-iHianus, non1~n.finnpfir J0annis ~- Ver:t-crucc>·" 
Te11cs· pn:cdiél:..=l! dcpofirioni & adjtir~1rioni -fldcnrrit · _r 

l B~1t.-.iL.u11·t:us Ah-;ln1::; d'-! Pr::i.r:td .. 1>· Alvarus de· .~.tub ~ .· 
&. G:Jxc:_is ·de A~uila¡- , fa.n1uli &. ar111igcri prxdi·5H · 
D .. J 0:1nni~ de l-Ll.ro:·· · · · · 

1
1 

· B .Annis poÚ: id tribus al!ud n~ir .. 1cuh;n'l corn::igit. 
~t~ ius t~flia1onit:1n hah~tm' ícgu·..:ntis tcnol"i:':_· Cu n1 

....... . .. .,. 

1 c.:Jl:.:c hu ius loci C:ir~1Y=i.ccn fi..;; Con1n1t:ncLttoi: fnrc:u- Pr,,,~;,;_s_ . . . - - e . 1'" ,u • l n:in;..-:. -~~t..:cs _D. Jo:L:-in~s d_c_ H~ro > 1n .tdto ~· r~1c1~ ·Cnui~ in-
• J:1 ~~ ·:q1 :> Fcn;i quoqtic IH, 111 anno S.lh-~tons nofln dio~::"'> 
Í J...:fi.t Chrifti ~1cc::r;u:x:v cor~rn l1\>rior.1hiH P..3rro 

l
t Fcrn.inJ:..:z Ik>tia P•·J:t.:>t.:: orduu.:-io diéli oppHi C~\_. 

r;:>.· .. ·~c..:nll:' ;itqu~ franclfco <le S.1b.s - ~ ft..:rib~l · ·nomini ·· 
'4 ~~gis noftri, ac tcftibu~ infr~c<:·dptis, pc.=dC.>n=tlitcr 
¡ vir q~lid~rn c<:>mpan1it_ dic~n_s: f_!bi no:n·_:n eíE: t::1u
l r~tHll de B .. 1rno-pOYO, don-ucdtt!n) ;.1urc1n B~act.:i; • l E.:. ~1fon~-it quod X\' ~~,-:.•rii anní pr.xfcncis,cun~ no6h1 
:yi(?ibrct in c1íl:c!Io S. Crucis ~udi\"·erit:: =1.h ea quoC: 
t i:\ • . . 

tcb1n pulíus : ideorpc r~ r.:di .. ·iffc ~\liis. quoquc no-· 
;flibu·; E.{. i<l~:n fcmp..:t· -cxpcrri1:-i1. uí<..p.tc ·c.ll!n"l álii et-. 
~bn1 tdt.::s cun-1 & ~1bfquc ill0 col<..I~rn ~ur<lin::nt. It~-· 
!riti func ~utcrn · pu!!'us ilH no~libus fingulis, u(qu.::: 

• 

~dum hl!C :i.th·cnir nuntius,miffus a D. 1:-.tJpo Vafip.!~Z· 
!<l~ Acuil:'l => Prxfrcl:i Cazorlcnfis , cun1 fittcris, gui-_ 
~bus fr..-niñc.:h.1tt1f D. J0111.ni de H::iro, quo(&1n-1 pro:: 
~~i ¡;qr~~ in h.oc: ~l'pido J;.~m pcpigilfc curo• ~1~t .. fris de - ·· · 
J . . ~ - - ~ a 5 . ~.\"~-

l 
. __ _..... -- .. .. ----~· .... . 

. · .... · 
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tr~1dcndo co. lpfa :rnt<:m nod~ > qua uJi..; cpi!loli 
~lbta fuir~ 0.:.11:,runt pr~rdiéli pulfüs. Surcr quorun.1 
"Vcrit3..rc cum ditl.us ll .. u-cholom~us ·juramcnnun prx
lbrct in fornia juris, te-Hes ~dfucri.Jnt s~l.ncius de Pa- · 
~cj:i, Joanncs ~e Ubicdo,"& ~:fartinus 1'1ontejo , f.i~ 
n1uli & :.trn11~cri prcl.:non1in:lti D. Joanriis de }lj.ro. 
Rurii.un fitbeodc:m Cornn1:..:nd.nore aliud n&ir:J.culuJT\ 
confignatun1 fui~ publ~co inítrun1cnco hunc in n10-
dun1. · · · · ·· : · · · .. · ": 

~,,,,.~,,.~ ... 5+ In <?Prk!o c¿,_r~,:.acá! ~ · xvrn clic . mcnfis :~!~ji, 
6At"r 'I!~'·"' :inno i h:l.ti\·it~ttc n. N Jcfit Chrif~i MCccc1.xxn1,i~ 
IH'n 4/.11 r· . . r. • . • r e 1 fc •t R .• 
u;ii-o1ú ~ pr~ <;n[1;.1 ffl\.·1 IL' r;.lncatc1 c.1c .. ~~\ ;.lS en'~ egu.cora~ 

honoi·:\bili Di<l~c~Ch:tcon, Vic-.uio·~n hoc oppic.loC:l
~~a,·accnfi· c_iufi.1uc_<::é>mm~nd~ufo. arque oppido ~10-
rar .. 1llx prxft .. ·ns con"lp~trúit honorabilis Equ\!s ?ctru~. 

. A l:lrcon, Con1n1cnd.ttor orpidi dk1i Membrilla de~·. 
Tocon > Ordfrlis S; J.:tcobi > ~; dixit: quod cun"\ in 
oppido \'clcz ~ quod Alhurn indigec~nr > regni Gr:l
~1~i.t\..·nfis_. c~p::ivus tcncrcrur :t" M;iuris_, nofirx fand~"t; 

· ti<J.!i iniinici~, intr"'l ·;in~1.mn carc~r~n1; &. quidem fa
p1i nis quibufd~n1 fcrreis, libr .. 1s ·n1inim-:.1m quinqucl~ 
~inri:tpp;.;ndcntibu~~gra\·;'ltus;ibidcn1 rn.inícrit n1c:n- ! 

fihus plus. qu~&n1 tribus: Ader:int ihid~n1- & c&1prh·~ 1 
~.m d S. ~hriJtbni alii, <}UOS intcr C01n·cnit ·C~i.I"~Cre1n fün::>- ~ 
c':.''1 

n:1n· derc. quamxis· :ideo alruri.1 ,·:ilidum oJuc > uc n-ürum f 
Cllr.U~ ' • • • f 

• '.. fucrit t~1lc quid ~llos potui1Tc vcl cogit.trc. Ut erp;c> : 

... . . . 

~d propofici ifl:ins cxccutioncn'l divinmn fibi favo- ! 
rc1n concili .. lrcnt> tun1 ~Ii.ts infiicucrunt dc,·otionc~. ? 

. tt.:n1 impnmis f~ con-imcndarunt Domino Deo no- ; 
Jl:ro, fand:xq m: )·bcri .cjus ~.tuix, & huic S. Ycrx- j 
cruci; pro1nirccnrcs quod ttb oppido Xiqucn:L, . r~r i 
no,·cn1 lcuc\s. dcfo!ata: rcgionis ~.faurorumc¡uc inli- ¡ 

_ .fadii~ cx.I?<.?lit~, pc~ibus ac tibiis nudis Ycnircot·, _ac. ¡ 
novcn1chmn agcrcnt .coram S. Ycra~cruce, addu~ , 
quadan1 clcemofyn~l. · · · . · · · ,. · · ; · · . . ~ 

55 Cocpcrunr :.1ut~m cuniculum moliri intta c.1.rcc•. ~ 
:r.:c~1, unico qucm' h~bc~.l.llt ,pu¡ia.ne, a.b f~uc ;iJ~~ i 

. vO~l\ ·/ 
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ullis f~n-,'\mcnris, ut mirurn fucl'it t:lntil!o tctnr:o1\~ ~ 
c:.u~t.un1 opc:ris pcr.tid potui!f::; cun1 ~1:.u1d no<..'l:u .. fü:-r,.,fa,Pirt.-:,... 1.,. 

qu..: :id cuítodi:un carcc1-i:.; intcnri Jb.renr. Et c~uncn u"'!' fa'"' ;•: 
fo!o illo pugionc incra oct.idumn al.'l.us cuniculus cít, 

111~1~"~· f;~l 
· hfatu [am an1plo quam c.ífc falce f~ncll.1~; cujus -:ldi- -·· ... ·. . 1 
t:um Cl:Jll'l non alirer·quan1 .cgcfto ruderc poil'cnt.o~~·,.._ ,._ ._ .·,~~>, r.: 
t~!--~re, · ·dfi~'l~t~lnas tan1cn c:os idc~~tid~m ~~faud~ _i~~:.{';'-t;~:•.- .,._'i ~~ 
Ol"'·i~n":.Ua 1uoht10 rnanfir, Y1rrucc Cn1c1s qu;.un d~ú.1- ~ . _· .: / · 1 J.: 
per for~ah~tnc n,a!lcolis, quibusadfax:i c:.1vand.-i lÍ\~-~,~~~~ ·-.:.; ·.:~~~:~/~..;~ :J! 
b .. lnt~1r ,hect rcn1 _ad~o p~rc1~re n: not3.re :cJ ~xcu ti en~~~-:=;:~/ ~J 
pocm!fct : fod v1dchanrur ocul t ~:fa.urorun1 n1cnt_c~ - ... ~ ~ff 
quct~ncr1 .. necor:.1m fcpofir3_ccrncrcnt,, auc qmd- .· _· .. \. ~ ~, 
qu~m ;:igi fuípie.3rcnrµr. Poft oéliduum fahoris ifiius .. :· · .. ~&. 
cc.cpit Con1mcnd.uor,co:;pcrunt & aJH Chriftfani cap- ~~ 
t:iYi ~ vin~ub quiíqu~ fua/cind~rc > n1cdbn~ibus qui- ~1; 

. bufcbn'l. 1nllrumcntts co.1donc1s: quod cum ~lgcrcnr> ~; 

. j2mq u~ con1?cdcs foo~ n~cdi~ ex p;.1rtc JciJf os h:.1.hcrct ,,; 
Con.1n1end.1.~or,bis die l:JllO CV'OC~l.tUS cc;;u·ccr-c &l.d col- ~{¡ 
loqttiun1 c!l, oc;c1fione lytri d.: quo tr;\c13.h.~tur; · _& H 
ttff1cn ne runc c.p.1id~n1. 1itípic~1d quidquam b:.ub~u·i f. :; 
funr.R..:!!reffi.1~ .=iutcm in c .. uc;;.;rem __ illc .. iI?fa h~~a tan: . . d 
t:Ufn accckrJ.\"lt opus,. -::e que :1.C:1lu, UtVJ nruh~:folutt 6-it1 -u~fi.. f.] 
01nnes a pri:n;.\ noctis hora ufqtse ;.1.d auror~fff paula- n~m fcrr#• . t:'1·. 
. . . l l.. f" e l r1nm ,~,,·- r . · ttm on1ncs 111{ e cg·rel -¡ tnt, prxcunt\! on,n1~nt1a- ,,~~: . . : :~ :; 

tc,r:: :ic Cruce ni c¡ua.n'l iftic h:.~heb~1t pr"1:fo1~cntc > dif- . . , ·. ,· . ~: ~ 
c..1!c~ati omncs,hymnun1quc _tc Dcmn buda111us rc:ci- ~) 
t:inrcs, ordin~ q·.1~fi procdlionali. l'crcuniculun\au""! f:J'I 
?:cm fumn cn1íefunt in offkinan1 fcrrari;un,in1n1incn- ~;: _ , 
ten1 pb.rca: public:u & aforis cb.ufan'l : cujus .foratT~ !~ f: 
cum ab i nrus p·:rfrcgilf~nt_,duafi1u~.cx ipfa. porta rabu~ · ~¡ 11 

. 1~1s ~bfhaliffcnt.erup~runt in prxc.h~t:l.m pbrcan"l;ptx~ :q 
. cedente .. Ut didun'\, Cornmc.~nd:.u:orc crnn Cl"UC.:C > C\.!-· r~ ~ ; -
tcris ordi ne at.: nudo pc<l\.!. fubfoquc.:ntibus." · . . · .. · . · ·~ · ~: i! 

·. · -· 56 In ipfa porro platea occun~~runt Jnuhc;n~")~S . ~;~I . 
quibufc.t:Ull )::fa.uricis, a bJ.lllCO,CUJn lunliJlC dOJl1ÓS ~':'JllH{r.+- ~jf • · . · 1 1 ' H4 tr:UJ•~"I l¡' I 
fuas r~deuntibus .-_. qu~ \."ifo C:1:1nt1um ~sn1~1~c ~ ;ir:i~· ;,~ ,,,.,,,.m, !~¡ji 
¡·~o.'\ tollCJlt~SC~Clt~un.tn'.\.!tltQ~ ÚlOS~ \'lClllOS .lb,- . li• 

... • . • • - . . • • • •• •· .• ' ~ •• • \ r • . 1• J 
-~ - • . · • • <. ~n~ !'1 

'!l1 
m 
tl!I 
' ': _¡,... ., -.. 
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dcm corm:n.:rn.i:,~nrc.~s. A!l iUi nrhilominus Cc:t'p~3 ~r.l
did>;mtur \ 'La \-~;1·füs port:un Vdc:zi:un: <:uo p;e~n.":
nicntcs :mimat.h•crfi füm: l :\: i3ifü:ra~ fopr:i porr;am 
c;n\1dr..·m cxcub:\ntiJ>us.: qui l\tbbto d.unorc L

0

J.x.a j=i
cicntcs nihil p.rofocc,unt.Cluifü.tnis co n<1n obib1h
tc ~ufrq-....:r portam itl~m ti':tnfir~. Vt;!ncrunt dcintlr.: 
~\c.l antcmur:ilc fcpimcmum · 1-JUO<l ~cit'un ipfo:ri d~1L:
forn .ofüo ~rnc : um.1fql!r.! Chriflüno{'um .. qu~m')v i; 
c.':ompc-cks difru11tns udhuc.fcrrt;t. -~ trjnflli,·k fopi--: 
mcntmn .. qu~uuor vcl quinquc cubitos afrumj :i:tquc. 

~r.:mfil;, '.~ poft Ct!tn Ccm.mcn~to~·;iliiqur:, & cc..T.pcnint pcr ter-
Hf./.t-.w /mrr. l 1 - f b l' , .!I' J - • ¡ip.i»J~1J!;im r.:un cu c:~m t~dct.·nc. cr:;. ~ ce ~co opp~<1.l oco,. u.1 , ·1acn 

.J'3t'J• · • ']"a:: Xiqncmun ditdt, qu~'!.mvis corum n~rno lcirc¡ 
· (.]Ua ,gr:icli:.!ndum fo!~t, ncql1c· quodtl(:crct iL:..!rp.QJJ3~ 

cuor ~mcn ex ifüs1 qiimodm:q onufü -for.ro, a. ~j~u
ri~ pofi e<n:u;n ccrg.t cgn:füs rc.x!udi ¡p c::1ptidu""':. 
t~:m {une:: cctcri <:Ut:"l CoJ":nncnd.norc Xlc.¡ui;n·J.ti'l; 
j'lCl"\'CJiC::\Ú'U: , 1icquid~1u:J..m inf.;:qucntiini' t-~1:-h1á-> > • 
~e fxrc cos tranfcuntibus , tj.C--C t.1mcn ,-idctl[ibn~~&. 

· qu:\Ú cxcir~1 re . pi..:rcu rli ~ 1 pt:r \'ir ruc~m :Pe i • fat?(t i Jlt -. 
m::c J.htris e ju~.& S. Vi:ra!·crucis intcrYcnnm1. Di~ 

.¿.. ¡..1 ... ,_.n· ~rcffi Xrqucna :~rp~1lcrunt fah·i C:lravLtC;'.1.m. pra.:mc~ 
¡-rr.·.·11~c .... m~.>J'::tr:lO(tr: omni:'t nllirm~nmt coiam t(;fübus :id ~d 
•A'"",..,.1•·tm. ·n1catis G~ndio de Hohics .. Rod~dco NogucrO$,. & 

Jo;,l;nnc U~i~r , civihu~ C:lr:n:::.c~.n~s; ~¡ .¿:go fop!~~ ... -
i(ltcs ScribJ. hic me fubfi .. ribo.. . 

Fanci fc•1s de S.1f.is.. 
;-; Suhcodcm D J('!o~nn~ di! H~\ro Comrncnd1rn-~ 

t'C) in upptdo C~U.lY:J.C;l! 1 :\Y Ü~tohris,..-:mno ñ n:.md-. 
t:ltC D.· N- }:fo ChtH~~ !.~ccc<~T.X.\:\·11 , cr;\t in ccck·fi.~ 

.A_Ji~:1.M.m.- S: V.t1·x-crud~ dr quidlm,. ~farrinum de n.:~:i.~L\. \"O-_ 
r•• ~rrrJ>~ , , . • A • i" • ... • 
0_,,.,,:;i.J,~ C.:\rl fo mc.:n~ cn·cmc.r~.Tc qo11t.::n cm: l1m tuuta nn~ 
fiJ;r.:s:•, "'cJfüfü~H clc\'•oceonc !lmtn');.l\"tt , quod nic-n!c .z..lJ.jo, 

l'Hlp(:t rrxtcrico Il;.12.a; in f{'gno Gr3.t'l:.ucn~ cirti
vci.c., penes }.~,,uruLu itlins urb¡~ c;h·cm ,.,,nomen.e ~-~L · 
.AlYarro~ > ''1nc!ius ccn..:h~mr compcdLo\U , ut m'-· 
1'hn~ quioqu.l~iLlC~ libr~s !crJ:i J;lJ.b~n.til,l,u~ -H~c. 

lU 
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in J b f1~ e CJ ~.fr:: :u1:.: i e¡ tt :t :¡-.:H 1 o ~le ~oi?~ r 1 !bí;r e'· .~d:CíL: 1 

IlK-c~n-r:i: v~: (é <..:nO;Ll"'l•:~tLL::'~t l'l~o D·.:>-niino twHrv
& s~ M;i,1 ~.X ci.c Gu:.1da(Ui)1.! ~1.C -~. V..:-~ ·;x .. c.md c~~f"~'l .. 
vac:.u·1x ~ qum:enus ·indc adju:us ptrvcntr~ 110/fc.:c ~J 
Joa~m -:i~iqucn1 Chrifü.\ncrurn ; · drj_t · c:nim itsn..;
r\:im r.cg~o~n!.~ igmtrus.· Tum ct.cpit lima for~mcut3· 
a~r:t'r .:r-..' , eo foo..:dfo ;> uc inH· ... , duos. dk.:1 ilfü~ fe -ex- . · 
folY~rir 1nobfi rv~tu~; .Baz:.lqoc r;1b n(ll.'lt.:rn cgrcm~s 
cft in co~1(pet.'1.u M:..iu:-o.wm plurium ~ quia non po-· 
tc:r::tC afüc-r. llli ergo 'currcre C~pcr&11lt ppft -cum, _ . 
q~H fo;u~ &. na"""'liyes· ·.ambubb~u;- : . níl ipfc:· prox;- ,..,,.,~~n .. .i:d • 

· • r.:1 • r. - í'" · 1 · · r r ;r,1to.,1!';;1
11 1t.r ~ · mos Y cnrr~ Li..11 LC:ru:~c•:r;, conYCr us 1nc Ul:.1vu: ' "'·'•..!::: riPJ111n . . 

i>t d~:xrá:l.~rripó-cr fa"?":m11 in cu~·1~1c.:i.:::náum ~ 'cum · ..... . ~ 
nfü1d quo [o;: tmfrctur hJ.b~rct nihil. Dum ·1'cro fo 
co_n\~&:n;it, m~fü.rrn~ bpidrm io pone f\:tJucntcs, ne ... 
. m;n;,;m omninu ~~jciit", nc'"-ri.te tune 11~qm.; po.flt:-:ij ':::{.t. 
cui11 ·ipr2-L ·i'~tr.t in m:mu Y~nir Xk¡ucna.in ·, · dtq~1 .~ 
e~ nunc in e~ ~1d 1-.l s. \r ctre-cn~d s ; qu:im ds . e l1ÍJ-::1 

ilbn1 ~ibji..:...:tl:: i>er vi~m con:lt'CHlr,. ~'lunl(JU"am ·po-
wit. · T dic.:~ bz:i.ru~ & j o~nn.cS: de -Yi;unonte > ::i.::-· 
qt:~ .AtfOnfi.lS cic Ubcil!a. · . · 
• e~ EoJ.!m tcrrr.t10•~ Fi· .. Aotonius ·di! Po:tl ·Vi-· . · , 

• f > 'ltT.1Tl;.ff' 

Gl..l'EUS C~r.a\·:J.cenfis afl14ma.\.·Ít ,. jlJrani; pcr Qi"dLt,'.CX t:1-·r •1t,;i1~,. 
~uos füLl.::cptt: ,. vcniffc puer~m· , fifüun Ru·tho!o- "I-~fo_.-.qt· · 
mzj SJ.11ch.::2 &. Cach::i.rin:í! de Tru~ilto > • ·:rngii"ll. ~:r • 
gr..iYi!fü11c laborant'~m ac ~~ffo;::;~tiorü p:.:-o~hn\1m¡ 
.vcnit atrt"-cm. Ct!m eo n1~;,r.,,;r :id Cnpdbm S. Yc:!"x- · 
én~cis, o~rnr:i pro co; & t'i.:u;;c:lbm· ofd ohbcura 
pro ];:ur:~1:-.<!c. n~Ll1C ergo cón~pic[i;.·ns ?L·zdi~l1rs Vic..\.-. 
riu;,qut cmn Fr. Gonz.:ih-o,C::q:::.:H~rno D. Corruncn-
d:uoris .Jo~·utnis d~ H:lro', ft:-!b~r.,, S. Vt:~m-cru~...:-n'l 
prxtl:'n'Ckn~· ach~~rfüs. nubilofam proéd!~m,qu:_c Cup~a 
c~dt~tt."nt ,·entura rimcb~n1r i m~1nd:ivu: pra.:fat·:.:> i' r. 
Gonz~lh-o 

1 
ttt gmi:ut· pn..:ri u11r;.::~\.'.t: > oleo bmp~~-

dis ~ ntc · :.t 1t~'l.r\! c.i·c.kntís.' ll~ri.:n: · LÍ~c ) &: n~ o_x: _ un .. 
él.u s pu::::r pcr , ~s cjccit gran~cm a.tq ue btc1p~tcln 

• : • r • - • ~- ·. ~ ' • ~. • • • ~-. " • • • ••• ~ .. • • ' ' • - lu;n • 

......_,._.., ___ _..._ 

;.¡ ., 
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1·;:~nl~ricurn 1 :..1c loqtti c:u: pit~ Rcduxit i~irur 1r.~acr ft· · 
liun1 ,, dcfrrcns f~cum olclm1 ad ultl:rior"·'i un{tio-"_· 
ucs; ''iX ·aurc1n tcrtio ils ufa fúcrat J cun1 dctu1nuic: 
pm.:ro guttur > quinqu.e h.:n1br.ids cj~él:is e:~ .purg~~; ~ 
t:um.. . · , _ . - _ . . . :-, . . ·. _ 

f"k" 1~re11-- 51 Dei ndl! :ihno Mccccr.x-xY1n ,' ct:m huj11~ <'ppi<;li" 
lt>fo lol·li:•, Con1n1cnditor dfct Petrus Fax~1rdus , Prx f~·l:l.us 
Jin~nox.-a. R . ... 1 - r.. & - · · C o · · c~nt .¿' tirCicn11.; ~,. c1v1t:it1s ,,a.rragena! C·l'l11nus~ 

f~l.;-roru1n Ji~si3riori.in'l quid•!Dl > Célp:.ln:d non1inc~ 
Dcccnibris die JX Jign;.t qux<l .. un apt::ins iu capclb S.i 
Vcrx-crucis , ~b. alticudinc clcvationu.m tª i1dc:d1\.., 
ccciditin rup'-.:5 qu:lída111; lcd c.:ad~i1s commcndavie 
:Ce S:- Vcr~"C-cruci , in,·enrufqüc c:n difrupti~ thor~ü:c s 
fi1hucub> indufio. br;.1ccis altqt:c c1kc-i~ ; illa·.fus ipfü 
on1ni ex p:irtc. Anno MCCCCLXXXIJl_ Fcrchn;.\ndu~ &: 
lfabclb C::ttholici Rc~cs obfcd~runr B::tz•lrn,nw lrnn-.
t..]t~c hbon:m cxh:.\ufci-tuu: ut obrinc·r~·nc urhc.·n~ :v.u .. 
vcrunt :iu~c1n irc C:J.rnvac-tn1 :.tcl vihc;u:dun-• S.\ t.·· 
1.-:r-:1-&.-r:.·,·,·:n & ;1nno pr:rdid·o :lG c!ic !°-\. J3:uh;ir.i: IV 
''· -·' ... .. >· "": .. : ·, · :: ~ .; ...... - ·~ 't: ··:: ( .. :··~·~-··~- !\:,: '':?~:~ .... , 

\Íhsd""·u, ~n"itn.;:::.:ut :" n .. 1111i'"'·rt:ns: ia r .... ·~riru (..: .. :r.l\ .h.: .. 1, 
& ~ .. Crucc1n vifit~111tes ol.tulcrunc lntnpaal.'.ql ~rg~n· 
tcam,ibi hodic-quoquc conípic1cndam. · · 

• " t ! · 

CAPVT VI. 

l\Hr~cul~ , fub prxccdcnris fcculi fincn1 · & 
in1tiu1ñ prxícnris p3.trata ,. ex 

codcn1 Robles. 

·- #14 •? 
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: )·it\tJ·in _tr i:l.·m f:tnd i t:t ·' pr,.ii1J:!t , ni fi ip{i Dr11.s pr~(pe.'\:iffc.:t 
• J • • : •• ,,. . • " , • '•, .. ,: •• , ·~· , • ; / . . • . ~ ; - J ; t·f• ,. • I: ,¡: 
; ~( "· .-1 ••• ·'."'.)u J -·-- ¡ • •• ~· 1.1 ~.e I ~-. ,. ,, ) J .1c., J'I • J'. .'/.'l'J • ·J.·U) "• •• t: 
1 • , I • • • , • l. • J I . tru,u,;p,J.J1·c (~,· ,1,·n1.:> ¡otr!1z::J:uíl.>' , /;<·1· cfrlh'c;1t.1 .: !CiJJ :",,s 
1 homi>mm f:;r.ili.ires Íti:~1;,.~ Jt~:igcnÍiluu~ íp,.indo ne.111c11;;1 
t>"r111r.1/a;~ ::nim.1b11s ""ª'·~. i•/:;TJbils c-.. -.:anplis iel cc11fir• 
ti~!!~ Rob!1·s, exo1·dii-n.J ab _hNj:1J;1:odi. Ego Gencfiu~ Sal..: '"'s .. cr~ 

: rn~~cn,fcri.ba Regis ;.~e Don"lini no.fin & civis Car:t- ,.·m1?r:1nrj~ 
~ v~c~~n~1s,ccrdtico.Jfid..:n¡quc ~o ac t:\cio > in Vcrum te~ ª~~-1:::1Y:: 
; ítin1oni-..un cenan qt.ti prxfcntcs yidcbunr., quod in 
~ pra;non1in;.1co oppido ~ die vnx mcnfis Novcn1bris 
~ prxrerici anno MDXCI> corarn Liccntia~o Perro dc.l~s . 
: ~n~,·as, GubcrnLl.t:orc & Juftiti~uio Majad hujusºop-

pidi,con:p .. 1rucrunc,Alfuníi1~ de Robles> t~n proprio 
foo llll~t:n put')Hco oppidi ~e rcipublicx hujus no1ni.:. 
he: ; & Guitcri us Robles 7 cjufdcn1 oppidi & fand:ifli-
1nx Crucis !criba pubJicus,non1inc. (.;onfratcroitatis 
f~ cctcroru¡i-»ut facrilla illius.;dixcrunrquc nororiuni 
\.:lf~>tp:o~l in C:.UtC llo it">fiUS, oppidl hab~:ttur fanl..'liffi-. 
ln~:tquxcbn1 Rdi<1ui..l .fub appclbrionc& i.Jtvo·catio-
JK~ V c.:ra.'" -crucis c~"l:"a\·;.1c~11ix; qux, cum h~c dvir::is 

<. ::·.-:: :~-~·= .'-:.:.;:.::.~;:_·::: :- ;,;.'_.,.::::.-:::: ·:..13 .-: '.!.": r_·-:~: 1 '; -::.r,:c.'.:t:¡ 
duo~us Angdis,~J co~n.:r!1on~m infidd1um hieda· 
mjn.J.ntiun1 > & d~pulfioncni. tcn1pc1l:.ttu1n a.deo frc
quenrcr iníi11gcnriun-1, qux ~d. cjus prxfcnti=.un cc!rt . ..: 
~u nr & ccffi.1.n::; alia.quc plura n1ir.J.cufa. tiunt,quoru1n • 
hdcs ::&.uthcn¡ic:i n'lanct in archivio hujus loci. · · 

61 His iri fo hJ.bcnribus > contigit: > quod noélc "'u .; 
""' d. ' . .sl. N b · ., ~" 1 
"'\ntc tcrn ,-a p1"XGK 1 1 ovcn1 ns, t:\!mpc!h1s orire- n~ 1f 51 1 j 
tur tonirruoruni ac fuJininun'l ,. cutn proccila turbi- I·:-...:º?'~':: 

. b . . t::'. • 1 r.•n~ '6'"'~ . 
Jn~n~ in1 rn_imquc t<l.nt~l,ut.c1ves .1orn11u~1rc11t cxtcr- ;nc~fH l 
n1m1un1 ult1 mun"l; cun1 prxtcr clcnfiffin"l:is t\!n\.!bra"• ·1 

-~u.un c..:..ufab:.it aqu1rmn e cxlo. dcA.ucntiu1n copi~l> 
.:mrcs ~nimoí~u~ pcrfiringcrcc ~ucntiun~ pluribu~ lo- 1 

.-cis a:d\fidorum frag.or > fic ut ncn1ini poffibilc·cffec · i 
inccdcrc per platc~s : q u are eti:.un ncc J oanncs J\iar-

: tincz, S. Verx-crucis C:ipc\lanus.,ncc alius quifi1ua~ 
. p1.·;..-.;(un1cb~~ ,·crJ:t.is. ~:l!_l_cllu.rp.~fcc.n~'?.rc.~ .úcut :ili~s 

. . (;Ollfü,:.· 

--.-----~~--~--------·--------------~--""'P.'"---------..------------~· 
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-; ~ .;. · H ·~ ~ 'r- ó :;;. f .A · "Z + ~d k. '..\ e td,. Ja..· . 
~ • · - •• ~ "v ' .. • • • , , • 1 • . ~- . . . •. • .. .f'. • .. . . • • .J . r.. .. .... . ,¡': .... ; 
~ ~,,,. L •,. .. \ .... i .... ' ~ ~te e .1 L.: H . nl. .. :1 .i;: ... l . :"\ po rlfl.: ¡ ¡:ir;. ::.11 • l J ·!"\ ....... n L .. 
S .. Vcr.lnt .. 1..TL ~;;'Ln-1 •. Ml:ld .nihilr;ri.tr·,u ... CL\'.;.: .. \ i·.~ .. :nm.r 

. .. _ fupr:ls1.dm..:n t<.·él~·~ll(llJ~ c"ur1:i.s 1 ii-;rr~1 t.~1~r~:r..1 i!l!'i. '~r ... 
· .~· ~: ~ ·v~hú·, f.·rd;.:-r.n:• t}l.l:.1.m m~1ximc Ct:nl¡)~fü~,tc iJlu.. ' n-~u~t:i 

. ~ ... ·.: -· · _ Jtimin;.trtalcc""·nfa.?,intáq1_1ct'.a:~ri:im ~::tjón:.n~ . h:~:c..:11 
" m:i.gi~qu~ fpk;ndcra:cm .. _ 1::.:dflinub~mt ergo, & fíe ·(;¡,.: 

: Cl'.har.u1·,Capd~;.1nu1!1 prn.:nc1"1·ü~.1rum ~1!bf(1\.~C pcrfo· 
•ttúfi r.flf''" nas ibi <.'lll.· c:u:n funlliJli:-.. ·u R-.. :·Hq:ub: c:..·d comp~:rrnm 
_pr .. 1.111tt1 mi 1: + • 11 4. . . , • ._ 
ltJ.Ur" ro .Ci pof ... t..•:.t • nc·quc 1 lH~ .t ~l..:'t;UC :.lill~U"t'"\ CILU.:" j'r:.<.lU:.'tfr\ ll'l 
l.mütt, turL'i fu11T(;,'1d S.Crun.·111 cxrnfüT~- . Q1 ~arrc•pt~i jt.1di..; 

r. -"' ... . 

· ' Cn:mtn fi.ür ·; ipfom ·fanc!lifü m::ün R·di-clltfam P<:r íc, 
:. 'h1ovcnrc rtC'mia ... ..: , :i:tccfü.Híft: ~kt f;.tfti_i.:ium n¡rt~!i,. in 
· ~u xifüun !n~Qh11'un1 nc'l.:<~hu·tl:titp...1·~ , · ttC'lH ;;11fas L:q'é 
· lrfo~ juvct;lt ·con:r;.\ í:ngnn:!llt~ ... cit1frnodi t~rrp~Jt.t· 
.- tes.' U r ;.1t¡tcn-i hu i':I s m ~ L-::l.Cü 1 i °}1c!rp.;tu¡.l e ~tc::r rr.:c~ 
· hi.oi-U . pér ... ~barnr ut 'fürncrccur infrkrn;üio audln1..: 
cic~ ., Gi:.:b~j'! "l~H·or~ rr.a:dilto Cü~ ... . m t~1Ctit.1 ·!ir;v:: .~ m in• 
kL1'.'10l''l~~H·~ !' prnl1:;: h.:dn rr~: ll11.~~1 ·.-·it tii.;~i ~'."cr üb::.1:; 
auti:.:ni in r.::ks fu,tunt > Fcrdinai1Jus }t.1dE'":r..:$ fi .. ~r-i
h.1 , · o_u;1Üln:l Robl~s U~:-,"'if cjt•~ •· c·orurr''IL)L~C .iifü . .!5 

FcrJ[n .. u~dtts }k·l~.;.-..r~~ :o. qtii ~~romu~1.l'.lfi!:Íldn :'?.':"C~. 
Ü~ :-¡: ..:"r-1 L:;U t¡Ut;. Om ti t;:'i. -füpr;.\ C:Oi°'ltt:nt:.1 i I~ n.: b::iu n::; 
q1.:...:1 -i 1; j t~;.; :une -~c-: .. ....:Ü..:rit1r ~.d p·.Jrt.1n1 pn1~;:1i:~ · nrr'!·i!i) 

l!r11 :.;afJJt'JJ frd cb.~1úm in°"·cr~c;int. S!nld .;:ci.1111 ~x!' .. JY¡¡ i~1.1tt fr¡._: .:; 

~.,~,"t:°fJJ~~ h1nt ;.-;.l~i GLtiJl("IW:!' t~fc.i.·S ~ & L~i}~clfanu.-. lr (~ in lllj 

~~;/~>r. · <.k:¡;nfi1iüm: ¡~ u~a\·irJc JK= C~c. i:ra nc-.n 1 ... mL~1:i~ p:-crtcr 
· nb1·;1~u11 t\·tr.rcHan:·m ::tC'<.."t,'tk'rt." ad c~pcll~~11. Om r.:cs 

a.utl"n1 ~ ... -t:.t.~:1.t1i:. ~i')lcndur~s . ifto~ fü]'>r-.l i1.1rdra · .du• 
r~üG: r~r ( .... ~~!L;¡ hor;:im .. .Scriprnm \ero dt lnJit~r~~..:11· 
turn }-!orac~1Ux" X!\·1:r J~m :i.:nxc!J. , 

.s .... "' ... .r•,. · 6:!. Anno .M?J-Xcn .. , cu;n pnlc::Jlio S .. Y~r.x-cn:ci:', 
;ltJ.-~.';,,, zr-4- íhh '\·e ~reram fr Ri', di{; u !"fa ji l' d ... : íccn cl? ff:.= t e~~ r=.a. 
•.a .m.lilirc~,: pd h "d ccdcfbm Jl.-i".rc<.hbk· rn ~ in on~ i r~.~:in ~h. i O .rll-

. dvm ifio &. fi::qucnci dii: lbi<lcm ex Il"Ol"i,."' r:.:r~fi.Cn
. dur.-; nin<¡uC-1,crb:=:lc.tf:.:t Ri:hq1.1k ;td n:nú·.:;.co fi ne 
: cs·t:~ tu rn t r1 nicdb •"~t '· i; rr. '' 1 icr c.: ux d.~ m nunu r;.- ::in
c.n· o(.':cm cxtulit liúl.uuifümc il:rpHr~hs .. ui ipí;.l ~-

.. u .. • • • · · • l::ru('C: 

' ! 
t 
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tn!~~m:u:ui:; f1hi bt-:ichi11ml1•Jc . t~ngc.:rctur (id qthl<l 
-:::t~t :-:z~c.1~iLln-c :.1c luco f.l..C'illimc .i~~ri pt"lkr~1t) cnn
t.i.d.'L .'\ur...:-mJi;;.k~m rn'":i::IT!.hris C(1::-,¡::iit uti t:un liLJ..:t~c,~i.:-

. fi m1tb.m in i~-; p.1;fa iniirmit:.u.:=m f:.zdtl:r ... Dum.~rgo"'""1>!"::4.1N• 
1 b l e! . 0 • L l - .. f';it:J.f. •IJfl-

_ C:X U t"" unu.;\ r-ec~_ .. crc.;t: > mj,gn1s --.~o~Lutls s orthC;,\Jl.S...,,;~1.1r .. 
"?-:""..l1u f-.t. or_cr~t cjus .. n~irabn2:1 p~~d!_c~nst Ca!!=U..S.~ .. ~ui . ·· 
a l~ ~ m ~n l 1 bt:~ d!t.;.:-ccr .l:t \Tae\1s :) 1acrn hcnc hcnrrn ~ · • · · -• . ~ .. . ocuit$ foi~ im11~n<li pofüibvít': Íc'.° c:uJn i:n·x. ~:r.:itln:-
Jk~?:;:m.:i! & prcmcntc mrb&l c:~.lt:diri !1011 po/foc - ~ · 
.finidi :roJ: .. n'"ir in.íl::.11~cfa j:.\m ~"\n~t;.1.•l"I n1ulicrem.,. ut fo ... <OJ·.

i ... crtr:ih~rt:t }'!topiu~ :.t.tl :ilr:irc pr~<ltL'l~m.1., H9c d°UJ)l 
itl.t conitur d!~dunl d~lre 1 inccrrog;l·~.:(t; :cam c:a:(;us, 
utrum b:' .. 1c!lioi:um ncfr;.tiil~t Cru~ fa.nd~ ; ilfa Vero 
'r.:-:l\1ondcnt:.! . ; quod d~:xrrum 1 rtirfo~ Uh: a:tttc.1:.:a.$ 
m .. 1gi,\nJl.itir., uc cú fibi pcrfrh..~uct oéL1los :& fidl.!'n\ ~ 
i-.~t..:-nris ra..;C!.iC\.lCft ~r;-:.tia C~p~Ctat-..lJr .rcilituto fuuim. J 
& inr=qn:: dlA1. Er-lt cxcu.s tfte e::cL di.-:.ec.efis Con.- ,. 

-\:iKnil"' Yo~o~ \i';;:r.s dc Too;..-..lr(~c llL:tct;;t. diltc. · 
! ! Anno "'íDXG\.:i"J 'm.1~!.:\ in hnc- rcgErme fltl:::t ~~:nfi"P~NI}~ 1-:. frm~íli:-l~,CO <]UCd :1~ 0 .. 11.obti ~tfqnc ad Íc::qth.::ntcn\pf:..,p~ ~ I 

_~.f.u·r!~an d~f~ccranc .Pluvfa:, l)toin<.lie pr.a! _inopi~ p3-. · · - • 
buH pe1¡~..inc grcgcs. fü·go C1~rus & ConciliL1nl op- j: 
}>L<li d:::crc\pcrnm: in Yi~i!b 1nc..irnation,is Domínica:-. Jo ¡.i.: 

c1u~'lndo ~rcnHJirrh,m c:xlnm requc ac unqu~m in !]:!-
g:ypro m::H.~n ..... r.~~n1 aqux facidJat., pL"'oi;¡!ílion-..~1n to- ! 

. tini popuh duc..""er-e ~ ... d c:.tpeH:.tfil S .. -V-.!l"'X·CTUcis .: qHo Ji 

. faao cum ab ~.,_ l"cverte.t~nrm·~ C;ttll CiJo¡>iofa decidic ~11 
phrd .. i. ut cJonumi.- quiíque fo;i.m 1ngr~dCl"'Ctur, non ¡ 
,!llinns ~b i::nhre n1~1di-.i:J~1qu;.1.m. 1x~us pto im~.;:ca·;lro . , ·. J, 
ben~;1cto. Eo{.~cn') :'.ll1J'to:pt.an1 den(~ tlebulx t~nt:Hrne- &t µ ... ~s.. ...•it 

b 
r - ¿ 1 r r ' " ..ll • P ... • -d., t • ..U. , , 

o !\:~t".L.:\S. ~~n~ tnc:..: ... ~mt "'gns Loro \rcl'C J Ut nl·~•llS . 
. f.lckndx rt)c~ Of"fUli-; c!::uigucJcerct .t l.11rlb.tr~1 ~~~1tcm . 
proccll.1.om: :lh:c..~r:!, ptó in'\p~i:r;.tn.d::i tZ:1·cnk:u:c ~ impc~ " ·· ·' ~ 1 
ir.ita iih cor1ci!mo dl;.&. ;'.l"..·d'Jt;;c fü•t non pror(l1SC\'.Hl-

- r·~mncr~1.l .. An:1o Moxcvm ex Lorcenfis &. Vdi!zii 
· o;>p i<loru:i1 fi l'\ibus tant:i fü\')crv1:r1i t . copi:J. lo~..!fra .... . 
• t'U:.l'l~Ut t!:nl~U~Ull'l cis_ll\.lHt1m_fper:;i.n::nt ~\tM":!.C;lOi~ 

n b jant 
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jam cnim cu:pt·r~tt corum ~1gro·s vin~.tfi11..1..: l:_: horto~ 
<.kp;.tlci G1l::ú11it:.ú;, ~uquc intr~l domos · ipf:.1s pcn\:tr;l~ :i te. Rurfom i~itur imfü'bi fopp!kacio cfr : & fine 

:f 1nor~1· vidcri dcfüt oinnis, loc\.afla ctfan1 i,et tota.i~ 

1 
• • circun1 rcgioiK·n1, \·eliit fi nulla ibi unqu~ni fuillct • ..-l. 

Y:;~~;::~ . . 64 Armo ~~1~c1, Iudcx quic1ch1 ·.._.~ c~r~~ c:'nin1H1i~.; 
AmjltNnlUT, ne hUC :td\"Cl11[ > Cn1Cl1Ít}UC :lb :trgc:J'\t&lrt0 c.rUCC:S ;U¡..;, 

quor ;1tgci1rt:as .xrc:.1ll1uc · · • prxr~r lcicnd:.i h1 i lfü.:s 
~Hquot ~lbs fi.1n-ipuit., qu~trum prctiun1 non fol-:
\:~r;\t: o21'lilcs ~uccm liinul~ ii1fcrras filo'f xpius inror~. 
'ro :1.C nod:tro , d~culic" :l.drnovcnd;1s s.· V¿.rx-crud.·· 
Cun1qm: <:~1ftkii1 rcccpi!fct fic junél~s.:i; > · & fih:fn di
git:o tircun1\1 olYi!rct; compofüit fo ad or;1ndun1 ~o
nm ait:.ui, ipfas Crucés intrn. n1anun'l co!Jiµ\..!ns. Y c
}·un'l abfoluca oraciohe, ad cafocrn rcf?clh:ns ~ni'- · 
l'l'lttn1, non invcnic ilifi füufn didto finifirx circu1n-

.. r1Iidtun~ .. Hoc C\-cncu co11fufi1s '"nnrr.l.nt iiJfum qui._ 
hufd&lm Rcligiofis, rog:ihs ur fo dign:lf o~ ncc non1i:. 
n:tto>puhlic:i.rcncc~dl:m:prouc fcccrur}t. An'no ~1nc\" 

jlu·::i:i ; .. .,_ ~b . Auguíto ufquc :id ~:fartirnn ·ah ni f.:!quenris non 
:,"'" im)~- pluit : & n)odica quoc faéhi erat ft:nientis n¡clf~¡n. 
"""

11
'• nulbn1 d~u::.1r:i tinl<.:batur ; cun1 c<.h:da cfi in pro

ccfüonc:Jn S: Ycra-:crux: quo pcro.1él:o quatriduum 
(..-Ontinuum indcfmcntcr plliir. Tune :1urc:n promifir 
Ci,·ir:is, Yiío r:irn cvi<.k·ntcr n1ir~culoío ~a1xilio, di·"·i-
11itus fihi d1lto, <.1bforvarc t<.:fimn Triumrl-.i S. Cn:cis 
xv1 Julii 1 ficut XtY Scptcmhris obf~r\':lntr frümn cx-
3lr:ttx Cru~is: (]UOc1 fon:~ui antca non íolcb;!r. · · 

6; 1\ nno r.mc:Yll _, ~d fi:fiutn ~gcnc.luh1 IJl ~J~,¡¡, 
;r.,,,, •• ;,ii. huc vc:ncrunt l'ctrus G:.lrcia~ & Anconi~ Scrr;..11i.1.cmh 
J•n*': "', . 

f.racl1i11r,. 

11Iio1o :-tnnos noyc.:111 n~Ho ; cuí br;~chic111 ex h1rfü 
con~rn~hun :.l<L~o n1~tlc Cllr~\tt.rn cr.n , ut n~o,·~rc 

· ip!mn omnino noh poffcc. Cm11 c..~rso S. Cruc.c1n 
· t~tli dic.: immififfrnt :tt}l•X, 111 accc1.,mn1 indc afpcrfio-

11is fitul:ln1 brachium pucri ín1n:crkrunt p:lr~ntt..S , 
lbtimquc mo,·crc illud <.U pit. Y<.·t¡,c.:ri :tlH<.·n1 dda-. 
tu111 ad c~pclfam iidc.n1 parc.:nt\.!s un xcrunc oko fam-

.. · " .: - p;icH~, 

- - . ,.:.,;.. . .;,,... ............ , .... :-...:- ·~ ... ~~....,.. ... -------·------------
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P~l<H~) rn~13ifq::c corrobor.1.ttlln r~ ÍCt:lfit._ . Cum ve~~~- .... <-~~\ 
itcr:...!m in1.!n~rtl1i:..·¡~t ::.1<p~1: p1\2;~~idun'l ~>r;.1chitfff\ ,. ad·· . ~',S.:\ 
e~ ~~nun1 ~xtr:\xc::runt ::1~ c_~1,ac fi !u!mqu .. 11n ~up:~u.n~ .. . =, ~- ~:- •. ~}.;~ · 
fu~:l~~ > qu..:n1~drn.o<lun.1 li)h h .. 1:C tcnbenc·..;s v1d1~)us. ___ ::. ~'- .. ~ ... º 
Eoqcm: die ex O?pido _(..:(!hcgi~ ad~u·~¡~ m::it~r, Cha~~--,.,.,.. 
puc1Lln1 n"l~tan"l.: & ~?x '°·igiH~m noc..'h_u·~:im m~t~L:j:i/;. 
pcrcgcrunt Hl ecclcfi3. ub1 cune Crux (;in8.::.l pron~~ 1~,,.,,-,;;,~r,_. 
bar. Cuin aurcm Ck:nzs :-.. lfun1cn:t illan-1 c:ffcrcnc.hm · 
;.i.d locmn lP i11fi;.1nc-.:r- =te <lc\:orc rog.1.vit n1:ltc.:r > · ltt ·o·~ · 

1 

filfa! fi.:x ca contingerccur. l loc_ ta~l:.o .cc.-epic pm:J la 
b;:tlbudcndo diccre, Cru, Cru; itcrumq~ec~ntada 
pcrfc.él:<! loqui >. la.udanc.~o Dcufn in . opc~ibus. _ .(i1i~. 

~.!ultos jam annos n-ios obtinuit: uc fingufü.; füáis (ex
: .tis cant~rur folcnni ritu ).liffi1 > cum Diacono&. Sub-

l c!iacono ,. J.u c:ipdb. S. V crx-crllcis ~d cjli~s a!c;1rc > ip; . 
.r.. • r t fi d r.. • · ~. :l>M$ ,. ,_.A,. 
Jtun tn~cn1:.~n~ .. o e~~ n. u1n ~ra:1c~1p~os ruus._ .'-...Q•~- m" "' .. fi1:1J 

· dc1.ll1 cr¡;o CJttf n-1cd1 1c.:na. obhcu~ f~\cnft~ rhu~ :iccrra~ ir.~m:irlfr. · 

i in1poncrc > & lcicns _nullmn. fi1p~reJfc; > don1um ;l.bii~ 
1 · illuJ quxficuru.s .. lnterim co P'-=~\tcnicns Orlici;.1ns, 
J ubi thurific::ttione opt1s er;.\t, m3.ntt~v it uc dc1}uo in- : . ... . , .. 
1 fpiccrctt~r accr-r..l· ; in,·cnraquc e!l: ill .. i prorfüs. plcn::t » . · ... . -. .. . 

Jlc ut cci:.itn fupcrcffiuen!t : _qua re arronit~ prxfcr...
tcs n"l!niftri c.J.fmn u't. n"'lir-aculofunl. prxdic:u~~.uu.. -· 

M i~a~ul~1,, v~riis ii-1 r~gionib~s pattata. m=~dfan~ 
tibus Crucibus:Cruci Caravacana: adn1otis. . . 

-l!'i ... r qttO m¡tm;: rjl 11.forp.t,·I: tll Crud~' C:irn~·a- 66º . .. · .. 
. h'_r.~ canx .:i:.rll:t ficr.z1.-epr11crs • .,/i.elPex omn~ 111t1,11!/o r.iu: ,;n~n; 
• p-J --~ tn.1:ai.:r1s:e > per 11riu·m C/J,-j /}i11n1111: 0:i¡1,-iv11e- '1""':' t~· . ~·J A ) ·¿ l • • b"' 111,1:/ 01~-

_:::t...., ...J 1·t"n!11r; nu;;~;. r1 .i e:i;·un:aen#. .1 ?n11 tos nnrtt !.(.'.Jº.,.r.. .,, •,.. • . .J''· ~i,,,,.,,_ 

• . effi-Eh1s ~::irtt¡ft•., in!{t>»s q:1Dt41Jni.J tAliun.: 111t1>:e_- Inri <.;""~ 
·~!!.t pcfci, ac p,-oi.tJde eti.11» fabritarl inupit ;.aJeo flt 'ihtri#-i¡f .. # 

gouri1 opi/1(0> ,-:1·gn1t.1rii, .~r:arii>fcrinhrr#&l";, {inml.unt 
01~JJ;;iga1.« . Car.\V.lC;.Ul~ Cnicis ejfonN,'IT_e .h1J.i11uri11t ·~· 
. B b ~ · . q11.~f/111»--... _. . ... 

1 . 

-..-,.,..-- ... ,."""" ... ~-·-
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.tJ11.tjl1!1~111r t':.'l:in.i~ no1J mo..1irnm f.úin;us , t~u.tti Jint 
~l;s1-J rj":1Jfo1·tJ).;m'& n111.dnm ¡erom;um diml'r.jio11(1t-J ~f'i~~ 
mil:.rt''q11.;1Nprtt.'lj:i11u· .. : Mlrac111o ::üitch1 'funHc dt -i. iJ::.. 

•!;.: 1 .. 1r1m •¡1ti1 R .:b~t·s=tiuod flm1pc.1 f~riuH·}t:f¿cm hicnfür;!~h:ic~.' 
~.. il(JJJ ~... . • fi r. . 
or.;_./oh~j;. ~~11-JS t::H!"'i~~n i'Otrn.l'.'. nc~!O, f~ Cj_r.l l~l1rx1cnt'J~'~ r~~~-
lftl('ujqr. :rr.; tk-.<!um •.kñci:.:rer nfo:;uid m b~Lttrdmc,lcng1rnJmc 

,.e] t¡.-;ifü l udi ne. l/Qc 1 .. r1.1u 11 1Jihil ¿,., r.J1i1 ém·nTmit.m~t¡l!41ii. 
J:t~·i~ in1i~·':!,'tJ'~-rt:tti:111.rpt~p:~r l'f,ttt~ e,~~t.~ r:.;únplis T.'~I!~ 

. ntt//,,¡ .r/.,.nvr:b1'J'>1.~ , .. &Ja;: 1\&t:tj1Q 11ar¡1u., <(Jmpn~/;::u. · 
~ ._.,¡...- )'6 P. Alfonfüs Sanchcz ~ e~ So.dc.racc Jéfü ;·wd 

· · · inn·oruk HHi".3ni~ .. prcprá \·ir~t:tcm .. & fí21guhH'i:t...r:i• 
· .::.~ · ... k·nra fo~ ,;· niec: non prop~cr Í1.."Tt~ prccatoria. , quá! 

! · • . ~lfli[jppin:;mm] dkc~~tur;: > bi.. .. Ur:di{b. ptr_ fuan~ S~nc~ 
- t ..... , tiratc.:m cum rip1>lkacio1~~ Jnduf~cnrtuén. foclik.l.!.. 
s '1!rtlQ 1•A.,. • , .: "' • •• 
~'m t.,,;!- f('<jui: LJ')fi concdl.\ c~rn~:m cti~li11 _am.s ~rt1lic:mdiº; 
t».Jn. !..:.r:. ·:no.mi:~c ::ic Yin:· S:n~lht~u¡s (u:.1:- Hic ~mc:i rc~~dcrar: 
chr.;.$.1 • ·¡ . . p :¡:e· /'. e 11 . e "d -. • Jn ."IDJt:~ oppt(IJ -~r;:n·ac'-·n11s o ... cgto . q1..!0 ~x . ~r.~ 

th¡uicribus il1i Orc1ois unum dtJ ~ru1os ~1fr:rJ~H'L1-..: 
tnu1to~:c;uibt1$ cianfu.~h~ »proº fing-il.fari GUO .;.1dhc::.b¿t 
animanm.1 D~o focl':.inc.b.nun zdo~ pctiic· obWluitqi~c 

. m"'1io11cn1 lndíc~m; & .Mc:xico trai1füc in i)hiii1 .. pi .... 
h:ts¡po1k:i \"CfO ex mand-.uo Grt!~orii P~1p·a: ~!ll rc
ycn:it i!lhxc 1':-~ca'& Rom:\m ~diir.; Uncfc ·;;uc ·itet 
t.dc;·gcJ4·~> fat OL"ihtlS & grati:s. éXccttcn~ibu~ jn ~Ho
nm1 uti.füatcm cumuhuus ,a Siuo P~\P·' v~ n~t~axi! 

· mih¡, quc.<l ex. No\""a .. Hifp~mi~ &. pMtu hcarukc.nfi 
"fo) ri:i!t~ ,J:>~r mnrc ,I';.l~tiicum ,·crfüs. Philirpin~s , i~ 

- cc.ri?it~uo ~tfüú·1.1in ""~u:iw.!11 u~wh:m ,. poíl nnilt4tm in 
:~ .. ._¡;~~~~ 1l::t\.·~~~n¿o t.1Lffa::u]c~1r<m & lahor~m , füt"i.!ffCti~rit 
.,,..,""~ ~ 'tcm1;lft.:lú1:rhü1ofow111 ''l:tH:ortiira •tt!co .Íi.~dofa, ut 
n.fª..1.:r:·sJ ... c1uot{\ttpt in n~·ü t:lia ~:r~nt pcrcliros fo cü ipí~ ~r::tk-

{ 
i 
; 
1· 

J 

l 
' ' i 
1 
! 

·. -.. . .":: ~cnt. j::1m c1i¡jn :llire dux pcr1crnnt. ln ·,:.,¡¡ difcrini:ne 
· #rcr-or«:!:í ü1~ Crc c:i~ C;;ir:'.1. ,·a~_nn ~:t qu:.l m íccum ge ilab:l r, 

·. ~ . . fonkulum fongiorcrn pc:ti¡t:: cui io'fÚ1\ aUiga.us epi• 
· · ~ -:· · bJt~ cuid~rn rradirlir~·prnjidcnc!itn1 jn· m·a.~, qu:::.nd<i J . 1 

'.acrodorcs fludu:. ingrncr...: confpkcrct. l":ir.t~ autt:tn 
~ "Íltit ~jus '\"lltti:;->' Ut quotfo$· alicui undre pbjccicbatur', · ·. 
. ..... ~ : ~--. ·: · ··. •• -

1 r: .. :¿_~:.J - · •..•.. ~ . . • .• .. ~- ' num: 
"" •• t •• -
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S • C a ll C 1 5 CA n _\ V A ·C ,,\ N .t' ,¡ ~ ~ :)' 
n;n~c¡_uan .. ~ ~tl Cr'-tC.ttll ilh p..:rrin~~J·~t .. fi.·a ~~fL·~ u-- • 
s;:rc~ur, :n fonit:tt¡ ... fam con....-crfa , oa1nih:.1'i ,~~·~=
tjUOt' cr.UlC in n~\"°i ttlÍyCCt~l.ntibus & ~\(!tni r;.~n~h~u$.-; 
SEc _i!Ja .. mukmn Jicct cQncuffa ~ füh-3..·t.11n.:n p.cr~ ·: .. ~. : .. ~.: ' ~~' 
y~mt :td por.tmn'..:'-1.;tt'l.tl~ ; füpcrell: autcm hou~c1h1t1l : .. ·· . .... · 
ir\ C-.lU.:·3io.~l~1Jritc"nfi Fr .. B:.i:rcholom~u!'A AJfonfüs 
~ocf{."t:Jtis ci1:1J~i.:m., ". fociu~ prxdii1i 1-1 ... ~{!K,nii h~ 
t~m ;:-cf~arc. 1 qu~ vclu ~i. gcft:qrum, ~~!lh ~~-d.:; iJ':l OIT\ll i~\· 
Fºr:1 '1 :m:tc.. . . , . . . . _ 
:. : ,6S .Cum R Did;.ISU.i .~fo. Soto11_ ex c:it:tct;-i f>o<.:i<.~c.ic~ 

1 
M.a.rr .. ~• 

r . e ~ l -• l.1· "'t . . l . . l c,.ut.J,.;.rr;fit ~nno MDc:x~.\'.J •ll1~~1~ ~' ~~u . .1, ~n!J c.r ::tu .Cf.UX.L :\nl ~6"1p;.t':r:~ 
~ tu. t'S~~ott;J. Gr:ir..1r.1.rn ayuk;t • tccum fürqt~s \tll.Hll Jiu. /Ua 
ex C:rudh,Hst'":.m.w.l,~ni~ ... ibiqu.c -vifrr;ltiOLlts ~:-.mfa ~;:t/1-...• 
ac~~mtfoc p. lfabdl3.m .J~ )fanfüb_ , ~fü11cm P.1::d~ . • .. .. 
Fa;,;nfah~ix _ex. c2c.lcm Sociccacc ; hh·cnt&.::ns tUci.m .·. · 

·p~rqu.un merucnrca:~l i.trlguc-mu:i.c conitruorum, pcr-. . '. . . _. 
fa.1füfi1t.1 .~ ado..rc~--ru.s.c::. nulhun fe.~ ilH p1·a:C~nth•s cl\i'·c 
fü.b5J_ium pc;!fa: it'>fa qu~m fi.·.-dJ~'l.t (:nu;L; ,. h~u'iC itH 

t 

t 
J 

1 
1 
1 
1 ,d.:dir. 11-\ut:ú"I; a~it'ld·.! cJi ... ~~ rt"" .. 1rafa ... ~lo~ cx.c::p.i:: h1Jr ... 

·;.~.nd.'l folminihm tprÜtl'ihurC.1uc tq')"li.J(.:.J.h~ .- ~~tt.h 
r rop :c:r n:<:Qnl.1 ¡a C~ucis. 'i1x ,.. acc.:.:pu m ~s. ~·•.: ::u~ i t 

.,:i\d cam ca;[i p.lrtcm q!t.'.l: pr,"'C~lru:. c:di:z..t•n~ uhnub.;
J.,.~u:l:c-~ : JhdmJ.¡u~ & jn. iau _ocnH c~fi~i..·:ir . r~1~pc:~ 
.11~-.~. Cr~d.::'l:' c1·go lluod t~un \''!=O..:r.1hi!c pi~~lm~.~ 
.jn..;lius in. ~Hqu,1ccc~~fi.-.1 puhlit."U qi::nn úu in dotl.10_ 
·.pd"·~iti 1•1 hi...>mH·.u··..::cur > t:-.aJidit c11.m <Juíb-.1J~~ut\ 

.. ¡ 
· TCH"'7i oii~ :"LC d..:voti-.; p.;rfoni~ : qux1 inll\:-ut;:'l fi.1b 
~~ju~,. l'lcOminc Callfr.ucmit;:i.rt,;·, ipf.ltn . . <l1.i.Ot;'\..itllS (,he 
. ~rn M .ü¡ i0lcL'l11ircL·cff .:nmt , ncc minori profoqu,un-. 
·. tu_r h u.m:m~. qu:im i p l1 C..tr;\ nu;~nfo$ fo:.1 m. · · · 
: • . 69 E.)~ Con\"t:llUl <.'.4r1u~:Ht~l.tu::n ~íí~.tkc~tt(.':lrnrn hifi.rkt~--
.1h · . · t- p • • l" • l Jr.;J 111.r: •f r..:t• 
: UJU~ ~1'>p1w.~nno '-•ox~n~, un_1 cum ª.i. .. ~~~ · ~-... -:.cn .. ?us _ ~ vu J.·,~tf.· 
:. RHi.>S. !U .. \ ~ht:Ct~s ~..:ttt~ ~1~ n~\-.\m [ h·J'~~nt~i:? c..~~~Ib- ~.,., ¿ /ir.t
. -.Ii.Jhlt~cgr~!Ti [unt <luo, ~l1l¡u.h confonCuH nc.v2grn.1~'~ r11r'J~-'~,,. 
:Jlvrnm ~ltcr ~r. JuHan~$ d..; S- \I;brioL\C _,_' :::m-
~~ ~os ~[_1l]ÜOJ ¡tl. Hl_L~ .~~u-cib.us ~~º-~S}lc~r4Hu_s · ~ ·~~,:~n:it 
~ _;d !~;x.; R~~naiu,Lt\1 1..¡uc ~ ~lt_1s m.ult~ Jl;l!r-.vrr,<?uod 

·· · · - · lt b 3 cum 

111 .•Jqal &, ;A U .. 
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< um Yci1cn:nmr un;\ naviun1·, conHi::ucnrmn1 c:}.if
.fom anno illo tr:.1n.tcunt~rn ad no~·~im 1-lí (¡i.111i:~11l ; 
rucr dif[.c.:nl:\tcris p~rnis n~mcid in irn.1.m p;.utcm . c.lc
.1cc:ndcn~ á1 m candela ~cccnfo,:ld <~t1t;rend:.m1· cpibi-
iis nnnon~m ; . c:tmdcm c:.lndd .. un tr~tébvic: i~1m in

. curiofo . ; ur tfa.n1m~11ti~ lychni parri~ub· d~bpfa Í\.!
l"r;\ '\";1fculum py_rii nuh·cris :11 ipfüm. n1ox "crcp.u-c fc
ccrit & íimul n.wiln ; l\Crninc,quo<l <JUic~:n"l tcir\:: 
i1otcrar,n,ort•:p1 c .. "_·acknrc., i>ra·t~r (e , ex n;n:i fun
<lC) mcrfa. I·bb~p:.lt iflé. j;un ~ mlilc'fs dh.:bus ~pi1c11-
fam cC\l!o ( ":.ruccm Car:.1yac;.111x. :\drnor:.1in , cuf fe 
in mnrodilcrin~inc cornmencbb:tt. l'd::icns ~utcm 

~ ,qtmn.10tlo '·\·idch~i.tl~r Jibi {irh p~dibl;15 rl"füun1 habc
.rc_ l\lfh-nr;.-:.("Uhan :1.licujus r~i durioris, ·e(.:>quc imp~
(hri ne . flm~libus· ii~;.u:is immcn~(·r.-:tur. It.l h .. 'rcb~rur 

~ . . . 
··c:tr:H· cm!r:crrc fiirr~ nnd.l.s ; fon uc '-!r .. 1~ _ , ·cJ1i~üs · 
h~lhitu: <fi.:in cti;.1m Cruct:m"íi1~1m ,·ic.kb=>t, · (upt.:rn.1.
J:trc aci~~is ~e~ fh.:tlu:"trc e~ funiculo l~nd\o! :'l¡'p;::nfa g-~
tbharu;. Tün1diu :mcen1 fi~ pcn11á.nfo: ,_ doncc con-
.<;nrnit:.'tnr~lml l1;\'\·im:n proximinr u na , YiCo ü:¡fr~ 
Jn;.uc Fr~urc , orium h:ibuit cjiciL..-ndi in n1~rc.: cym
p:lm 1 iph~m<11.1c .. ad fe rccipicn_di :· ~gnofá·iitibus 
·cuiJ~l.is · c,- ;cll·ntbni mir-.1culi, cirr;.\ c¡ttod nccdr.:. .. cr:\t 
dcnicr;.:! d~~?t:n1 Fr;.\tr~m. , c;un1 ca qua Ychcb;.1~.t!r 

- n~n·. i: t.Jndt• po1ka rublic=ib:tr, qu0d \"tt~m fu:?m :ic
(". L"J'[_;._un rdcr~b.:u: Deo > pcr s .. Cruccm . c~,r~l\"~C~-

. 11a111 , & c:un qux irfon1 arri~t.·r~~t pn1d~nrcn1_ de 
col lo , llU~Hll cti:.ul1 n1i!ii monflr:.1 h~t ·, ~rae non 
lt'liÍ:llJll t•.:mpus_ defu.na~1s . in orpidó . fü:zcril de 
Can--;p:~. . -. · _ · . -

? . I>i1t.:,,,, . 70 Tr.infiycr.~t in Jndfas pr.a.·noJ1-li1i~1tus P. Did:icús 
¡ rlt> ~·~,~ ~-.. ! de ~oro , ~d P0puhuioncm A n gdorwn , qua: C;l-

,:1,: ..... ,,,.r"" fi . . ·1· fc 1 fi • N. 1-1·r.· . .. l ¡ ji,/,11¡..,~ 1mr e: pronneta: . _:i e~ en 1s :.n o\·~- 11rama, 1nue 
i ,·c;ro fcripftt ;ld hoc c.~,r~"l ,·~c:umn1· collegium., in eo 
1 

r 
f 
•t 
t 

f 
j 
' ? 

qu,1d ihi Sndcrn~ h:.l~.,ct rdidcrc P; }\l;-.~ifirnm 1--!orn
k~, niat!n:c crudicion1s ~e farn:lit•~li~ \"Ín~n1 : cui 
h;ib..:~1~i.~~. Cruciblis C;.~p~a~J.nis~unJ.m· , co a~1n o 

(qui 

. ---· ... . ·...:.:-..-~·;,.· --...---~·-----· ...................... . ..... ~. -~--, :.........-. ........ ___ _ 

'l 

1 
' 
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s. C il !.1 C I ~ C A R ... \ \' ·.-\ C A N 1€ ... 

·(ri:..ti cr.;r 'ff>Xcv) :icddcrit > ur vi.-.!cos fuln1i.nct1r.:1 .. . --- ... ~ 
. r.~c..~iurn pcrqu;.\m l"-°rribik:n~ c.\_(: cxlo crmnp.,.·-rc .:~!l.i~· . ''.'~ __ ,;:;:, . 
'1~1:.~rc:t rc~'l:;l. i~1 _(m.m1 cubiculmn.fcrri_: . qu=tprpptc:~'.'· (·~·.:;"~~ ... ~ 
_ c~thcn"i pr~"Cd1..:1.1n:1 C,ruccn-i. colloc .. \vtt · in f~qC.!t~-:i •.. ;. -----l'; \ 
T>~C. :.l~·,_t¡¡uc fu nd .. 1meP.to tin'lor fuir: n1ox cnirrdt.~ni":..~ -;.- .. .< J ~ ! 

_in.:?_ m pro xi nl.ln.i. IL: !lfit , crcdcb:.itquc l.! x crcn1:tn1 ~Fifl."l. · · • -~.t>: 
fib_i h01·.un_ elle .. . s::d fu!Jn~n· , ihltin"l lit fene.íl;r':in:f -~· ... 

.. ~tt~~-!i ;:. , qt•~lfi · rc.:torcun1· ,, ddlcx it: · q_u:un 'c:elcrri-
·n1c _in. p:.1ri~t~n1 K·ncHr3; · btcrakn1 ; pcr c;mnquc 

__ d~fccndcns · , fi:..cdun1 tr~1nCi_cus íiti "~dl. ig-ium rdiquic;. 
co ipfo d~n1onJh·· . .,_!lS ,- quanro g1·~·wius d:.t.n1nun1 focu--:". 
nm'l fni!fot · ~ ni.!i S .. Crucis· ·vi.C"tus · i.mpccuin ·ilimn 

i 

l 
' rcprc tliff'"·~~ .Non. \'idl!n.tr auccsn a.bet1uc --prxccdc..:nti 

P .. uris· illitiS incrito h~l~C ci gr .. \tta tli\·inirus concdfa; J 
.. í..:d rn..:i-C(:S fui.ífc bcncficii,anno ¡)rxccdcnti p~r emn: 
~ concctli ccd~fix ipfius S.Cruds , •1ppli.c=.lfl(l(I cidctn. 
ln<..~uJgcnfr.ls, quas Sixtus .P=.1¡x1 V ci ·concdf.~1·;.1t :íc.t 
con,·l!:.·fton'":n-. Philippin~1nnu ,, quo ilxn >. :;113gn~~ 
cu;ú putdl:.uc fi~nik:~ di11ribu,,:n'-li ubicnmq\,c ido:, . 
n~u~n j~H.Ec~uet · > non 1ninus intr•l qu:.uu .cxn·=t ha:o 
~rcgru. l t:l..'?ut; ca.:~ contulic c~1pd lx S. Crucis , allt; 
_ubicun1.q'-:lc ill..i 'dfot)dic XXI\" . Junii > MUXc1v · ; ficut; 
"confiar ex C:JUS pa.rcndbus littcris i1i ~rchivio S. Cru~ 
. cis ~1!1<.:r,·~l.tis , cun"l ir~fcrto cis cx.croplo Pontiticii: 
-~l-C\ i..; : :\lioquc earmnc~n~ licrcrarUJU CXc:npk.1ri,, 
rclillo iíl r~.crci::.lrb. Con1111uni.t~1~is. ~l~S cti~\Jll 
~1ndulg~nrh1~ · , die J\- Scptcn1bri:i cjuídcn"l~\nni>con-.. 
. .firn1::l.Yit C~rdi n:l.Hs Dqn Francifcus Da\•ila,t.:unqu:un. 
~ .. Conuni!farius ~cner~lis Cruci~tx. 

71 Anno ~tDXC~" Pt:n·us ·¡l.ortillus fcrib3. .R~giu~. · , Civi1 c .. .; 
.kuju5 oppi\.licivis,vi.rfidc di~nillirnu<>, cxcorruniffio~ r.o-::.•!~'-·:•¡ 
l-"!e Rcgi:-. h.inc in Novam H.ifp~1nbn~ n1vig;.1vit ur-:_ · . ··. · 
~g~nriun"l ncgotiorun-i. canfa._ufüs nayi cui a R.ofar!<> . . . 
nojnc·n. Hxc curn. infulan'l. G . .arnofan'l. pcrtranfiHct. 

' in Pro\·incb Hon<lur~rum , dic·v Scprcmbris tu1bi-. 
~1\.!. r.un · '\'~hc1~c11ti involut~l fui,r » ut nnuc .. s colli-. 
¡;cn~H vela (¡>¡l_tiun). <lccllC~t,fct:\.f~S~rc.;~1~W4 i.!]fa f~q~1c._ 
: . · .. · . ~ b ·+ · ·· <;Qn11n~;· -

i 

1 
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committcrc .rr.i_l<..·rkordi.x dh·inre : nihil cniril pr~ 
oculis h\l'ch;.1nt qu=.an pra:í<.:ntcn1 Jl"'nrtc:m > dqcc 
t~ntill . cr ·diffcrcnt~X Í&it~gl:b:\ntut nnvin1 c::<onera-
1·c:11t , imprimis cjicieqdo. kn1h\1rn ·, qui : r:m~cn b~. 
·cn1íffus, hi~ rcju~lw; .i~nr.a n~ .\ i•n.a fludibu~c.ft. Ei~~ 
ccn•nr ~ci:-1n1 ton1'1cnt~ ~ne~ , qux "<:r:int i.p tiJprcrna 

...... · .. con(abufationc ,.cmn rncrd1noniis muid~, ~1c naviin 
. . C\'c.rtc1:c,lt pónc~crc ft~o· in \;n::.n1 finm! part<.:rn ccnr 

111:.; i:: "'A- ··voJurn. Sc:cl uihil iílxc }H·odc:~1nt ; :: Cl:n1 n'la~i5 ffj:i-:. 

1'i idi!.2 · t!;friuc itwun1cfccrcr rn:irc & nuo,·Ís ;r.o:~lctico n'li .. 
tl'l'~-;1l!··- '- -J . • ; . -¡ 

f"" fo"--rt n~u·ctu:: l"l;t\ igiu_n:i curn ve éloribus abfi.n:l.--~rc. Rccor: 
flm,~ <.tnus ergo l>ctn~s .... CaraVjCán:.uu m ... quas .J1abcba t 

Crucllln . S=, -.J)1ire1cularun1 fin.1iHbu~. h1 . ·c:ifibus pcr· 
ciu (modi p:1tr:iro~·u.n1, . p~1n·ulam unjp; ~.x xre dc:dir 
Hicr~nymo de Q:uúarr~ Riojcnfi , qui cr~fliod a!li~ 
gel i:tn1 ti io proj~:Cit \n. nl~líC <?X rartc f'Ufpis. J r..tcr
hxc fo~~-1 n;nit- d~ nox >. f¿ tcmpe{b.s.) <¡cam·,·is n1i~ 
cior non nihU,dtTr~vir,Jí!1uc mane:; qu;ipdo tot~ con-! 
~uicdr,& Crucu!a e uti aifon_>it P~trli~) in,·c:ntj."Cu:n 
ftk> foo j:1tc1·e fopra um1n-~ infi.:rion1!~"l n1c!..:-n_thun > 

quihus n:la t~ndl:ntur infi::.tr ~tcllx rl!fu lgcns; .l\c~11i-; 
hu i omm.:.s c:.1!itn-1 fünt i D<.·uinquc; cQlI:.mrlantcs ,, 
:fald pcn·ericrunr in pórnm1 ~ ciy~t:l.tc1n TonfilJa~ 
tl~n~ Pn:n·incix Hondurn.run1,die v&t pr;a:dic1i .mc11fi5' 
i1.1 Yi~ih.1 N:nidr.uis Dominx .110.(lrx.. . 

iA.~"1-J"'".- 7~ Cmn "~ro prn:didt•~ l'ctrus, in die S. ~fa.rtini .~ 
ex c::1n1pt.·cicnfi i">rovincix UfücH~lncn!ls. portu '\'Cr-. 
fus NoL1m-llilj)~ni:11n {é..~h-i.(i::r >in c:i C:\J;.l!TI Com-~ 
n1cn:ii .. 1ppcltu!t n:n.i,finnd ct:m minoribus n:.n·:gii~ 
t!"ihm: ; ~'- rcr11rt.".Ch:ofl.1!'\ hor~:i~ onH'(~S' finrnl in 1-:r.:t~-· 
{c:ns cfü~rimc:n ;1Jdnxiil<:t i n:c<.irc\.uus illc: füpr¡&mc.., 
n1or~ui cv.enrus,~1lbrn Crucu bni 9;n(.·•un (.kdir 11 ~n :-..r- . 

. cho,qui fin1ilitc.:r :u1ncx;.1~ funiculo di~nifir !n n1~rc~ . 
· & poll ~~es Yig~nti. du<?S ditl1ciJ1i.rncc nayigJtior~is > · 

cui~lias.quatl~oi: :tut quinque futliccre potcrant, te· : 
nucrunc porrum . ~. Joannis de Uln1 ., .. :¡miílis fociis.: 
¡\.l\'i.t;i\) .\lu~l?u~ ~. CC_~·t.iµnl VCrOC'-:'mdc{n p.ortun1 roí\. 

·:' ~ t~~~ 
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~r~s dies fi1biit > f:1<..'l~l on"!niun1 r\!run1 -cpt:\S \,:ehe; 
-l>:?it j&l.llura. Rog:iqt ergo P~tnun n~1va~·cht:s ur iD· 
-tam Crn:cub..nJ fibi condon~uc:r, · obbt:1 l1ihiI01nii1~rs 
gr~ndi fum1na pccüni~ . : fcd is~, 11-u!hun ali~ln'l rcli~ 
<Jtl:lrn hahcns, priv:\ri no luir. t~ni ctlic~ci p:·xfit.lio ~ 
i)ro ii:-: qux fibi :.1<lhuc rcft.1b~nc pcr· n1~l.rc itir:cribus. · 
,. . ··73 .R~n:dtJS d~niquc ick.m Petrus. in l-lif¡.,;.1niam ~ & ,/~"'".:. 
ficuc ipíc tcítacur · .. 1ncníe O'-'l.obri:; anni ~tricvüi ,·"ifi- 1

"':/. 'CJ_n-. 
• t r: D . ' l - <l 1 . . . . l"fª Sr-'. r:t\"tt ~L'CLC11:un omu1x noJtra: e.e Gu~1 ;l. up1.: ;·co- ,,,,,~:jn':~-.. 

d~m !f:uc intr.ans ccmpor(!,quo eo anra>;;cr;111t cncr.:.. ,,_.,, ~ · :: .. ~ 
gun-1:.:111111 n'luli'-=t"C:i'l ll ac\co horrendos lTIOl L:S cien- ... ~ . •. : ' 
icn1;ut tunél:is dfcc fórrnidini.. ·Ad h~t1c facris éxor~ 1;'" :·: 
cifn1i-; con1p~fccnd¿un accicus Prc~hyrcr > • qucni Ru.:. 
bh.:ni .no111inab~11~c > ,-irturis c~plor,ux· \•ir, qu:i;tidc 
a circun~Hantib~ls,ntnn qu:is penes íc h~lbcrcnc Rcli..: 
quias. Prorutit Cruccn1. Petrus , C:l.r .. ,'\·ac:tnx otirn 
adrr10t.lm.ipfarn <JU&"\. n1cdi~n~c prius 1nir~icuh1n.1 f:.1c.." 

_ t:un1 .cr~\t;qu;.u·¡¡ h:.lb~b.lt Ro(:rio !i10 · ·:ulix:tr~ > d<.:, lit...: 
qu~ S~c~rdori: <l.rn1onÍ:'lC",1. '\·cl"O , qu:in1vi~ 'dcprcJlC-\ 
in. t~rr .. lm C:~lpit..: Yidcrc no!i poH~t: quid agcr~rur > 
cbn1;l '-.ir t..ln~c=n.C~u~l. Y:tC•'!..C·ar3. v=.1c:i : qu~\nticun,q ue 
c~n1 f .. Ki.1s, :ibjicit:o t3n"H..·n , qui~ cruci~ir 1_-iK· •. Stupo._. 
r~m c .. l. r.:.i cnJ.nihu-.; inru !it: .: · n11tltx cnirr~ ~ li:-c ·Rcl!-: 
·quia;cxhih:ca· &1btquc dfcéhz fucrant: ~.:.Petrus fii~1t~. · 
cxindc k.1buir c.J.riorc;n'\ , quod c~1n1 t::tnt:(.;¡'crc dx--· 
n10n ~l.bhorr~r~t: . 

7+ In (%.:nna!'li.lrr., quoquc pcnctr;wit Crucúni.. 
t;."llit1:n x.!bn1~1tio ·; in Cl! ius t~furr1011iun1 pbct:t huc_ 
a.:ife1·r\! ~ quod P. Petrus de Buyza Sodcc~~ti:; Jdu ; · iq: 
pra:fcntL.1rum 1'-·J:idriti in tni Ordints Collcp;io co::n-:. 
mor:."\115->atlinr.:lt per mcmorh1lc fuo nornin~: fi:bfcríp~~ · 
tun1,,in quo cicir, quod anno ~tnc·cx obcdkntLY f~~\.)- · .. 
rum P:-xbtormn ih A~cn--;~u1ni:tm nligr:ut:; · -.; íccurri. 
~b!l:~!it Cru~ul.is :i.liquÓt.C~r.l:V~C3ll.X contatl:u fan:c-:· 
~!..fic~c:ts ~·urca~ iftic par~i·tctur · inrcr pcnon::is dcv·o~ . . 
t.is:. I-t.uum. OC'g-o ufl;.lm. d~dit D. lolarix Manriquc; ~ 
'lu91~~ª1? <;::.u~~~-:\1'\~ 1n.'1jo~i Au·gu'ftitlunn.'! · ImpC:\ .. ~..; .: 

: .• .r • i ~ b i trtClS 
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In 'no!ul!'fiA n-ici~ D.?---fa.ria~ '~.xix Rc~is =ic Dornini noJh·i uxori(~ 
~"J.:•r~"'" quclmpcr41.toris.}.Jaximiltani: qux Domin1 ).J .. tnri~-: 
1n~~'11tlU,,,, • • -

fa.Di1~·.,.,f~- que > propccr cxccll~1ltcfn Y1rn1tcrn h~an-i n1ult:im-
1m/~ que prudcnti:un , maximo ap.ud ~1~jc11;.i.tcn"l il_fa_i:n i~ 

.rrctio hahira,, m~trimoni:dit~r conjunéla fucr~lt: Ba
roni Pcrnificl)io, uní ex primariis & ditionbus l~ro:.:
ccribµs I_lohc111ix,a quo n,oricnrc rcti nu!.c _ doti~. rio
Jl"'linc .. fccundum itlius rcgni Jnorcs, ~~1yton1izlic11~ 
fcn1 civir:1tcrn ,,"u'bi ipfa runcrcn-lporis co1nrnor~ib~. 
t:ur. H .. "'t"C rcck:unci ilbc l>;.uri n:1rra.Yit, quod in pra> 
did:.1 ci-..-ic~tc p~iulo ~nrc m1ximu.m fucric cxcit~nun~ 
inccndit"m• > quo brcvi fp~tio piures qu;.1m o'-'l.ogint~ 
don1us confl:tgrnrunt, quamqu~n1 Agnus Dd · alia:
quc Rcliqur~ ihmmis co~pcfccnd.is ~nic~l:x cHcnr. 
lpfa igirur, rccor<l~:t.l. Crucutx quarn. acccper:..tc ~ P~~ 
trc > &: qu;un cfl~cax rcn,cdiun1 indc ipcc~u-i fo!erct 
cju(j1iodi in cafihu~; ;.1rripuit prcc~rorium íC:rtmn cui 
ipfan1 ~tlli3:tr;.1t, b3.cu ioqüc irnp1icitun"l r.cl· frnc.fir.:in~ 
rab.tii fui cxtc11dit > ~d can1 p~lrtcn-i ubi glirccb~i.¡: ig~ 
nis; qui continuo fiih:~dic co ipfo articulo tcrnporis,_ 
ouo d:.; univcrf.t civit~uc ad:un1 c.W<.: on1ncs cxiftim~-: 
bant, . · · · · · ... 

ítm''"'J.t•i. 7i' Tant~m ca res ci·\"ibus on1nihus :..1dn1;r::ttion~m 
~ttulir,, ut, cmn c:.nafa ft.,.piti un~ fi1bito inr:~ndii l:ttc
rcr, i1onnu!lis PL'r(u~Hkrctur .:\ n~di cn.:lirus tki11iJli. 
Of-CS-;.l td c~dum fuiiíc. A!l: D~ns Yoluit dill:inéliu~ 
fciri CJIJ[ltn protcctioni~ f;.U:n ~;dn.1Ü·.1n(.~:1: ; rér.init
tcndo ut qui ndl. .. cim dicbus poft aliud inC'-.'t"\cium ori-; 
ri::rur in ;lfcc·r.1 civir~ui:'r.uc~. n1hilo miriu~ priori. llb. 
cnim, ;an1 krncl cxp.:rta prornptituJincn1 n'!ifrri~ 
cordix divina: n1cdianlc S. Cruc\! chcicnJx , longc 
c:rian1 confidcntius qu~1n1 prins~CrucuJ::un !i1an1 e~ ru~ 
lit : & rurÍUJn it~1 confedit in fe ignis , ~e fi nullus 
fui!fct. Unde omnes c·ddcnter c;gnoYcrunt cifcc-. 
tun-i S. Crucis fuiJTc ~ poflquatn cis bomin..1. fu::i. nar-. 
r:ui fccilfct quod t:gcr:it: cxcirataquc ir:a univcr.fis eft . 

. i~gcns .cr3a facrwn ülud ~ignus d~vorio , quod ~3:-. 
10l~lír.l. 

•·w:• 4 "'" ·'".-·. .1 
.. :. --- . 
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roni!fa ipfa dcindc cti::trn C;'.l.rius h:ibuit > tantoque Íll r· 
prctio,ui: on-inil)us thcfatu-ic:; li:is illud prxfi:.:n-~t. A1-
.'ltlt hit /ini> r¡1tJ mir.1biii1m1 S.Crucis· C:..\r:n~:t.C;.l.n::; , 'lu.e 
·1/e, · ni(ú! :td S. Fcrdin:..lrid i htJr.orem fr.ure :-·:-·iderenl!1Y·, 
air,:.:m}1 f11ú ·effe jnito, elrecúl.1tione iP.fi11.r .:ln#i; ·911.? pri
m:1~1J Jpp.rr1úr , · qi1tJt¡11e S:inél:urtf Rcgcn1 n:1tum e/fe 
ftli.1 _ex AEli~ prob.:vimi1.1. Per ~irt:itr:m ipjr'i~,- S:..111éliHi1nx 
c·rucis,1Íl:f.m·:c:.ir.~..1at'd.11_~., irpr.~(e11111t -~ji non t•/i.rm f.1rs 
illi11J efl', libcrct· nos Dcu·s noftcr ·ab om11ibus ·inimicis 
n~ftris. An?-cn.' .. - · - .. ;·; :. 1 
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